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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultat d'Infermeria i Podologia 46014455

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Enfermería

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Enfermería por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Jefe de Sección de Planes de Estudio y Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF 25972815L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 22674371M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO MERELLES TORMO Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 19990733F

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia 690919095

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 8 de mayo de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Enfermería por la
Universitat de València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Enfermería y atención a
enfermos

Salud

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Enfermero

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 82,5

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

4,5 85,5 7,5

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014455 Facultat d'Infermeria i Podologia

1.3.2. Facultat d'Infermeria i Podologia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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390 390 390

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

390 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 72.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG16 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CG17 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia, grupos y comunidad, orientados a los resultados en salud,
evaluando su impacto y estableciendo las modificaciones oportunas.

CG18 - Promover y respetar el derecho de participación, información y autonomía en la toma de decisiones de las personas
atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de saludenfermedad y muerte.

CG19 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia y grupos atendidos, garantizando una atención integral.

CG20 - Promover estilos de vida saludables por parte de la persona, la familia y la comunidad, que fomenten el autocuidado en el
manejo de la salud.

CG21 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de la salud, la cooperación multidisciplinar, la
integración de los procesos y la continuidad asistencial, en coordinación con todos los niveles de la atención sanitaria y de otros
recursos y servicios sociosanitarios.

CG22 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente, a la familia y
al cuidador/a no profesional, en la aplicación de cuidados paliativos que contribuyan al bienestar de las personas con enfermedad en
estado avanzado y terminal y de sus familiares.

CG23 - Desarrollar acciones de educación para la salud utilizando las estrategias adecuadas a las personas, familias y comunidades,
poniendo al alcance de la población y en un lenguaje comprensible la información científica y las recomendaciones que se deriven.

CG24 - Planificar, organizar y evaluar actividades formativas dirigidas al personal de enfermería y otros profesionales de la salud.

CG25 - Establecer una comunicación veraz, eficaz y respetuosa con pacientes, familia, grupos sociales, otros profesionales y
medios de comunicación, tanto de forma oral como escrita, y fomentar la educación para la salud.

CG26 - Conocer y aplicar técnicas e instrumentos de comunicación desde una perspectiva no sexista, tanto en la relación
interpersonal como en las dinámicas de grupo.

CG27 - Conocer la estructura, funcionamiento y financiación de los sistemas sanitario y sociosanitario, con el fin de utilizar de
forma óptima los recursos disponibles.

CG28 - Establecer procedimientos de evaluación, utilizando principios cientifico-técnicos y de calidad.

CG29 - Conocer y utilizar los distintos sistemas de información sanitaria.

CG30 - Identificar los determinantes de la salud, tanto biológicos como demográficos, ambientales, sociales, económicos,
culturales, psicológicos y de género, analizar su influencia en las condiciones de vida y trabajo de la población y su repercusión en
el proceso de salud-enfermedad.

CG31 - Identificar la participación comunitaria como un elemento imprescindible para el desarrollo de la promoción de la salud,
así como participar en la formulación, ejecución y evaluación de políticas públicas saludables y proyectos intersectoriales que
fortalezcan el desarrollo local.
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CG32 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica, biomédica y sanitaria, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar la información científica y epidemiológica.

CG33 - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas, de
promoción de la salud y de investigación.

CG34 - Tener en la actividad profesional un punto de vista crítico, creativo, constructivo y orientado a la investigación en salud.

CG35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo del estado
de salud de las personas.

CG36 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, identificando los elementos y fases que intervienen en el
proceso de investigación.

CG37 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas
aplicando, entre otros, el enfoque de género.

CG10 - Trabajar en equipo, entendiendo éste como unidad básica en la que se integran, estructuran y organizan, de forma uni o
multidisciplinar e interdisciplinar, los y las profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales, como forma de
asegurar la calidad de la atención sanitaria.

CG11 - Mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de
nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad en la atención a la salud.

CG12 - Proponer y desarrollar actuaciones de atención a la salud que privilegien la promoción de la salud y la prevención de la
enfermedad, y que propendan a la mejora de las condiciones de vida de la población.

CG13 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería, para la promoción y protección
de la salud, la prevención de la enfermedad y la atención integral de las personas, con el fin de mejorar la calidad de vida de la
población.

CG14 - Reconocer los elementos esenciales de la práctica profesional en los ámbitos de la persona, la familia y la comunidad.

CG0 - Hablar bien en público

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria integral y profesional adecuada a las necesidades
de salud de la persona, la familia y la comunidad a las que atienden, desde el reconocimiento al derecho a la salud de los ciudadanos
y ciudadanas, y de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de
calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CG2 - Reconocer el derecho a la salud, aplicar el principio de equidad social a la práctica profesional y comprender las
implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación.

CG3 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CG4 - Reflexionar sobre la importancia del análisis de género en salud, y comprender cómo en función de aquellos estilos de vida,
el uso del tiempo y las condiciones de trabajo tienen un impacto en la salud de las personas.

CG5 - Conocer e interpretar el marco conceptual de género, así como el marco normativo e institucional relativo a la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres.

CG6 - Analizar y reflexionar sobre las consecuencias del ser mujer y hombre en el proceso de enfermar, la atención diferencial que
se recibe y el modo específico de afrontar el dolor y la enfermedad.

CG7 - Comprender a las personas, considerándolas desde una perspectiva holística, como seres autónomos e independientes,
actuando sin prejuicios, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través
de la confidencialidad y el secreto profesional.

CG8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad y muerte.

CG9 - Conocer y aplicar el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la
salud en un contexto mundial en transformación.

CG15 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos. Conocer las características biológicas específicas (cromosómicas, gonadales, hormonales, de dimorfismo
cerebral y genital).
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CE2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería, poniendo especial atención a
la diferencia según edad y sexo.

CE3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación y los mecanismos de acción de
los mismos. Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos secundarios
derivados de su administración y consumo en función de la diferencia sexual.

CE4 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital
y según la actividad física, para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los
alimentos en que se encuentran. Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia en mujeres y hombres y seleccionar
las recomendaciones dietéticas adecuadas.

CE5 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CE6 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital en función del género.

CE7 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad
y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática
y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar
estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva.

CE8 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

CE9 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en
la prevención la detección precoz, la asistencia y la rehabilitación de las victimas de esta forma de violencia.

CE10 - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la
evolución del cuidado enfermero.

CE11 - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica la evolución de los conceptos centrales que configuran la
disciplina enfermera, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar y
desarrollando los planes de cuidados correspondientes.

CE12 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar, la calidad y seguridad a las personas atendidas.

CE13 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

CE14 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería al individuo a la familia y a la comunidad.

CE15 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa
que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas y grupos
en su proceso de salud-enfermedad

CE16 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación.

CE17 - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las
alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa. Aplicar cuidados generales durante el
proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones.

CE18 - Conocer los aspectos específicos y los cuidados del neonato. Identificar las características de las diferentes etapas de la
infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas de
salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de valoración del niño

CE19 - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones
estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer. Conocer los problemas de salud más
frecuentes en las personas mayores. Seleccionarlas intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y
su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona anciana.

CE20 - Conocer el Sistema Sanitario Español. Identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y
la gestión de cuidados. Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos.

CE21 - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código europeo
de ética y deontología enfermera. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y
capacidad de decisión del paciente y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el
grupo étnico, las creencias y valores.

CE22 - Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados
integrales y eficaces,en el ámbito de la enfermería aplicando el análisis de género.
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CE23 - Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados
terminales.

CE24 - Prácticas preprofesionales. En forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los centros de salud hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los: valores profesionales, competencias
de comunicación, asistencia, razonamiento clínico, gestión clínica, juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la enfermería.

CE25 - Trabajo fin de grado. Materia Transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

ENFERMERÍA: Acceso y admisión de estudiantes

Apartado 4.2

El artículo 14 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias oficiales dispone
que para acceder a las enseñanzas oficiales de Grado se requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y haber superado la prueba a
que se refiere el artículo 42 de la Ley 6/2001 Orgánica de Universidades modificada por la Ley 4/2007 de 12 de abril, sin perjuicio de los demás meca-
nismos de acceso previstos por la normativa vigente.

El Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universita-
rias oficiales de Grado, indica que para dicho acceso se requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente. No obstante, y de conformi-
dad a lo dispuesto en la disposición transitoria única de esta norma, las Universidades, durante el periodo hasta la total implantación del calendario de
actuaciones, podrán utilizar como criterio de valoración en los procedimientos de admisión la superación de las materias de la Prueba de Acceso a la
Universidad y la calificación obtenida en la misma.

Asimismo, el RD 412/2014 indica que, en el ámbito de sus competencias, las administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos de ac-
ceso a las Universidades de su territorio. En este sentido, en la Comunitat Valenciana la organización del procedimiento de acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de Grado y de los procesos de admisión a las universidades públicas del sistema universitario valenciano, se lleva a cabo por la
Comisión Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universidades Públicas del Sistema Universitario Valenciano, que se regula por
el Decreto 80/2010, de 7 de mayo, del Consell. La Comisión Gestora está adscrita a la Consellería que tiene atribuidas las competencias en materia
de universidades y, a estos efectos, las universidades públicas valencianas se consideran como una sola, constituyendo el Distrito Universitario Valen-
ciano.

En la actualidad la convocatoria ordinaria de las pruebas para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades públi-
cas de la Comunitat Valenciana se realiza durante la primera quincena de junio, y la convocatoria extraordinaria durante la primera quincena de julio.
La información relativa a la organización de estas pruebas y al proceso de admisión a las universidades públicas del sistema valenciano puede consul-
tarse en la web de la Consellería de Educación, Cultura y Deporte de la Generalitat Valenciana y, más específicamente, en la web de la Universitat de
València. Esta información se organiza de la siguiente forma:

1. Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado

De acuerdo con el RD 412/2014, de 6 de junio, podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado, los estudiantes que reúnan alguno de
los siguientes requisitos:

· Estudiantes en posesión del título de Bachillerato del sistema educativo Español o de otro declarado equivalente.

· Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato Internacional.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea
o de otros Estados con los que España haya suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas
educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de
Bachiller en régimen de reciprocidad.

· Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico De-
portivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la
Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos
estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-
yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

2. Preinscripción

La preinscripción es el procedimiento por el que cada estudiante manifiesta sus preferencias para cursar una titulación de Grado, y sirve para ordenar-
los y asignarles una plaza o ubicarlos en las listas de espera. Las universidades públicas valencianas realizan la preinscripción conjuntamente, y cada
estudiante solo puede presentar una única preinscripción al distrito universitario valenciano. Se realiza entre los meses de junio y julio, en convocatoria
única para los alumnos de las convocatorias ordinaria y extraordinaria de las pruebas para el acceso y admisión a la universidad.
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El estudiante ha de indicar en la solicitud el orden de preferencia de las titulaciones de grado, teniendo en cuenta que es una información fundamen-
tal puesto que el estudiante será admitido en una única titulación, la de mayor preferencia que le permita su nota, quedará en lista de espera de las de
mayor preferencia y se eliminará de la lista de espera de las titulaciones solicitadas con menor preferencia.

3. Admisión y Perfil de acceso recomendado

La admisión a las titulaciones oficiales de Grado de la Universitat de València es el proceso por el que se distribuyen y adjudican las plazas ofertadas
cada curso entre las personas que solicitan cada titulación, siempre que cumplan alguno de los requisitos de acceso y teniendo en cuenta su adecua-
ción al perfil de acceso recomendado.

La Universitat de València ha establecido los factores de ponderación que se tienen en cuenta para el proceso de admisión a cada titulación, que son
comunes para todo el sistema universitario público valenciano. Para el acceso al Grado de Enfermería, titulación perteneciente a la rama de conoci-
miento de Ciencias de la Salud, se aplica el factor máximo de 0.2 a las siguientes asignaturas: Química, Biología, Física y Matemáticas II, y se ponde-
ra con 0,1 la asignatura Ciencias de la Tierra y Medioambientales.

4. Oferta de plazas y criterios de adjudicación

El número de plazas ofertadas para cada titulación de Grado es el que se indica en la Memoria de Verificación del plan de estudios. La propuesta de
plazas de acceso a cada titulación de Grado es ratificada, en el mes de febrero, por el Consejo de Gobierno.

Las plazas se reparten entre los estudiantes que acceden por diferentes vías del siguiente modo:

4.1. Porcentajes de reserva de plazas

Del número total de plazas ofertadas en cada titulación, y siempre que el estudiante cumpla los requisitos académicos correspondientes, se realizan
los siguientes porcentajes de reserva por colectivos:

· Titulados universitarios o equivalentes. Se reserva el 3 por 100 de las plazas.

· Alumnado con discapacidad. Se reserva el 5 por 100 de las plazas para el alumnado que tenga reconocido un grado de discapacidad igual o superior el 33%, así
como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escola-
rización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

· Alumnado con la Calificación de Deportista de Alto Nivel. Se reserva el 3 por 100 de las plazas para los estudiantes que el Consejo Superior de Deportes califi-
que y publique como Deportistas de Alto Nivel antes del 15 de junio del año en curso, así como aquellos que la Comunitat Valenciana clasifique como Depor-
tistas de Elite (Nivel A o B) y que figuren como tales en la relación publicada en el DOCV, o que cumplan los requisitos que establezca el Consejo de Coordina-
ción Universitaria.

· Mayores de 25 años. Se reserva el 3 por 100 de las plazas para los estudiantes mayores de 25 años que tengan superada la correspondiente prueba de acceso.

· Mayores de 40 años. Se reserva el 1 por 100 de las plazas para los estudiantes mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional. El procedi-
miento de selección de estos estudiantes tendrá en cuenta su experiencia laboral y profesional, su formación, el conocimiento del valenciano y de idiomas comu-
nitarios. También se les realizará una entrevista para valorar su madurez e idoneidad.

· Mayores de 45 años. Se reserva el 1 por 100 de las plazas para los estudiantes mayores de 45 años que tengan superada la correspondiente prueba de acceso y su-
peren una entrevista de aptitud.

De acuerdo con el dispuesto en el RD 412/2014, de 6 de junio, las plazas que queden sin cubrir en los cupos de reserva serán acumuladas a las ofer-
tadas para el cupo general. Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un porcentaje de reserva podrán hacer uso
de dicha posibilidad.

4.2. Orden de prelación en la adjudicación de plazas

La asignación de plazas se hará atendiendo a los siguientes criterios de preferencia:

a) Estudiantes que reúnan los requisitos académicos para el acceso a la universidad en la convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias
ordinarias o extraordinarias de años anteriores.

b) Estudiantes que reúnan los requisitos académicos para el acceso a la universidad en la convocatoria extraordinaria del año en curso.

Las solicitudes que, atendiendo a los criterios recogidos en el punto anterior, estén en igualdad de condiciones, se ordenarán en función de la nota de
admisión que corresponda, expresada con tres cifras decimales y redondeada a la milésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.

4.3. Adjudicación de plazas a los estudiantes que quedan en lista de espera

A los estudiantes que no hayan sido admitidos en la titulación que solicitaron en primera opción se les adjudicará un número de orden en la lista de es-
pera de todas las titulaciones que hubiesen solicitado con mayor preferencia, y se les eliminará de la lista de espera de las titulaciones solicitadas con
menor preferencia.

Una vez finalizada la matrícula de los estudiantes admitidos en cada titulación de grado, se analizarán las vacantes y se procederá a la adjudicación
de las mismas entre los estudiantes que estén en la lista de espera de cada titulación. Esta adjudicación no es presencial y se realizará mediante un
procedimiento equivalente a la adjudicación de las plazas iniciales, teniendo en cuenta el número de plazas vacantes y las preferencias del estudiante.
Se realizarán varias adjudicaciones antes de comenzar el curso académico, y el resultado se publicará en la web de la Universitat y podrá ser consul-
tado, con acceso individual y personalizado, por las personas interesadas.

Los estudiantes deberán confirmar, antes de cada adjudicación y para cada titulación en la que estén en lista de espera, que continúan interesados en
obtener plaza en la misma. Dicha confirmación se realizará a través del portal web de la Universitat de València y, en caso de no realizar esta confir-
mación, se entenderá que no siguen interesados y se les excluirá automáticamente de los listados, perdiendo la opción de ser admitidos en esa titula-
ción.

5. Admisión de estudiantes con estudios universitarios oficiales parciales por cambio de estudios y/o universidad

Además de las vías de acceso relacionadas anteriormente, que son las mayoritarias, es posible la admisión por cambio de estudios oficiales y/o uni-
versidad. Pueden solicitarlo los estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales y los estudiantes con estudios universitarios ex-
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tranjeros parciales o totales que no hayan obtenido la homologación del título en España y se les reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del RD 1393/2997, de 29 de octubre.

La oferta de plazas deberá ser aprobada por la Junta de Centro y comunicada al vicerrectorado con competencias en materia de estudios de grado.

El plazo de presentación de solicitudes se fijará anualmente en el calendario de procesos de gestión académica de la Universidad y, en todo caso, el
procedimiento deberá garantizar que los estudiantes puedan incorporarse a los estudios de grado como muy tardeen la primera quincena del mes de
octubre.

No serán admitidas solicitudes de cambio de estudios en los casos siguientes:

· Solicitudes que comporten la necesidad de cursar asignaturas que no se impartan como consecuencia de la extinción del plan de estudios correspondiente.

· Solicitudes de estudiantes procedentes de otras universidades con seis convocatorias agotadas en los estudios universitarios iniciados.

Por otra parte, la admisión deberá comportar la realización en la Universitat de València de al menos 30 créditos, además del trabajo de fin de grado
correspondiente, excepto en aquellos casos en que concurran en la persona solicitante circunstancias especiales debidamente acreditadas.

Las solicitudes que cumplan los requisitos se priorizarán de acuerdo con los criterios siguientes:

· Solicitudes de estudiantes procedentes de titulaciones de la misma rama de conocimiento. En el caso de títulos que habilitan para el ejercicio de actividades pro-
fesionales reguladas en España, tendrán preferencia las solicitudes procedentes de títulos que habiliten para la misma profesión regulada.

· Solicitudes de estudiantes procedentes de titulaciones de otras ramas de conocimiento.

· Una vez aplicados los criterios anteriores, el criterio de ordenación dentro de cada grupo será:

· Número de créditos reconocidos.

· Nota media del expediente académico, calculada de acuerdo con lo que establece el Real Decreto 1125/2003, para estudios españoles y, en el caso de estudios
extranjeros, de acuerdo con las equivalencias que establezca el MEC.

· Causa que motiva la solicitud, debidamente acreditada: traslados laborales, traslados de residencia familiar, deportistas de alto nivel y alto rendimiento, existen-
cia de convenio con la universidad de origen, otras causas justificadas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

A) Programa de integración del alumnado de primer curso

- Jornada de acogida en la EUIP. Información sobre la titulación de enfermería.

- Plan de Acción Tutorial, dirigido a estudiantes de primer curso y orientado a facilitar la adaptación de los estudiantes al entorno académico, adminis-
trativo, social y cultural de la Universitat de Valencia:

- Tutorías para la Transición. Basado en la relación entre profesor tutor y estudiante tutorizado. El Tutor proporciona información, orientación y aseso-
ramiento a fin de favorecer la adaptación del estudiante a la nueva vida universitaria.

La Escuela Universitaria de Enfermeria ((La Fe)) en su organización cuenta con la figura del profesor tutor. Éste tiene la misión de orientar y fomentar
las inquietudes del alumnado del curso del que es responsable, para conseguir la máxima integración y el crecimiento personal.

Las principales funciones del profesor tutor son:

- Favorecer la integración del alumnado en la Escuela y en la Universitat de València, especialmente de aquellos con mayores dificultades.

- Identificar las dificultades que se presenten en los estudios y analizar las posibles soluciones, junto con el equipo directivo.

- Fomentar la utilización de los servicios del alumnado de la Universitat de València.

- Potenciar las inquietudes culturales del alumnado.

- Fomentar la utilización de las diversas tutorías.

- Participar en la Comisión de Mejora de la Calidad Docente.

Está previsto para el inicio del Grado la figura del tutor académico en un ratio de 10-15 alumnos fomentando actividades de aprendizaje intelectual, ini-
cio a la investigación, preparación de los alumnos en la toma de decisiones en relación a su futuro profesional, relación de materias con espacios pro-
fesionales, y sobre todo la adquisición progresiva de competencias genéricas y específicas de la titulación, que le permitan egresarse con los mayores
niveles de excelencia.

Seminario de integración

El proceso de Incorporación a los estudios de Enfermería tiene como objetivo facilitar la transición de los estudios secundarios a los universitarios, ini-
ciando a los estudiantes en el logro de las competencias genéricas, mediante talleres instrumentales básicos, que pretenden favorecer la construcción
del conocimiento y la adquisición de habilidades prácticas y actitudinales en las que el estudiante debe ser el principal protagonista y que le servirían
como iniciación el proceso de aprender a aprender.

Los objetivos que se plantean los seminarios son que los alumnos de enfermería se inicien en:

- Realizar una búsqueda bibliográfica mediante la utilización de una base de datos específica de Ciencias de la Salud.

- Usar las normas de Vancouver como modelo de citación bibliográfica.

- Interactuar eficazmente con los compañeros en la realización de una actividad.
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- Elaborar un informe con los resultados de una lectura crítica.

- Utilizar mapas conceptuales como herramienta de análisis.

Los talleres se realizan con grupos de 12 alumnos y con un volumen de trabajo total de 34 horas y 30 minutos, 26 horas y 30 minutos presenciales y
10 horas no presenciales, se imparte por profesores a dedicación completa de primer curso.

B) Acciones dirigidas a los estudiantes de segundo y tercer curso

- Tutorías de Seguimiento. Continuidad en el proceso de tutorización de los estudiantes durante todos los estudios.

- Sesiones informativas sobre los programas de intercambio y movilidad.

- Sesiones informativas sobre la incorporación al mundo laboral (en estas sesiones intervienen tanto el colegio profesional como los diferentes sindica-
tos).

- Sesiones informativas sobre la posibilidad de trabajar en otros países de la UE.

Los alumnos de la Escuela Universitaria de Enfermería ((La Fe)), tanto de segundo como de tercer curso, cuentan con la misma acción tutorial que los
de primer año, incorporándose además las sesiones de información y seguimiento de programas de intercambio y movilidad.

Para el alumnado de tercero de la Escuela Universitaria de Enfermería ((La Fe)) se organiza una Jornada de Integración en el mundo laboral a finales
de Mayo en el propio centro, donde diferentes sectores académicos, colegio profesional, representantes de las especialidades de enfermería y sindica-
tos, les orientan en temas de salidas profesionales y continuación de estudios, especialidades máster y doctorados, de ámbito nacional e internacional.

C) Información sobre ofertas de trabajo

- A través de la página de web del centro.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con los
artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, y las posteriores modificaciones introducidas por los Reales Decretos
861/2010 y 822/2021.

Transferencia

La transferencia de créditos consiste en incluir, en los documentos académicos oficiales del estudiante, la totalidad
de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales anteriores y que no hayan conducido a la obtención de un título
oficial.
Los módulos, las materias o las asignaturas transferidas no se tendrán en cuenta para calcular la baremación del ex-
pediente.
La transferencia no se aplicará en caso de simultanear estudios, salvo que renuncie a la simultaneidad por aban-
dono de dichos estudios.

Reconocimiento de estudios superiores oficiales universitarios

El reconocimiento de créditos consiste en aceptar, por parte de la Universitat de València, los créditos cursados en
enseñanzas oficiales de esta u otra universidad para que computen en otras enseñanzas distintas a efectos de la
obtención de un título oficial. Reglas básicas de reconocimiento:

1. Al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica, si la titulación de destino pertenece a la misma rama
que la de origen.

2. Otros créditos correspondientes a materias de formación básica que pertenecen a la rama de destino.
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3. Todos los créditos siempre que haya adecuación entre las competencias y los conocimientos entre las materias de origen y las
que configuren la titulación de destino.

4. En caso alguno se reconocerán los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

En caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de ordenaciones anteriores, se tendrán en cuenta las tablas de
adaptación de las asignaturas de estos planes de estudios con las asignaturas de los nuevos planos de estudios.

Reconocimiento de estudios superiores oficiales no universitarios
Podrán ser reconocidos créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias, en la forma-
ción profesional de grado superior y en programas de movilidad, tanto nacionales como internacionales. Reciente-
mente se ha firmado el Convenio de Colaboración entre la Generalitat, a través de la Consellería de Educa-
ción, Investigación, Cultura y Deporte y las cinco universidades públicas valencianas, para determinar las co-
rrespondencias entre los títulos de técnico/a superior de Formación Profesional impartidos en la CV y los títulos uni-
versitarios de grado, así como el reconocimiento de créditos ECTS entre los títulos nombrados: se convalidarán un
mínimo de 30 créditos en los grados recogidos en el Anexo I del Convenio. Consúltalo y la web de los centros impli-
cados. A medida que se vayan firmando convenios con el resto de grados, se les dará publicidad.
Por otro lado, la experiencia laboral y profesional acreditada, y las enseñanzas universitarias no oficiales podrán ser
reconocidas sin que superen, de forma conjunta, el 15% del total de créditos que constituya el plan de estudios. Aun-
que el reconocimiento de créditos procedentes de títulos propios, excepcionalmente, podrá superar este porcenta-
je o, si procede, ser reconocido, en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y
sustituido por un título oficial.
También se pueden reconocer como créditos optativos de la titulación, hasta un máximo de 6, por participación de
los estudiantes en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

Procedimiento

Los procedimientos de transferencia o reconocimiento los tiene que iniciar el/la alumno/a con la presentación de la
correspondiente solicitud en la secretaría de su centro.

Resolución

El/la decano/a o director/a, previo informe de la Comisión Académica del Título, resolverá en el plazo de un mes, si
no, se entenderá desestimada la petición.

Tasas

Por el estudio de las solicitudes y la incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se aplicarán las tasas
establecidas por la Generalitat Valenciana para cada uno de los supuestos.

La normativa completa se encuentra en el siguiente enlace:

https://ir.uv.es/ehUD0rW

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

Los Diplomados universitarios en Enfermería que quieran realizar la formación adicional prevista en el R.D.
1393/2007, realizarán las asignaturas que se detallan a continuacion.

Curso ECTS Asignatura

1 6 Sociología, Genero y Salud

1 6 Bioestadística y TIC Aplicadas a CC

de la Salud

1 6 Anatomía Humana

4 6 Introducción a la Investigación en la

Disciplina Enfermera

4 18 Prácticum IV

4 7,5 Trabajo Final de Grado

49,5

Para el curso de adaptación se ofertan un total de 150 plazas en la Escuela de Enfermería y Podología (Centro pro-
pio), 30 plazas para la Escuela de La Fe y 30 plazas en la Escuela Nuestro Sagrado Corazón de Castellón (Centros
adscritos).
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Se reserva un cupo del 40% de las plazas del CURSO DE FORMACION ADICIONAL para aquel alumnado que haya
obtenido su DIPLOMATURA EN ENFERMERIA en el año 2006 o con posterioridad.

Para cursar las asignaturas previstas, se establecerá un itinerario específico para este colectivo del curso de Forma-
ción Adicional.
La Comisión Académica del Título de Grado de Enfermería (CAT) examinará los expedientes del alumnado que soli-
cite dicho curso de Formación Adicional y dictaminará los reconocimientos que considere pertinentes, estableciendo
finalmente las asignaturas que el o la estudiante deberá cursar dentro del itinerario de formación adicional.
Igualmente, con el fin de garantizar que se complementen las competencias del Grado de Enfermería del alumnado
procedente de otras universidades o programas distintos a los de la Universitat de València, la CAT se reserva la po-
testad de establecer qué materias-asignaturas del Grado deberá cursar ese alumnado.
El Curso de Formación Adicional estará organizado por la Escuela Universitaria de Enfermería y Podología de la
Universitat de València, la Escuela Universitaria de Enfermería "Nuestra Señora del Sagrado Corazón" de Castellón
y la Escuela Universitaria de Enfermería "La Fe".
Personal Académico:
Los 3 Centros pueden asumir la docencia del citado curso con los recursos actuales de Profesorado.
Recursos Materiales

Los 3 Centros cuentan con una dotación suficiente de los mismos para asumir la docencia del citado curso.

Calendario de implantación: Curso 2010-2011
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teórica

Práctica en Aula

Informática

Laboratorio

Tutorización

Trabajo Autónomo Estudiante

Instituciones Sanitarias

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Informática: Uso de aplicaciones informáticas, preparación de trabajo, resolución de ejercicios y problemas, resolución de casos,
trabajo cooperativo, exposición, etc.

Laboratorio: Preparación de trabajo, resolución de casos, ejercitación de actuaciones prácticas, talleres, trabajo cooperativo,
exposición, etc.

Tutorización: Tutorías guiadas.

Instituciones Sanitarias: Estancia en Instituciones Sanitarias.

Teórica: Exposición.

Práctica en aula: Seminario, trabajo cooperativo, presentacóon de trabajo, exposición, etc.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

La realización de pruebas de tipo examen, en sus distintas modalidades (cuestionarios de respuesta múltiple, respuestas
de desarrollo escritas, exposición oral, etc.), dirigidas a constatar la evaluación de competencias de carácter cognitivo y la
identificación de conceptos y procesos clave. El porcentaje sobre el total de la puntuación que se le otorgaría a este tipo de pruebas
en las materias que componen este módulo sería entre el 60% y el 80 %.

La evaluación de la actividad realizada por los y las estudiantes a lo largo del curso, mediante la elaboración y exposición de
trabajos, la preparación y resolución de ejercicios y problemas, la simulación y resolución de casos, la participación en seminarios,
la creación de portafolios, las prácticas en el laboratorio, etc., con el fin de comprobar la adquisición de competencias actitudinales,
de habilidades y destrezas, y de trabajo autónomo y cooperativo. El porcentaje sobre el total de la puntuación que se le otorgará a
este tipo de pruebas en las materias que componen este módulo será entre el 20% y el 40 %.

Se podrá valorar la asistencia y la participación de los y las estudiantes tanto a las clases en aula, las tutorías, como a las actividades
complementarias con un porcentaje que oscilará entre el 5% y el 10% sobre el total de la puntuación final.

Las competencias se evaluarán teniendo en cuenta los objetivos que se propone esta materia, tanto de conocimiento como de
habilidades instrumentales, expresivas y creativas.

Se tendrá en cuenta la valoración del profesorado asociado de ciencias de la salud -PACCS- (o tutor/a de prácticas), mediante la
observación directa, que se plasmará en los informes periódicos que éste haga del alumno/a. Dicha valoración podrá comprender
hasta el 50% de la puntuación final.

Se evaluará el cumplimiento de las actividades propuestas en un cuaderno de prácticas que el alumnado entregará en forma de
memoria o de diario reflexivo. Dicha valoracón podrá comprender hasta el otro 50% de la puntuación final, o bien hasta el 100%
de la puntuación si la puntución del PACCS queda integrada en la valoración de las actividades emanadas desde el cuaderno de
prácticas.

Si se considerase conveniente, se podrá realizar una prueba escrita sobre los contenidos aprendidos en el correspondiente Practicum,
otorgándole un porcentaje no superior al 20% respecto de la puntuación final.

Cada período de prácticas tendrá su propia unidad y su propio sistema de valoración, en función de las competencias propias
a desarrollar. Los indicadores que se tendrán en cuenta para la evaluación de dichas competencias serán aquellos que permitan
determinar si el alumno/a ha alcanzado los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales establecidos para esta materia,
atendiendo diferentes niveles de logro.

Presentación y defensa de un trabajo original en el campo de la enfermería, ante un tribunal conformado por profesorado de la
titulación.

5.5 NIVEL 1: Formación Básica Común
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Anatomía Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Estudio de la morfología, estructura y función de los diferentes sistemas y aparatos del cuerpo humano.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Trabajar en equipo, entendiendo éste como unidad básica en la que se integran, estructuran y organizan, de forma uni o
multidisciplinar e interdisciplinar, los y las profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales, como forma de
asegurar la calidad de la atención sanitaria.

CG11 - Mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de
nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad en la atención a la salud.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos. Conocer las características biológicas específicas (cromosómicas, gonadales, hormonales, de dimorfismo
cerebral y genital).

CE25 - Trabajo fin de grado. Materia Transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórica 52 100

Laboratorio 6 100

Tutorización 2 100

Trabajo Autónomo Estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Laboratorio: Preparación de trabajo, resolución de casos, ejercitación de actuaciones prácticas, talleres, trabajo cooperativo,
exposición, etc.

Tutorización: Tutorías guiadas.

Teórica: Exposición.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades (cuestionarios
de respuesta múltiple, respuestas de
desarrollo escritas, exposición oral, etc.),
dirigidas a constatar la evaluación de
competencias de carácter cognitivo y la
identificación de conceptos y procesos
clave. El porcentaje sobre el total de la
puntuación que se le otorgaría a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo sería entre el 60% y el 80 %.

60.0 80.0

La evaluación de la actividad realizada por
los y las estudiantes a lo largo del curso,
mediante la elaboración y exposición de
trabajos, la preparación y resolución de
ejercicios y problemas, la simulación y
resolución de casos, la participación en
seminarios, la creación de portafolios,
las prácticas en el laboratorio, etc., con
el fin de comprobar la adquisición de
competencias actitudinales, de habilidades
y destrezas, y de trabajo autónomo y
cooperativo. El porcentaje sobre el total de

20.0 40.0
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la puntuación que se le otorgará a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo será entre el 20% y el 40 %.

Se podrá valorar la asistencia y la
participación de los y las estudiantes tanto
a las clases en aula, las tutorías, como a
las actividades complementarias con un
porcentaje que oscilará entre el 5% y el
10% sobre el total de la puntuación final.

5.0 10.0

NIVEL 2: Fisiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Fisiología general del cuerpo humano.

- Fisiología de los distintos sistemas orgánicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Trabajar en equipo, entendiendo éste como unidad básica en la que se integran, estructuran y organizan, de forma uni o
multidisciplinar e interdisciplinar, los y las profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales, como forma de
asegurar la calidad de la atención sanitaria.

CG11 - Mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de
nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad en la atención a la salud.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos. Conocer las características biológicas específicas (cromosómicas, gonadales, hormonales, de dimorfismo
cerebral y genital).

CE25 - Trabajo fin de grado. Materia Transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórica 84 100

Práctica en Aula 4 100

Tutorización 2 100

Trabajo Autónomo Estudiante 135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización: Tutorías guiadas.

Teórica: Exposición.

Práctica en aula: Seminario, trabajo cooperativo, presentacóon de trabajo, exposición, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades (cuestionarios
de respuesta múltiple, respuestas de
desarrollo escritas, exposición oral, etc.),
dirigidas a constatar la evaluación de
competencias de carácter cognitivo y la
identificación de conceptos y procesos
clave. El porcentaje sobre el total de la
puntuación que se le otorgaría a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo sería entre el 60% y el 80 %.

60.0 80.0

La evaluación de la actividad realizada por
los y las estudiantes a lo largo del curso,
mediante la elaboración y exposición de
trabajos, la preparación y resolución de

20.0 40.0
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ejercicios y problemas, la simulación y
resolución de casos, la participación en
seminarios, la creación de portafolios,
las prácticas en el laboratorio, etc., con
el fin de comprobar la adquisición de
competencias actitudinales, de habilidades
y destrezas, y de trabajo autónomo y
cooperativo. El porcentaje sobre el total de
la puntuación que se le otorgará a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo será entre el 20% y el 40 %.

Se podrá valorar la asistencia y la
participación de los y las estudiantes tanto
a las clases en aula, las tutorías, como a
las actividades complementarias con un
porcentaje que oscilará entre el 5% y el
10% sobre el total de la puntuación final.

5.0 10.0

NIVEL 2: Biología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Biología y Bioquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

C
SV

: 6
81

23
39

97
72

75
92

56
74

68
60

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=681233997727592567468602


Identificador : 2502255 Fecha : 03/10/2023

20 / 84

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Bases biológicas, biofísicas y bioquímicas de las células y tejidos.

- Biología de los microorganismos.

- Fundamentos microbiológicos para el control de la infección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Trabajar en equipo, entendiendo éste como unidad básica en la que se integran, estructuran y organizan, de forma uni o
multidisciplinar e interdisciplinar, los y las profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales, como forma de
asegurar la calidad de la atención sanitaria.

CG11 - Mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de
nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad en la atención a la salud.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos. Conocer las características biológicas específicas (cromosómicas, gonadales, hormonales, de dimorfismo
cerebral y genital).

CE4 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital
y según la actividad física, para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los
alimentos en que se encuentran. Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia en mujeres y hombres y seleccionar
las recomendaciones dietéticas adecuadas.

CE25 - Trabajo fin de grado. Materia Transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórica 84 100

Práctica en Aula 4 100

Tutorización 2 100

Trabajo Autónomo Estudiante 135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización: Tutorías guiadas.

Teórica: Exposición.

Práctica en aula: Seminario, trabajo cooperativo, presentacóon de trabajo, exposición, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades (cuestionarios
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de respuesta múltiple, respuestas de
desarrollo escritas, exposición oral, etc.),
dirigidas a constatar la evaluación de
competencias de carácter cognitivo y la
identificación de conceptos y procesos
clave. El porcentaje sobre el total de la
puntuación que se le otorgaría a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo sería entre el 60% y el 80 %.

La evaluación de la actividad realizada por
los y las estudiantes a lo largo del curso,
mediante la elaboración y exposición de
trabajos, la preparación y resolución de
ejercicios y problemas, la simulación y
resolución de casos, la participación en
seminarios, la creación de portafolios,
las prácticas en el laboratorio, etc., con
el fin de comprobar la adquisición de
competencias actitudinales, de habilidades
y destrezas, y de trabajo autónomo y
cooperativo. El porcentaje sobre el total de
la puntuación que se le otorgará a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo será entre el 20% y el 40 %.

20.0 40.0

Se podrá valorar la asistencia y la
participación de los y las estudiantes tanto
a las clases en aula, las tutorías, como a
las actividades complementarias con un
porcentaje que oscilará entre el 5% y el
10% sobre el total de la puntuación final.

5.0 10.0

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Psicología en Ciencias de la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos básicos y metodológicos de las ciencias psicosociales.
- Factores psicosociales y socioculturales de la salud y el enfermar.

- Funciones psíquicas, sus alteraciones y evolución en las diferentes etapas del ciclo vital, aplicando el análisis de género.

- Aspectos psicosociales en los cuidados de las enfermedades.

- La relación y comunicación con el paciente, familia y comunidad.

- Los y las profesionales de la salud como equipo de trabajo: consideraciones psicosociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG25 - Establecer una comunicación veraz, eficaz y respetuosa con pacientes, familia, grupos sociales, otros profesionales y
medios de comunicación, tanto de forma oral como escrita, y fomentar la educación para la salud.

CG26 - Conocer y aplicar técnicas e instrumentos de comunicación desde una perspectiva no sexista, tanto en la relación
interpersonal como en las dinámicas de grupo.

CG34 - Tener en la actividad profesional un punto de vista crítico, creativo, constructivo y orientado a la investigación en salud.

CG3 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CG4 - Reflexionar sobre la importancia del análisis de género en salud, y comprender cómo en función de aquellos estilos de vida,
el uso del tiempo y las condiciones de trabajo tienen un impacto en la salud de las personas.

CG6 - Analizar y reflexionar sobre las consecuencias del ser mujer y hombre en el proceso de enfermar, la atención diferencial que
se recibe y el modo específico de afrontar el dolor y la enfermedad.

CG8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad y muerte.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE7 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad
y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática
y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar
estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva.

CE9 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en
la prevención la detección precoz, la asistencia y la rehabilitación de las victimas de esta forma de violencia.

CE25 - Trabajo fin de grado. Materia Transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórica 50 100

Práctica en Aula 8 100

Tutorización 2 100

Trabajo Autónomo Estudiante 135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización: Tutorías guiadas.

Teórica: Exposición.

Práctica en aula: Seminario, trabajo cooperativo, presentacóon de trabajo, exposición, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades (cuestionarios
de respuesta múltiple, respuestas de
desarrollo escritas, exposición oral, etc.),
dirigidas a constatar la evaluación de
competencias de carácter cognitivo y la
identificación de conceptos y procesos
clave. El porcentaje sobre el total de la
puntuación que se le otorgaría a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo sería entre el 60% y el 80 %.

60.0 80.0

La evaluación de la actividad realizada por
los y las estudiantes a lo largo del curso,
mediante la elaboración y exposición de
trabajos, la preparación y resolución de
ejercicios y problemas, la simulación y
resolución de casos, la participación en
seminarios, la creación de portafolios,
las prácticas en el laboratorio, etc., con
el fin de comprobar la adquisición de
competencias actitudinales, de habilidades
y destrezas, y de trabajo autónomo y
cooperativo. El porcentaje sobre el total de
la puntuación que se le otorgará a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo será entre el 20% y el 40 %.

20.0 40.0

Se podrá valorar la asistencia y la
participación de los y las estudiantes tanto
a las clases en aula, las tutorías, como a
las actividades complementarias con un
porcentaje que oscilará entre el 5% y el
10% sobre el total de la puntuación final.

5.0 10.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología, Género y Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos generales de sociología y de antropología. Corrientes de pensamiento.

- Estructura y cambio social.

- Creencias y valores. Cultura y salud.
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- Parentesco y familia.

- Organización económica y social.

- Política social. El Estado moderno. Estado de bienestar.

- La perspectiva de género en salud.

- Teorías de la salud y evolución del enfoque de género.

- Androcentrismo en el discurso de las ciencias de la salud, la construcción del sexo.

- El género como categoría de análisis.

- El sistema sexo-género, género-trabajo y género y ciencia.

- Diferencias y desigualdades en los modos de enfermar de hombres y mujeres.

- La mujer como cuidadora informal. Cambios sociales y familiares en el modelo tradicional de cuidar.

- Violencia de género y salud. Aspectos psicosociales de la violencia de género.

- Legislación española sobre malos tratos a las mujeres.

- La respuesta institucional a la violencia de género.

- Género y profesiones sanitarias. Segregación de género. La perspectiva de género en la atención a la salud.

- Conferencias mundiales de Leyes de Igualdad: la estrategía de la región europea de la OMS para incorporar la perspectiva de género en salud.

- Políticas de igualdad de oportunidades en la salud y su aplicación intersectorial.

- La cultura organizacional del sistema sanitario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG25 - Establecer una comunicación veraz, eficaz y respetuosa con pacientes, familia, grupos sociales, otros profesionales y
medios de comunicación, tanto de forma oral como escrita, y fomentar la educación para la salud.

CG26 - Conocer y aplicar técnicas e instrumentos de comunicación desde una perspectiva no sexista, tanto en la relación
interpersonal como en las dinámicas de grupo.

CG34 - Tener en la actividad profesional un punto de vista crítico, creativo, constructivo y orientado a la investigación en salud.

CG2 - Reconocer el derecho a la salud, aplicar el principio de equidad social a la práctica profesional y comprender las
implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación.

CG3 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CG4 - Reflexionar sobre la importancia del análisis de género en salud, y comprender cómo en función de aquellos estilos de vida,
el uso del tiempo y las condiciones de trabajo tienen un impacto en la salud de las personas.

CG5 - Conocer e interpretar el marco conceptual de género, así como el marco normativo e institucional relativo a la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres.

CG6 - Analizar y reflexionar sobre las consecuencias del ser mujer y hombre en el proceso de enfermar, la atención diferencial que
se recibe y el modo específico de afrontar el dolor y la enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad
y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática
y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar
estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva.

CE9 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en
la prevención la detección precoz, la asistencia y la rehabilitación de las victimas de esta forma de violencia.
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CE25 - Trabajo fin de grado. Materia Transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórica 50 100

Práctica en Aula 8 100

Tutorización 2 100

Trabajo Autónomo Estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización: Tutorías guiadas.

Teórica: Exposición.

Práctica en aula: Seminario, trabajo cooperativo, presentacóon de trabajo, exposición, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades (cuestionarios
de respuesta múltiple, respuestas de
desarrollo escritas, exposición oral, etc.),
dirigidas a constatar la evaluación de
competencias de carácter cognitivo y la
identificación de conceptos y procesos
clave. El porcentaje sobre el total de la
puntuación que se le otorgaría a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo sería entre el 60% y el 80 %.

60.0 80.0

La evaluación de la actividad realizada por
los y las estudiantes a lo largo del curso,
mediante la elaboración y exposición de
trabajos, la preparación y resolución de
ejercicios y problemas, la simulación y
resolución de casos, la participación en
seminarios, la creación de portafolios,
las prácticas en el laboratorio, etc., con
el fin de comprobar la adquisición de
competencias actitudinales, de habilidades
y destrezas, y de trabajo autónomo y
cooperativo. El porcentaje sobre el total de
la puntuación que se le otorgará a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo será entre el 20% y el 40 %.

20.0 40.0

Se podrá valorar la asistencia y la
participación de los y las estudiantes tanto
a las clases en aula, las tutorías, como a
las actividades complementarias con un
porcentaje que oscilará entre el 5% y el
10% sobre el total de la puntuación final.

5.0 10.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioestadística y TIC aplicadas a Ciencias de la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Estadística descriptiva.

- Estadística inferencial.

- Demografía sanitaria. Análisis de la estructura demográfica.

- La movilida social: las migraciones y sus problemas.

- Indicadores de las desigualdades del desarrollo de género.

- Internet.

- Correo electrónico.

- Aula virtual.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG28 - Establecer procedimientos de evaluación, utilizando principios cientifico-técnicos y de calidad.

CG30 - Identificar los determinantes de la salud, tanto biológicos como demográficos, ambientales, sociales, económicos,
culturales, psicológicos y de género, analizar su influencia en las condiciones de vida y trabajo de la población y su repercusión en
el proceso de salud-enfermedad.

CG32 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica, biomédica y sanitaria, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar la información científica y epidemiológica.

CG33 - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas, de
promoción de la salud y de investigación.

CG37 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas
aplicando, entre otros, el enfoque de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CE15 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa
que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas y grupos
en su proceso de salud-enfermedad

CE16 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación.

CE25 - Trabajo fin de grado. Materia Transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórica 38 100

Informática 20 100

Tutorización 2 100

Trabajo Autónomo Estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Informática: Uso de aplicaciones informáticas, preparación de trabajo, resolución de ejercicios y problemas, resolución de casos,
trabajo cooperativo, exposición, etc.

Tutorización: Tutorías guiadas.

Teórica: Exposición.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades (cuestionarios
de respuesta múltiple, respuestas de
desarrollo escritas, exposición oral, etc.),
dirigidas a constatar la evaluación de
competencias de carácter cognitivo y la
identificación de conceptos y procesos
clave. El porcentaje sobre el total de la
puntuación que se le otorgaría a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo sería entre el 60% y el 80 %.

60.0 80.0
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La evaluación de la actividad realizada por
los y las estudiantes a lo largo del curso,
mediante la elaboración y exposición de
trabajos, la preparación y resolución de
ejercicios y problemas, la simulación y
resolución de casos, la participación en
seminarios, la creación de portafolios,
las prácticas en el laboratorio, etc., con
el fin de comprobar la adquisición de
competencias actitudinales, de habilidades
y destrezas, y de trabajo autónomo y
cooperativo. El porcentaje sobre el total de
la puntuación que se le otorgará a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo será entre el 20% y el 40 %.

20.0 40.0

Se podrá valorar la asistencia y la
participación de los y las estudiantes tanto
a las clases en aula, las tutorías, como a
las actividades complementarias con un
porcentaje que oscilará entre el 5% y el
10% sobre el total de la puntuación final.

5.0 10.0

NIVEL 2: Farmacología y Dietética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nutrición y Dietética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Estudio de los principios generales de la acción de los fármacos: farmacodinamia, farmacocinética, variabilidad individual y reacciones adversas.

- Estudio de los distintos grupos de fármacos disponibles: mecanismo de acción, características farmacocinéticas, interacciones más frecuentes, segu-
ridad, factores que alteran la respuesta, vía de administración, dosis y pauta terapéutica, duración del tratamiento y control del tratamiento.

- Estudio de otros productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

- Principios generales de alimentación y dietética.

- Los alimentos.

- Estándares nutricionales y alimentación equilibrada. Actividad física.

- La alimentación en distintas edades y en situaciones fisiológicas especiales.
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- Valoración del estado nutricional y métodos de evaluación de la ingesta.

- Dietoterapia.

- Sesgos de género en los estudios sobre medicamentos en las mujeres

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG16 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CG20 - Promover estilos de vida saludables por parte de la persona, la familia y la comunidad, que fomenten el autocuidado en el
manejo de la salud.

CG23 - Desarrollar acciones de educación para la salud utilizando las estrategias adecuadas a las personas, familias y comunidades,
poniendo al alcance de la población y en un lenguaje comprensible la información científica y las recomendaciones que se deriven.

CG26 - Conocer y aplicar técnicas e instrumentos de comunicación desde una perspectiva no sexista, tanto en la relación
interpersonal como en las dinámicas de grupo.

CG32 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica, biomédica y sanitaria, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar la información científica y epidemiológica.

CG37 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas
aplicando, entre otros, el enfoque de género.

CG10 - Trabajar en equipo, entendiendo éste como unidad básica en la que se integran, estructuran y organizan, de forma uni o
multidisciplinar e interdisciplinar, los y las profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales, como forma de
asegurar la calidad de la atención sanitaria.

CG11 - Mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de
nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad en la atención a la salud.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería, poniendo especial atención a
la diferencia según edad y sexo.

CE3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación y los mecanismos de acción de
los mismos. Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos secundarios
derivados de su administración y consumo en función de la diferencia sexual.

CE4 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital
y según la actividad física, para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los
alimentos en que se encuentran. Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia en mujeres y hombres y seleccionar
las recomendaciones dietéticas adecuadas.

CE25 - Trabajo fin de grado. Materia Transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórica 100 100

Práctica en Aula 12 100

Laboratorio 4 100

Tutorización 4 100

Trabajo Autónomo Estudiante 480 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Laboratorio: Preparación de trabajo, resolución de casos, ejercitación de actuaciones prácticas, talleres, trabajo cooperativo,
exposición, etc.

Tutorización: Tutorías guiadas.
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Teórica: Exposición.

Práctica en aula: Seminario, trabajo cooperativo, presentacóon de trabajo, exposición, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades (cuestionarios
de respuesta múltiple, respuestas de
desarrollo escritas, exposición oral, etc.),
dirigidas a constatar la evaluación de
competencias de carácter cognitivo y la
identificación de conceptos y procesos
clave. El porcentaje sobre el total de la
puntuación que se le otorgaría a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo sería entre el 60% y el 80 %.

60.0 80.0

La evaluación de la actividad realizada por
los y las estudiantes a lo largo del curso,
mediante la elaboración y exposición de
trabajos, la preparación y resolución de
ejercicios y problemas, la simulación y
resolución de casos, la participación en
seminarios, la creación de portafolios,
las prácticas en el laboratorio, etc., con
el fin de comprobar la adquisición de
competencias actitudinales, de habilidades
y destrezas, y de trabajo autónomo y
cooperativo. El porcentaje sobre el total de
la puntuación que se le otorgará a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo será entre el 20% y el 40 %.

20.0 40.0

Se podrá valorar la asistencia y la
participación de los y las estudiantes tanto
a las clases en aula, las tutorías, como a
las actividades complementarias con un
porcentaje que oscilará entre el 5% y el
10% sobre el total de la puntuación final.

5.0 10.0

NIVEL 2: Fisiopatología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiopatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la formación de las enfermedades, los procesos de adaptación y desadaptación de los distintos aparatos y sistemas del organismo en-
fermo y sus manifestaciones clínicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG32 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica, biomédica y sanitaria, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar la información científica y epidemiológica.

CG10 - Trabajar en equipo, entendiendo éste como unidad básica en la que se integran, estructuran y organizan, de forma uni o
multidisciplinar e interdisciplinar, los y las profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales, como forma de
asegurar la calidad de la atención sanitaria.

CG11 - Mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de
nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad en la atención a la salud.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos. Conocer las características biológicas específicas (cromosómicas, gonadales, hormonales, de dimorfismo
cerebral y genital).
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CE6 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital en función del género.

CE25 - Trabajo fin de grado. Materia Transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórica 56 100

Práctica en Aula 2 100

Tutorización 2 100

Trabajo Autónomo Estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización: Tutorías guiadas.

Teórica: Exposición.

Práctica en aula: Seminario, trabajo cooperativo, presentacóon de trabajo, exposición, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades (cuestionarios
de respuesta múltiple, respuestas de
desarrollo escritas, exposición oral, etc.),
dirigidas a constatar la evaluación de
competencias de carácter cognitivo y la
identificación de conceptos y procesos
clave. El porcentaje sobre el total de la
puntuación que se le otorgaría a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo sería entre el 60% y el 80 %.

60.0 80.0

La evaluación de la actividad realizada por
los y las estudiantes a lo largo del curso,
mediante la elaboración y exposición de
trabajos, la preparación y resolución de
ejercicios y problemas, la simulación y
resolución de casos, la participación en
seminarios, la creación de portafolios,
las prácticas en el laboratorio, etc., con
el fin de comprobar la adquisición de
competencias actitudinales, de habilidades
y destrezas, y de trabajo autónomo y
cooperativo. El porcentaje sobre el total de
la puntuación que se le otorgará a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo será entre el 20% y el 40 %.

20.0 40.0

Se podrá valorar la asistencia y la
participación de los y las estudiantes tanto
a las clases en aula, las tutorías, como a
las actividades complementarias con un
porcentaje que oscilará entre el 5% y el
10% sobre el total de la puntuación final.

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Ciencias de la Enfermería

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Enfermería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases Históricas, Epistemológicas y Éticas de la Disciplina Enfermera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases Metodológicas de los Cuidados de Enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

C
SV

: 6
81

23
39

97
72

75
92

56
74

68
60

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=681233997727592567468602


Identificador : 2502255 Fecha : 03/10/2023

36 / 84

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases históricas, epistemológicas y éticas de la disciplina enfermera.

- Descripción y análisis de las bases históricas y epistemológicas de la disciplina enfermera, con enfoque de género.

- Desarrollo del conocimiento enfermero.

- Aspectos éticos del cuidado.

Bases metodológicas de los cuidados de enfermería.

- Descripción y análisis del proceso de cuidados y su metodología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG18 - Promover y respetar el derecho de participación, información y autonomía en la toma de decisiones de las personas
atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de saludenfermedad y muerte.

CG19 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia y grupos atendidos, garantizando una atención integral.

CG25 - Establecer una comunicación veraz, eficaz y respetuosa con pacientes, familia, grupos sociales, otros profesionales y
medios de comunicación, tanto de forma oral como escrita, y fomentar la educación para la salud.

CG26 - Conocer y aplicar técnicas e instrumentos de comunicación desde una perspectiva no sexista, tanto en la relación
interpersonal como en las dinámicas de grupo.

CG29 - Conocer y utilizar los distintos sistemas de información sanitaria.

CG30 - Identificar los determinantes de la salud, tanto biológicos como demográficos, ambientales, sociales, económicos,
culturales, psicológicos y de género, analizar su influencia en las condiciones de vida y trabajo de la población y su repercusión en
el proceso de salud-enfermedad.

CG32 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica, biomédica y sanitaria, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar la información científica y epidemiológica.

CG33 - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas, de
promoción de la salud y de investigación.

CG34 - Tener en la actividad profesional un punto de vista crítico, creativo, constructivo y orientado a la investigación en salud.

CG13 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería, para la promoción y protección
de la salud, la prevención de la enfermedad y la atención integral de las personas, con el fin de mejorar la calidad de vida de la
población.

CG14 - Reconocer los elementos esenciales de la práctica profesional en los ámbitos de la persona, la familia y la comunidad.

CG7 - Comprender a las personas, considerándolas desde una perspectiva holística, como seres autónomos e independientes,
actuando sin prejuicios, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través
de la confidencialidad y el secreto profesional.

CG8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad y muerte.
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CG9 - Conocer y aplicar el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la
salud en un contexto mundial en transformación.

CG15 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CE10 - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la
evolución del cuidado enfermero.

CE11 - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica la evolución de los conceptos centrales que configuran la
disciplina enfermera, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar y
desarrollando los planes de cuidados correspondientes.

CE12 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar, la calidad y seguridad a las personas atendidas.

CE13 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

CE25 - Trabajo fin de grado. Materia Transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórica 135.5 100

Práctica en Aula 18 100

Tutorización 4 100

Trabajo Autónomo Estudiante 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización: Tutorías guiadas.

Teórica: Exposición.

Práctica en aula: Seminario, trabajo cooperativo, presentacóon de trabajo, exposición, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades (cuestionarios
de respuesta múltiple, respuestas de
desarrollo escritas, exposición oral, etc.),
dirigidas a constatar la evaluación de
competencias de carácter cognitivo y la
identificación de conceptos y procesos
clave. El porcentaje sobre el total de la
puntuación que se le otorgaría a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo sería entre el 60% y el 80 %.

60.0 80.0

La evaluación de la actividad realizada por
los y las estudiantes a lo largo del curso,
mediante la elaboración y exposición de
trabajos, la preparación y resolución de
ejercicios y problemas, la simulación y
resolución de casos, la participación en
seminarios, la creación de portafolios,
las prácticas en el laboratorio, etc., con
el fin de comprobar la adquisición de
competencias actitudinales, de habilidades
y destrezas, y de trabajo autónomo y
cooperativo. El porcentaje sobre el total de
la puntuación que se le otorgará a este tipo

20.0 40.0
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de pruebas en las materias que componen
este módulo será entre el 20% y el 40 %.

Se podrá valorar la asistencia y la
participación de los y las estudiantes tanto
a las clases en aula, las tutorías, como a
las actividades complementarias con un
porcentaje que oscilará entre el 5% y el
10% sobre el total de la puntuación final.

5.0 10.0

NIVEL 2: Salud Pública y Enfermería Comunitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Salud Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Comunitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión y Administración de los Servicios de Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Salud Pública.
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- Bases de la Salud Pública. Ámbitos de intervención.

- Los determinantes de la salud. El género como determinante de la salud.

- Factores de vulnerabilidad y protectores de género.

- Las desigualdades en salud.

- La epidemiología y sus aplicaciones en Salud Pública.

- Los problemas sanitarios y su control.

- La protección de la salud.

- La atención integral de la salud.

Enfermería Comunitaria.

- Modelo profesional de la enfermería Comunitaria en el marco del sistema de salud.

- Análisis de la situación de salud de la comunidad e intervención.

- La familia como unidad de atención de la enfermería comunitaria.

- Marco conceptual de la promoción y educación para la salud.

- Antropología y educación para la salud.

- La promoción de la salud con enfoque de género.

- Sesgo de género como determinante de la estructura de salud de la comunidad.

- Educación para la salud y comportamiento.

- La educación para la salud como proceso de educación-comunicación.

- La programación de un proyecto de educación para la salud.

Gestión y administración de los servicios de salud.

- Salud y sociedad.

- Política social y modelos sanitarios.

- Economía de la salud.

- Planificación de los servicios de salud.

- Sistemas de información sanitaria.

- Administración y Gestión.

- Perspectiva de género aplicada a la organización sanitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG19 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia y grupos atendidos, garantizando una atención integral.

CG20 - Promover estilos de vida saludables por parte de la persona, la familia y la comunidad, que fomenten el autocuidado en el
manejo de la salud.

CG21 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de la salud, la cooperación multidisciplinar, la
integración de los procesos y la continuidad asistencial, en coordinación con todos los niveles de la atención sanitaria y de otros
recursos y servicios sociosanitarios.

CG23 - Desarrollar acciones de educación para la salud utilizando las estrategias adecuadas a las personas, familias y comunidades,
poniendo al alcance de la población y en un lenguaje comprensible la información científica y las recomendaciones que se deriven.

CG25 - Establecer una comunicación veraz, eficaz y respetuosa con pacientes, familia, grupos sociales, otros profesionales y
medios de comunicación, tanto de forma oral como escrita, y fomentar la educación para la salud.
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CG26 - Conocer y aplicar técnicas e instrumentos de comunicación desde una perspectiva no sexista, tanto en la relación
interpersonal como en las dinámicas de grupo.

CG27 - Conocer la estructura, funcionamiento y financiación de los sistemas sanitario y sociosanitario, con el fin de utilizar de
forma óptima los recursos disponibles.

CG28 - Establecer procedimientos de evaluación, utilizando principios cientifico-técnicos y de calidad.

CG29 - Conocer y utilizar los distintos sistemas de información sanitaria.

CG30 - Identificar los determinantes de la salud, tanto biológicos como demográficos, ambientales, sociales, económicos,
culturales, psicológicos y de género, analizar su influencia en las condiciones de vida y trabajo de la población y su repercusión en
el proceso de salud-enfermedad.

CG31 - Identificar la participación comunitaria como un elemento imprescindible para el desarrollo de la promoción de la salud,
así como participar en la formulación, ejecución y evaluación de políticas públicas saludables y proyectos intersectoriales que
fortalezcan el desarrollo local.

CG32 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica, biomédica y sanitaria, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar la información científica y epidemiológica.

CG33 - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas, de
promoción de la salud y de investigación.

CG34 - Tener en la actividad profesional un punto de vista crítico, creativo, constructivo y orientado a la investigación en salud.

CG35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo del estado
de salud de las personas.

CG36 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, identificando los elementos y fases que intervienen en el
proceso de investigación.

CG37 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas
aplicando, entre otros, el enfoque de género.

CG10 - Trabajar en equipo, entendiendo éste como unidad básica en la que se integran, estructuran y organizan, de forma uni o
multidisciplinar e interdisciplinar, los y las profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales, como forma de
asegurar la calidad de la atención sanitaria.

CG12 - Proponer y desarrollar actuaciones de atención a la salud que privilegien la promoción de la salud y la prevención de la
enfermedad, y que propendan a la mejora de las condiciones de vida de la población.

CG13 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería, para la promoción y protección
de la salud, la prevención de la enfermedad y la atención integral de las personas, con el fin de mejorar la calidad de vida de la
población.

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria integral y profesional adecuada a las necesidades
de salud de la persona, la familia y la comunidad a las que atienden, desde el reconocimiento al derecho a la salud de los ciudadanos
y ciudadanas, y de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de
calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CG2 - Reconocer el derecho a la salud, aplicar el principio de equidad social a la práctica profesional y comprender las
implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación.

CG4 - Reflexionar sobre la importancia del análisis de género en salud, y comprender cómo en función de aquellos estilos de vida,
el uso del tiempo y las condiciones de trabajo tienen un impacto en la salud de las personas.

CG6 - Analizar y reflexionar sobre las consecuencias del ser mujer y hombre en el proceso de enfermar, la atención diferencial que
se recibe y el modo específico de afrontar el dolor y la enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería al individuo a la familia y a la comunidad.

CE15 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa
que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas y grupos
en su proceso de salud-enfermedad

CE20 - Conocer el Sistema Sanitario Español. Identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y
la gestión de cuidados. Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos.
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CE25 - Trabajo fin de grado. Materia Transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórica 213.5 100

Práctica en Aula 18 100

Informática 10 100

Tutorización 6 100

Trabajo Autónomo Estudiante 165 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Informática: Uso de aplicaciones informáticas, preparación de trabajo, resolución de ejercicios y problemas, resolución de casos,
trabajo cooperativo, exposición, etc.

Tutorización: Tutorías guiadas.

Teórica: Exposición.

Práctica en aula: Seminario, trabajo cooperativo, presentacóon de trabajo, exposición, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades (cuestionarios
de respuesta múltiple, respuestas de
desarrollo escritas, exposición oral, etc.),
dirigidas a constatar la evaluación de
competencias de carácter cognitivo y la
identificación de conceptos y procesos
clave. El porcentaje sobre el total de la
puntuación que se le otorgaría a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo sería entre el 60% y el 80 %.

60.0 80.0

La evaluación de la actividad realizada por
los y las estudiantes a lo largo del curso,
mediante la elaboración y exposición de
trabajos, la preparación y resolución de
ejercicios y problemas, la simulación y
resolución de casos, la participación en
seminarios, la creación de portafolios,
las prácticas en el laboratorio, etc., con
el fin de comprobar la adquisición de
competencias actitudinales, de habilidades
y destrezas, y de trabajo autónomo y
cooperativo. El porcentaje sobre el total de
la puntuación que se le otorgará a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo será entre el 20% y el 40 %.

20.0 40.0

Se podrá valorar la asistencia y la
participación de los y las estudiantes tanto
a las clases en aula, las tutorías, como a
las actividades complementarias con un
porcentaje que oscilará entre el 5% y el
10% sobre el total de la puntuación final.

5.0 10.0

NIVEL 2: Enfermería en el Ciclo Vital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 33

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 15

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Salud de la Mujer, la Sexualidad y la Reproducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería de la Salud Infantil y del Adolescente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Médico-Quirúrgica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Médico-Quirúrgica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería en la Salud Geroto-geriátrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Médico-quirúrgica en Situaciones Especiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Salud de la mujer, de la sexualidad humana y de la reproducción.

- Análisis de los determinantes de salud en relación con el género.

- Alteraciones del aparato genital femenino y su asistencia.

- Necesidades de salud de la mujer en relación a su proceso biológico.

- Fisiología de la fecundación, embarazo, parto y puerperio.

- Factores de riesgos maternos y fetales y su prevención.

- Actividades de enfermería en la asistencia de salud materno-infantil.

- Problemas reproductivos y anticoncepción.

- Respuesta sexual humana normal y sus alteraciones.

- Determinantes de la salud en relación con el género. Sexualidad humana.

- Interrupción voluntaria del embarazo. Aspectos sociosanitarios.

- La perspectiva de género en salud. Teorías de la salud y evolución del enfoque de género.

Enfermería en la Salud Infantil y del Adolescente.

- Crecimiento, maduración y desarrollo de los niños y niñas sanos.

- Problemas de salud que afectan a los niños y niñas.

- Cuidados de enfermería a los niños y niñas y sus familias.

Enfermería Médico-Quirúrgica I.

- Alteraciones de salud del adulto de mayor relevancia en el ámbito de los problemas médicos, sus manifestaciones y las necesidades de cuidado deri-
vadas de los mismos.

- Análisis de los datos recogidos en la valoración.

- Priorización de los problemas del paciente adulto.

- Selección de las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud.

- Establecimiento y ejecución del plan de cuidados y realización de su evaluación.

Enfermería Médico-Quirúrgica II.

- Alteraciones de salud del adulto de mayor relevancia en el ámbito de los problemas quirúrgicos, sus manifestaciones y las necesidades de cuidado
derivadas de los mismos.

- Análisis de los datos recogidos en la valoración.

- Priorización de los problemas del paciente adulto.

- Selección de las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud.

- Establecimiento y ejecución del plan de cuidados y realización de su evaluación.

Enfermería en Salud Geronto-Geriátrica.

- Conceptos generales que definen a la población anciana y los cambios sociales que han afectado a la población española en general y de la Comu-
nidad Valenciana en concreto.

- Características del grupo poblacional geriátrico y sus necesidades.

- Características del proceso de envejecimiento y variables que influyen en dicho proceso.

- Parámetros que definen el envejecimiento activo y saludable.

Enfermería Médico-Quirúrgica en Situaciones Especiales.

- Alteraciones de salud del adulto en el ámbito de los problemas médico-quirúrgicos complejos y especiales, sus manifestaciones y las necesidades de
cuidado derivadas de los mismos.
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- Análisis de los datos recogidos en la valoración.

- Priorización de los problemas.

- Selección de las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud.

- Establecimiento y ejecución del plan de cuidados y realización de su evaluación.

- Situaciones de riesgo vital y maniobras de soporte vital básico y avanzado.

- Cuidados paliativos y control del dolor en los enfermos avanzados terminales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG16 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CG17 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia, grupos y comunidad, orientados a los resultados en salud,
evaluando su impacto y estableciendo las modificaciones oportunas.

CG20 - Promover estilos de vida saludables por parte de la persona, la familia y la comunidad, que fomenten el autocuidado en el
manejo de la salud.

CG21 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de la salud, la cooperación multidisciplinar, la
integración de los procesos y la continuidad asistencial, en coordinación con todos los niveles de la atención sanitaria y de otros
recursos y servicios sociosanitarios.

CG22 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente, a la familia y
al cuidador/a no profesional, en la aplicación de cuidados paliativos que contribuyan al bienestar de las personas con enfermedad en
estado avanzado y terminal y de sus familiares.

CG25 - Establecer una comunicación veraz, eficaz y respetuosa con pacientes, familia, grupos sociales, otros profesionales y
medios de comunicación, tanto de forma oral como escrita, y fomentar la educación para la salud.

CG26 - Conocer y aplicar técnicas e instrumentos de comunicación desde una perspectiva no sexista, tanto en la relación
interpersonal como en las dinámicas de grupo.

CG28 - Establecer procedimientos de evaluación, utilizando principios cientifico-técnicos y de calidad.

CG32 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica, biomédica y sanitaria, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar la información científica y epidemiológica.

CG33 - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas, de
promoción de la salud y de investigación.

CG37 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas
aplicando, entre otros, el enfoque de género.

CG10 - Trabajar en equipo, entendiendo éste como unidad básica en la que se integran, estructuran y organizan, de forma uni o
multidisciplinar e interdisciplinar, los y las profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales, como forma de
asegurar la calidad de la atención sanitaria.

CG11 - Mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de
nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad en la atención a la salud.

CG12 - Proponer y desarrollar actuaciones de atención a la salud que privilegien la promoción de la salud y la prevención de la
enfermedad, y que propendan a la mejora de las condiciones de vida de la población.

CG13 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería, para la promoción y protección
de la salud, la prevención de la enfermedad y la atención integral de las personas, con el fin de mejorar la calidad de vida de la
población.

CG14 - Reconocer los elementos esenciales de la práctica profesional en los ámbitos de la persona, la familia y la comunidad.

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria integral y profesional adecuada a las necesidades
de salud de la persona, la familia y la comunidad a las que atienden, desde el reconocimiento al derecho a la salud de los ciudadanos
y ciudadanas, y de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de
calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.
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CG4 - Reflexionar sobre la importancia del análisis de género en salud, y comprender cómo en función de aquellos estilos de vida,
el uso del tiempo y las condiciones de trabajo tienen un impacto en la salud de las personas.

CG6 - Analizar y reflexionar sobre las consecuencias del ser mujer y hombre en el proceso de enfermar, la atención diferencial que
se recibe y el modo específico de afrontar el dolor y la enfermedad.

CG15 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería, poniendo especial atención a
la diferencia según edad y sexo.

CE3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación y los mecanismos de acción de
los mismos. Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos secundarios
derivados de su administración y consumo en función de la diferencia sexual.

CE4 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital
y según la actividad física, para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los
alimentos en que se encuentran. Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia en mujeres y hombres y seleccionar
las recomendaciones dietéticas adecuadas.

CE5 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CE6 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital en función del género.

CE8 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

CE13 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

CE14 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería al individuo a la familia y a la comunidad.

CE15 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa
que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas y grupos
en su proceso de salud-enfermedad

CE16 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación.

CE17 - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las
alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa. Aplicar cuidados generales durante el
proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones.

CE18 - Conocer los aspectos específicos y los cuidados del neonato. Identificar las características de las diferentes etapas de la
infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas de
salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de valoración del niño

CE19 - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones
estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer. Conocer los problemas de salud más
frecuentes en las personas mayores. Seleccionarlas intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y
su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona anciana.

CE21 - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código europeo
de ética y deontología enfermera. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y
capacidad de decisión del paciente y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el
grupo étnico, las creencias y valores.

CE23 - Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados
terminales.

CE25 - Trabajo fin de grado. Materia Transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórica 415 100

Práctica en Aula 42 100
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Laboratorio 26 100

Tutorización 12 100

Trabajo Autónomo Estudiante 330 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Laboratorio: Preparación de trabajo, resolución de casos, ejercitación de actuaciones prácticas, talleres, trabajo cooperativo,
exposición, etc.

Tutorización: Tutorías guiadas.

Teórica: Exposición.

Práctica en aula: Seminario, trabajo cooperativo, presentacóon de trabajo, exposición, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades (cuestionarios
de respuesta múltiple, respuestas de
desarrollo escritas, exposición oral, etc.),
dirigidas a constatar la evaluación de
competencias de carácter cognitivo y la
identificación de conceptos y procesos
clave. El porcentaje sobre el total de la
puntuación que se le otorgaría a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo sería entre el 60% y el 80 %.

60.0 80.0

La evaluación de la actividad realizada por
los y las estudiantes a lo largo del curso,
mediante la elaboración y exposición de
trabajos, la preparación y resolución de
ejercicios y problemas, la simulación y
resolución de casos, la participación en
seminarios, la creación de portafolios,
las prácticas en el laboratorio, etc., con
el fin de comprobar la adquisición de
competencias actitudinales, de habilidades
y destrezas, y de trabajo autónomo y
cooperativo. El porcentaje sobre el total de
la puntuación que se le otorgará a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo será entre el 20% y el 40 %.

20.0 40.0

Se podrá valorar la asistencia y la
participación de los y las estudiantes tanto
a las clases en aula, las tutorías, como a
las actividades complementarias con un
porcentaje que oscilará entre el 5% y el
10% sobre el total de la puntuación final.

5.0 10.0

NIVEL 2: Enfermería en Salud Mental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Psiquiátrica y Salud Mental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Enfermería Psiquiátrica y Salud Mental.

- Bases de la enfermedad mental y cuidado de las personas con problemas de salud mental.

- Psicopatología de la memoria, el pensamiento y la percepción.

- Síntomas y conductas características de las distintas patologías psiquiátricas.

- Alteraciones psíquicas, dolor, síntomas somáticos y malestar en las mujeres.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG16 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.
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CG17 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia, grupos y comunidad, orientados a los resultados en salud,
evaluando su impacto y estableciendo las modificaciones oportunas.

CG18 - Promover y respetar el derecho de participación, información y autonomía en la toma de decisiones de las personas
atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de saludenfermedad y muerte.

CG20 - Promover estilos de vida saludables por parte de la persona, la familia y la comunidad, que fomenten el autocuidado en el
manejo de la salud.

CG21 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de la salud, la cooperación multidisciplinar, la
integración de los procesos y la continuidad asistencial, en coordinación con todos los niveles de la atención sanitaria y de otros
recursos y servicios sociosanitarios.

CG22 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente, a la familia y
al cuidador/a no profesional, en la aplicación de cuidados paliativos que contribuyan al bienestar de las personas con enfermedad en
estado avanzado y terminal y de sus familiares.

CG25 - Establecer una comunicación veraz, eficaz y respetuosa con pacientes, familia, grupos sociales, otros profesionales y
medios de comunicación, tanto de forma oral como escrita, y fomentar la educación para la salud.

CG26 - Conocer y aplicar técnicas e instrumentos de comunicación desde una perspectiva no sexista, tanto en la relación
interpersonal como en las dinámicas de grupo.

CG28 - Establecer procedimientos de evaluación, utilizando principios cientifico-técnicos y de calidad.

CG32 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica, biomédica y sanitaria, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar la información científica y epidemiológica.

CG33 - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas, de
promoción de la salud y de investigación.

CG37 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas
aplicando, entre otros, el enfoque de género.

CG10 - Trabajar en equipo, entendiendo éste como unidad básica en la que se integran, estructuran y organizan, de forma uni o
multidisciplinar e interdisciplinar, los y las profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales, como forma de
asegurar la calidad de la atención sanitaria.

CG11 - Mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de
nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad en la atención a la salud.

CG12 - Proponer y desarrollar actuaciones de atención a la salud que privilegien la promoción de la salud y la prevención de la
enfermedad, y que propendan a la mejora de las condiciones de vida de la población.

CG13 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería, para la promoción y protección
de la salud, la prevención de la enfermedad y la atención integral de las personas, con el fin de mejorar la calidad de vida de la
población.

CG14 - Reconocer los elementos esenciales de la práctica profesional en los ámbitos de la persona, la familia y la comunidad.

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria integral y profesional adecuada a las necesidades
de salud de la persona, la familia y la comunidad a las que atienden, desde el reconocimiento al derecho a la salud de los ciudadanos
y ciudadanas, y de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de
calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CG3 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CG7 - Comprender a las personas, considerándolas desde una perspectiva holística, como seres autónomos e independientes,
actuando sin prejuicios, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través
de la confidencialidad y el secreto profesional.

CG8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad y muerte.

CG9 - Conocer y aplicar el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la
salud en un contexto mundial en transformación.

CG15 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería, poniendo especial atención a
la diferencia según edad y sexo.

CE3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación y los mecanismos de acción de
los mismos. Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos secundarios
derivados de su administración y consumo en función de la diferencia sexual.

CE4 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital
y según la actividad física, para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los
alimentos en que se encuentran. Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia en mujeres y hombres y seleccionar
las recomendaciones dietéticas adecuadas.

CE5 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CE6 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital en función del género.

CE7 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad
y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática
y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar
estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva.

CE13 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

CE14 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería al individuo a la familia y a la comunidad.

CE15 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa
que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas y grupos
en su proceso de salud-enfermedad

CE21 - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código europeo
de ética y deontología enfermera. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y
capacidad de decisión del paciente y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el
grupo étnico, las creencias y valores.

CE22 - Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados
integrales y eficaces,en el ámbito de la enfermería aplicando el análisis de género.

CE25 - Trabajo fin de grado. Materia Transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórica 59.5 100

Práctica en Aula 6 100

Tutorización 2 100

Trabajo Autónomo Estudiante 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización: Tutorías guiadas.

Teórica: Exposición.

Práctica en aula: Seminario, trabajo cooperativo, presentacóon de trabajo, exposición, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades (cuestionarios
de respuesta múltiple, respuestas de
desarrollo escritas, exposición oral, etc.),
dirigidas a constatar la evaluación de
competencias de carácter cognitivo y la
identificación de conceptos y procesos
clave. El porcentaje sobre el total de la
puntuación que se le otorgaría a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo sería entre el 60% y el 80 %.

60.0 80.0
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La evaluación de la actividad realizada por
los y las estudiantes a lo largo del curso,
mediante la elaboración y exposición de
trabajos, la preparación y resolución de
ejercicios y problemas, la simulación y
resolución de casos, la participación en
seminarios, la creación de portafolios,
las prácticas en el laboratorio, etc., con
el fin de comprobar la adquisición de
competencias actitudinales, de habilidades
y destrezas, y de trabajo autónomo y
cooperativo. El porcentaje sobre el total de
la puntuación que se le otorgará a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo será entre el 20% y el 40 %.

20.0 40.0

Se podrá valorar la asistencia y la
participación de los y las estudiantes tanto
a las clases en aula, las tutorías, como a
las actividades complementarias con un
porcentaje que oscilará entre el 5% y el
10% sobre el total de la puntuación final.

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Tuteladas y Trabajo Final de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Integradas en el Área/Departamento de Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 82,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6 39

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

37,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Práctica de Enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 19,5 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

19,5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 19,5 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

19,5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 19,5 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

19,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

18

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La materia de (Prácticas Integradas en el Departamento de Salud) constituye la aplicación práctica de los conocimientos teóricos y metodológicos co-
rrespondientes al Grado de Enfermería con el fin de promover, proteger, prevenir, mantener y restaurar la salud de la persona, de la familia y de la co-
munidad.

El modelo oganizativo de prácticas integra los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores adquiridos en todas las materias de la titula-
ción.

Pretende, en definitiva, capacitar a los/las estudiantes para desarrollar las funciones propias de los enfermeros y enfermeras, así como los ámbitos de
actuación profesional dirigidos a proporcionar una atención integral a la saud, en una secuenciación de desarrollo competancial de complejidad progre-
siva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia de (Prácticas Integradas en el Departamento de Salud) se organiza a través de las siguientes asignaturas:

- Introducción a la práctica enfermera.

- Practicum I

C
SV

: 6
81

23
39

97
72

75
92

56
74

68
60

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=681233997727592567468602


Identificador : 2502255 Fecha : 03/10/2023

56 / 84

- Practicum II

- Practicum III

- Practicum IV

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Teniendo en cuenta el contexto legal e institucional del Sistema Sanitario español establecido por la Ley General de Sanidad, y en particular el de la
Comunidad Valenciana, se procurará la utilización de todos los recursos socio-sanitarios existentes en el Departamento de Salud, tanto del nivel pri-
mario y unidades de apoyo al mismo, como del nivel especializado en salud pública y en atención curativa y rehabilitadora.
Se contemplan actividades formativas presenciales y no presenciales, además de la dedicación destinada a la evaluación. Las actividades presencia-
les se desarrollarán en distintas modalidades. Las actividades no presenciales contemplan el estudio, el trabajo en equipo, el trabajo autónomo, etc..
El tiempo dedicado a la realización de pruebas de tipo examen se detraerá de la actividad no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG16 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CG17 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia, grupos y comunidad, orientados a los resultados en salud,
evaluando su impacto y estableciendo las modificaciones oportunas.

CG18 - Promover y respetar el derecho de participación, información y autonomía en la toma de decisiones de las personas
atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de saludenfermedad y muerte.

CG19 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia y grupos atendidos, garantizando una atención integral.

CG20 - Promover estilos de vida saludables por parte de la persona, la familia y la comunidad, que fomenten el autocuidado en el
manejo de la salud.

CG21 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de la salud, la cooperación multidisciplinar, la
integración de los procesos y la continuidad asistencial, en coordinación con todos los niveles de la atención sanitaria y de otros
recursos y servicios sociosanitarios.

CG22 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente, a la familia y
al cuidador/a no profesional, en la aplicación de cuidados paliativos que contribuyan al bienestar de las personas con enfermedad en
estado avanzado y terminal y de sus familiares.

CG23 - Desarrollar acciones de educación para la salud utilizando las estrategias adecuadas a las personas, familias y comunidades,
poniendo al alcance de la población y en un lenguaje comprensible la información científica y las recomendaciones que se deriven.

CG24 - Planificar, organizar y evaluar actividades formativas dirigidas al personal de enfermería y otros profesionales de la salud.

CG25 - Establecer una comunicación veraz, eficaz y respetuosa con pacientes, familia, grupos sociales, otros profesionales y
medios de comunicación, tanto de forma oral como escrita, y fomentar la educación para la salud.

CG28 - Establecer procedimientos de evaluación, utilizando principios cientifico-técnicos y de calidad.

CG30 - Identificar los determinantes de la salud, tanto biológicos como demográficos, ambientales, sociales, económicos,
culturales, psicológicos y de género, analizar su influencia en las condiciones de vida y trabajo de la población y su repercusión en
el proceso de salud-enfermedad.

CG31 - Identificar la participación comunitaria como un elemento imprescindible para el desarrollo de la promoción de la salud,
así como participar en la formulación, ejecución y evaluación de políticas públicas saludables y proyectos intersectoriales que
fortalezcan el desarrollo local.

CG32 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica, biomédica y sanitaria, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar la información científica y epidemiológica.

CG33 - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas, de
promoción de la salud y de investigación.

CG34 - Tener en la actividad profesional un punto de vista crítico, creativo, constructivo y orientado a la investigación en salud.

CG35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo del estado
de salud de las personas.

CG36 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, identificando los elementos y fases que intervienen en el
proceso de investigación.

CG37 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas
aplicando, entre otros, el enfoque de género.
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CG10 - Trabajar en equipo, entendiendo éste como unidad básica en la que se integran, estructuran y organizan, de forma uni o
multidisciplinar e interdisciplinar, los y las profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales, como forma de
asegurar la calidad de la atención sanitaria.

CG11 - Mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de
nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad en la atención a la salud.

CG12 - Proponer y desarrollar actuaciones de atención a la salud que privilegien la promoción de la salud y la prevención de la
enfermedad, y que propendan a la mejora de las condiciones de vida de la población.

CG13 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería, para la promoción y protección
de la salud, la prevención de la enfermedad y la atención integral de las personas, con el fin de mejorar la calidad de vida de la
población.

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria integral y profesional adecuada a las necesidades
de salud de la persona, la familia y la comunidad a las que atienden, desde el reconocimiento al derecho a la salud de los ciudadanos
y ciudadanas, y de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de
calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CG2 - Reconocer el derecho a la salud, aplicar el principio de equidad social a la práctica profesional y comprender las
implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación.

CG8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad y muerte.

CG15 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería, poniendo especial atención a
la diferencia según edad y sexo.

CE3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación y los mecanismos de acción de
los mismos. Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos secundarios
derivados de su administración y consumo en función de la diferencia sexual.

CE4 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital
y según la actividad física, para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los
alimentos en que se encuentran. Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia en mujeres y hombres y seleccionar
las recomendaciones dietéticas adecuadas.

CE5 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CE7 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad
y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática
y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar
estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva.

CE8 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

CE12 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar, la calidad y seguridad a las personas atendidas.

CE13 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

CE14 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería al individuo a la familia y a la comunidad.

CE15 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa
que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas y grupos
en su proceso de salud-enfermedad

CE16 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación.

CE17 - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las
alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa. Aplicar cuidados generales durante el
proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones.
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CE18 - Conocer los aspectos específicos y los cuidados del neonato. Identificar las características de las diferentes etapas de la
infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas de
salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de valoración del niño

CE19 - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones
estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer. Conocer los problemas de salud más
frecuentes en las personas mayores. Seleccionarlas intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y
su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona anciana.

CE20 - Conocer el Sistema Sanitario Español. Identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y
la gestión de cuidados. Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos.

CE21 - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código europeo
de ética y deontología enfermera. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y
capacidad de decisión del paciente y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el
grupo étnico, las creencias y valores.

CE22 - Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados
integrales y eficaces,en el ámbito de la enfermería aplicando el análisis de género.

CE23 - Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados
terminales.

CE24 - Prácticas preprofesionales. En forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los centros de salud hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los: valores profesionales, competencias
de comunicación, asistencia, razonamiento clínico, gestión clínica, juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la enfermería.

CE25 - Trabajo fin de grado. Materia Transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórica 8 100

Práctica en Aula 10 100

Laboratorio 320 100

Tutorización 82 100

Trabajo Autónomo Estudiante 294 0

Instituciones Sanitarias 1536 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Laboratorio: Preparación de trabajo, resolución de casos, ejercitación de actuaciones prácticas, talleres, trabajo cooperativo,
exposición, etc.

Tutorización: Tutorías guiadas.

Instituciones Sanitarias: Estancia en Instituciones Sanitarias.

Teórica: Exposición.

Práctica en aula: Seminario, trabajo cooperativo, presentacóon de trabajo, exposición, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las competencias se evaluarán teniendo en
cuenta los objetivos que se propone esta
materia, tanto de conocimiento como de
habilidades instrumentales, expresivas y
creativas.

0.0 0.0

Se tendrá en cuenta la valoración del
profesorado asociado de ciencias de la
salud -PACCS- (o tutor/a de prácticas),
mediante la observación directa, que se
plasmará en los informes periódicos que
éste haga del alumno/a. Dicha valoración
podrá comprender hasta el 50% de la
puntuación final.

0.0 50.0
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Se evaluará el cumplimiento de las
actividades propuestas en un cuaderno de
prácticas que el alumnado entregará en
forma de memoria o de diario reflexivo.
Dicha valoracón podrá comprender hasta
el otro 50% de la puntuación final, o
bien hasta el 100% de la puntuación si la
puntución del PACCS queda integrada en
la valoración de las actividades emanadas
desde el cuaderno de prácticas.

0.0 100.0

Si se considerase conveniente, se
podrá realizar una prueba escrita
sobre los contenidos aprendidos en el
correspondiente Practicum, otorgándole un
porcentaje no superior al 20% respecto de
la puntuación final.

0.0 20.0

Cada período de prácticas tendrá su propia
unidad y su propio sistema de valoración,
en función de las competencias propias a
desarrollar. Los indicadores que se tendrán
en cuenta para la evaluación de dichas
competencias serán aquellos que permitan
determinar si el alumno/a ha alcanzado los
contenidos conceptuales, procedimentales
y actitudinales establecidos para esta
materia, atendiendo diferentes niveles de
logro.

0.0 0.0

NIVEL 2: Trabajo Final de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

7,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Final de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 7,5 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

7,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En el (Trabajo final de Grado) se integran las competencias específicas asociadas al resto de materias del grado.

Por tratarse de una asignatura de finalización de los estudios, el alumnado debería haber adquirido un nivel sustancial en las competencias generales
y específicas.

Las actividades formativas se desarrollarían por medio de tutorías y seminarios para la orientación metodológica sobre el proceso de elaboración del
trabajo a presentar y defender ante el tribunal.

El trabajo autónomo del estudiante contempla: búsqueda de información, integración, lectura y análisis de documentos, preparación y redacción del in-
forme del trabajo de Fin de Grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia (Trabajo final de grado), compuesta por la asignatura homónima.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En el (Trabajo final de Grado) se integran las competencias específicas asociadas al resto de materias del grado.

Por tratarse de una asignatura de finalización de los estudios, el alumnado deberá haber adquirido un nivel sustancial en las competencias generales y
específicas.

Las actividades formativas se desarrollarán por medio de tutorías y seminarios para la orientación metodológica sobre el proceso de elaboración del
trabajo a presentar y defender ante el tribunal.

El trabajo autónomo del estudiante contempla: búsqueda de información, integración, lectura y análisis de documentos, preparación y redacción del in-
forme del trabajo de Fin de Grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG25 - Establecer una comunicación veraz, eficaz y respetuosa con pacientes, familia, grupos sociales, otros profesionales y
medios de comunicación, tanto de forma oral como escrita, y fomentar la educación para la salud.

CG26 - Conocer y aplicar técnicas e instrumentos de comunicación desde una perspectiva no sexista, tanto en la relación
interpersonal como en las dinámicas de grupo.

CG32 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica, biomédica y sanitaria, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar la información científica y epidemiológica.

CG33 - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas, de
promoción de la salud y de investigación.

CG34 - Tener en la actividad profesional un punto de vista crítico, creativo, constructivo y orientado a la investigación en salud.

CG35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo del estado
de salud de las personas.

CG36 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, identificando los elementos y fases que intervienen en el
proceso de investigación.

CG37 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas
aplicando, entre otros, el enfoque de género.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Trabajo fin de grado. Materia Transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorización 180 100

Trabajo Autónomo Estudiante 7.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización: Tutorías guiadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación y defensa de un trabajo
original en el campo de la enfermería, ante
un tribunal conformado por profesorado de
la titulación.

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Propio de la Universitat de València

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia propia de la universitat de València

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

10,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización del estudio. Herramientas y técnicas de información y documentación.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética y legislación profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la investigación en la disciplina enfermera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería en urgencias extrahospitalarias, emergencias y catástrofes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Elementos y fases del proceso de investigación.

- Formulación de hipótesis y selección de la metodología adecuada.

- Analizar, interpretar y difusión de la información científica.

- Beneficios de la inclusión del sexo y del éenero en la investigación en salud.

- Manejo de las tecnologías de información, comunicación y aplicaciones informáticas.

- Repertorios bibliográficos.

- Conceptos generales sobre ética, bioética y legislación.

- Urgencias extrahospitalarias, accidentes de múltiples víctimas y catástrofes.

- Necesidades e intervenciones asistenciales según procedimientos y protocolos específicos.

- Funciones multidisciplinarias de los equipos de respuesta a emergencias y catástrofes.

- Desarrollo de las estrategias productivas en la comunicación escrita.

- El texto como vehículo de comunicación.
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- El abstract como vehículo de información científica.

- Análisis morfosintáctico y la elaboración de abstract.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las Guías Docentes de cada asignatura se especificará con detalle el correspondiente sistema de evaluación y la ponderación de cada una de sus
partes.
En cualquier caso, en las Guías docentes quedarán explicitados los criterios y procesos propios de cada instrumento de evaluación, así como los re-
sultados de los mismos y su relación con la calificación final.

El sistema de calificaciones se ajustará a la legislacón vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG25 - Establecer una comunicación veraz, eficaz y respetuosa con pacientes, familia, grupos sociales, otros profesionales y
medios de comunicación, tanto de forma oral como escrita, y fomentar la educación para la salud.

CG26 - Conocer y aplicar técnicas e instrumentos de comunicación desde una perspectiva no sexista, tanto en la relación
interpersonal como en las dinámicas de grupo.

CG30 - Identificar los determinantes de la salud, tanto biológicos como demográficos, ambientales, sociales, económicos,
culturales, psicológicos y de género, analizar su influencia en las condiciones de vida y trabajo de la población y su repercusión en
el proceso de salud-enfermedad.

CG32 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica, biomédica y sanitaria, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar la información científica y epidemiológica.

CG33 - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas, de
promoción de la salud y de investigación.

CG34 - Tener en la actividad profesional un punto de vista crítico, creativo, constructivo y orientado a la investigación en salud.

CG35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo del estado
de salud de las personas.

CG36 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, identificando los elementos y fases que intervienen en el
proceso de investigación.

CG37 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas
aplicando, entre otros, el enfoque de género.

CG10 - Trabajar en equipo, entendiendo éste como unidad básica en la que se integran, estructuran y organizan, de forma uni o
multidisciplinar e interdisciplinar, los y las profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales, como forma de
asegurar la calidad de la atención sanitaria.

CG11 - Mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de
nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad en la atención a la salud.

CG15 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería, poniendo especial atención a
la diferencia según edad y sexo.

CE3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación y los mecanismos de acción de
los mismos. Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos secundarios
derivados de su administración y consumo en función de la diferencia sexual.

CE5 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CE6 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital en función del género.

CE8 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

CE16 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación.

CE25 - Trabajo fin de grado. Materia Transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórica 138 100

Práctica en Aula 22 100

Informática 32 100

Laboratorio 10 100

Tutorización 8 100

Trabajo Autónomo Estudiante 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Informática: Uso de aplicaciones informáticas, preparación de trabajo, resolución de ejercicios y problemas, resolución de casos,
trabajo cooperativo, exposición, etc.

Laboratorio: Preparación de trabajo, resolución de casos, ejercitación de actuaciones prácticas, talleres, trabajo cooperativo,
exposición, etc.

Tutorización: Tutorías guiadas.

Teórica: Exposición.

Práctica en aula: Seminario, trabajo cooperativo, presentacóon de trabajo, exposición, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades (cuestionarios
de respuesta múltiple, respuestas de
desarrollo escritas, exposición oral, etc.),
dirigidas a constatar la evaluación de
competencias de carácter cognitivo y la
identificación de conceptos y procesos
clave. El porcentaje sobre el total de la
puntuación que se le otorgaría a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo sería entre el 60% y el 80 %.

50.0 60.0

La evaluación de la actividad realizada por
los y las estudiantes a lo largo del curso,
mediante la elaboración y exposición de
trabajos, la preparación y resolución de
ejercicios y problemas, la simulación y
resolución de casos, la participación en
seminarios, la creación de portafolios,
las prácticas en el laboratorio, etc., con
el fin de comprobar la adquisición de
competencias actitudinales, de habilidades
y destrezas, y de trabajo autónomo y
cooperativo. El porcentaje sobre el total de
la puntuación que se le otorgará a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo será entre el 20% y el 40 %.

40.0 50.0

Se podrá valorar la asistencia y la
participación de los y las estudiantes tanto
a las clases en aula, las tutorías, como a
las actividades complementarias con un
porcentaje que oscilará entre el 5% y el
10% sobre el total de la puntuación final.

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Formación Optativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Optativa
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Desarrollo comunitario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inglés aplicado a Ciencias de la salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Catalán aplicado a ciencias de la salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Salud laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Actividad física y promoción de la salud en enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Desarrollo de las estrategias productivas en la comunicación escrita.
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- El texto como vehículo de comunicación.

- Estudio de técnicas de escritura académica en inglés.

- El abstract como vehículo de información científica.

- Análisis morfosintactico y la elaboración de abstract.

- Estudio de técnicas de escritura académica en catalán.

- Lenguaje de género aplicado a las ciencias de la salud.

- Proceso de desarrollo comunitario y protagonistas del mismo.

- La dimensión institucional y funcional de la comunidad.

- Metodología en el desarrollo de la comunidad.

- Fases de diagnóstico, planificación y participación, ejecución e intervención y evaluación y control del desarrollo comunitario.

- Desarrollo comunitario en España.

- Modelo universitario y profesional en la estructura de la Universidad española y de la Universitat de València.

- Pluralidad profesional y función social. Estructura de los saberes y prácticas sanitarias.

- Marco conceptual de la salud y el trabajo.

- Salud laboral y género. Marco legislativo en salud laboral.

- Organización y gestión de la prevención. Ambiente de trabajo, factores de riesgo y prevención.

- Daños a la salud.

- Métodos de conocimiento.

- Bases fisiológicas de la actividad física.

- Sedentarismo y enfermedad. Beneficios y riesgos de la actividad física.

- Prescripción y programación de la actividad física orientada a la salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante podrá solicitar el reconocimiento de 6 créditos ECTS de este módulo si acredita haber desarrollado actividades participativas, solidarias o
de cooperación en la Universitat de València o en organismos, asociaciones o entidades oficialmente reconocidas.
En las Guías Docentes de cada asignatura se especificará con detalle el correspondiente sistema de evaluación y la ponderación de cada una de sus
partes. En cualquier caso, en las Guías docentes quedarán explicitados los criterios y procesos propios de cada instrumento de evaluación, así como
los resultados de los mismos y su relación con la calificación final.

El sistema de calificaciones se ajustará a la legislación vigente.
Las actividades no presenciales contemplan el estudio, el trabajo en equipo, el trabajo autónomo, etc.. El tiempo dedicado a la realización de pruebas
de tipo examen se detraerá de la actividad no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG23 - Desarrollar acciones de educación para la salud utilizando las estrategias adecuadas a las personas, familias y comunidades,
poniendo al alcance de la población y en un lenguaje comprensible la información científica y las recomendaciones que se deriven.

CG25 - Establecer una comunicación veraz, eficaz y respetuosa con pacientes, familia, grupos sociales, otros profesionales y
medios de comunicación, tanto de forma oral como escrita, y fomentar la educación para la salud.

CG26 - Conocer y aplicar técnicas e instrumentos de comunicación desde una perspectiva no sexista, tanto en la relación
interpersonal como en las dinámicas de grupo.

CG31 - Identificar la participación comunitaria como un elemento imprescindible para el desarrollo de la promoción de la salud,
así como participar en la formulación, ejecución y evaluación de políticas públicas saludables y proyectos intersectoriales que
fortalezcan el desarrollo local.

CG32 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica, biomédica y sanitaria, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar la información científica y epidemiológica.

CG37 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas
aplicando, entre otros, el enfoque de género.
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CG10 - Trabajar en equipo, entendiendo éste como unidad básica en la que se integran, estructuran y organizan, de forma uni o
multidisciplinar e interdisciplinar, los y las profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales, como forma de
asegurar la calidad de la atención sanitaria.

CG11 - Mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de
nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad en la atención a la salud.

CG12 - Proponer y desarrollar actuaciones de atención a la salud que privilegien la promoción de la salud y la prevención de la
enfermedad, y que propendan a la mejora de las condiciones de vida de la población.

CG3 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CG4 - Reflexionar sobre la importancia del análisis de género en salud, y comprender cómo en función de aquellos estilos de vida,
el uso del tiempo y las condiciones de trabajo tienen un impacto en la salud de las personas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital
y según la actividad física, para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los
alimentos en que se encuentran. Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia en mujeres y hombres y seleccionar
las recomendaciones dietéticas adecuadas.

CE5 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CE15 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa
que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas y grupos
en su proceso de salud-enfermedad

CE25 - Trabajo fin de grado. Materia Transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórica 150 100

Práctica en Aula 46 100

Informática 4 100

Laboratorio 15 100

Tutorización 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Informática: Uso de aplicaciones informáticas, preparación de trabajo, resolución de ejercicios y problemas, resolución de casos,
trabajo cooperativo, exposición, etc.

Laboratorio: Preparación de trabajo, resolución de casos, ejercitación de actuaciones prácticas, talleres, trabajo cooperativo,
exposición, etc.

Tutorización: Tutorías guiadas.

Teórica: Exposición.

Práctica en aula: Seminario, trabajo cooperativo, presentacóon de trabajo, exposición, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades (cuestionarios
de respuesta múltiple, respuestas de
desarrollo escritas, exposición oral, etc.),
dirigidas a constatar la evaluación de
competencias de carácter cognitivo y la
identificación de conceptos y procesos
clave. El porcentaje sobre el total de la
puntuación que se le otorgaría a este tipo

50.0 40.0
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de pruebas en las materias que componen
este módulo sería entre el 60% y el 80 %.

La evaluación de la actividad realizada por
los y las estudiantes a lo largo del curso,
mediante la elaboración y exposición de
trabajos, la preparación y resolución de
ejercicios y problemas, la simulación y
resolución de casos, la participación en
seminarios, la creación de portafolios,
las prácticas en el laboratorio, etc., con
el fin de comprobar la adquisición de
competencias actitudinales, de habilidades
y destrezas, y de trabajo autónomo y
cooperativo. El porcentaje sobre el total de
la puntuación que se le otorgará a este tipo
de pruebas en las materias que componen
este módulo será entre el 20% y el 40 %.

20.0 40.0

Se podrá valorar la asistencia y la
participación de los y las estudiantes tanto
a las clases en aula, las tutorías, como a
las actividades complementarias con un
porcentaje que oscilará entre el 5% y el
10% sobre el total de la puntuación final.

5.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

1.3 100 265

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Asociado

64.6 20 13496

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Contratado
Doctor

10.8 100 2249

Universitat de València (Estudi General) Profesor
colaborador
Licenciado

4.4 30 926

Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 7.6 100 1587

Universitat de València (Estudi General) Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.3 100 265

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

10.1 100 2118

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

82 6 88

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universitat de València cuenta con diferentes instancias a nivel de universidad, centro o departamento, desde las que se vela por la calidad de la
docencia y, por tanto, por la consecución de los objetivos del Grado, indicándose en cada caso los procedimientos de actuación.

En primer lugar, el vigente Reglamento de les Comisiones Académicas de Título (CAT) de la Universitat de València, asigna en su art. 7 a la CAT de
la titulación la competencia y obligación de elaborar un informe anual de la actividad docente desarrollada durante el curso académico, con indicación
expresa de que este informe deberá contener las propuestas de medidas concretas que se deben aplicar para la mejora de la calidad de la titulación,
así como el grado de cumplimiento de los compromisos adquiridos en la documentación presentada para su verificación.

En relación con el Trabajo Final de Grado (TFG), que sirve para valorar el proceso y los resultados del aprendizaje globales de los y las estudiantes, el
Reglamento de Trabajo de Fin de Grado de la Universitat de València establece que la Comisión Académica del Título nombrará una Comisión de Tra-
bajo de Fin de Grado que elaborará las instrucciones específicas académicas y de gestión del TFG de cada titulación. Esta comisión vela por el cum-
plimiento de estas instrucciones, gestiona el proceso, asigna tutor/ra, nombra tribunales y analiza la consecución de los objetivos previstos para el tra-
bajo final de grado.

Existen otras instancias desde las que también se trabaja con la finalidad de velar por los objetivos de título. La Comisión de Calidad de la Facultat
d_Infermeria i Podologia, se regula por su vigente Reglamento de Régimen Interno, en el que se indica su composición, funcionamiento y se indica
que entre sus funciones se encuentra la de proponer los medios y las acciones adecuados para una mejora continua de la enseñanza y de los indica-
dores incluidos en el proceso de evaluación y acreditación. En consecuencia, desde esta comisión del centro se vela por el cumplimiento de los objeti-
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vos de este Grado conjuntamente con los demás, lo cual se adecua a la interrelación docente y discente existente entre todos los Grados de la Facul-
tat d_Infermeria i Podologia.

Finalmente, el SGIC (Sistema de Garantía Interno de Calidad de la Universitat de València) vela también por el cumplimiento de los objetivos del Gra-
do en la medida en que una de sus dimensiones es el programa formativo del Grado, que incluye el proceso de revisión de sus objetivos formativos,
así como también lo es el desarrollo de la enseñanza. Esa dimensión incluye en su bloque de rendimiento académico los indicadores de tasa de éxito,
tasa de rendimiento, tasa de eficiencia, tasa de abandono, duración de los estudios y tasa de graduación, así como otros. La movilidad de los y las es-
tudiantes y las prácticas externas también proporcionan indicios sólidos a valorar, por lo que todo ello permite velar por la consecución de los objetivos
y el grado de cumplimiento de los compromisos adquiridos en este documento. El SGIC incluye también un proceso de recomendaciones y modifica-
ciones de los planes de estudio que ordena la forma de llevar a cabo los cambios necesarios si se constata que no se está consiguiendo alguno de los
objetivos previstos. Por otra parte, el SGIC organiza el trabajo de las instancias antes indicadas asignando funciones en este ámbito a la Comisión de
calidad de centro y a las CAT.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El alumnado que en ese momento esté cursando la titulación en el plan de estudios de Diplomatura acabará sus estudios con el plan que lo iniciaron.
Tanto éstos como los ya profesionales Diplomados en Enfermería podrán acceder al grado mediante un proceso de convalidación y matriculación en
las materias y créditos específicos del nuevo plan de estudios (proceso de convalidación para estudiantes con título de diplomado).
El consell de Govern de la Universitat de València, en su sesión de 29 de septiembre de 2009, aprobó los criterios de la Universitat de València para la
incorporación de titulados y tituladas universitarios a los nuevos grados resultantes de la adaptación al EEES del sistema educativo universitario oficial.
Sin menoscabo de estos criterios, el proceso para adaptar los actuales estudios de Diplomatura en Enfermería al Nuevo Plan de Estudios de Grado en
Enfermería se regirá por la tabla de convalidaciones expuesta a continuación (Tabla 81). La CAT de Enfermería podrá establecer la formación adicio-
nal a exigir en aquellos casos que presenten peculiaridades, siempre dentro de los parámetros contemplados en la legislación vigente.
Tabla 81: Tabla de adaptación de asignaturas del Plan de Estudios actual al Nuevo Plan de Estudios

Plan de estudios actual DIPLOMA EN ENFER-
MERÍA

CR ECTS Nuevo plan de estudios GRADO DE ENFERME-
RÍA

Fisiopatología médica 5 6 Fisiopatología

Fisiopatología quirúrgica 4,5

Salud pública 6 6 Salud Pública

Bioestadística y Demografía aplicada 4,5 Bioestadística i TTIC aplicadas a CC de la Salud

Control de la infección en la comunidad 4,5 9 Fundamentos de biología y de bioquímica

Fundamentos biológicos: bases bioquímicas y biofísi-

cas

4,5

Fundamentos de enfermería 9 6 Bases históricas, epistemológicas y éticas de la disci-

plina enfermera

4,5 Bases metodológicas de los cuidados de enfermería

Legislación y ética profesional 4,5 4,5 Ética y legislación profesional

Prácticas de fundamentos de enfermería 5 6 Introducción a la práctica de Enfermería

Estructura y función del cuerpo humano 6,5 6 Anatomía humana

9 Fisiológica

Ciencias psicosociales aplicadas 7 6 Fundamentos de psicología en ciencias de la salud

Enfermería médico-quirúrgica I 6 6 Enfermería médico-quirúrgica I

Enfermería médico-quirúrgica II 6 6 Enfermería médico-quirúrgica II

Cuidados especiales de enfermería en traumatología

y ortopedia

7 6 Enfermería médico-quirúrgica en situaciones especia-

les

Atención de enfermería al paciente crónico 4,5

Enfermería comunitaria 6 6 Enfermería comunitaria

Enfermería materno-infantil I 5 4,5 Salud de la mujer, de la sexualidad y la reproducción

Enfermería materno-infantil II 6 6 Enfermería en la salud infantil y del adolescente

Nutrición y dietética 4,5 6 Nutrición y dietética

Farmacología clínica aplicada a enfermería 5,5 6 Farmacología

Enfermería geriátrica 7 4,5 Enfermería en la salud geronto-geriátrica

Enfermería psiquiátrica y de salud mental 6 4,5 Enfermería psiquiátrica y salud mental

Administración de los servicios de enfermería 7 4,5 Gestión y administración de los servicios de salud

Prácticas de salud pública y enfermería comunitaria 9 19,5 Practicum I

Prácticas de enfermería materno-infantil 6 19,5 Practicum II

Prácticas de enfermería médico-quirúrgica I 15 19,5 Practicum III

Prácticas de enfermería médico-quirúrgica II 15 18 Practicum IV
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Desarrollo comunitario 4,5 4,5 Desarrollo comunitario

Inglés aplicado a las ciencias de la salud. Estrategias

de comunicación escrita en las ciencias de la salud

6 4,5 Inglés aplicado a las ciencias de la salud

Catalán aplicado a las ciencias de la salud. Estrategias

de comunicación escrita en las ciencias de la salud

4,5 4,5 Catalán aplicado a las ciencias de la salud

Enfermería de la salud laboral 4,5 4,5 Salud laboral

Atención de enfermería al paciente crítico 6 4,5 Enfermería en urgencias extrahospitalarias, emergen-

cias y catástrofes

Actividad física y promoción de la salud 4,5 4,5 Actividad física y promoción de la salud en enferme-

ría

Métodos y técnicas documentales del trabajo científi-

co

4,5 6 Organización del estudio. Herramientas y técnicas de

información y documentación

No en el plan de estudios actual - 7,5 Trabajo final de grado

No en el plan de estudios actual - 6 Sociología, género y salud

No en el plan de estudios actual - 6 Introducción a la investigación en la disciplina enfer-

mera

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4008000-12003274 Diplomado en Enfermería-Escuela Universitaria de Enfermería Nuestra Señora del Sagrado
Corazón

4008000-46014455 Diplomado en Enfermería-Facultat d'Infermeria i Podologia

4008000-46014601 Diplomado en Enfermería-Escuela Universitaria de Enfermería La Fe

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19990733F ANTONIO MERELLES TORMO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Jaume Roig, s/n 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fac.infermeria.podologia@uv.es 663091497 963864117 Decano

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22674371M MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerec.estudis@uv.es 690919095 963864117 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25972815L Jesús Aguirre Molina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestud@uv.es 620641202 963864117 Jefe de Sección de Planes de
Estudio y Títulos
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FECHA: 10/07/2023


EXPEDIENTE Nº: 3466/2010


ID TÍTULO: 2502255


GRADO EN ENFERMERÍA


POR LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA.


ESCRITO  DE  ALEGACIONES  AL  INFORME  PROVISIONAL EMITIDO
POR  LA  ANECA  SOBRE  LA  EVALUACIÓN  DE  LA  SOLICITUD  DE
VERIFICACIÓN


ASPECTOS A SUBSANAR


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO


Se debe aclarar si el aumento del número de estudiantes de nuevo ingreso es de 65 plazas o de
70 plazas, puesto que en el convenio constan 65 plazas y en diferentes partes de la memoria se
indica 70.


Respuesta:


Se aclara que el número de estudiantes de nuevo ingreso en el grupo que va a recibir docencia en


las instalaciones docentes ubicadas en el Hospital Universitario y Politécnico «La Fe» de Valencia


es de 65.


El número 70 hacía referencia a las plazas que había en la Escuela Universitaria de Enfermería «La


Fe»,  pero  se  reitera  que  en  todos  los  grupos  de  la  Facultat  d’Infermeria  i  Podologia  de  la


Universitat de València se ofertan 65 plazas.


Se ha corregido el total de plazas que figuraba en el apartado 1.3 de la Memoria, con un total de


390 plazas, correspondientes a 6 grupos de 65 plazas cada uno.


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO


Se debe aportar información del profesorado disponible y necesario para los grupos en castellano
y valenciano, según lo previsto en el Anexo II del RD 822/2021.


Respuesta:


Los 5 grupos actualmente existentes en la Facultat d’Infermeria i Podologia de la Universitat de


València ya disponen del  profesorado suficiente y adecuado  para atender la  docencia que se
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indica en la Memoria de verificación, tanto si se trata de los grupos con docencia en valenciano


como con docencia en castellano. 


La docencia del nuevo grupo de estudiantes ubicado en las instalaciones docentes del Hospital


Universitario y Politécnico «La Fe» de Valencia se oferta únicamente en castellano.


Está prevista la contratación del profesorado en las figuras de contratado doctor y profesorado


asociado de ciencias de la salud (o asistencial) necesario para la impartición tanto de la docencia


teórico-práctica en aula  y  de laboratorio  docente,  como la  docencia  práctica en instituciones


sanitarias (o práctica clínica). 


En el convenio firmado entre la Consellería de Sanidad Universal y Salud Pública, la Consellería de


Innovación,  Universidades,  Ciencia  y  Sociedad  Digital  y  la  Universitat  de  València,  figura


expresamente el compromiso de la Generalitat Valenciana, a través de estas Consellerías, para


financiar  las  contrataciones  de  profesorado  necesarias  y  para  aportar  la  tasa  de  reposición


requerida para dichas contrataciones. 


Se  incluye la  siguiente tabla  (Tabla 20) en el  subapartado  «6.1.2 Nuevo grupo de la  Facultat


d'Infermeria  i  Podologia  en  las  instalaciones  docentes  de  la  actual  ``Escuela  Universitaria  de


Enfermería «La Fe»''», dentro del apartado «6.1. Profesorado disponible para llevar a cabo el plan


de estudios propuesto», de la sección 6«Personal Académico».


Tabla 20. Necesidades y costes de contratación de profesorado para el grupo con docencia


en las instalaciones del Hospital «La Fe»


CURSO


1r curso


2023-2024


2do curso


2024-2025


3er curso


2025-2026


4to curso


2026-2027
TOTAL


Aula Clínica Aula Clínica Aula Clínica
Aula +


TFG
Clínica


Aula +


TFG
Clínica


Horas de 


docencia
760 0 1.126 270 631 1.125 967 1.080 3.484 2.475


Contr. Doctor 


o equivalente
3,2 4,7 2,7 4,1 14,7


Asociado 


Asistencial
0 3 12,5 12 27,5


Coste (€) 134.036 0 196.866 14.172 113.093 59.049 171.734 56.687 615.730 129.909


Coste 


acumulado (€)
134.036 345.074 517.217 745.639 745.639


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


Se debe aportar el número de plazas disponibles y la planificación de los rotatorios de prácticas 
clínicas para las diferentes sedes.


Respuesta:


Las prácticas del estudiantado del nuevo grupo ubicado en las instalaciones docentes del Hospital


Universitario  y  Politécnico  «La  Fe»  se  realizarán  en  los  mismos  centros  sanitarios  y  servicios


utilizados hasta ahora por los estudiantes pertenecientes al grupo de la Escuela Universitaria de


Enfermería «La Fe», en la medida que progrese el proceso de desadscripción e integración.
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En este sentido, hay que subrayar que el convenio entre la Generalitat, a través de la Consellería


de Sanidad Universal y Salud Pública, el Consorcio Hospital General Universitario de Valencia y la


Universitat de València-Estudi General para la realización de prácticas docentes de titulaciones de


Ciencias de la Salud (DOGV 9238/20.12.2021), asigna, en su Anexo I, a la Universitat de València el


Departamento de Salud Valencia–La Fe para las prácticas de nuestros estudiantes. 


El número de plazas disponibles y la planificación de los periodos y subperíodos de prácticas se ha


descrito en la sección «7.2.1 Plazas de prácticas para el alumnado de la Facultat d'Infermeria i


Podologia ---los tres grupos del campus de Blasco Ibáñez (Valencia) y el grupo ubicado en las


instalaciones docentes del Hospital General Universitario de Valencias--- y para el alumnado de la


Extensión Universitaria Campus de Ontinyent.


En  el  apartado «7.2.2  Plazas  de  prácticas  para  el  grupo de estudiantes  que  se  integra  en  la


Facultat d'Infermeria i Podologia de la Universitat de València, tras el proceso de desadscripción


de la actual  ``Escuela Universitaria  de Enfermería «La Fe»''»,  se ha descrito lo propio y se ha


reflejado una  tabla  en  la  que  puede  observarse  la  oferta  de  número  de  plazas  de  prácticas


necesarias y disponibles en las instituciones sanitarias y en función de los periodos y subperiodos


establecidos para las diferentes asignaturas en las que se contemplan dichas prácticas.


RECOMENDACIONES


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN


Se recomienda corregir las erratas (Objectivos, competencies) en el pdf adjunto a este criterio.


Respuesta:


Se ha corregido las erratas en el título de los apartados «2.1 Objetivos y/competencias básicas»,


«2.2 Objetivos/competencias generales», «2.3 Objetivos/competencias específicas».
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ANEXO DEL REAL DECRETO 822/2021, de 28 de septiembre


ANEXO DEL REAL DECRETO 822/2021, de 28 de septiembre


1.2 Ámbito de conocimiento al que se adscribe


Enfermeŕıa


1.5 bis) En el caso de t́ıtulos de Grado o de Máster Universitario imparti-
dos en varios centros, centro responsable que asume la coordinación para
un desarrollo armonizado de las enseñanzas


No Procede


1.9 bis) En caso de ser un t́ıtulo que combine una modalidad presencial
con una modalidad virtual, se identificarán el número de plazas ofertadas
en cada v́ıa o itinerario


No Procede


1.11) Principales objetivos formativos del t́ıtulo


Los objetivos formativos del t́ıtulo necesariamente guardan relación intŕınseca con el ejercicio
profesional que se espera que desempeñe la y el estudiante, una vez haya conseguido demostrar la
adquisición de conocimientos, habilidades y destrezas que le permitan desarrollar sus competencias.
En este sentido, tenemos que:


a) El graduado o graduada en Enfermeŕıa fundamenta las decisiones de su práctica profesional
asumiendo un compromiso social solidario con su campo profesional y con la sociedad en
general, a fin de mejorar las condiciones de vida, salud y bienestar de la población en la que
preste sus servicios profesionales, y actuando según los principios cient́ıficos, humańısticos
y éticos basados en el respeto a la vida, la igualdad entre el hombre y la mujer, el medio
ambiente y la dignidad humana.


Con sus conocimientos y capacidades contribuye a promover y proteger la salud, prevenir la
enfermedad, mantener y restaurar la salud de las personas, de las familias y de la comunidad,
proporcionando una atención integral que mejore la seguridad, el bienestar, la calidad de vida,
y la participación de la población.


b) Las enfermeras y enfermeros son expertos en proporcionar cuidados para ayudar a las per-
sonas en cada etapa de su ciclo vital a determinar y alcanzar su potencial de salud, en su
entorno de vida y trabajo. En la atención a las personas enfermas y dependientes, desarrolla
los procedimientos de la práctica cĺınica y asistencial apropiados al proceso diagnosticado,
a la disponibilidad tecnológica, y al nivel de atención requerido, bien sea en servicios de
atención primaria, servicios hospitalarios o servicios sociosanitarios.


Asimismo, contribuye a la identificación de las capacidades de la persona y de la familia para
orientar y potenciar el autocuidado, guiarles y apoyarles en la resolución de problemas, y
enseñarles a promover un entorno favorable a su desarrollo, recurriendo a otros profesionales
sociosanitarios cuando la situación lo requiera. Como miembro de un equipo de salud, en
la atención domiciliaria actuará como enlace entre la atención primaria y especializada, en
coordinación con los servicios sociales y otros recursos de la comunidad.


c) Las enfermeras y enfermeros, mediante programas de educación para la salud, proporcionan
educación directa sobre los determinantes de la salud a las personas, a las familias y los
grupos (en las escuelas, los lugares de trabajo, las asociaciones, los centros juveniles, etc.).
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ANEXO DEL REAL DECRETO 822/2021, de 28 de septiembre


En sus actividades con la comunidad, interviene en el diagnóstico de salud de la población,
contribuye a la identificación de las necesidades sociales y sanitarias, identifica los grupos de
personas expuestas a los mismos factores de riesgo y que comparten necesidades de salud, y
moviliza los recursos individuales y colectivos de la comunidad para que ésta participe en la
resolución de sus problemas, y pueda alcanzar mejores niveles de salud y desarrollo.


d) Las enfermeras y enfermeros participan en las actividades de planificación, organización y
control, encaminadas a cubrir los objetivos trazados en el equipo de salud. Ejercitan las acti-
vidades propias de la administración de los servicios de enfermeŕıa, mediante la elaboración
de protocolos y procedimientos, las tareas de supervisión, el establecimiento de indicadores y
cumplimentación de registros dentro del sistema de información sanitaria. Diseñan estrategias
dirigidas al control de la calidad de la atención de los servicios de enfermeŕıa.


e) Las enfermeras y los enfermeros participan en la formación continuada de los propios profe-
sionales y en la formación de los estudiantes, apoyando la difusión e intercambio de conoci-
mientos y experiencias entre los servicios de salud y los centros docentes universitarios.


Igualmente, pueden realizar tareas de investigación documental y de campo que contribuyan
a orientar y enriquecer su práctica profesional, aśı como iniciar, desarrollar y participar en
programas y proyectos de investigación, tanto en el nivel de análisis subindividual, individual,
poblacional y de género.


1.11 bis) En su caso, objetivos formativos de Menciones o Especialidades
según el t́ıtulo


No Procede


1.12) Estructuras curriculares espećıficas, justificación de sus objetivos


No Procede


1.13) Estrategias metodológicas de innovación docente espećıficas, justi-
ficación de sus objetivos


No Procede


1.14) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas


Teniendo en cuenta los objetivos formativos del t́ıtulo antes mencionados, el alumnado del Gra-
do en Enfermeŕıa por la Universitat de València egresa con un perfil de enfermera o enfermero
generalista capacitado para trabajar en los distintos niveles de atención propios del Sistema Na-
cional de Salud: atención primaria (en los centros de salud), salud pública (en los centros de salud
pública), atención especializada (en unidades/salas de ingreso, en unidades de atención especiali-
zada, en consultas externas, en servicios de atención a la urgencia y emergencia); aśı como trabajar
de manera interdisciplinar, en y con la comunidad, en pro de la organización y coordinación de los
recursos y del desarrollo comunitario.


2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje


Los resultados del proceso de formación y aprendizaje se desprenden de los siguientes objeti-
vos/competencias que dimanan de la ✭✭Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen
los requisitos para la verificación de los t́ıtulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio
de la profesión de Enfermero/a✮✮ — los objetivos/competencias generales y los espećıficos, los de
orden básico son transversales a todas las titulaciones.
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2.1 Objetivos/competencias básicas


B-1 Que los/las estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un
área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a
un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.


B-2 Que los/las estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una
forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración
y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.


B-3 Que los/las estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre
temas relevantes de ı́ndole social, cient́ıfica o ética.


B-4 Que los/las estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a
un público tanto especializado como no especializado.


B-5 Que los/las estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias
para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomı́a.


2.2 Objetivos/competencias generales


a) Valores profesionales, actitudes y comportamientos éticos


G-1 Ser capaz, en el ámbito de la enfermeŕıa, de prestar una atención sanitaria integral y
profesional adecuada a las necesidades de salud de la persona, la familia y la comunidad a las
que atienden, desde el reconocimiento al derecho a la salud de los ciudadanos y ciudadanas, y de
acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos cient́ıficos de cada momento y con los
niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.


G-2 Reconocer el derecho a la salud, aplicar el principio de equidad social a la práctica profe-
sional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación.


G-3 Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o
comunidad, dentro de su contexto social y multicultural.


G-4 Reflexionar sobre la importancia del análisis de género en salud, y comprender cómo
en función de aquel los estilos de vida, el uso del tiempo y las condiciones de trabajo tienen un
impacto en la salud de las personas.


G-5 Conocer e interpretar el marco conceptual de género, aśı como el marco normativo e
institucional relativo a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.


G-6 Analizar y reflexionar sobre las consecuencias del ser mujer y hombre en el proceso
de enfermar, la atención diferencial que se recibe y el modo espećıfico de afrontar el dolor y la
enfermedad.


G-7 Comprender a las personas, considerándolas desde una perspectiva hoĺıstica, como seres
autónomos e independientes, actuando sin prejuicios, asegurando el respeto a sus opiniones, creen-
cias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la confidencialidad y el secreto
profesional.


G-8 Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomı́a y el consenti-
miento informado en la toma de decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que
viven su proceso de salud-enfermedad y muerte.


G-9 Conocer y aplicar el código ético y deontológico de la enfermeŕıa española, comprendiendo
las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación.


G-10 Trabajar en equipo, entendiendo éste como unidad básica en la que se integran, es-
tructuran y organizan, de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar, los y las profesionales y
demás personal de las organizaciones asistenciales, como forma de asegurar la calidad de la atención
sanitaria.


G-11 Mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al
aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la
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calidad en la atención a la salud.


G-12 Proponer y desarrollar actuaciones de atención a la salud que privilegien la promoción
de la salud y la prevención de la enfermedad, y que propendan a la mejora de las condiciones de
vida de la población.


b) Fundamentos cient́ıficos de la profesión


G-13 Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermeŕıa,
para la promoción y protección de la salud, la prevención de la enfermedad y la atención integral
de las personas, con el fin de mejorar la calidad de vida de la población.


G-14 Reconocer los elementos esenciales de la práctica profesional en los ámbitos de la persona,
la familia y la comunidad.


G-15 Basar las intervenciones de la enfermeŕıa en la evidencia cient́ıfica y en los medios
disponibles.


c) Habilidades profesionales


G-16 Planificar y prestar cuidados de enfermeŕıa dirigidos a las personas, familia o grupos,
orientados a los resultados en salud evaluando su impacto, a través de gúıas de práctica cĺınica y
asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica, trata o cuida un problema de
salud.


G-17 Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia, grupos y comunidad,
orientados a los resultados en salud, evaluando su impacto y estableciendo las modificaciones
oportunas.


G-18 Promover y respetar el derecho de participación, información y autonomı́a en la toma
de decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-
enfermedad y muerte.


G-19 Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia y grupos atendidos, garantizando
una atención integral.


G-20 Promover estilos de vida saludables por parte de la persona, la familia y la comunidad,
que fomenten el autocuidado en el manejo de la salud.


G-21 Realizar los cuidados de enfermeŕıa basándose en la atención integral de la salud, la
cooperación multidisciplinar, la integración de los procesos y la continuidad asistencial, en coordi-
nación con todos los niveles de la atención sanitaria y de otros recursos y servicios sociosanitarios.


G-22 Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de śıntomas,
dirigidas al paciente, a la familia y al cuidador/a no profesional, en la aplicación de cuidados
paliativos que contribuyan al bienestar de las personas con enfermedad en estado avanzado y
terminal y de sus familiares.


G-23 Desarrollar acciones de educación para la salud utilizando las estrategias adecuadas
a las personas, familias y comunidades, poniendo al alcance de la población y en un lenguaje
comprensible la información cient́ıfica y las recomendaciones que se deriven.


G-24 Planificar, organizar y evaluar actividades formativas dirigidas al personal de enfermeŕıa
y otros profesionales de la salud.


d) Habilidades de comunicación


G-0 Hablar bien en público.


G-25 Establecer una comunicación veraz, eficaz y respetuosa con pacientes, familia, grupos
sociales, otros profesionales y medios de comunicación, tanto de forma oral como escrita, y fomentar
la educación para la salud.


G-26 Conocer y aplicar técnicas e instrumentos de comunicación desde una perspectiva no
sexista, tanto en la relación interpersonal como en las dinámicas de grupo.
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e) Salud pública y sistemas de salud


G-27 Conocer la estructura, funcionamiento y financiación de los sistemas sanitario y socio-
sanitario, con el fin de utilizar de forma óptima los recursos disponibles.


G-28 Establecer procedimientos de evaluación, utilizando principios cient́ıfico-técnicos y de
calidad.


G-29 Conocer y utilizar los distintos sistemas de información sanitaria.


G-30 Identificar los determinantes de la salud, tanto biológicos como demográficos, ambien-
tales, sociales, económicos, culturales, psicológicos y de género, analizar su influencia en las condi-
ciones de vida y trabajo de la población y su repercusión en el proceso de salud-enfermedad.


G-31 Identificar la participación comunitaria como un elemento imprescindible para el desa-
rrollo de la promoción de la salud, aśı como participar en la formulación, ejecución y evaluación
de poĺıticas públicas saludables y proyectos intersectoriales que fortalezcan el desarrollo local.


f) Manejo de la información


G-32 Conocer, valorar cŕıticamente y saber utilizar las fuentes de información cĺınica, biomédi-
ca y sanitaria, para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información cient́ıfica y epide-
miológica.


G-33 Aplicar las tecnoloǵıas de la información y de la comunicación en las actividades cĺınicas,
terapéuticas, preventivas, de promoción de la salud y de investigación.


g) Análisis cŕıtico e investigación


G-34 Tener en la actividad profesional un punto de vista cŕıtico, creativo, constructivo y
orientado a la investigación en salud.


G-35 Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento cient́ıfico en el estudio,
la prevención y el manejo del estado de salud de las personas.


G-36 Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, identificando los elementos
y fases que intervienen en el proceso de investigación.


G-37 Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma cŕıtica la información
para la resolución de problemas aplicando, entre otros, el enfoque de género.


2.3 Objetivos/competencias espećıficas


E-1 Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases
moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos. Conocer las caracteŕısticas biológicas espećıficas
(cromosómicas, gonadales, hormonales, de dimorfismo cerebral y genital).


E-2 Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de
enfermeŕıa, poniendo especial atención a la diferencia según edad y sexo.


E-3 Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indi-
cación y los mecanismos de acción de los mismos. Utilización de los medicamentos, evaluando los
beneficios esperados y los riesgos asociado y/o efectos secundarios derivados de su administración
y consumo en función de la diferencia sexual.


E-4 Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas
de salud a lo largo del ciclo vital y según la actividad f́ısica, para promover y reforzar pautas de
conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los alimentos en que se encuentran.
Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia en mujeres y hombres y seleccionar
las recomendaciones dietéticas adecuadas.


E-5 Aplicar las tecnoloǵıas y sistemas de información y comunicación de los cuidados de
salud.


E-6 Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que
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determinan los estados de salud y enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital en función del
género.


E-7 Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de
salud (en particular, la enfermedad y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para
proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática y respetuosa con el paciente
y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar
estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos
sociales aśı como la expresión de sus preocupaciones e intereses desde la perspectiva de género.


E-8 Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital
básico y avanzado.


E-9 Conocer e identificar los problemas psicológicos y f́ısicos derivados de la violencia de genero
para capacitar al estudiante en la prevención la detección precoz, la asistencia y la rehabilitación
de las victimas de esta forma de violencia.


E-10 Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspec-
tiva histórica, para comprender la evolución del cuidado enfermero.


E-11 Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica la evolución de los con-
ceptos centrales que configuran la disciplina enfermera, aśı como los modelos teóricos más rele-
vantes, aplicando la metodoloǵıa cient́ıfica en el proceso de cuidar y desarrollando los planes de
cuidados correspondientes.


E-12 Aplicar el proceso de enfermeŕıa para proporcionar y garantizar el bienestar, la calidad
y seguridad a las personas atendidas.


E-13 Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermeŕıa.


E-14 Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermeŕıa al individuo a la familia
y a la comunidad.


E-15 Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades
a desarrollar para proporcionar un cuidado integral de enfermeŕıa al individuo, la familia y la
comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa que el profesional ha de
desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas
y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar los factores relacionados con la salud y
los problemas del entorno, para atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como
integrantes de una comunidad. Identificar y analizar la influencia de factores internos y externos
en el nivel de salud de individuos, grupos y comunidad. Aplicar los métodos y procedimientos
necesarios en su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad.
Analizar los datos estad́ısticos referidos a estudios poblacionales desde la perspectiva de género,
identificando las posibles causas de problemas de salud. Educar, facilitar y apoyar la salud y el
bienestar de los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud,
riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o muerte.


E-16 Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que apare-
cen en sus distintas fases. Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud.
Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, establecer
y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y procedimientos de
cuidados, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las in-
tervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud.
Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.


E-17 Identificar las caracteŕısticas de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo
y en el climaterio y en las alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados
necesarios en cada etapa. Aplicar cuidados generales durante el proceso de maternidad para facilitar
la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones.


E-18 Conocer los aspectos espećıficos y los cuidados del neonato. Identificar las caracteŕısti-
cas de las diferentes etapas de la infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón
normal de crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas de salud más frecuentes en la infancia e
identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de valoración del niño, identificando los proble-
mas de enfermeŕıa y las complicaciones que pueden presentarse. Aplicar las técnicas que integran
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ANEXO DEL REAL DECRETO 822/2021, de 28 de septiembre


el cuidado de enfermeŕıa, estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores.
Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, aśı como las derivadas de los
métodos de diagnóstico y tratamiento. Ser capaz de proporcionar educación para la salud a los
padres o cuidadores primarios.


E-19 Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud.
Identificar las modificaciones estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas
al proceso de envejecer. Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores.
Seleccionarlas intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y
su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona anciana.


E-20 Conocer el Sistema Sanitario Español. Identificar las caracteŕısticas de la función di-
rectiva de los servicios de enfermeŕıa y la gestión de cuidados. Conocer y ser capaz de aplicar las
técnicas de dirección de grupos.


E-21 Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermeŕıa española,
inspirado en el código europeo de ética y deontoloǵıa enfermera. Prestar cuidados, garantizando el
derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del paciente
y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el
grupo étnico, las creencias y valores.


E-22 Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo
vital, proporcionando cuidados integrales y eficaces,en el ámbito de la enfermeŕıa aplicando el
análisis de género.


E-23 Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la
situación de los enfermos avanzados terminales.


E-24 Prácticas preprofesionales. En forma de rotatorio cĺınico independiente y con una eva-
luación final de competencias, en los centros de salud hospitales y otros centros asistenciales que
permitan incorporar los: valores profesionales, competencias de comunicación, asistencia, razona-
miento cĺınico, gestión cĺınica, juicio cŕıtico, integrando en la práctica profesional los conocimientos,
habilidades y actitudes de la enfermeŕıa, basados en principios y valores, asociados a competencias
descritas en los objetivos generales y en las materias que conforman el titulo.


E-25 Trabajo fin de grado. Materia Transversal cuyo trabajo se realizara asociado a distintas
materias.
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2. JUSTIFICACIÓN


2. JUSTIFICACIÓN


2.1. Interés académico, cient́ıfico o profesional del t́ıtulo propuesto


2.1.1. Contexto de la situación actual de enfermeŕıa


En los diferentes informes de la OMS y la OPS publicados en la última década es constante
el reconocimiento, hecho en las Asambleas Mundiales y Regionales de estas organizaciones, del rol
de enfermeŕıa en los sistemas y servicios de salud para lograr un cambio en la calidad y la eficacia
de la atención en la salud, por parte de los Estados miembros. En ellos, además, se insta a los
gobiernos a desarrollar estrategias que fortalezcan estos servicios para contribuir a satisfacer las
necesidades de salud de las personas, de las familias y de la comunidad; aśı mismo, para apoyar
eficazmente la gestión y el desarrollo de los sistemas y servicios de salud, teniendo en cuenta tanto
sus caracteŕısticas socioeconómicas particulares como las reformas de los sistemas de salud. Sin
embargo, el desarrollo de los servicios de salud no ocurre aislado de los procesos económicos, sociales
y poĺıticos que suceden en cada páıs, y si bien el propósito del sistema de salud es contribuir al
mejoramiento de la calidad de vida individual y colectiva, existen otros muchos determinantes de la
salud que afectan las condiciones de vida mas allá del sistema sanitario. Aśı, una poĺıtica sanitaria
integral reconoce el gran impacto que tienen sobre la salud otras áreas del Estado de bienestar,
tales como la educación, la vivienda, el trabajo, las pensiones, etc..


En los últimos años el escenario social, poĺıtico y económico de la salud se ha caracterizado
por una rápida transformación en un contexto donde los sistemas sanitarios atraviesan una crisis
importante relacionada con los nuevos modelos económicos que fortalecen el mercado y la ganan-
cia privada, en detrimento de la salud pública. En dicho escenario se identifican las siguientes
caracteŕısticas principales:


a) Cambios demográficos que implican la modificación de la organización y estructura de los
servicios de salud para atender las nuevas demandas y el incremento de las existentes. Se
estima que el año 2020 el número de personas de más de 75 años será un 40% mayor que en
1990. La acumulación de patoloǵıa crónica y discapacidades debidas al envejecimiento tendrá
consecuencias importantes para la atención social y sanitaria por la demanda de servicios
permanentes y especializados. El reto supone un esfuerzo de reactivación y visión de una
vejez activa, participativa y satisfactoria, acompañado de un enfoque integral en la atención
y el cuidado de los mayores. Los servicios sociales y sanitarios deberán ser capaces de dar
respuesta a estos cambios, máxime cuando se prevé una disminución de la contribución de
las familias en el tradicional cuidado de las personas mayores.


b) Nuevos escenarios en la poĺıtica social derivados de la globalización. Ésta ha originado grandes
diferencias y desigualdades en la salud de la población en especial en lo que se refiere a la
cifras de morbilidad y mortalidad mucho más elevadas en las personas más pobres y en
los grupos desfavorecidos y socialmente excluidos. La OMS, en su informe Salud para todos
en el siglo XXI, advierte que la persistencia de los problemas de pobreza y desigualdad
ocasiona el deterioro de los estilos de vida, el aumento de la violencia y el debilitamiento de
la cohesión social. Considera como especialmente vulnerables a las personas en situación de
paro (despedidos) y desempleo; a los hogares encabezados por mujeres (por la desigualdad de
género y la feminización de la pobreza); a las minoŕıas étnicas, los emigrantes y los refugiados;
a las personas con discapacidades f́ısicas o pśıquicas, en diferente grado; y a los niños, jóvenes
y ancianos, considerados por los estudios demográficos como población ✭✭dependiente✮✮ por
quedar al margen de la capacidad productiva.


c) Nuevos problemas de salud pública, reemergencia de riesgos y enfermedades antes contro-
lados, y desestructuración de las acciones realizadas por los diferentes actores del sistema.
Reaparecen enfermedades contagiosas graves, en especial la tuberculosis, agravada por el
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2. JUSTIFICACIÓN


problema creciente de la resistencia a los antibióticos. Surgen riesgos para la salud que des-
encadenan enfermedades hasta el momento desconocidas o sin tratamiento eficaz, como la
nueva variante de la enfermedad de Creutzfeldt-Jakob, la gripe aviar y la fiebre hemorrágica
de Ébola, o enfermedades transmitidas por alimentos. El SIDA sigue constituyendo un motivo
de preocupación. La pobreza, las desigualdades en salud, los problemas medioambientales, la
vulnerabilidad a los desastres, la falta de acceso a agua potable, la inseguridad alimentaria,
la violencia, la inmigración y las tensiones étnico-culturales, se han agravado en todos los
páıses del mundo.


d) El desarrollo de la tecnoloǵıa sanitaria y su incidencia sobre los servicios sanitarios. El empleo
de la informática y la robótica, la aplicación de las tecnoloǵıas de la información y comu-
nicación, las nuevas técnicas de diagnóstico, la ingenieŕıa genética, la clonación con fines
terapéuticos, la producción de nuevos tipos de medicamentos o la incipiente labor en materia
de cultivo de tejidos y órganos para trasplantes, pueden contribuir significativamente a mejo-
rar la situación sanitaria, pero también incidirán sobre los costes sanitarios. Inevitablemente
surge la cuestión de la justificación, la asequibilidad y la rentabilidad de las nuevas tecno-
loǵıas, productos e intervenciones, cuyo examen riguroso sólo se ha realizado en un número
relativamente reducido de las mismas.


e) La reforma del sector público, que involucra nuevas directrices: descentralización, privatiza-
ción, mayor énfasis en la eficiencia (hacer más con menos) y efectividad, los cambios en el
sistema de financiación del sector salud, la flexibilización laboral, entre otros. Los retos co-
munes a los que, en general, se enfrentan los sistemas sanitarios públicos hacen referencia al
equilibrio financiero y presupuestario y a la compatibilidad con las poĺıticas de bienestar; a la
desburocratización; al incremento en la capacidad de elección del ciudadano; a nuevas formas
de gestión a todos los niveles; a la flexibilidad en la gestión de personal; a la participación de
los ciudadanos en el control de los servicios; a la competencia entre proveedores o asegura-
dores (públicos o privados); o a la forma de dar respuesta a la emergencia de nuevos valores
sociales referidos a la salud y a los servicios sanitarios, entre otros desaf́ıos. Sin embargo,
los procesos de reforma del sector salud se han concentrado, principalmente, en los cambios
estructurales, financieros y organizativos de los sistemas de salud y en los ajustes a la pres-
tación de los servicios de atención a las personas, sin olvidar el aumento de la participación
del sector privado en la prestación de servicios públicos.


f) El predominio de un modelo de salud curativo-asistencial, biologista, tecnocrático y especiali-
zado, construido sobre los postulados de la ciencia positivista, en el que el problema de salud
se reduce a la asistencia en caso de enfermedad y se subraya la dimensión y responsabilidad
individual. Este modelo requiere de unos métodos diagnósticos y de tratamiento basados en
la alta tecnoloǵıa, precisa de grandes centros hospitalarios, con servicios fragmentados, y de
un elevado gasto farmacéutico, y apenas deja recursos disponibles para las actividades de
promoción de la salud y de prevención de enfermedad, necesarios para la gran mayoŕıa de
la población. Ha provocado, asimismo, el debilitamiento de la apuesta de la OMS hecha en
Alma-Ata por una atención primaria de salud basada en la promoción de la salud, la preven-
ción de la enfermedad y la participación de la población. Frente a ello, el reciente Informe
sobre la salud en el mundo 2008. La atención primaria de salud: Más necesaria que nunca,
con el que la OMS espera iniciar un debate a nivel mundial sobre la eficacia de la atención
primaria de salud como una forma de reorientar los sistemas nacionales de salud, elementos
fundamentales de la estructura de las sociedades contemporáneas para reforzar la cohesión
social amenazada por la globalización económica.


g) Insuficiente oferta de recursos humanos de enfermeŕıa y otras disciplinas de la salud, para
satisfacer la demanda de servicios de la población. Al contrario de lo que se piensa, hay déficit
de personal sanitario, en general, y en muchas de sus categoŕıas, en particular. A ello habŕıa
que añadir el progresivo envejecimiento de las plantillas de enfermeŕıa y el aumento del grado
de desmotivación, debido a las condiciones de trabajo existentes, no sólo por motivos de bajo
salario, sino más bien por la sobrecarga laboral, los turnos de trabajo prolongados, la falta de
dotación de equipos, la falta de autonomı́a, la limitación de las competencias, o las relaciones
autoritarias y subordinadas, con poco espacio para la participación en la toma de decisiones.
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2. JUSTIFICACIÓN


Todas estas transformaciones que se están experimentando en la Unión Europea y que influyen
profundamente en la vida y la salud de toda su ciudadańıa, obligan a replantear el desarrollo de una
estrategia sanitaria capaz de dar respuesta a la situación actual y de afrontar los desaf́ıos que se
perfilan en las tendencias en salud para un futuro próximo. El Tratado de Maastricht (1993) abrió
las puertas a una estrategia europea común en pro de la salud pública, y el Tratado de Amsterdam
(1997) concretó el papel de la UE en la definición de una poĺıtica de alto nivel sobre la cuestión de
la salud pública, incluida la calidad de la vida profesional.


Con el propósito de hacer frente a todos estos y otros desaf́ıos de orden mundial, la comu-
nidad internacional, a través de la OMS, aprobó la denominada poĺıtica de Salud para todos en
el siglo XXI. En ella se plantean estrategias de actuación sostenible económica, social, poĺıtica y
cient́ıficamente, cuya implantación comprende:


1. Estrategias multisectoriales para hacer frente a los determinantes de salud, teniendo en
cuenta perspectivas culturales, sociales, económicas, f́ısicas y de género, y garantizando
la utilización de la evaluación del impacto sanitario.


2. Programas e inversiones orientados a los resultados sanitarios para el desarrollo de la
salud y de la atención cĺınica.


3. Atención primaria de salud integrada y orientada a la familia y la comunidad, apoyada
por un sistema hospitalario flexible y con capacidad de respuesta.


4. Un proceso de desarrollo sanitario participativo, que implique a los agentes relevantes
en materia de salud a todos los niveles —hogar, centros educativos y de trabajo, co-
munidades locales y páıs— y que promueva la toma de decisiones, la aplicación y la
responsabilidad conjuntas.


Y en Informe sobre la salud en el mundo 2008. La atención primaria de salud: Más necesaria
que nunca, la OMS propone que los páıses basen sus decisiones relativas al sistema de salud y
al desarrollo de la salud en cuatro ĺıneas generales de actuación amplias e interconectadas. Esta
cuatro ĺıneas representan los principios básicos de la atención a la salud:


a) Cobertura universal.


b) Servicios centrados en las personas.


c) Poĺıticas públicas saludables.


d) Liderazgo.


Por último señalar que la Organización Mundial de la Salud, la Unión Europea y el Estado
español, están apoyado la iniciativa de incorporar el enfoque de género en las poĺıticas de salud
pública para proporcionar una respuesta global a las desigualdades de género.


2.1.2. Adecuación de los programas de formación en enfermeŕıa


La educación es uno de los elementos clave para hacer posible que el personal de enfermeŕıa
contribuya eficaz y eficientemente a la transformación de los sistemas de salud y a los los nuevos
escenarios de salud y sociales que deben afrontar las profesiones sanitarias.


Para responder a las necesidades de salud de las comunidades, expertos de la OMS y la OPS
vienen recomendando, desde finales de la década de 1970, en diferentes publicaciones, que la enfer-
mera generalista debe poseer el conocimiento y las habilidades para desarrollar acciones de salud
tanto en el campo cĺınico como comunitario. Ello implica el análisis detallado, la reestructura-
ción o ajuste de los programas de formación, con una metodoloǵıa que asegure la integración del
conocimiento en ambas vertientes.


En este sentido, la Segunda Conferencia Ministerial de la OMS, sobre Enfermeras y Matronas en
Europa, que tuvo lugar en Munich en 2000, abordó la especificidad del rol y la contribución de los
seis millones de enfermeras europeas al desarrollo de la salud y la prestación de servicios sanitarios.
En ella, los Ministros de Sanidad de los Estados miembros manifestaron que las enfermeras y las
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2. JUSTIFICACIÓN


matronas tienen que desempeñar un papel clave y cada vez más importante para afrontar los
cambios en la Salud Pública de nuestra era, aśı como en la provisión de servicios de salud de alta
calidad, accesibles, equitativos, eficientes y sensibles, que aseguren la continuidad de cuidados y
garanticen los derechos de la ciudadańıa y sus necesidades cambiantes. Asimismo, instaron a todas
las autoridades implicadas de la Región Europea de la OMS a que intensificaran sus acciones para
fortalecer ambas profesiones en los siguientes términos:


— Garantizando la contribución de las enfermeras y matronas a la toma de decisiones, a todos
los niveles, tanto en el desarrollo de poĺıticas, como en la aplicación de las mismas.


— Eliminando obstáculos, en particular, la poĺıtica de captación y retención de profesionales,
los derivados del género y el estatus y del dominio médico.


— Proporcionando incentivos económicos y oportunidades de desarrollo profesional.


— Mejorando la formación pregrado y la postgrado y el acceso a la educación superior.


— Creando oportunidades para las enfermeras, matronas y médicos de aprender juntos en el
pregrado y el postgrado, para asegurar un trabajo más colaborativo e interdisciplinario, por
el interés de un mejor cuidado del paciente.


— Apoyando la investigación y la diseminación de la información para desarrollar el conoci-
miento y la evidencia suficiente para dirigir la práctica enfermera.


— Buscando oportunidades para establecer y apoyar programas y servicios de enfermeŕıa y
matroneŕıa comunitaria centrados en la familia y en la comunidad.


— Mejorando los roles de las enfermeras y matronas en la salud pública, la promoción de la
salud y el desarrollo comunitario.


Es deseable que en los próximos años la reforma de la enseñanza superior que ahora se acomete
sirva para dar respuesta a la complejidad actual de los servicios de salud, que cada vez más requieren
de las enfermeras que sean competentes para manejar informaciones complejas, utilizar las nuevas
tecnoloǵıas, abordar programas de promoción de la salud y de desarrollo comunitario, trabajar en
equipo, evaluar las intervenciones de cuidado y ayudar a los pacientes en las diferentes situaciones
de salud.


2.1.3. Sistemas de formación en los páıses europeos


En el informe que analiza la situación de los sistemas sanitarios de los páıses de la Unión Euro-
pea, elaborado por Adecco Medical & Science, consultora especializada en el sector sanitario del
Grupo Adecco, y publicado en 2007, se señala que Europa tiene una buena dotación de estructuras
en cuanto a formación se refiere y que, en la actualidad, los sistemas de formación sanitaria de
los páıses europeos están experimentando un cambio importante, debido a factores tales como las
bases de los conocimientos y las nuevas tecnoloǵıas que se van incorporando a la práctica profe-
sional; la convergencia europea, que afecta también a la formación con el objetivo de conseguir
una homologación de las titulaciones académicas sin obstáculos; los cambios en las poĺıticas de
Seguridad Social de los Estados; y los cambios demográficos y epidemiológicos.


Aún aśı, los resultados del informe constatan que siguen observándose diferencias muy marcadas
en el itinerario formativo en los páıses europeos, desde el tipo de instituciones de formación (que
sean universitarias o no universitarias) hasta el número de años y los obstáculos académicos que hay
que superar. En el caso concreto de los estudios de enfermeŕıa, en ciertos páıses como Dinamarca
o los Páıses Bajos se permite incluso obtener el nivel de licenciatura y, por tanto, continuar los
estudios con un máster. Esta información viene a coincidir con la ofrecida en el Libro blanco del
Tı́tulo de Grado en Enfermeŕıa de la ANECA. En la Tabla 1 se reproduce el cuadro con las once
caracteŕısticas de los estudios de enfermeŕıa según páıses europeos, contenido en el mencionado
Libro blanco.
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2. JUSTIFICACIÓN


La Directiva del Consejo 77/452/CEE, sobre el reconocimiento rećıproco de los diplomas, certifi-
cados y otros t́ıtulos de enfermero responsable de cuidados generales. . . (DOCE núm. 176/1977, de
15/07/1977), —recientemente reproducida por la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales (DOUE núm. 255/2005, de
30/09/2005)—, ya recomendaba que la duración total de la formación en cuidados de enfermeŕıa
deb́ıa ser al menos de tres años (4.600 horas) y formar parte de unos estudios universitarios después
de obtener un t́ıtulo general. En algunos páıses las consecuencias de esta regulación han sido im-
portantes, ya que, al no ser universitaria la materia, tuvieron que desarrollarse nuevos programas
de formación, encontrar nuevo profesorado, crear o transferir los estudios universitarios a nuevas
instituciones, etc..


En la Tabla 1 se puede apreciar, también, cómo en la mayoŕıa de los páıses mencionados, la
edad legal para acceder a los estudios de Enfermeŕıa oscila entre 17 y 19 años, siendo necesario
haber cursado 12 años de enseñanza secundaria o haber alcanzado el nivel necesario para entrar
en la universidad, para acceder a los estudios de enfermeŕıa.


En cuanto a las especialidades de postgrado, pensadas para completar la formación inicial tras
haber obtenido el diploma de cuidados generales de enfermeŕıa, se observa que existe una gran
diversidad en el modo de organizar las mismas (bien en hospitales, bien en los programas de
estudios universitarios) según los páıses de que se dispone informacion.


2.1.4. Experiencia anterior de la universidad en la impartición de t́ıtulos de carac-
teŕısticas similares


2.1.4.1. Integración de los estudios de enfermeŕıa en la universidad española: con-
texto legal e institucional


En nuestro páıs, la incorporación de los estudios de enfermeŕıa en la universidad se produjo
en el marco de la Ley General de Educación, a ráız del Real Decreto 2128/1977 (BOE núm. 200,
de 22/8/1977) por el que las escuelas de Ayudantes Técnicos Sanitarios (ATS) vinculadas a las
Facultades de Medicina se convertieron en Escuelas Universitarias de Enfermeŕıa, integradas en
la correspondiente universidad. Únicamente se integraron en la Universidad el 16% de las Escue-
las existente, que pasaron a depender orgánicamente del Ministerio de Educación y Ciencia. El
resto continuaron manteniendo diferente naturaleza orgánica, principalmente el INSALUD (apro-
ximadamente el 40% de las Escuelas) y las Diputaciones Provinciales (un 20%), junto con otras
entidades como Cruz Roja, ayuntamientos, comunidades religiosas y otras entidades privadas, que
deb́ıan solicitar su adscripción a una universidad. Por otra parte, la Orden de 31 de octubre de
1977 (BOE núm. 283 de 26/11/1977) marcó las directrices para la elaboración de nuevos planes
de estudios de dichas Escuelas. El t́ıtulo otorgado a través de todas ellas fue el de Diplomado
en Enfermeŕıa y supuso un punto de inflexión en la transición de la disciplina desde una etapa
técnica a una profesional. El nuevo plan de estudios introdujo diferencias notables en relación a los
anteriores, concretamente en lo que se refiere a la formación de los profesionales hacia un nuevo
modelo de salud.


El cambio de titulación se produjo en un contexto de reforma que en pocos años dio lugar a
notables cambios legislativos e institucionales, tanto en el ámbito de la educación como en el de
la sanidad, necesarios para la democratización del páıs. Aśı la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria –LRU– (BOE núm. 209, de 1/9/1983) estableció el marco apropiado para la reno-
vación de la vida académica española. Dicha Ley pretendió satisfacer el mandato constitucional
de autonomı́a universitaria (art. 27.10 de la Constitución de 1978) y también ofertar la Universi-
dad como un servicio público sujeto a las exigencias de la sociedad. Para ello, facultó una nueva
estructura organizativa, a través de los Departamentos, que se convirtieron en los responsables
de la organización y desarrollo de la investigación y las enseñanzas propias de su respectiva área
de conocimiento, agrupando al personal docente e investigador de una misma Universidad espe-
cializado en un mismo saber. También posibilitó una estructura participativa en la que estaban
representados los intereses universitarios y los intereses sociales, a través del Consejo Social y el
Consejo de Universidades.


Por otra parte, la Ley 14/1986, General de Sanidad –LGS– (BOE núm. 102 de 29/4/1986), junto
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Tabla 1: Estudios de Enfermeŕıa según páıses de Europa


PAÍS


1.


Nivel


educativo


2.


Acceso


a la


formación


3.


T́ıtulo


4.


Horas


prácticas


en Insti-


tuciones


Sanitarias


5.


Horas


totales


de la


duración


en años


6.


Dura-


ción en


ECTS


7.


Organismo


que titula


8.


Especialidades


de postgrado


9.


Duración


de las


especia-


lidades


10.


Nombre de la


titulación


superior


y duración


11.


Progra-


mas de


docto-


rado


Alemania -Formación
profesional
cualificada
-Licenciatura
-Doctorado


-17 años
-Formación
previa de 10
años


-Krankenpleger
-Krankenschwe-
ster


2400–3000 4600
(3 años)


ND -Ministerios
de Educación
y Salud


-Cuidados Intensivos
-C. Psiquiátricos
-C. Geriátricos
-C. Oncológicos
-C. Pediátricos
-Atención Comunitaria, etc.


2 años -Máster en Ciencias
de Enfermeŕıa
- ✮✮ en Gestión
- ✮✮ en Educación (4
años)


Śı


Austria -Formación no
universitaria


-16 años
-Formación
previa de 10
años + MR
-Examen de
acceso


-Diplomiere
krankenschwes-
ter


2.800 5.200
(3 años)


ND -Ministerios
de Trabajo,
Sanidad y
Asuntos Soc.


-Cuidados Intensivos
-Enf. Infantil
-Enf. Psiquiátrica
-Enf. Geriátrica
-Inspección domiciliaria, etc.


1 ó 2 años -Existen cursos de
postgrado en Educa-
ción y Gestión


ND


Bélgica -Diploma Su-
perior Univer-
sitario


-Formación
previa de 12
años + Cert.
Est. Sec. Su-
periores


-Diplome
d’Infirmier
Gradué


1.800 3.240
(3 años)


ND -M. de Educ.,
Inv. y Form.
-M. de Cult. y
Asuntos Soc.


-Cuidados Intensivos y Ur-
gencias
-Pediatŕıa
-Salud Mental
-Salud Comunitaria, etc.
-Educación
-Gestión


1 ó 2 años -Licenciatura en Sa-
lud Pública
-Licencitura en
Ciencias del Traba-
jo
-Etc.


Śı


-Certificado
Profesional


-Formación
previa de 12
años + Cert.
Est. Sec. Prof.


-Brevet
d’Infirmier
Hospitalier


2.240 4.320
(3 años)


ND -M. de Educ.,
Inv. y Form.
-M. de Cult. y
Asuntos Soc.


-Cuidados Intensivos y Ur-
gencias
-Pediatŕıa
-Salud Mental
-Salud Comunitaria, etc.


1 ó 2 años No No


Dinamarca -Nivel sup./
licen.
-Máster
-Doctorado


-Formación
previa de 12
años
-Examen ac-
ceso


-Spygeplejerke ND ND
(3 años y
1


2
)


210 -Ministerio de
Educación


-Cuidados Intensivos
-Psiquiatŕıa
-Salud Pública
-Educación
-Gestión


1 o 2 años -Máster en Ciencias
de Enfermeŕıa


Śı


Finlandia -Nivel supe-
rior
-Máster
-Doctorado


-19 años
-Formación
previa de 12
años + Cert.
Est. Sec. Su-
periores


-
Ammattikorkea-
koulu


1973–2000 4655/5600
(3 años y
1


2


ND -Ministerio de
Educación


ND ND -Máster en Ciencias
de Enfermeŕıa


Śı


Francia -Universitario
-Master


-17 años
-Formación
previa de 12
años + Diplo-
ma Bachillera
to


-Diplome
d’Infirmier
d’Etat


2275 4760
(3 años)


ND -Ministerio de
Salud


-Enf. Puericultora
-Enf. Quirúrgica
-Enf. Higienista
-Enf. Cĺınica


1 o 2 años -Máster en Ciencias
Sanitarias y Sociales


Śı


Irlanda -Nivel supe-
rior universi-
tario


-17 años
-Formación
previa de 12
años + Diplo
ma Est. Sec.


-Registered Ge-
neral Nurse


ND 4600
(3 años)


ND -An Board Al-
tranais


-Enf. Psiquiátrica
-Pediatria
-Salud Pública
-Educación, etc.


1 o 2 años -Máster en Salud
Comunitaria
-Máster en Educa-
ción


Śı
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Tabla 1: Estudios de Enfermeŕıa según páıses de Europa (Continuación)


PAÍS


1.


Nivel


educativo


2.


Acceso


a la


formación


3.


T́ıtulo


4.


Horas


prácticas


en Insti-


tuciones


Sanitarias


5.


Horas


totales


de la


duración


en años


6.


Dura-


ción en


ECTS


7.


Organismo


que titula


8.


Especialidades


de postgrado


9.


Duración


de las


especia-


lidades


10.


Nombre de la


titulación


superior


y duración


11.


Progra-


mas de


docto-


rado


Grecia -Universitario
-Doctorado


-17 años
-Formación
previa de 12
años


ND 2160 5036
(4 años)


ND -Ministerio de
Educación


-Enf. Psiquiátrica
-Salud Pública
-Enf. Pediátrica
-Enf. Médico-quirúrgica. . .


1 ó 2 años -Máster en Ciencias
de Enfermeŕıa
- ✮✮ en Educación


Śı


-Tecnológico -T́ıtulo de ba-
chillerato
-Examen ac-
ceso


ND 2220 4480
(4 años)


ND -Ministerio de
Educación


Holanda -Educación
superior
-Master
-Doctorado


-17 años
Formación
previa de 13
años +Certif.
edu. Secun.
Sup. o prof.


-Enfermera
HBO


2823 6720
(4 años)


ND -Ministerio de
Educación


-Cuidados Intensivos
-Pediatŕıa
-Psiquiatŕıa
-Quirofanista


1 o 2 años -Doctorado en Cien-
cias
-Enfermeŕıa


Śı


-Formación
profesional


-17 años
-Formación
previa de 12
años + Certif.
edu. Sec. Sup.


-Enfermera A 3384 6090
(3 años)


ND -Ministerio de
Salud


Italia -Universitario
-Master
-Doctorado


-17 años
-Formación
previa de 12
años + Diplo-
ma Educ. Sec.


-Laurea in Infer-
mieristica


ND ND
(3 años)


180 -Ministerio de
Educación


-Cuidados Cŕıticos
-Geriatŕıa
-Pediatŕıa
-Salud Mental
-Salud Pública. . .


1 año -Laurea Specialisti-
ca in Scienze Infer-
mieristiche


Śı


Noruega -Educación
superior
-Master
-Doctorado


-Formación
previa de 12
años + 3 años
Edu. Superior
Secundaria


-Registered
Nurse


ND ND
(3 años)


ND -Ministerio de
Educación e
Investigación


-Cuidados Intensivos
-Psiquiatŕıa
-Pediatŕıa
-Salud Pública
-Quirófano. . .


1 ó 2 años -Doctorado en enfer-
meŕıa


Śı


Portugal -Educación
superior
-Licenciatura
-Master
-Doctorado


-Formación
previa de 12
años
-Examen de
acceso


-Diploma del
Curso Superior
de Enfermeŕıa


ND 4600
(4 años)


ND -Ministerios
de Educación
y Salud


-Enf. Maternal
-Infantil
-Salud Mental
-Salud Pública
-Médico-Quirúrgica
-Geriatŕıa. . .


1 ó 2 años -Máster en Ciencias
de Enfermeŕıa


Śı


Suecia -Nivel supe-
rior universi-
tario


-Formación
previa de 12
años + Edu.
Sec. Sup.


-Legitimerad
Sjukskoterska


2000 4800
(3 años)


ND -Ministerios
de Educación
y Salud


-Enf. de Distrito
-Pediatŕıa
-Geriatŕıa
-Psiquiatŕıa
-Oncologia
-Anestesia. . .


1 ó 2 años ND ND
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Tabla 1: Estudios de Enfermeŕıa según páıses de Europa (Continuación)


PAÍS


1.


Nivel


educativo


2.


Acceso


a la


formación


3.


T́ıtulo


4.


Horas


prácticas


en Insti-


tuciones


Sanitarias


5.


Horas


totales


de la


duración


en años


6.


Dura-


ción en


ECTS


7.


Organismo


que titula


8.


Especialidades


de postgrado


9.


Duración


de las


especia-


lidades


10.


Nombre de la


titulación


superior


y duración


11.


Progra-


mas de


docto-


rado


Reino Unido -Universitario
-Master


-17,5 años
-Formación
previa de 2
exámenes de
estudios sup.
-Examen de
acceso


-Nursing Degree ND ND
(4 años)


ND -United King-
dom Central
Council for
Nursing,
-Midifery and
Heath Visi-
ting


-Enf. del Adulto
-Enf. de Salud Mental
-Enf. Infantil...


2 ó 3 años Máster Śı


-Doctorado
-Educación
Sup.


-Formación
previa de
12 años +
Diploma de
estudios Se-
cundarios
Superiores


-Diploma of Nur
sing


ND ND
(3 años)


ND Śı


Suiza -Licenciatura
-Master
-Doctorado


ND ND ND ND ND ND ND ND Máster Śı


PAÍS T́ıtulo Duración Duración en


horas


Duración en


ECTS


Organización que re-


conoce


Tituación


superior


Nombre


Bulgaria Licenciatura 3 años ND ND ND Śı Máster y Doctorado


Eslovaquia Licenciatura 3 años ND ND ND Śı Máster


Hungŕıa Licenciatura 3 años ND ND Ministerio de Sanidad Śı Máster y Doctorado


Lituania Licenciatura 3 años y 1


2
ND ND ND Śı Máster


Polonia Licenciatura 3 años ND ND ND Śı Máster y Doctorado
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2. JUSTIFICACIÓN


con el Real Decreto 137/1984, sobre estructuras básicas de salud (BOE núm. 27, de 1/02/1984)
que le precedió, supuso un gran cambio en la sanidad en nuestro páıs, abordando la construcción
de una sanidad pública y universal, capaz de hacer efectiva el derecho de toda la ciudadańıa a
la protección de la salud reconocido en el art́ıculo 43 de la Constitución. Dicha Ley propició un
nuevo modelo de organización sanitaria del sector público, fundamentado en los principios de la
planificación, con un notable avance en la descentralización administrativa del gobierno central al
autonómico. En este sentido, tal y como recomendaba la OMS a los Estados miembros, se creó un
Sistema Nacional de Salud, concebido como el conjunto de servicios de salud de las Comunidades
autónomas, con una estructura descentralizada en Áreas de Salud, en cada una de las cuales estaba
previsto ofrecer todas las prestaciones propias del sistema sanitario en cualquiera de sus niveles —
Salud Pública, Atención Primaria y Atención Especializada—, de manera que fuera posible integrar
la asistencia (tanto curativa como preventiva), la promoción y la protección de la salud (incluida
la salud laboral), mediante acciones coordinadas.


La LRU y la LGS establecieron las bases generales del régimen de conciertos entre las universi-
dades y las instituciones sanitarias en las que se deb́ıa impartir enseñanza universitaria, a efectos
de garantizar la docencia práctica en las áreas relacionadas con las ciencias de la salud (medici-
na, enfermeŕıa, farmacia, fisioterapia) y otras enseñanzas que aśı lo exigieran. Toda la estructura
del sistema sanitario deb́ıa estar en disposición de ser utilizada para la docencia pregraduada y
postgraduada, aśı como la formación continuada de los profesionales, debiendo contar, las univer-
sidades, con centros sanitarios (de Atención Primaria y Hospitales), para el ejercicio de la docencia
y la investigación. El Real Decreto 1558/1986 (BOE núm. 182, de 31/07/1986) —modificado, pos-
teriormente, por los Reales Decretos 644/1988 y 1.652/1991—, estableció, finalmente, el marco
normativo homogéneo que permitiŕıa, con respecto a la autonomı́a universitaria, la ulterior realiza-
ción de acuerdos de colaboración entre las instituciones respectivas, que garantizasen la consecución
de objetivos docentes, asistenciales y de investigación, abarcando tanto a los Hospitales como a los
Centros de Atención Primaria.


Desde la integración en la universidad, las distintas corrientes profesionales de enfermeŕıa han
trabajado en el desarrollo de un cuerpo de conocimientos propio, apoyándose en una amplia y
creciente actividad investigadora, lo que ha permitido contar, en estos momentos, con profesionales
expertos en proporcionar cuidados integrales a las personas (sanas y enfermas, en las distintas
etapas del ciclo vital), a las familias y a la comunidad, contemplando todos los niveles de atención.


2.1.4.2. La instauración de los estudios de enfermeŕıa en la Universitat de València
y el concierto entre ésta y la Conselleria de Sanitat


La Universitat de València-Estudi General creó l’Escola Universitària d’Infermeria en 1978 co-
mo un centro de formación de primer ciclo, teniendo en cuenta que la titulación, según la legislación
vigente, fue concebida como una diplomatura. Con el desarrollo de la autonomı́a universitaria y
la promulgación de los Estatutos, la titulación de Enfermeŕıa se integró totalmente en el organi-
grama de la UVEG. El proceso culminó en mayo de 1987, cuando se constituyó el Departament
d’Infermeria de la UVEG, adscribiéndose al área de conocimiento de ✭✭Enfermeŕıa✮✮ (código 255),
fundamentada tanto en las ciencias biológicas como en las sociales y vinculada a otras áreas de
conocimiento.


De forma paralela, al ser la Comunidad Valenciana una de las primeras Comunidades autóno-
mas que obtuvo las transferencias en materia de salud pública (1983), la Generalitat Valencias,
a través de la Conselleria de Sanitat, comenzó a desarrollar una poĺıtica sanitaria acorde con la
incipiente Ley General de Sanidad, que quedó plasmada en el decreto 42/1986 (DOGV núm. 369,
de 28/04/1986). Merced a este Decreto, en las Áreas de Salud se crearon los denominados Centros
de Salud Pública, y en las Zonas Básicas de Salud, los Centros de Atención Primaria (o Centros de
Salud). Las competencias del Instituto Nacional de la Salud (INSALUD), entidad encargada de ges-
tionar y administrar la Seguridad Social, fueron transferidas mediante el Real Decreto 1612/1987
(DOGV núm. 745 , de 19/01/1988). Al poco tiempo, el Decreto 122/1988 (DOGV num. 883, de
11/08/1988), definió y estructuró la asistencia especializada en el Páıs Valenciano. De esta mane-
ra quedó aśı constituido el sistema único y armonizador de los recursos y dispositivos sanitarios,
de carácter público, existentes en el Páıs Valenciano, aplicados y orientados a garantizar y hacer
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2. JUSTIFICACIÓN


efectivo para su población, el derecho constitucional a la protección de la salud.


La Universitat de València y la Conselleria de Sanitat, tomando como referencia el Real Decre-
to 1558/1986 anteriormente mencionado, establecieron, en septiembre de 1989, un concierto para
la utilización de las instituciones sanitarias en la investigación y docencia universitaria (concierto
cuya revisión en se publicó en el DOGV núm. 2982, de 30/04/1997). Con él se promovió y faci-
litó la máxima utilización de los recursos humanos y materiales para la docencia universitaria de
las diversas enseñanzas en Ciencias de la Salud, al nivel de pregrado y postgrado, favoreciendo
la actualización de las mismas y la continua mejora de su calidad. A partir de entonces, l’Escola
Universitària d’Infermeria i el Departament d’Infermeria elaboraron una estrategia para institu-
cionalizar un modelo de prácticas integradas en el Área de Salud, que abarcara tanto la formación
práctica cĺınica y hospitalaria como la de atención primaria y salud pública, cuyos niveles de
atención deb́ıa conocer todo profesional de enfermeŕıa generalista.1


2.1.4.3. La reforma de las enseñanzas universitarias y de los planes de estudio de
enfermeŕıa


A finales de la década de los ochenta se inició en España un proceso de reforma de las enseñan-
zas universitarias, con el que se pretendió dar un impulso a la incorporación de nuestro páıs al área
universitaria europea, contemplando un mayor protagonismo del alumnado en el proceso de en-
señanza-aprendizaje y propugnando la libre circulación y el intercambio de profesores y estudiantes
en el marco comunitario.


En este sentido, el Real Decreto 1497/1987 (BOE núm. 298, de 14/12/1987) estableció las
directrices generales comunes aplicables a todos los planes de estudio conducentes a la obtención de
cualquier t́ıtulo universitario de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, iniciándose
el proceso de reestructuración de las directrices propias de cada t́ıtulo, de manera que se garantizara
la coherencia y homogeneidad del modelo académico universitario. Las directrices generales propias
del plan de estudios de Enfermeŕıa se aprobaron, definitivamente, en el Real Decreto 1466/1990
(BOE núm. 278, de 20/11/1990). Los planes de estudio de enfermeŕıa emanados de este Real
Decreto sufrieron en poco tiempo dos revisiones: una como consecuencia del recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la Asociación Española de Enfermeŕıa Docente (AEED) ante el
Tribunal Supremo, y otra como consecuencia de nuevos criterios establecidos a propuesta del
Consejo de Universidades, tras un primer análisis sobre la reforma de los planes de estudio (Real
Decreto 614/1997. BOE núm. 117, de 16/05/1997).


Pero, si en estas dos últimas décadas se han producido cambios importantes en la formación
universitaria, en general, y de enfermeŕıa, en particular, con el proceso de convergencia hacia un
espacio europeo de educación superior (Declaración de Bolonia, 1999 y siguientes), amparado en
la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades –LOU– (BOE núm 307, de 24/12/2001) y en la Ley
16/2003, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud (BOE núm. 128 de 29/5/2003), se
abre una oportunidad única para la mejora de la calidad de la enseñanza superior en nuestro páıs,
a la vez que también una nueva etapa para la formación en enfermeŕıa. La LOU, en su t́ıtulo XII
contempla las reformas que han de realizarse en las estructuras de los estudios para adaptarlos al
EEES; y la Ley de cohesión y calidad, en su caṕıtulo III hace referencia a los principios generales de
los profesionales de la salud y dice que la formación y el desarrollo de la competencia técnica de los
profesionales deben orientarse a la mejora de la calidad del Sistema Nacional de Salud. Asimismo,
esta última, en su art́ıculo 36 sobre la formación de pregrado explicita que la Comisión de Recursos
Humanos, atendiendo a las necesidades de la población, trasladará al Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte y al Consejo de Coordinación Universitaria, criterios para la adaptación de
los planes de estudios conducentes a la obtención de los distintos t́ıtulos universitarios del ámbito
de ciencias de las salud, que conjuguen la adquisición simultánea de conocimientos, habilidades y
actitudes y favorezca el trabajo en equipo multiprofesional y multidisciplinar.


1En la sección 7 se detallan los recursos con los que actualmente cuenta la EUI para la formación práctica del
alumnado matriculado en la titulación.
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2. JUSTIFICACIÓN


2.1.5. Demanda del t́ıtulo e interés para la sociedad


2.1.5.1. Déficit de personal sanitario: envejecimiento y desmotivación


El informe de la consultora Adecco anteriormente mencionado, sobre la situación de los sistemas
sanitarios en los páıses europeos, incide en que el número total de personas que trabajan en el sector
sanitario ha experimentado durante los últimos años un crecimiento constante. Europa ha pasado
de 13 millones de personas en 1995 a 15 millones en 2000. España no se caracteriza, precisamente,
por ser uno de los páıses que cuenta con más profesionales de la salud con respecto al empleo total,
tal y como se desprende de la Figura 1. En general, y al contrario de lo que se piensa, en muchas
categoŕıas del personal sanitario hay déficit.


Figura 1: Porcentaje de profesionales de la salud con respecto al empleo total. Año 2000.


%


Alemania Bélgica Dinamarca España Francia Italia Noruega Reino
Unido


Suecia Suiza


2


4


6


8


10


12


14


16


18


20


9,9


11,9


17,4


5,3


10,4


6,1


17,7


10,9


18,5


11,5


Fuente: Estad́ısticas de la salud. Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas.
(Reproducido de Adecco Medical & Science. Ránking salarial de los profesionales sanitarios: España en la 7ª posición
entre los 10 páıses europeos de referencia. Nota de prensa, 2007.)


Por otra parte, el sector salud ha tendido siempre a absorber un gran número de mujeres, ya
sea por las caracteŕısticas propias de los servicios prestados, o por la tradición de la profesión.
De hecho, según Adecco, las mujeres representan el 77% de la mano de obra del sector sanitario
en Europa. Enfermeŕıa, que ha crecido de forma regular durante los últimos veinte años, sigue
manteniendo una amplia mayoŕıa de mujeres, y, a pesar del déficit de personal, ningún indicador
sugiere un aumento de la participación de los hombres en el sector. Un dato llamativo es que en
la profesión médica se observa un aumento progresivo de la participación de las mujeres. Coincide,
aśı, la consultora, con el Informe sobre la salud en el mundo, 2006 de la Organización Mundial de
la Salud (OMS), donde se subraya que se está invirtiendo la proporción de hombres y mujeres en
las nuevas generaciones de médicos que están en formación en estos momentos. En el Reino Unido,
por ejemplo, las mujeres ya suponen el 70% del alumnado en las escuelas médicas. En la Facultad
de Medicina de la Universitat de València, sirva de ejemplo, el porcentaje de mujeres que cursaron
la licenciatura de medicina en el curso 2006-07 fue del 70%, según datos del Recull de dades
estad́ıstiques, curs 2006-07 (Recopilación de datos estad́ısticos, curso 2006-07) de la Universitat
de València.


En lo que concierne a la cantidad de profesionales de enfermeŕıa existentes en España para
atender las necesidades de la población, Adecco señala que ésta es claramente insuficiente. Se
constata que en el año 2006 exist́ıan 7,68 profesionales por cada mil habitantes (la mitad que en
Noruega), y que la ✭✭relación enfermeras/médico✮✮ por cada 1.000 habitantes (Figura 2) es de las
más bajas de los páıses de Europa que tienen como modelo un Sistema Nacional de Salud, tales
como Reino Unido (5,27 enfermeras/médico), Noruega (4,74 enfermeras/médico) o Suecia (2,98
enfermeras/médico).


Pero si se considera sólo al personal de enfermeŕıa cualificado, la diferencia es todav́ıa más
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2. JUSTIFICACIÓN


marcada. Los estudios indican que hay una gran cantidad de puestos vacantes en los hospitales y
además, el número de inscripciones en las escuelas de enfermeŕıa disminuye constantemente. Esto
ha dado lugar a un fenómeno que merece la pena destacar: la contratación de personal temporal a
través de servicios externos de Recursos Humanos. Este fenómeno, que empezó en el Reino Unido,
ya se utiliza en casi toda Europa. El Libro Blanco del Tı́tulo de Grado de Enfermeŕıa corrobora
este hecho, cuando hace referencia a la inserción laboral de nuestros egresados en el extranjero con
una fuerte demanda de páıses del entorno como Italia, Francia, Portugal y Reino Unido. Desde
el año 2001 debido al programa/convenio existente entre el Ministerio de Sanidad español y el
National Health Service (NHS) del Reino Unido, han incorporado 999 egresados a dicho páıs, de
ellos 299 eran de Andalućıa, según datos aportados por la propia embajada.


Figura 2: Porcentaje de profesionales de enfermeŕıa y de medicina por cada 1.000 habi-
tantes. Año 2006.


%


Alemania Bélgica Dinamarca España Francia Italia Noruega Reino
Unido


Suecia Suiza


2


4


6


8


10


12


14


16


18


20


3,37


9,72


4,49
5,83


2,93


10,36


3,3
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5,44


3,13


10,84


2,3


12,12


3,28


10,24


3,61


10,75


Prof. medicina Prof. enfermeŕıa


Fuente: Organización Mundial de la Salud.
(Reproducido de Adecco Medical & Science. Ránking salarial de los profesionales sanitarios: España en la 7ª posición
entre los 10 páıses europeos de referencia. Nota de prensa, 2007.)


Las circunstancias comunes que explican el déficit de profesionales y la disminución de inscrip-
ciones en las escuelas de enfermeŕıa son el envejecimiento y la desmotivación. Según el ✭✭estudio
NEXT✮✮ (Nurses’ Early Exit Study), estudio transcultural de investigación de las razones, las cir-
cunstancias y las consecuencias del abandono temprano del ejercicio de la enfermeŕıa en Europa
—respaldado inicialmente por el Programa conjunto de investigación sobre la vida laboral en Eu-
ropa (SALTSA), financiado en 2001 por la Unión Europea—, algunos aspectos de la profesión que
derivan en jubilaciones prematuras son: una jornada laboral que ofrece escasas posibilidades
de conciliación con la vida familiar, la elevada carga de trabajo, la falta de autonomı́a frente a la
profesión médica, las limitadas competencias respecto a las decisiones en las instituciones donde
desarrolla la práctica profesional, una insuficiente proyección institucional o el nivel de reconoci-
miento salarial. En este contexto, la escasez de personal de enfermeŕıa, que afecta a casi todos
los páıses de Europa occidental, determina un considerable aumento de la carga de trabajo de los
enfermeros que permanecen en sus puestos de trabajo y el consiguiente descenso de la calidad de
la atención dispensada.


Estos condicionantes traen consigo el denominado burn-out o sı́ndrome de agotamiento pro-


fesional que afecta a cerca del 25% de los profesionales de enfermeŕıa de la UE. La situación se
agrava si se tiene en cuenta que el envejecimiento de la población en Europa occidental demanda
una mayor proporción de profesionales sanitarios. Sin embargo, y en paralelo, la profesión padece
de los mismos śıntomas siendo el envejecimiento de la población activa en este campo otra de las
causas comunes que apuntan al déficit de personal. Y es que los jóvenes parecen ser conscientes
del burn-out y el relevo generacional de las jubilaciones viene produciéndose a duras penas desde
los años noventa, cuando se experimentó una importante reducción del número de estudiantes de
enfermeŕıa. Frente a estas circunstancias, el propio colectivo, a través del Consejo Internacional
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2. JUSTIFICACIÓN


de Enfermeŕıa, ha propuesto cuatro ĺıneas de actuación para responder al problema, basadas en la
planificación de las plantillas, la contratación y fidelización del personal, el desarrollo y desempeño
del personal, y la utilización del personal con mezcla de competencias.


2.1.5.2. Centros docentes donde cursar los estudios de enfermeŕıa


Según los datos que constan en el Registro Nacional de Universidades, Centros y Enseñanzas
del Ministerio de Educación y Ciencia, en el curso 2007–2008 enfermeŕıa ha sido la titulación que
se ha impartido en más centros universitarios en el territorio español, con un total de 107. La
distribución de los mismos, según su tipoloǵıa y pertenencia fue la siguiente:


— Centros propios de universidades públicas: 47


— Centros adscritos a universidades públicas: 44


— Centros de universidades privadas: 10


— Centros de universidades de la Iglesia: 6


La Comunidad Valenciana cuenta en la actualidad con 9 centros que ofrecen la titulación de
enfermeŕıa:


A) Centros propios de universidades públicas:


1. Facultat d’Infermeria i Podologia, Universitat de València.2


2. Escuela Universitaria de Enfermeŕıa, Universidad de Alicante.


B) Centros pertenecientes a la Conselleria de Sanitat, adscritos a la Universitat de València:


3. Escuela de Enfermeŕıa ✭✭La Fe✮✮.


4. Escuela de Enfermeŕıa ✭✭Nuestra Señora del Sagrado Corazón✮✮ de Castellón.


C) Centros de universidades privadas:


i. Universidad CEU Cardenal Herrera. Centro de la Fundación CEU San Pablo, cuyos
promotores pertenecen a la Asociación Católica de Propagandistas.


5. Facultad de Ciencias Experimentales y de la Salud. Valencia.


6. Facultad de Ciencias Experimentales y de la Salud—Centro de Elche. Alicante.


7. Centro Universitario de Castellón.


ii. Universidad Católica de Valencia ✭✭San Vicente Mártir✮✮. Centro perteneciente al
Arzobispado de Valencia.


8. Escuela Universitaria de Enfermeŕıa ✭✭Virgen de los Desamparados✮✮.


D) Centro privado pendiente de adscripción a la Universidad Europea de Madrid:


9. Centro Adscrito Valencia.


2.1.5.3. Demanda de los estudios de enfermeŕıa


La diplomatura de Enfermeŕıa es una de las titulaciones con mayor demanda en las universi-
dades españolas. A lo largo de los cursos académicos 2000-01, 2001-02 y 2002-03, hubo un ligero
incremento en el ya de por śı voluminoso número de solicitudes en los centros pertenecientes a la
red de 45 universidades que participaron en la elaboración del Libro blanco de la titulación (Figura
3). El porcentaje de solicitudes en primera o segunda opción pasó, en esos tres cursos, de casi el
39% al 44% del total de solicitudes.


Si tenemos en cuenta los datos publicados por el Ministerio de Educación y Ciencia en los
siguientes informes:


2El curso 2002–2003 la Escola Universitària d’Infermeria empezó a impartir la titulación de Podoloǵıa. En 2008,
tras haber iniciado un par de años antes los trámites para el cambio de denominación, el Centro pasó a denominarse
oficialmente Escola Universitària d’Infermeria i Podologia. En 2011, el cambio de denominación adoptado ya fue el
de Facultat d’Infermeria i Podologia.
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2. JUSTIFICACIÓN


Figura 3: Demanda de plazas para cursar los estudios de Enfermeŕıa en los
centros pertenecientes a la red de universidades españolas que participaron en
la elaboración del Libro blanco de la titulación de Enfermeŕıa.
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Fuente: Libro blanco. Tı́tulo de grado de Enfermeŕıa.
ANECA, Agencia Nacional de la Evaluación de la Calidad y Acreditación.
Disponible en: http://www.aneca.es/activin/activin conver LLBB.asp
[consultado el 28/10/2008].


— Estudio sobre la oferta, demanda y matŕıcula de nuevo ingreso en las Universidades
públicas en el curso 2004–2005. MEC, Consejo de Universidades.


— Estudio sobre la oferta, demanda y matŕıcula de nuevo ingreso en las Universidades
públicas y privadas. Curso 2006–2007. MEC, Consejo de Coordinación Universitarias,
Vicesecretaŕıa de Estudios.


es posible afirmar que la diplomatura de enfermeŕıa es la segunda titulación con mayor demanda
en las universidades públicas españolas (18.343 demandas), tras la licenciatura de medicina (25.571
demandas). En dichos informes, se entiende por demanda el número de preinscripciones o solicitudes
en primera opción.


La Tabla 2 muestra la demanda habida en el curso 2006–07 en las universidades públicas
estatales y de la Comunidad Valenciana, y la variación (incremento o decremento) que supuso en
comparación con el curso 2004–05.


Tabla 2: Demanda de la titulación de enfermeŕıa en las universidades
públicas.


Estado español Comunidad Valenciana


Demanda
2006–07


∆ 2006–07
respecto
2004–2005


Demanda
2006–07


∆ 2006–07
respecto
2004–2005


Centros propios 13.217 8,03% 1.037 3,59%


Centros adscritos 5.126 7,71% 341 –22,50%


TOTAL 18.343 7,94% 1.378 –4,37%


Fuente: ver referencias en el texto.


En el Estado español se produjo un incremento entre los cursos mencionados de alrededor del 7–
8%, mientras que en la Comunidad Valenciana, en cambio, hubo un ligero descenso global, debido
sobre todo al decremento en el conjunto de los centros adscritos (−22,5%). Esta disminución se
explica por la desaparición de la Escuela de Enfermeŕıa ✭✭Nuestra Señora de los Desamparados✮✮,
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2. JUSTIFICACIÓN


dependiente del Patronato del Santo Celo, de titularidad y financiación privada (Arzobispado de
Valencia), que estaba adscrita a la Universitat de València, y su posterior integración, el curso
2006–07, en la Universidad Católica de Valencia ✭✭San Vicente Mártir✮✮ (ver Tabla 3).


Tabla 3: Evolución del número de solicitudes de la titulación de Enfermeŕıa en la Uni-
versitat de València.


Facultad Curso ∆ 06-07


Centro / Escuela 01/02 02/03 03/04 04/05 05/06 06/07 respecto 01/02


Propio Fac. Inf. Pod. 1.202 1.497 1.380 1.326 1.375 1.413 17,55%


E. Ntra Sra Sgdo. 361 451 447 480 519 543 50,42%
Corazón Castelló 32,62%


Adscrito E. La Fe 678 869 837 856 906 1.016 49,85%


E. Ntra Sra de los 430 498 489 531 – – – –
Desamparados


TOTAL 2.671 3.315 3.162 3.193 2.800 2.972 11,27%


Fuente: Servei d’Anàlisi i Planificació de la Universitat de València. Recull de dades estad́ıstiques curs
2006–2007. Universitat de València, 2007.


Por otra parte, según los estudios ministeriales antes mencionados, si nos centramos en la
demanda por 100 plazas ofertadas, resulta que enfermeŕıa, con 219,05 demandas por cada 100
plazas, ocupa el séptimo lugar en la lista de titulaciones de las universidades públicas españolas. Y
en la Comunidad Valenciana, esta relación es todav́ıa mayor: 243,03 demandas por cada 100 plazas
ofertadas.


Ya en el ámbito de la Universitat de València, según el Recull de dades estad́ıstiques, curs
2006–07 (Recopilación de datos estad́ısticos, curso 2006–07), el incremento de las solicitudes en la
titulación de Enfermeŕıa entre los cursos 2001–02 y 2006–07 para el centro propio (EUIP) y los dos
que se mantienen adscritos (✭✭N.S. del Sagrado Corazón✮✮ de Castellón y ✭✭La Fe✮✮), fue del 32,62%
(Tabla 3). En estos dos últimos centros concertados, el aumento de las solicitudes rondó en torno
al 50%, posiblemente por la canalización hacia ellos de la demanda que hasta el curso 2004–05
generaba la antes Escuela adscrita ✭✭Virgen de los Desamparados✮✮.


2.1.5.4. Oferta de plazas docentes para cursar los estudios de enfermeŕıa


Atendiendo a lo que dice el documento de Oferta pública de plazas y notas de corte 2007–2008
del Ministerio de Educación y Ciencia, enfermeŕıa es la cuarta titulación que más plazas ofertó en
el curso 2006–07 en los centros docentes de las universidades públicas españolas.


Para hacerse una idea sobre la evolución de la oferta de plazas, la Figura 4 muestra el número
total de plazas ofertadas en los centros de las 45 universidades pertenecientes a la red que participó
en la elaboración del Libro blanco de la titulación, en los cursos 2001–02, 02–03 y 03–04. Como se
puede apreciar, las plazas ofertadas a lo largo de esos cursos (entre casi 6.500 y 6.900) representan
menos del 13% de las solicitudes en cada año. Aśı pues, las matriculaciones cubren prácticamente
el 100% de las plazas ofertadas, la inmensa mayoŕıa como primera o segunda opción de matŕıcua,
variando ligeramente al alza el total de la oferta de plazas de un curso a otro.


La Tabla 4 refleja la oferta de plazas en el curso 2007–08 en las universidades públicas y priva-
das estatales y de la Comunidad Valenciana, y la variación (incremento o decremento) que supuso
en comparación con el curso 2004–05. En el nivel estatal, los centros propios y los privados in-
crementaron la oferta de plazas (5,47%), en detrimento de los centros adscritos (−4,31%). En
la Comunidad Valenciana, el incremento de la oferta en los centros propios coincide con la aper-
tura, el curso 2005–06, de un nuevo grupo de 80 estudiantes en la entonces Escola Universitària
d’Infermeria de la Universitat de València (hoy Facultat), cuya docencia se imparte en las de-
pendencias del Consorcio Hospital General Univeritario. El decremento de la oferta en los centros
adscritos seguramente se debe a los motivos mencionados en el apartado anterior. Los centros
privados de la Comunidad también muestran un ligero decremento en la oferta de plazas.


Por otra parte, si consideramos la oferta de plazas por 10.000 habitantes en las univer-
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sidades públicas en el curso 2007–08, la matŕıcula de las universidades privadas en el curso 2006–07,
y la población del padrón municipal de habitantes a fecha 1 de enero de 2007, tenemos que:


— En el nivel estatal, la oferta es de 2,25 plazas por cada 10.000 habitantes.


— La mayor oferta se da en la Región de Murcia (3,48) y en la Comunidad Foral de Navarra
(3,46).


— La menor oferta se da en Cantabria (1,31), Canarias (1,51) y Páıs Vasco (1,52).


— En la Comunidad Valenciana se ofrecen 2,05 plazas por cada 10.000 habitantes.


Figura 4: Oferta de plazas para cursar los estudios de Enfermeŕıa en los centros pertene-
cientes a la red de universidades españolas que participaron en la elaboración del Libro
blanco de la titulación de Enfermeŕıa.
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Fuente: Libro blanco. Tı́tulo de grado de Enfermeŕıa.
ANECA, Agencia Nacional de la Evaluación de la Calidad y Acreditación.
Disponible en: http://www.aneca.es/activin/activin conver LLBB.asp
[consultado el 28/10/2008].


Tabla 4: Oferta de plazas docentes para la titulación de enfermeŕıa
en las universidades públicas y privadas.


Estado español Comunidad Valenciana


Demanda
2007–08


∆ 2007–08
respecto
2004–2005


Demanda
2007–08


∆ 2007–08
respecto
2004–2005


Centros propios 5.348 5,47% 448 21,74%


Centros adscritos 3.108 –4,31% 119 –53,15%


Demanda
2007–08


∆ 2007–08
respecto
2004–2005


Demanda
2007–08


∆ 2007–08
respecto
2004–2005


Centros privados 1.617 5,97% 436 –1,36%


Si nos centramos en la Universitat de València, la Tabla 5 permite observar la disminución que se
produjo en las admisiones totales del alumnado en el curso 2006–07 (−12,83%) en comparación con
el curso 2001–02, claramente debido a los motivos antes aducidos. No obstante, las 387 admisiones
entre los centros propios y adscritos de la Universitat apenas supusieron la cobertura del 13,0%
de la demanda de la titulación en la Universitat de València.


2.16


C
SV


: 6
32


76
92


93
93


38
35


53
09


66
41


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=632769293933835530966412





2. JUSTIFICACIÓN


Tabla 5: Evolución del alumnado admitido en la titulación de Enfermeŕıa en la Universitat
de València.


Facultad Curso ∆ 06-07


Centro / Escuela 01/02 02/03 03/04 04/05 05/06 06/07 respecto 01/02


Propio Fac. Inf. Pod. 189 182 181 185 262 268 41,80%


E. Ntra Sra Sgdo. 54 54 54 57 57 54 0,00%
Corazón Castelló 27,30%


Adscrito E. La Fe 61 60 60 60 65 65 6,56%


E. Ntra Sra de los 140 140 141 143 – – – –
Desamparados


TOTAL 444 436 436 445 384 387 −12,83%


Fuente: Servei d’Anàlisi i Planificació de la Universitat de València. Recull de dades estad́ıstiques curs
2006–2007. Universitat de València, 2007.


2.1.5.5. Acceso en las Facultades/Escuelas de Enfermeŕıa de la Universitat de València


Algunos indicadores nos permiten tomar noción sobre el acceso a la titulación en los diversos
Centros, propio y adscritos, de la Universitat de València. Las tasas en cuestión y sus definiciones
son las siguientes:


Tasa de adaptación de la oferta a la demanda:


Número de plazas ofrecidas en la presinscripción


Solicitudes en 1ª opción en la presinscripción
× 100


Tasa de admisión en primera y segunda preferencia:


Alumnado admitido en primera o segunda preferencia en la preinscripción


Total de admisiones en la preinscripción
× 100


Tasa de nuevo ingreso:
Estudiantes de nuevo ingreso


Total de estudiantes
× 100
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2. JUSTIFICACIÓN


A) Centro propio de la Universitat de València (Facultat d’Infermeria i Podologia)


A.1 Grupos de la Facultat d’Infermeria i Podologia en el Campus de Valencia


En la Tabla 6 se reproducen los datos de las tasas anteriormente mencionadas relativos los
grupos de la actual Facultat d’Infermeria i Podologia en el Campus de Valencia (anteriormente
Escola Universitaria d’Infermeria), recopilados y calculados por el Servei d’Anàlisi i Planificació,
y publicados en el Recull de dades estad́ıstiques, curs 2006-07 (Recopilación de datos estad́ısticos,
curso 2006-07) de la Universitat de València.


Tabla 6: Acceso a la Diplomatura de Enfermeŕıa en l’Escola Universitària d’Infermeria,
Universitat de València. Cursos 2002-03 al 2006-07.


Curso


Tasa 02/03 03/04 04/05 05/06 06/07


T. de adaptación de la oferta a la demanda 35,36% 39,74% 34,22% 43,48% 50,29%


T. de admisión en primera y segunda preferencia 68,68% 75,14% 80,54% 75,19% 75,70%(*)


T. de nuevo ingreso 30,34% 28,68% 29,68% 36,34% 30,66%


Fuente: Servei d’Anàlisi i Planificació de la Universitat de València. Recull de dades estad́ıstiques curs
2006–2007. Universitat de València, 2007.
(*) Vicerectorat de Convergència Europea. Estudi per a la implantació dels nous t́ıtols de grau adaptats a
l’Espai Europeu d’Educació Superior. Anàlisi de les principals magnituds acadèmiques del curs 2006/2007.
Escola Universitària d’Infermeria. Universitat de València. Abril, 2008.


Vemos cómo a partir de 2005–06, con el inicio del nuevo grupo de 80 estudiantes, la tasa de


adaptación O/D empezó a incrementarse hasta alcanzar la oferta de plazas, el curso siguiente, la
mitad de las solicitudes en primera opción en la pre-inscripción Esto significa que todav́ıa queda
mucho alumnado que no puede ver cumplidas sus aspiraciones principales de titularse como en-
fermero/a en nuestra Escuela, puesto que las plazas son ocupadas por estudiantes de segunda o
ulteriores opciones. Aún aśı, la tasa de admisión en 1ª o 2ª preferencia resulta elevada (al-
rededor del 70–80%), por lo que podemos hablar de una respuesta más que buena a las aspiraciones
vocacionales del alumnado admitido en la Escuela.


La tasa de nuevo ingreso se mantiene próxima al 30% a lo largo de los años. Dado que son
tres los cursos en la diplomatura, quiere decir que prácticamente ingresan tantos estudiantes como
los que se titulan o abandonan la carrera, pero esto es algo que trataremos mejor en la sección 8.1,
de resultados previstos.


A.2 Unidad Docente de la Facultat d’Infermeria i Podologia en la Extensión de la Uni-
versitat de València en Ontinyent


A.2.1 Antecedentes


La Universitat de València inició su presencia en Ontinyent en el curso 1998/99 con la im-
plantación de la Diplomatura de Ciencias Empresariales (grado de Finanzas y Contabilidad con
el cambio de planes de estudios a ráız del Espacio Europeo de Educación Superior). Tres años
después, en el curso 2001/2002, la oferta académica se amplió con el t́ıtulo de Diplomatura de
Maestro en Educación Infantil (y ahora Grado en Maestro en Educación Infantil). Desde el curso
2013, y debido a la gran demanda, se imparte el grado de Administración y Dirección de Empresas
(ADE), que paulatinamente ha ido sustituyendo al de Finanzas y Contabilidad. En el curso 2014–
15 la Universitat de València inauguró un nuevo edificio en el Campus d’Ontinyent que permitió
disponer de infraestructuras para albergar cómodamente nuevos estudios y titulaciones, como fue
el caso del Grado en Ciencias de la Actividad F́ısica y del Deporte.


El éxito alcanzado por la Extensión de la Universitat de València en Ontinyent queda patente
tras haber conseguido graduar doce promociones en la Diplomatura de Empresariales, tres del
Grado en Finanzas y Contabilidad, diez en la Diplomatura de Maestro en Educación Infantil y
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2. JUSTIFICACIÓN


cuatro en el Grado de Maestro en Educación Infantil. Esto es un indicativo de la repercusión de
la Extensión en la comarca y de una normalidad académica que constata la permanencia y la
consolidación como Campus de la Universitat de València.


A.2.2 Oferta y demanda de estudios de enfermeŕıa en la Universitat de València


Los estudios de Grado en Enfermeŕıa por la Universitat de València se pusieron en marcha en
el curso 2010/11, sustituyendo a la Diplomatura en Enfermeŕıa, que en el curso 2013/14 finalizó
su ciclo de extinción. Desde su implantación, cada año se incorporan a los estudios de Grado en
Enfermeria 400 nuevos estudiantes, 260 de ellos en el centro propio, la Facultat d’Infermeria i
Podologia.


Esta oferta, como antes se ha mencionado, se encuentra muy por debajo de la demanda. En
el curso 2016–17 ya quedaron 1.348 solicitudes en lista de espera en la Facultat d’Infermeria i
Podologia, con una nota de corte de 10,984 puntos; y la supresión de la adscripción de la Escola
Universitària ✭✭Nuestra Señora del Sagrado Corazón✮✮, de Castelló, va a contribuir a la escasez de
oferta por parte de la Universitat de València. Esta merma en la oferta a ráız de dicha supresión
de adscripcion se pretende compensar con la oferta de un grupo de estudiantes de la Facultat
d’Infermeria i Podologia en la Extensión d’Ontinyent.


A.2.3 Interés del Ayuntamiento de Ontinyent en la creación de una Unidad Docente


de Grado en Enfermeŕıa


El Pleno del Ayuntamiento de Ontinyent, en sesión celebrada el 29 de septiembre de 2016,
adoptó el acuerdo municipal para la implantación de una unidad docente en Ontinyent de la
titulación del Grado en Enfermeŕıa (véase el documento con registro de entrada en la Universitat
de València el 14 de octubre de 2016, Nº 151935, que figura en páginas sucesivas).


En dicho acuerdo el Ayuntamiento de Ontinyent aprueba su obligación de aumentar las apor-
taciones que correspondan a la Fundació Universitària de la Vall d’Albaida (FUVA), como patrono
que es de la misma, con la finalidad de que esta Fundación asuma la parte del gasto que corresponda
para la implantación del Grado en Enfermeŕıa.


La FUVA se constituyó en 1998 para posibilitar la implantación y mantenimiento de las ac-
tividades propias de la Universitat de València en la comarca de la Vall d’Albaida, aśı como
promover, financiar, desarrollar o divulgar cualquier actividad de carácter cient́ıfico, docente o
cultural relacionada con la propia Universitat. La Fundación tiene como presidente y patrono
permanente al Ayuntamiento de Ontinyent, como secretario y patrono permanente a la Caixa
d’Ontinyent, y cuenta con otros patronos permanentes como la Mancomunidad de Municipios de
la Vall d’Albaida, la Universitat de València, la Confederación Empresarial de la Vall d’Albaida
(COEVAL), Ateval–Junta Comarcal de la Vall d’Albaida, Comisiones Obreras (CC.OO) y la Unión
General de Trabajadores (UGT).


El número de estudiantes propuesto para la Extensión de Ontinyent se concreta en un grupo
único de 65 estudiantes con ubicación en la misma localidad de Ontinyent. Dicha población está
situada a 90 km, al sur de la ciudad de Valencia, en el ĺımite de la provincia con Alicante y dispone
de unas instalaciones adecuadas y buenos accesos, tanto a las mismas como al casco urbano.


En la Extensión de Ontinyent, la Universitat de València dispone de aulas para poder impartir
la docencia de los cuatro cursos que requiere la implantación de un grupo entero de la titulación y,
según se desprende de lo anterior, el Ayuntamiento de Ontinyent está dispuesto a invertir lo nece-
sario, económica y estructuralmente, para la implantación de los estudios de Grado en Enfermeŕıa.
El convenio que este Ayuntamiento ha aprobado firmar con la Universitat de València para este
fin contemplará, asimismo, la aportación a la misma de la cuant́ıa que suponga el incremento del
profesorado que deba contratarse para atender la Unidad Docente.


Por otra parte, la localidad es la cabeza de una comarca, La Valld’Albaida, con un importante
desarrollo económico y una densidad de población que a permitir sobradamente la cobertura de
una Unidad Docente que amplie el número de estudiantes actualmente existente en la Facultat
d’Infermeria i Podoloǵıa de la Universitat de València. La cercańıa a otras grandes localidades del
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2. JUSTIFICACIÓN


sur de la provincia de Valencia o el norte de la Alicante, la sitúan en un marco muy favorable para
atender la demanda de alumnado.


Conviene señalar que aproximadamente entre un 20 y un 30% del alumnado que solicita plaza
en la Facultat d’Infermeria i Podologia, Campus de Valencia, vive en el sur de la provincia de
Valencia. Al centro acuden estudiantes de localidades con una cantidad de población importante,
como Gand́ıa (79.002 habitantes, y a 66 Km, de Valencia), Xàtiva (29.386 habitantes a 62 km de
Valencia), el mismo Ontinyent (37.140 habitantes, y a 86 Km, de Valencia). La propia comarca
de la Vall d’Albaida, donde se ubica Ontinyent, cuenta con 90.783 habitantes. Este alumnado y
sus familias indudablemente saldrán beneficiados con la implantación de esta Unidad Docente, al
evitar desplazamientos y estancias en Valencia, además del correspondiente ahorro económico.


A.2.4 Centros sanitarios para la formación práctica del alumnado de Enfermeŕıa


El Departamento de Salud Xàtiva-Ontinyent cuenta, entre otros recursos sanitarios, con dos
Centros de Salud Pública (Xàtiva y Alzira) y con tres hospitales generales (Hospital Público Llúıs
Alcanýıs en Xàtiva, Hospital General de Ontinyent y Hospital Francesc de Borja en Gand́ıa).
Aśı mismo, con veinticuatro Centros de Salud (Albaida Alcúdia de Crespins Benigànim Bocairent
Canals Càrcer Xella Enguera Llutxent La Pobla Llarga Moixent/CA Font de la Figuera Navarrés
L’Olleria Ontinyent 1 - San Rafael Ontinyent 2 - Av. Albaida Ontinyent 3 - El Barranquet Vilanova
de Castelló Xàtiva 1 Llosa de Ranes Bellreguard Gandia-Beniopa Grau de Gandia Oliva Tavernes
de la Valldigna) y cuarenta y dos consultorios auxiliares. Existen también diversas unidades de
refuerzo como Rehabilitción, Odontoloǵıa (Xàtiva, Ontinyent y Canals), Unidades de Salud Sexual
y Reproductiva (Xàtiva y Ontinyent), Unidades de Salud Mental (Xàtiva, Ontinyent, Pobla Llarga),
Unidades de Conductas Adictivas (Enguera, Xàtiva), Unidad de Apoyo y prevención del cáncer
(Xàtiva) y Servicio de Ayuda Médica Urgente (SAMU).


Todas estas instituciones se encargan de atender a una población de referencia que ronda las
210.000 personas residentes en las comarcas de La Costera, la Vall d’Albaida, la Canal de Navarrés,
la Ribera y la Safor, y pertenecen a la estructura pública de la Conselleria de Sanitat.


En lo que se refiere a Salud Pública y Atención Primaria de Salud, el Centro de Salud Pública
de Xàtiva y el Centro de Salut de Xàtiva llevan recibiendo estudiantes de la Facultat d’Infermeria
i Podologia desde principios de los años noventa; y desde 1997 están amparados por el el concierto
entre la Conselleria de Sanidad, la Diputación de Valencia y la Universitat de València para la
utilización de las instituciones sanitarias en la investigación y docencia universitaria. (DOGV núm
2.982, 30/04/1997). La nueva versión del mismo viene recogida en el ✭✭Convenio de colaboración en-
tre la Generaliat, a través de la Conselleria de Sanidad, el Consorcio Hospital General Universitario
de Valencia y la Universitat de València, para la realización de prácticas docentes de titulaciones
de ciencias de la salud✮✮, suscrito en 2021.


En cuanto al Hospital Llúıs Alcanýıs de Xàtiva, este comenzó su actividad en 1984 y en la
actualidad alberga 240 camas y dispone de 30 especialidades médicas, enfermeras y quirúrgicas. A
lo largo de más de tres décadas este centro ha evolucionado y se ha actualizado tanto en las técnicas
diagnósticas como terapéuticas y enfermeras. También ha mejorado en sus equipos materiales y
en la prestación asistencias que ofrecen sus profesionales, con el apoyo del Hospital General de
Ontinyent. En el centro trabaja un conjunto de 1.100 personas, más de 300 son profesionales de
enfermeŕıa y alrededor de 200 profesionales de medicina. A ello se suman matronas, fisioterapeutas,
auxiliares de enfermeŕıa y celadores aśı como todas y todos los profesionales de administración,
mantenimiento y servicios.


El Hospital Llúıs Alcanýıs cuenta con el reconocimiento de la Conselleria de Sanitat y la Univer-
sitat de València como hospital universitario y también lleva recibiendo estudiantes desde principios
de los noventa, al amparo del concierto entre la Conselleria de Sanidad, la Diputación de Valencia
y la Universitat de València en las siguientes unidades hospitalarias: UH Medico-quirúrgica, UH
Psiquiatŕıa, Oncologia, UCI, Urgencias y Materno Infantil.


Con el nuevo escenario que se plantea con la Unidad Docente de la Facultat d’Infermeria i
Podologia en la Extensión de Ontinyent, y de acuerdo con las autoridades responsables de la
docencia en el Departamento de Salud, se prevé una distribución de estudiantes en los Centros de
Atención Primaria y en el Hospital como se muestra en la sección 7.2 (Tabla 34).
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2. JUSTIFICACIÓN


Para terminar este apartado, subrayar el compromiso de la Dirección de Enfermeŕıa del Depart-
mento de Salud Xàtiva-Ontinyent en poner el personal de su Servicio a disposición del programa
formativo del Grado en Enfermeŕıa de la Universitat de València, en sintońıa con lo estipulado en
el Real Decreto 420/2015 sobre creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universi-
dades y centros universitarios (BOE núm 144, 17/06/2015), que en la disposición adicional tercera
especifica que un centro sanitario solo puede vincularse a una única titulación de una universidad.


B) Supresión de Centros adscritos a la Universitat de València


B.1 Supresión de la adscripción de la “Escuela Universitaria de enfermeŕıa ✭✭La Fe✮✮” a
la Universitat de València


La “Escuela Universitaria de Enfermeŕıa ✭✭La Fe✮✮” es una institución sanitaria docente depen-
diente administrativa y funcionalmente de la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública, que
fue adscrita a la Universitat de València por Orden de 23 de enero de 1978 (BOE de 25 de febrero
de 1978) y en ella se imparte actualmente el Grado en Enfermeŕıa de la Universitat de València.


La Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública, mediante escrito con fecha 4 de abril de
2022, manifestó la voluntad de esta Conselleria de dedicar el máximo de sus recursos a aquellas
funciones en materia de sanidad, salud pública, investigación y atención al paciente, que le son
propias y, por lo tanto, la decisión de proceder a la desadscripción de la “Escuela Universitaria de
Enfermeŕıa ✭✭La Fe✮✮” a la Universitat de València. No obstante lo anterior, se indica, aśı mismo,
que hay que tomar en consideración la demanda que la sociedad valenciana manifiesta sobre los
titulados y tituladas en Enfermeŕıa, aśı como la necesidad de aprovechar los recursos actualmente
existentes en la “Escuela Universitaria de Enfermeŕıa ✭✭La Fe✮✮” para la formación de los mismos.


La rectora de la Universitat de València, en fecha 23 de junio de 2022, envió escrito de res-
puesta tanto al Conseller de Sanitat Universal i Salut Pública como a la Consellera d’Innovació,
Universitat, Ciència i Societat Digital, indicando que la Universitat de Valèndia consideraba perti-
nente iniciar la tramitación para dejar sin efecto la actual adscripción de la “Escuela Universitaria
de Enfermeŕıa ✭✭La Fe✮✮” a la Universitat de València y empezar a trabajar en la integración de
estos estudios en nuestra universidad, siempre y contando con la disponibilidad de los recursos
actualmente existentes en la “Escuela Universitaria de Enfermeŕıa ✭✭La Fe✮✮”.


El Consejo Valenciano de Universidades y Formación Superior informó, en la sesión del 19 de
julio de 2022, sobre el inicio de expediente para la desadscripción de la “Escuela Universitaria de
Enfermeŕıa ✭✭La Fe✮✮” a la Universitat de València.


Teniendo en cuenta lo mencionado, la supresión de la adscripción de la “Escuela Universitaria
de Enfermeŕıa ✭✭La Fe✮✮” a la Universitat de València se iniciará en el curso 2023-2024.


En ese curso ya no se ofrecieron plazas de primer curso en pre-inscripción, si bien el proce-
dimiento de extinción de los estudios de Grado en Enfermeŕıa en la “Escuela Universitaria de
Enfermeŕıa ✭✭La Fe✮✮” se efectuará de manera progresiva y con garant́ıas para que el alumnado
que hubiera empezado sus estudios en ese centro puedan finalizarlos de acuerdo con el plan de
estudios de la Universitat de València y de acuerdo con la normativa aplicable para la extinción
de titulaciones.


En este sentido, la titulación de Enfermeŕıa en la “Escuela Universitaria de Enfermeŕıa ✭✭La
Fe✮✮” se extinguirá curso a curso y se garantizarán cuatro convocatorias sin docencia en los dos
cursos siguientes, para cada asignatura del plan de estudios, según el siguiente calendario:


curso convocatorias


curso extinguido curso con de examen


académico sin docencia docencia sin docencia


2023–2024 1º 2º, 3º, 4º 1º
2024–2025 2º 3º, 4º 1º, 2º
2025–2026 3º 4º 2º, 3º
2026–2027 4º — 3º, 4º
2027–2028 — — 4º
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2. JUSTIFICACIÓN


Para mantener la oferta pública de los estudios de Graduado/da en Enfermeŕıa en la provincia
de València, la Universitat de València incrementará su oferta en un grupo de 65 plazas a partir
del curso 2023-2024.


La docencia de este grupo de Graduado/da en Enfermeŕıa de la Universitat de València se
impartirá en las instalaciones actuales de la “Escuela Universitaria de Enfermeŕıa ✭✭La Fe✮✮”, hecho
que se hará constar en la información de la preinscripción universitaria.


En el curso 2023-2024 solo se impartirá docencia en este grupo al estudiantado de primer curso
de nuevo ingreso. Los siguientes cursos continuará ofreciéndose plazas para el estudiantado de
nuevo ingreso y cada año se pondrá en marcha la docencia de un curso inmediatamente superior
que coexistirá con la docencia del grupo en extinción en la “Escuela Universitaria de Enfermeŕıa
✭✭La Fe✮✮”, de acuerdo con la siguiente distribución:


Docencia en Docencia en


curso la Universitat la Esc. Univ.


académico de València ✭✭La Fe✮✮


2023–2024 1º 2º, 3º, 4º
2024–2025 1ª, 2º 3º, 4º
2025–2026 1ª, 2º, 3º 4º
2026–2027 1ª, 2ª, 3ª, 4º —


Para la formalización del proceso de supresión de la adscripción de la “Escuela Universitaria
de Enfermeŕıa ✭✭La Fe✮✮” i la integración de sus estudios en la Facultat d’Infermeria i Podologia
de la Universitat de València, se cuenta con el correspondiente convenio entre la Universitat de
València, la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública y la Conselleria d’Innovació, Univer-
sitats, Ciència i Societat Digital. A continuación se reproduce dicho convenio y la traducción del
mismo a castellano.
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CONVENI ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA, LA CONSELLERIA DE SANITAT
UNIVERSAL I SALUT PÚBLICA I LA CONSELLERIA D’INNOVACIÓ, UNIVERSITATS, CIÈNCIA I
SOCIETAT DIGITAL, EN RELACIÓ AMB LA SUPRESSIÓ DE L’ADSCRIPCIÓ DE L’ESCOLA
UNIVERSITÀRIA D’INFERMERIA LA FE A LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA I LA INTEGRACIÓ
DELS SEUS ESTUDIS EN LA FACULTAT D’INFERMERIA I PODOLOGIA.


València, en la data de la signatura


REUNITS


D'una part, María Vicenta Mestre Escrivá, rectora de la Universitat de València, Estudi General, amb
domicili social a València, Av. Blasco Ibáñez número 13 (C.P. 46010) i amb CIF: Q4618001D,
actuant en nom i representació d'aquesta, legitimada per a aquest acte en virtut de l'article 94 dels
Estatuts de la Universitat de València, aprovats per Decret 128/2004, de 30 de juliol, del Consell
(DOGV 2004/8213), modificats per Decret 45/2013, de 28 de març, del Consell (DOGV 2013/6994) i
facultada a partir del seu nomenament pel Decret 25/2022, de 11 de març, del Consell (DOGV 9297
de 14.03.2022).


D’altra part, Miguel Mínguez Pérez, conseller de Sanitat Universal i Salut Pública, i Josefina Bueno
Alonso, consellera d'Innovació, Universitats, Ciència i Societat Digital, nomenats respectivament
pels Decrets 13/2022 i 15/2022, de 14 de maig, del President de la Generalitat, en nom i
representació de les citades conselleries, en l'exercici d'atribucions que els confereix la Llei 5/1983,
de 30 de desembre del Consell, en virtut del qual es disposa en el Decret 176/2014, de 10 d'octubre,
del Consell, sobre subscripció de convenis, i expressament facultats per a aquest acte mitjançant
Acord del Consell, de data 22 de juny de 2023,


EXPOSEN


L’Escola Universitària d’Infermeria la Fe (d’ara endavant EUIFe) és, en l’actualitat, una institució
sanitària docent depenent, administrativa i funcionalment, de la Conselleria de Sanitat Universal i
Salut Pública, que va ser adscrita a la Universitat de València, per Ordre de 23 de gener de 1978
(BOE de 25 de febrer de 1978) i en la qual s’imparteix actualment el Grau en Infermeria de la
Universitat de València (d’ara endavant UV).


Mitjançant escrit de la Consellera de Sanitat Universal i Salut Pública de data 4 d’abril de 2022, es
manifesta la voluntat d’aquesta Conselleria de dedicar el màxim dels seus recursos a aquelles
funcions en matèria de sanitat, salut pública, investigació i atenció al pacient, que li són pròpies i,
per tant, la decisió de procedir a la desadscripció de l’EUIFe a la UV. No obstant l’anterior, s’indica
que cal considerar la demanda que la societat valenciana manifesta d’aquests titulats, així com la
necessitat d’aprofitar els recursos actualment existents en l’EUIFe per a la formació dels mateixos.


La rectora de la Universitat de València va enviar, en data 23 de juny de 2022, escrit de resposta al
Conseller de Sanitat Universal i Salut Pública però també a la Consellera d’Innovació, Universitats,
Ciència i Societat Digital, indicant que aquesta universitat considerava pertinent iniciar la tramitació
per a deixar sense efecte l’actual adscripció de l’EUIFe a la UV i començar a treballar en la
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integració d’aquests estudis en la Universitat, sempre i comptant amb la disponibilitat dels recursos
actualment existents en l’EUIFe.


El Consell Valencià d’Universitats i Formació Superior va informar, en la sessió del 19 de juliol de
2022, sobre l’inici d’expedient per a la desadscripció de l’EUIFe a la UV.


Per tot l’anterior,


ACORDEN


Primera.- Procedir a la desadscripció de l’Escola Universitària d’Infermeria la Fe de la Universitat de
València.


El procés de desadscripció de l’EUIFe, començarà en el curs 2023-2024 i es realitzarà curs a curs,
d’acord amb el següent calendari:


Curs acadèmic Curs extingit,
sense docència


Cursos amb
docència


Cursos sense docència, amb
convocatòries d’examen


2023 – 2024 1º 2º, 3º, 4º 1º


2024 – 2025 2º 3º, 4º 1º, 2º


2025 – 2026 3º 4º 2º, 3º


2026 – 2027 4º --- 3º, 4º


2027 – 2028 --- --- 4º


Així doncs, l’EUIFe continuarà impartint docència fins el curs 2025-2026, inclòs, i mantenint les
convocatòries sense docència fins el curs 2027-2028.


Segona.- Per tal de mantenir l’oferta pública dels estudis de Graduat/da en Infermeria en la
província de València, la Universitat de València incrementarà la seua oferta en un grup de 65
places a partir del curs 2023-2024.


Tercera.- La docència d’aquest grup de Graduat/da en Infermeria de la UV s’impartirà en les
instal·lacions actuals de l’EUIFe.


En el curs 2023-2024 només s’impartirà docència en aquest grup a l’estudiantat de primer curs de
nou ingrés. Els següents cursos continuarà oferint-se places per a l’estudiantat de nou ingrés i cada
any es posarà en marxa la docència d’un curs immediatament superior que coexistirà amb la
docència de l’EUIFe d’acord amb la següent distribució:


Curs acadèmic Docència UV Docència EUIFe


2023 – 2024 1º 2º, 3º, 4º


2024 – 2025 1º, 2º 3º, 4º


2025 – 2026 1º, 2º, 3º 4º


2026 – 2027 1º, 2º, 3º, 4º ---


Quarta.- Per tal de facilitar a l’estudiantat de l’EUIFe la finalització dels seus estudis, la UV oferirà a
l’estudiantat que no estiga en condicions de completar-los abans de l’extinció total de la titulació
l’opció de fer el trasllat del seu expedient a la Facultat d’Infermeria i Podologia.
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La UV no cobrarà a aquests estudiants la taxa corresponent a la incorporació dels crèdits
reconeguts, donat que es comparteix el pla d’estudis.


Cinquena.- La custodia dels expedients continuarà estant a càrrec de l’EUIFe, mentre que aquest
Centre continue funcionant. Finalitzat el curs 2027-2028 i, per tant, tant la docència de tots els
cursos com totes les convocatòries d’examen, es farà el trasllat dels mateixos a la Facultat
d’Infermeria i Podologia de la Universitat de València.


No obstant l’anterior, l’EUIFe farà el trasllat dels expedients dels estudiants que ho sol·liciten d’acord
amb la clàusula quarta d’aquest conveni.


Sisena.- La Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública cedirà les instal·lacions actuals de
l’EUIFe necessàries per a la docència del grup propi de la UV mentre es mantinga l’activitat docent i
sempre coexistint i respectant els espais necessaris per a la docència que reste, en cada curs i en
cada moment, de l’EUIFe. Aquestes instal·lacions s’especifiquen en l’Annex I.


Setena.- Així mateix, la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública posarà a disposició de la
Universitat de València el personal d’administració i serveis i els oficials de laboratori actualment
adscrits a l’EUIFe que siguen necessaris per a atendre l’estudiantat de la UV. Aquesta situació es
mantindrà almenys fins el curs en què es complete la integració del nou grup de la Universitat en les
instal·lacions actuals de l’EUIFe. El personal al qual es fa referència es detalla en l’Annex II.


Vuitena.- La Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública posarà a disposició de la Universitat de
València els recursos del Departament de Salut, València la Fe. És a dir, els centres de salut i
unitats hospitalàries amb què conta el grup d’estudiantat en formació de l’EUIFe perquè puguen ser
utilitzats per a la realització de pràctiques docents del nou grup del grau en Infermeria de la
Universitat de València.


Amb aquesta finalitat es modificarà, si escau, l’Annex I del conveni entre la Generalitat, a través de
la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública, el Consorci Hospital General Universitari de
València i la Universitat de València-Estudi General, per a la realització de pràctiques docents de
titulacions de Ciències de la Salut de 2 d’agost de 2021 (DOGV 9238/20.12.2021).


Novena.- La Generalitat Valenciana, a través de la Conselleria d’Innovació, Universitats, Ciència i


Societat Digital, finançarà de manera indefinida les despeses derivades de les necessitats de


professorat per a la posada en marxa d'un grup de 65 places de la Universitat de València. Serà en


el curs 2024-2025 quan comence a tindre repercussió econòmica en el marc de finançament


ordinari de les universitats, tal i com es disposa en la Llei de Pressupostos, mitjançant les següents


anualitats:


Exercici Cantitat
2023 0 €
2024 134.036€
2025 211.038€
2026 172.143€
2027 228.422€
TOTAL 745.639€


Desena.- Amb la finalitat de fer possible la incorporació d’aquesta plantilla, de conformitat amb allò


disposat en les corresponents Lleis de Pressupostos1 i si, d’acord amb la previsió indicada en
1 Article 20.Tres.2 de la Llei 22/2021, de 28 de desembre, de Pressupostos Generals de l’Estat per a 2022:


‘Igualmente, las Administraciones públicas podrán ceder tasa a las Universidades de su competencia y las Universidades
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l’Annex III, existeixen necessitats docents que ho justifiquen, correspondrà a la Comissió Mixta del


Conveni subscrit en data 2 d’agost entre la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública, el


Consorci Hospital General Universitari de València i la Universitat de València, acordar la cessió de


la taxa de reposició a càrrec de la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública.


Onzena.- La col·laboració interuniversitària duu aparellada la transmissió de dades de caràcter
personal, així com el seu posterior tractament. Per aquesta raó les entitats que signen el present
conveni es comprometen al compliment del Reglament General de Protecció de Dades- Reglament
(UE) 2016/679, de 27 d ´abril, la Llei Orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de Protecció de Dades
Personals i Garantia dels Drets Digitals i la resta de normativa que siga d´aplicació, així com a l
´adopció de les mesures necessàries en cada cas, per que l´esmentada protecció siga reial i
efectiva.


Del tractament de les dades de caràcter personal es donarà la corresponent informació als
interessats, amb el contingut que contempla la legislació de protecció de dades de caràcter
personal.


Cadascuna de les parts serà responsable dels seus corresponents tractaments de dades de
caràcter personal i del compliment de la normativa de protecció de dades.


Dotzena.- Per supervisar el desenvolupament del present conveni, així com per resoldre els
problemes que puguen aparèixer en la seua interpretació i compliment, es crea una Comissió de
Seguiment composta por un representant de cadascuna de les entitats que firmen el present
conveni i que es relacionen a l´annex IV del conveni.


Aquesta comissió es reunirà a petició d´una de les parts i es regularà en el seu funcionament pel
que estableix la llei 40/2015, del 1 d´octubre, del Règim Jurídic del Sector Públic per als òrgans
col·legiats.


Tretzena.- El present conveni podrà ser modificat dins del seu període de vigència, mitjançant
acord exprés unànime de les parts.


Catorzena.- Aquest conveni podrà extingir-se per qualsevol de les següents raons:


- Els transcurs del termini de vigència del conveni sense haver-se acordat la pròrroga d´aquest.


- L´acord de les parts signatàries.


- L´incompliment d´una de les parts de qualsevol de les obligacions establertes al present document
li faculta a l´altra a resoldre el conveni, d´acord amb el procediment establert pel supòsit d
´incompliment a la Llei 40/2015, d´1 d´octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic.


En qualsevol cas, es garantirà la finalització de les activitats ja iniciades al moment de la resolució
del conveni.


Quinzena.- El present conveni té caràcter administratiu i es regirà per allò disposat en les clàusules
del mateix o, en el seu defecte, per allò establert en la normativa general.


Les parts actuaran i es relacionaran, en tot moment, d’acord amb els principis de bona fe i confiança
legítima. La resolució de controvèrsies que es pogueren plantejar sobre la interpretació i execució
del mateix s’hauran de resoldre de mutu acord a traves de la comissió de seguiment establerta en la
clàusula dotzena del present conveni.


Públicas podrán cederse tasa entre ellas, con autorización de las Administraciones Públicas de las que dependan’.
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Si no es poguera aconseguir aquest acord, les possibles controvèrsies hauran de ser resoltes de
conformitat amb allò disposat en la Llei 29/1998, de 13 de juliol, reguladora de la jurisdicció
contenciós-administrativa.


Setzena.- El present conveni entrarà en vigor a la data de la seu firma amb una duració de quatre
anys, sempre que no existisca denúncia escrita de cap de les parts amb un preavís de sis mesos de
bestreta.


En qualsevol cas, les parts hauran de finalitzar les accions iniciades al moment de la notificació de la
denúncia del conveni.


La vigència del conveni es podrà prorrogar, mitjançant acord exprés de les parts, fins un màxim de
quatre anys més.


El conseller de Sanitat Universal i Salut Públi-
ca


Miguel Mínguez Pérez


La consellera d’Innovación, Universitats,
Ciència i Societat Digital


Josefina Bueno Alonso


La rectora de la Universitat de València


María Vicenta Mestre Escrivá
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ANNEX I. INSTAL·LACIONS DE L’EUIFE NECESSÀRIES PER A LA DOCÈNCIA DEL GRUP
PROPI DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA.


- Quatre Aules per a docència Teòrica (T) amb capacitat per a 70 persones, dotades amb equip
informàtic, sistema de projecció i àudio.


- Un Aula per a docència de Pràctiques d’aula (P) amb capacitat per a 40 persones, dotada
amb equipament informàtic, sistema de projecció i àudio.


- Una Sala de Simulació Clínica per a la docència de Laboratoris (L), amb el material necessari
per a aquesta docència, pissarra digital i projector multimèdia.


- Un Seminari per a Tutories (U) amb taules i cadires i sistema de projecció.


- Dos Despatxos per al professorat.


CSV:KJH4KGQR:JUVBQ6MH:UBSLUN7G URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=KJH4KGQR:JUVBQ6MH:UBSLUN7G


2. JUSTIFICACIÓN
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ANNEX II. PERSONAL D’ADMINISTRACIÓ I SERVEIS NECESSARI PER A LA DOCÈNCIA DEL
GRUP PROPI DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA.


- Tres auxiliars administratius en torn de mati.


- Un zelador/a en torn de matí.
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ANNEX III. NECESSITATS I COST DE PROFESSORAT PER A LA DOCÈNCIA DEL GRUP PROPI DE LA
UNIVERSITAT DE VALÈNCIA.


1. ÀREES DE CONEIXEMENT IMPLICADES I CÀRREGA DOCENT TOTAL


ÀREA DE CONEIXEMENT HORES DE DOCÈNCIA


Anatomia i Embriologia Humana 92


Fisiologia 30


Biblioteconomia i Documentació 80


Història de la Ciència 16


Infermeria 5.590


Biologia Funcional 49


Microbiologia 10


Sociologia 41


Filosofia moral 51


TOTAL 5.959


2. NECESSITATS I COST DE CONTRACTACIÓ DE PROFESSORAT


CURS


1r curs
2023-2024


2n curs
2024-2025


3r curs
2025-2026


4t curs
2026-2027


TOTAL


Aula
Clínic
a


Aula
Clínic
a


Aula
Clínic
a


Aula
+TFG


Clínic
a


Aula
+TFG


Clínica


Hores
docència


760 0 1.126 270 631 1.125 967 1.080 3.484 2.475


Contactat
Doctor2


3,2 4,7 2,7 4,1 14,7


Associat
Assistencia


l3
0 3 12,5 12 27,5


Cost (€)4 134.036 0 196.866 14.172 113.094 59.049 171.735 56.687 615.730 129.909


Cost
acumulat
(€)4


134.036 345.074 517.217 745.639 745.639


En el curs 2026-2027 el grup de la Universitat de València en la Fe estarà completament implantat i el cost
anual per a impartir-lo serà de 745.639 euros.


2 Equivalència de les hores de docència amb la dedicació de 240 hores corresponent a un professor/a contractat doctor.


3 Equivalència de les hores de docència clínica amb la dedicació de 90 hores corresponent a un professor/a associat


assistencial de ciències de la salut.


4 Aquestes quantitats estan calculades en base a una retribució anual bruta de 41.886,4 € per al professorat


contractat doctor i de 4.723,95 € per al professorat associat assistencial de ciències de la salut. Seran revisables sobre la


base de l’evolució de la plantilla de cada àrea de coneixement en cada curs acadèmic i de la retribució anual i


complements salarials d’aquestes figures contractuals.
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ANNEX IV. MEMBRES DE LA COMISSIÓ DE SEGUIMENT DEL CONVENI


Per la Universitat de València:


- Rectora, o persona en qui delegue


Per la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública:


- Conseller de Sanitat Universal i Salut Pública, o persona en qui delegue


Per la Conselleria d’Innovació, Universitats, Ciència i Societat Digital:


- Consellera d’Innovació, Universitats, Ciència i Societat Digital, o persona en qui delegue
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2. JUSTIFICACIÓN


CONVENIO ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA, LA CONSELLERIA DE
SANITAT UNIVERSAL I SALUT PÚBLICA Y LA CONSELLERIA DE INNOVA-
CIÓ, UNIVERSITATS, CIÈNCIA I SOCIETAT DIGITAL, EN RELACIÓN CON LA
SUPRESIÓN DE LA ADSCRIPCIÓN DE L’ESCOLA UNIVERSITÀRIA D’INFER-


MERIA LA FE EN LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA Y LA INTEGRACIÓN DE
SUS ESTUDIOS EN LA FACULTAT D’INFERMERIA I PODOLOGIA.


València, en la fecha de la firma


REUNIDOS


De una parte, Dª Maŕıa Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magńıfica de la Universitat de
València, Estudi General, con domicilio social en València, avda. Blasco Ibáñez número 13 (C.P.
46010) y con CIF: Q-4618001-D, actuando en nombre y representación de esta, legitimada para este
acto en virtud del art́ıculo 94 de los Estatutos de la Universitat de València, aprobados por Decreto
128/2004, de 30 de julio, del Consejo (DOGV 2004/8213), modificados por Decreto 45/2013, de 28
de marzo, del Consejo (DOGV 2013/6994) y facultada a partir de su nombramiento por el Decreto
25/2022, de 11 de marzo, del Consejo (DOGV 9297 de 14.03.2022).


De otra parte, Miguel Mı́nguez Pérez, conseller de Sanitat Universal i Salut Pública, y Josefina
Bueno Alonso, consellera de Innovació, Universitats, Ciència i Societat Digital, nombrados respec-
tivamente por los Decretos 13/2022 y 15/2022, de 14 de mayo, del President de la Generalitat, en
nombre y representación de las citadas consejeŕıa, en el ejercicio de atribuciones que los confiere la
Ley 5/1983, de 30 de diciembre del Consell, en virtud del cual se dispone en el Decreto 176/2014,
de 10 de octubre, del Consell, sobre suscripción de convenios, y expresamente facultados para este
acto mediante Acuerdo del Consell, de fecha 22 de junio de 2023,


EXPONEN


La Escola Universitària d’Infermeria La Fe (de ahora en adelante EUIFe) es, en la actualidad,
una institución sanitaria docente dependiente, administrativa y funcionalmente, de la Conselleria
de Sanitat Universal i Salut Pública, que fue adscrita en la Universitat de València, por Orden de
23 de enero de 1978 (BOE de 25 de febrero de 1978) y en la cual se imparte actualmente el Grado
en Enfermeŕıa de la Universitat de València (de ahora en adelante UV).


Mediante escrito de la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública de fecha 4 de abril de
2022, se manifiesta la voluntad de esta Conselleria de dedicar el máximo de sus recursos a aquellas
funciones en materia de sanidad, salud pública, investigación y atención al paciente, que le son
propias y, por lo tanto, la decisión de proceder a la desadscripción de la EUIFe a la UV. No obstante
lo anterior, se indica que hay que considerar la demanda que la sociedad valenciana manifiesta de
estos titulados, aśı como la necesidad de aprovechar los recursos actualmente existentes en el EUIFe
para la formación de los mateixos.


La rectora de la Universitat de València envió, en fecha 23 de junio de 2022, escrito de respuesta
al Conseller de Sanitat Universal i Salut Pública pero también a la Consellera d’Innovació, Univer-
sitats, Ciència i Societat Digital, indicando que esta universidad consideraba pertinente iniciar la
tramitación para dejar sin efecto la actual adscripción de la EUIFe a la UV y empezar a trabajar
en la integración de estos estudios en la Universidad, siempre y contando con la disponibilidad de
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2. JUSTIFICACIÓN


los recursos actualmente existentes en el EUIFe.


El Consell Valencià d’Universitat i Formació Superior informó, en la sesión del 19 de julio de
2022, sobre el inicio de expediente para la desadscripción de la EUIFe a la UV.


Por todo lo anterior,


ACUERDAN


Primera.- Proceder a la desadscripción de la Escuela Universitaria de Enfermeŕıa la Fe de la
Universitat de València.


El proceso de desadscripción de la EUIFe, empezará en el curso 2023-2024 y se realizará curso
a curso, de acuerdo con el siguiente calendario:


Curso Curso extinguido Curso con Curso sin docencia, con
académico sin docencia docencia convocatorias de examen
2023–2024 1º 2º, 3º, 4º 1º
2024–2025 2º 3º, 4º 1º, 2º
2025–2026 3º 4º 2º, 3º
2026–2027 4º — 3º, 4º
2027–2028 — — 4º


Aśı pues, la EUIFe continuará impartiendo docencia hasta el curso 2025-2026, incluido, y
manteniendo las convocatorias sin docencia hasta el curso 2027-2028.


Segunda.- Para mantener la oferta pública de los estudios de Graduado/da en Enfermeŕıa en la
provincia de València, la Universitat de València incrementará su oferta en un grupo de 65 plazas
a partir del curso 2023-2024.


Tercera.- La docencia de este grupo de Graduado/*da en Enfermeŕıa de la UV se impartirá en
las instalaciones actuales de la EUIFe.


En el curso 2023-2024 solo se impartirá docencia en este grupo al estudiantado de primer curso
de nuevo ingreso. Los siguientes cursos continuará ofreciéndose plazas para el estudiantado de
nuevo ingreso y cada año se pondrá en marcha la docencia de un curso inmediatamente superior
que coexistirá con la docencia de la EUIFe de acuerdo con la siguiente distribución:


Curso académico Docencia UV Docencia EUIFe
2023–2024 1º 2º, 3º, 4º
2024–2025 1ª, 2º 3º, 4º
2025–2026 1ª, 2º, 3º 4º
2026–2027 1ª, 2ª, 3ª, 4º —


Cuarta.- Para facilitar al estudiantado de la EUIFe la finalización de sus estudios, la UV ofrecerá al
estudiantado que no esté en condiciones de completarlos antes de la extinción total de la titulación
la opción de hacer el traslado de su expediente en la Facultat d’Infermeria i Podologia.


La UV no cobrará a estos estudiantes la tasa correspondiente a la incorporación de los créditos
reconocidos, dado que se comparte el plan de estudios.


Quinta.- La custodia de los expedientes continuará estando a cargo de la EUIFe, mientras que
este Centro continúo funcionando. Finalizado el curso 2027-2028 y, por lo tanto, tanto la docencia
de todos los cursos como todas las convocatorias de examen, se hará el traslado de los mismos en
la Facultat d’Infermeria i Podologia de la Universitat de València.


No obstante lo anterior, la EUIFe hará el traslado de los expedientes de los estudiantes que lo
solicitan de acuerdo con la cláusula cuarta de este convenio.


Sexta.- La Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública cederá las instalaciones actuales de la
EUIFe necesarias para la docencia del grupo propio de la UV mientras se mantenga la actividad
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2. JUSTIFICACIÓN


docente y siempre coexistiendo y respetando los espacios necesarios para la docencia que resto, en
cada curso y en cada momento, de la EUIFe. Estas instalaciones se especifican en el Anexo I.


Séptima.- Aśı mismo, la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública pondrá a disposición de
la Universitat de València el personal de administración y servicios y los oficiales de laboratorio
actualmente adscritos a la EUIFe que sean necesarios para atender el estudiantado de la UV. Esta
situación se mantendrá al menos hasta el curso en que se complete la integración del nuevo grupo
de la Universidad en las instalaciones actuales de la EUIFe. El personal al cual se hace referencia
se detalla en el Anexo II.


Octava.- La Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública pondrá a disposición de la Univer-
sitat de València los recursos del Departamento de Salud, València la Fe. Es decir, los centros de
salud y unidades hospitalarias con que cuenta el grupo de estudiantado en formación de la EUIFe
porque puedan ser utilizados para la realización de prácticas docentes del nuevo grupo del grado
en Enfermeŕıa de la Universitat de València.


Con esta finalidad se modificará, si procede, el Anexo I del convenio entre la Generalitat, a través
de la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública, el Consorcio Hospital General Universitario
de València y la Universitat de València-Estudi General, para la realización de prácticas docentes
de titulaciones de Ciencias de la Salud de 2 de agosto de 2021 (DOGV 9238/20.12.2021).


Novena.- La Generalitat Valenciana, a través de la Conselleria d’Innovació, Universitats, Ciència
i Societat Digital, financiará de manera indefinida los gastos derivados de las necesidades de pro-
fesorado para la puesta en marcha de un grupo de 65 plazas de la Universitat de València. Será
en el curso 2023-2025 cuando empiece a tener repercusión económica en el marco de financiación
ordinaria de las universidades, tal y como se dispone en la Ley de Presupuestos, mediante las
siguientes anualidades:


Ejercicio Cantidad
2023 0e
2024 134.036e
2025 211.038e
2026 172.143e
2027 228.422e


TOTAL 745.639e


Décima.- Con el fin de hacer posible la incorporación de esta plantilla, en conformidad con aquello
dispuesto en las correspondientes Leyes de Pressupostos1 y si, de acuerdo con la previsión indicada
en el Anexo III, existen necesidades docentes que lo justifican, corresponderá a la Comisión Mixta
del Convenio subscrito en fecha 2 de agosto entre la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública,
el Consorcio Hospital General Universitario de València y la Universitat de València, acordar la
cesión de la tasa de reposición a cargo de la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública.


Undécima.- La colaboración interuniversitaria lleva aparejada la transmisión de datos de carácter
personal, aśı como su posterior tratamiento. Por esta razón las entidades que firman el presente
convenio se comprometen al cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos —
Reglamento (UE) 2016/679, de 27 d ´abril, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y Garant́ıa de los Derechos Digitales y el resto de normativa que sea
d´aplicación, aśı como a l´adopción de las medidas necesarias en cada caso, por que l´mencionada
protección sea real y efectiva.


Del tratamiento de los datos de carácter personal se dará la correspondiente información a
los interesados, con el contenido que contempla la legislación de protección de datos de carácter
personal.


Cada una de las partes será responsable de sus correspondientes tratamientos de datos de
carácter personal y del cumplimiento de la normativa de protección de datos.


1Art́ıculo 20.Tres.2 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2022:
’Igualmente, las Administraciones públicas podrán ceder tasa a las Universidades de su competencia y las Univer-
sidades Públicas podrán cederse tasa entre ellas, cono autorización de las Administraciones Públicas de las que
dependan’.
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2. JUSTIFICACIÓN


Duodécima.- Para supervisar el desarrollo del presente convenio, aśı como para resolver los pro-
blemas que puedan aparecer en su interpretación y cumplimiento, se crea una Comisión de Se-
guimiento compuesta miedo un representante de cada una de las entidades que firman el presente
convenio y que se relacionan a l´anexo IV del convenio.


Esta comisión se reunirá a petición d´una de las partes y se regulará en su funcionamiento por
el que establece la ley 40/2015, del 1 d´octubre, del Régimen Juŕıdico del Sector Público para los
órganos colegiados.


Decimotercera.- El presente convenio podrá ser modificado dentro de su periodo de vigencia,
mediante acuerdo exprés unánime de las partes.


Decimocuarta.- Este convenio podrá extinguirse por cualquier de las siguientes razones:


— El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga de este.
— El acuerdo de las partes firmantes.
— El incumplimiento de una de las partes de cualquier de las obligaciones establecidas al pre-


sente documento le faculta a la otra a resolver el convenio, de acuerdo con el procedimiento
establecido por el supuesto de incumplimiento de la Ley 40/2015, d´1 d´octubre, de Régimen
Juŕıdico del Sector Público.


En cualquier caso, se garantizará la finalización de las actividades ya iniciadas al momento de
la resolución del convenio.


Decimoquinta.- El presente convenio tiene carácter administrativo y se regirá por aquello dis-
puesto en las cláusulas del mismo o, en su defecto, por aquello establecido en la normativa general.


Las partes actuarán y se relacionarán, en todo momento, de acuerdo con los principios de
buena fe y confianza leǵıtima. La resolución de controversias que se pudieron plantear sobre la
interpretación y ejecución del mismo se tendrán que resolver de mutuo acuerdo a trabas de la
comisión de seguimiento establecida en la cláusula doceava del presente convenio.


Si no se pudiera conseguir este acuerdo, las posibles controversias tendrán que ser resueltas en
conformidad con aquello dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa.


Decimosexta.- El presente convenio entrará en vigor a la fecha de la sede firma con una duración
de cuatro años, siempre que no exista denuncia escrita de ninguno de las partes con un preaviso
de seis meses de anticipo.


En cualquier caso, las partes tendrán que finalizar las acciones iniciadas en el momento de la
notificación de la denuncia del convenio.


La vigencia del convenio se podrá prorrogar, mediante acuerdo exprés de las partes, hasta un
máximo de cuatro años más.


Por la Universitat de València Por la Conselleria de Sanitat Universal i Salut
Pública


M. Vicenta Mestre Escrivá Miguel Mı́nguez Pérez
Rectora Conseller


Por la Conselleria d’Innovació, Universitats,
Ciència i Societay Digital


Josefina Bueno Alonso
Consellera
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2. JUSTIFICACIÓN


ANEXO I. INSTALACIONES DE LA EUIFe NECESARIAS PARA LA DOCENCIA
DEL GRUPO PROPIO DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA.


— Cuatro Aulas para docencia Teórica (T) con capacidad para 70 personas, dotadas con equipo
informático, sistema de proyección y audio.


— Un Aula para docencia de Prácticas de aula (P) con capacidad para 40 personas, dotada con
equipación informática, sistema de proyección y audio.


— Una Sala de Simulación Cĺınica para la docencia de Laboratorios (L), con el material necesario
para esta docencia, pizarra digital y proyector multimedia.


— Un Seminario para Tutoŕıas (Uno) con mesas y sillas y sistema de proyección.


— Dos Despachos para el profesorado.


ANEXO II. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS NECESARIO PA-
RA LA DOCENCIA DEL GRUPO PROPIO DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA.


— Tres auxiliares administrativos en turno de mañana.


— Un celador/a en turno por la mañana.
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2. JUSTIFICACIÓN


ANEXO III. NECESIDADES Y COSTE DE PROFESORADO PARA LA DOCEN-
CIA DEL GRUPO PROPIO DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA.


1. ÁREAS DE CONOCIMIENTO IMPLICADAS Y CARGA DOCENTE TOTAL


ÁREA DE CONOCIMIENTO HORAS DE DOCENCIA
Anatomı́a y Embrioloǵıa Humana 92
Fisioloǵıa 30
Biblioteconomı́a y Documentación 80
Historia de la Ciencia 16
Enfermeŕıa 5.590
Bioloǵıa Funcional 49
Microbioloǵıa 10
Socioloǵıa 41
Filosof́ıa moral 51
TOTAL 5.959


2. NECESIDADES Y COSTE DE CONTRATACIÓN DE PROFESORADO


CURSO
1r curso 2º curso 3r curso 4º curso TOTAL
2023-2024 2024-2025 2025-2026 2026-2027


Aula Aula
Aula Cĺınica Aula Cĺınica Aula Cĺınica + TFG Cĺınica + TFG Cĺınica


Horas de
docencia


760 0 1.126 270 631 1.125 967 1.080 3.484 2.475


Contratado
Doctor2


3,2 4,7 2,7 4,1 14,7


Asociado
Asistencial3


0 3 12,5 12 27,5


Coste (e)4 134.036 0 196.866 14.172 113.093 59.049 171.734 56.687 615.730 129.909
Coste acumu-
lado (e)4


134.036 345.074 517.217 745.639 745.639


En el curso 2026-2027 el grupo de la Universitat de València en La Fe estará completamente
implantado y el coste anual para impartirlo será de 745.639 euros.


2Equivalencia de las horas de docencia con la dedicación de 240 horas correspondiente a un profesor/a contratado
doctor.


3Equivalencia de las horas de docencia cĺınica con la dedicación de 90 horas correspondiente a un profesor/a
asociado asistencial de ciencias de la salud.


4Estas cantidades están calculadas en base a una retribución anual bruta de 41.886,4e para el profesorado
contratado doctor y de 4.723,95e para el profesorado asociado asistencial de ciencias de la salud. Serán revisables
en base a la evolución de la plantilla de cada área de conocimiento en cada curso académico y de la retribución
anual y complementos salariales de estas figuras contractuales.
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2. JUSTIFICACIÓN


ANNEX IV. MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO


Por la Universitat de València:


— Rectora, o persona en quien delegue


Por la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública:


— Consejero de Sanitat Universal i Salut Pública, o persona en quien delego


Por la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital:


— Consejera de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital, o persona en quien delego
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2. JUSTIFICACIÓN


2.1.5.6. Perfil del alumnado matriculado en la titulación de Enfermeŕıa de la Uni-
versitat de València


Tras ofrecer datos referentes a la demanda y la oferta de los estudios de Enfermeŕıa, debemos
preguntarnos acerca de las caracteŕısticas del alumnado que accede a la titulación. En el Recull de
dades estad́ıstiques, curs 2006–07 de la Universitat de València encontramos datos relativos a la
Facultat d’Infermeria i Podologia, a partir de los cuales se ha confeccionado la Tabla 7.


Como era de esperar, del total de 884 estudiantes matriculados en la titulación, más del 80%
son mujeres. Alrededor de la mitad tienen 21 o menos años de edad, aunque también cabe destacar
que más de un cuarto del alumnado tiene 25 o más años, casi idéntico porcentaje al de quienes
refieren que trabajan. Las modalidades de acceso a la titulación más frecuentes son a través de la
prueba de acceso a la universidad (PAU, 61,8%) y mediante formación profesional (FP, 25,1%).
Estos porcentajes se corresponden con los del alumnado que carece de otros t́ıtulos universitarios o
que ha realizado estudios superiores no universitarios. Tan sólo un 3,7% del alumnado matriculado
dispone de otros t́ıtulos. En cuanto a los estudios de los padres, llama la atención que cerca del
40%, tanto de padres como de madres, sólo alcanzaron la primaria incompleta. Y sobre el trabajo,
que el 42% de las madres no disponen de trabajo remunerado.


Todo ello hace pensar que la mayoŕıa del alumnado que accede a la titulación de Enfermeŕıa
en la Universitat de València pertenece a una extracción social de clase entre media y media-
baja, perfil que se viene manteniendo a lo largo de los años y que coincide con las caracteŕısticas
sociológicas de la profesión.


Tabla 7: Caracteŕısticas del alumnado matricuado en la titulación
de Enfermeŕıa, en el curso 2006–07, en la Universitat de València.


CARACTERÍSTICA CATEGORÍAS Porc. %


Género Hombre 143 16,2%
Mujer 741 83,8%
TOTAL 884


Grupo de edad ≤ 18 años 126 14,3%
19 años 137 15,5%
20 años 118 13,3%
21 años 89 10,1%
22 años 62 7,0%
23 años 51 5,8%
24 años 48 5,4%
≥ 25 años 253 28,6%
TOTAL 884


Trabajo del estudiante 15 o más h/sem. 202 22,9%
Menos de 15 h/sem. 53 6,0%
Sin trabajo remunerado 623 70,5%
Desconocido 6 0,7%
TOTAL 884


Modalidad de ingreso PAU 546 61,8%
en la Universitat COU/LOGSE 13 1,5%


FP 222 25,1%
> 25 años 25 2,8%
Otros 78 8,8%
TOTAL 884


Otros estudios del Doctorado 1 0,1%
estudiante Estudios universitarios ciclo largo 9 1,0%


Estudios iniversitarios ciclo corto 23 2,6%
3 años de carrera o 180 créditos 43 4,9%
Estudios superiores no universitarios 270 30,5%
Sin t́ıtulo 502 56,8%
Desconocido 36 4,1%


— Continúa en la página siguiente —
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2. JUSTIFICACIÓN


Tabla 7: Caracteŕısticas del alumnado matricuado en la titulación
de Enfermeŕıa, en el curso 2006–07, en la Universitat de València.
(Continuación)


CARACTERÍSTICA CATEGORÍAS Porc. %


TOTAL 884


Estudios del padre Sin estudios 85 9,6%
Primaria completa 342 38,7%
Bachillerato elemental 130 14,7%
Bachillerato superior 133 15,0%
Diplomado universitario 72 8,1%
Lic., Ing., Arquit., Esc. Sup., Militar 116 13,1%
Desconocido 6 0,7%
TOTAL 884


Estudios de la madre Sin estudios 87 9,8%
Primaria completa 389 44,0%
Bachillerato elemental 140 15,8%
Bachillerato superior 100 11,3%
Diplomado universitario 92 10,4%
Lic., Ing., Arquit., Esc. Sup., Militar 70 7,9%
Desconocido 6 0,7%
TOTAL 884


Trabajo del padre Directivo Adm. Pública 81 9,2%
T́ıtulo universitario 97 11,0%
Administr. y trab. servicios 196 22,2%
Trabajo agŕıcola y pesca 47 5,3%
Trabajo cualificado, industria 161 18,2%
Trabajo no cualificado 176 19,9%
Fuerzas armadas 21 2,4%
Sin trabajo remunerado 99 11,2%
Desconocido 6 0,7%
TOTAL 884


Trabajo de la madre Directivo Adm. Pública 57 6,4%
T́ıtulo universitario 64 7,2%
Administr. y trab. servicios 186 21,0%
Trabajo agŕıcola y pesca 11 1,2%
Trabajo cualificado, industria 26 2,9%
Trabajo no cualificado 161 18,2%
Fuerzas armadas 2 0,2%
Sin trabajo remunerado 371 42,0%
Desconocido 6 0,7%
TOTAL 884


Fuente: Servei d’Anàlisi i Planificació de la Universitat de València. Recull de dades estad́ısti-
ques curs 2006–2007. Universitat de València, 2007.


2.1.5.7. Interés profesional y empleabilidad


Los profesionales de Enfermeŕıa desempeñan una variedad de competencias en su práctica
profesional, tanto en instituciones sanitarias públicas (de atención primaria, salud pública, atención
especializada y atención sociosanitaria) como privadas (por cuenta ajena o ejercicio libre de la
profesión), aśı como en el marco de los organismos internacionales, la Administración sanitaria y
la universidad.


Resulta dif́ıcil encontrar datos detallados acerca de todos y cada uno de los entornos labo-
rales donde se desempeña la profesión, pero śı que podemos recurrir a estudios realizados sobre
observación ocupacional o de inserción laboral para intentar justificar el interés profesional y la
empleabilidad.


El documento Información del mercado de trabajo de las titulaciones universitarias del área de
Ciencias de la Salud, publicado en 2003 por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través
del Instituto Nacional de Empleo (INEM), y la Unión Europea, a través del Fondo Social Europeo,
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2. JUSTIFICACIÓN


constituye la cuarta edición en el estudio de las relaciones entre la enseñanza universitaria y el
empleo. El origen de la información alĺı ofrecida, por áreas de conocimiento, procede de las diferentes
Oficinas de Empleo que existen en el territorio nacional. Tomaremos de dicho documento aquello
que hace referencia a Enfermeŕıa, ocupación cuya información viene desglosada en tres vertientes:
la de ✭✭enfermeŕıa, en general✮✮, la de ✭✭enfermeŕıa en Atención Primaria✮✮ y la de ✭✭enfermeŕıa de
hospitalización✮✮. No se contempla en la clasificación la rama que abarca la ✭✭salud pública✮✮.


La Figura 5 refleja que a finales de 2002, 15.400 personas demandaron empleo de enfermeŕıa
en todo el territorio español, cifra que supone una disminución del 14% respecto a la demanda
habida en 1999. Recordemos que el documento de la consultora Adecco ya mencionaba la tendencia
descendente de profesionales.


Figura 5: Personas que demandan empleo de ✭✭Enfermeŕıa✮✮, registradas en las
Oficinas de Empleo del territorio nacional, a 31 de diciembre de 2002.


1999 2000 2001 2002


15000


16000


17000


18000
17.922


16.826
15.802 15.400


Fuente: Instituto Nacional de Empleo (INEM)–Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
Fondo Social Europeo–Unión Europea. Información del mercado de trabajo de las
titulaciones universitarias del área de Ciencias de la Salud.
Madrid: MTAS, 2003.


Entre quienes demandaron empleo de enfermeŕıa en nuestro páıs predominan las mujeres
(87,11%) —ver Tabla 8—, no apreciándose diferencias notables entre grupos de edad y sexo más
que en los mayores de 44 años, donde hay más del doble de hombres (14,03%) que de mujeres
(6,85%). Estas cifras inducen a pensar que es a partir de este grupo de edad que las enfermeras
desisten o tienen más problemas para encontrar empleo.


La nacionalidad de la inmensa mayoŕıa de los demandantes fue la española (99%). Entre los
procedentes del extranjero cabe destacar los páıses de Iberoamérica (65 demandas) y de la Unión
Europea (43 demandas). En la Comunidad Valenciana, la provincia con mayor número de peticiones
fue la de Valencia (71,73%), seguida a distancia de Alicante y de Castellón.


Resulta llamativo que dos tercios de los demandantes de empleo no estuvieran parados. Y
que, entre los parados, el 87,74% llevara menos de seis meses en tal condición. Menos del 7%
llevaban un año con desempleo. Esto constata que, entre las enfermeras, el desempleo no suele ser
de larga duración, si bien, los contratos suelen caracterizarse por su escasa estabilidad y por su
intermitencia: trabajar unos meses al año, preferentemente en verano, para suplir las sustituciones
por vacaciones del personal fijo e interino. Esta situación repercute también en quienes demandan
empleo de enfermera por primera vez, pues del 13,20% que refirieron no haber tenido empleo
anterior, el 77,76% permanecieron menos de 6 meses como desempleados.


La Tabla 9 nos permite profundizar en algunas caracteŕısticas más sobre el mercado laboral
y la contratación, y apreciar algunas diferencias entre quienes solicitan o encuentran trabajo de
enfermera o enfermero ✭✭en general✮✮, en ✭✭Atención Primaria✮✮ y en ✭✭atención hospitalaria✮✮.


Las 15.105 solicitudes de empleo de enfermeŕıa ✭✭en general✮✮ en las Oficinas de Empleo represen-
tan menos de la mitad de las personas contratadas (38.099), por lo que muchas de las solicitudes
de contrato se producen fuera del circuito de las Oficinas del INEM. No ocurre lo mismo cuando
se trata de solicitar empleo con la especificidad de ✭✭Atención Primaria✮✮ o ✭✭especializada✮✮.
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2. JUSTIFICACIÓN


Tabla 8: Demanda de empleo de ✭✭Enfermeŕıa✮✮, registrada en las Oficinas de
Empleo del territorio nacional, a 31 de diciembre de 2002.


A) CARACTERÍSTICAS PERSONALES


Grupo Frecuencia Porcentaje
de edad Hombre Mujer Hombre Mujer


TOTAL 1.988 13.412 12,91% 87,11%


16–24 años 585 4.230 29,43% 31,54%
25–29 años 651 4.416 32,75% 32,92%
30–39 años 360 3.144 18,11% 23,44%
40–44 años 113 704 5,68% 5,25%
> 44 años 279 918 14,03% 6,85%


B) CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS


Frecuencia Porcentaje


Nacionalidad Española 15.247 99.0%
Otras 153 1.0%


Comunidad Valenciana TOTAL 1376 8,84%
Castellón 105 7,63%
Valencia 982 71,37%
Alicante 289 21,00%


C) CARACTERÍSTICAS LABORALES


Situación laboral No parados 10.198 66,22%
Parados 5.202 33,78%


de ≤ 3 meses 3.432 65,98%
de 3–6 meses 1.132 21,76%
de 6–9 meses 172 3,31%
de 9–12 meses 117 2,25%
de > 12 meses 349 6,71%


Situación de empleo Con empleo anterior 13.367 86,80%
Sin empleo anterior 2.033 13,20%


de ≤ 3 meses 1.031 50,71%
de 3–6 meses 550 27,05%
de 6–9 meses 154 7,58%
de 9–12 meses 58 2,85%
de > 12 meses 240 11,81%


Fuente: Instituto Nacional de Empleo (INEM)–Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
Fondo Social Europeo–Unión Europea. Información del mercado de trabajo de las titulaciones
universitarias del área de Ciencias de la Salud. Madrid: MTAS, 2003.


La inmensa mayoŕıa de los contratos realizados se engloban bajo el eṕıgrafe de Enfermeŕıa
✭✭en general✮✮ (más de 120.000), casi seis mil constaron como contratos en ✭✭A.P.✮✮ y cerca de cinco
mil como ✭✭especializada✮✮. Según el número de contratos y de personas, se aprecia una rotación
mayor en enfermeŕıa en ✭✭A.P.✮✮ (6,25 contratos/persona), seguida de la de enfermeŕıa ✭✭en gene-
ral✮✮ (3,15 contratos/persona) y la menor rotación corresponde a los contratos de enfermeŕıa de
✭✭hospitalización✮✮ (2,87 contratos/persona).


En cuanto a la influencia del sexo y la edad en los contratos, merece la pena destacar que en
enfermeŕıa ✭✭en general✮✮ hay casi el triple de hombres de 44 años o más (9,1%) que de mujeres
(3,6%). En enfermeŕıa de ✭✭A.P.✮✮, mientras que el porcentaje de mujeres de 18–24 años (20,8%)
triplica al de hombres (7,0%), el porcentaje de hombres de 44 o más años (18,3%) es trece ve-
ces mayor que el de mujeres (1,4%). Estas drásticas diferencias no se aprecian en enfermeŕıa de
✭✭hospitalización✮✮.
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2. JUSTIFICACIÓN


Tabla 9: Demanda de empleo de ✭✭Enfermeŕıa, en general✮✮, ✭✭Enfermeŕıa de Atención
Primaria✮✮ y ✭✭Enfermeŕıa Hospitalaria✮✮ registrada en las Oficinas de Empleo del territorio
nacional, a 31 de diciembre de 2002.


A) CIFRAS DEL MERCADO LABORAL


Enfermeŕıa, Enfermeŕıa en Enfermeŕıa
en General At. Primaria Hospitalaria


Número Número Número
Demandantes de empleo (a 31/12/2002) 15.105 2.023 1.824
Personas contratadas 38.099 944 1.914
Contratos durante 2002 120.185 5.908 5.057
Altas de autónomos Seg. Social (2002) 98 1 1


B) DISTRIBUCIÓN DE LOS CONTRATOS SEGÚN GRUPOS DE EDAD Y SEXO


Enfermeŕıa, Enfermeŕıa en Enfermeŕıa
en General At. Primaria Hospitalaria
Frec. Porc. Frec. Porc. Frec. Porc.


TOTAL Hombres 18.687 15,6% 628 10,6% 863 15,7%
Mujeres 101.466 84,4% 5.280 89,4% 4.644 84,3%


HOMBRES 18–24 años 5.563 29,8% 44 7,0% 263 30,5%
25–29 años 6.546 35,0% 288 45,9% 397 46,0%
30–39 años 3.825 20,5% 150 23,9% 146 16,9%
40–44 años 1.044 5,6% 31 4,9% 27 3,1%
≥ 44 años 1.709 9,1% 115 18,3% 30 3,5%


MUJERES 18–24 años 36.807 36,3% 1.100 20,8% 1.394 30,0%
25–29 años 39.507 38,9% 2.799 53,0% 2.009 43,3%
30–39 años 17.461 17,2% 1.014 19,2% 897 19,3%
40–44 años 4.041 4,0% 295 5,6% 160 3,4%
≥ 44 años 3.650 3,6% 72 1,4% 184 4,0%


C) DISTRIBUCIÓN DE LOS CONTRATOS SEGÚN TIPO DE CONTRATO


Enfermeŕıa, Enfermeŕıa en Enfermeŕıa
en General At. Primaria Hospitalaria


Frec. Porc. Frec. Porc. Frec. Porc.
Interinidad 56.802 47,3% 3.943 66,7% 2.386 43,3%
Eventual circunstancias producción 32.299 26,9% 134 2,3% 1.155 21,0%
Otros 17.276 14,4% 1.735 29,4% 1.706 31,0%
Obra y servcio 8.313 6,9% 42 0,7% 152 2,8%
Prácticas 1.815 1,5% 15 0,3% 47 0,9%
Conversión indef. fomento empleo 1.286 1,1% 22 0,4% 27 0,5%
Indefinido ordinario 1.223 1,0% 4 0,1% 23 0,4%
Indefinido fomento empleo 873 0,7% 9 0,2% 9 0,2%
Conversión 150 0,1% 3 0,1% 2 0,0%
Inserción 96 0,1% — — — —
Jubilación parcial — — 1 0,0% — —


D) DISTRIBUCIÓN DE LOS CONTRATOS SEGÚN DURACIÓN DE LOS MISMOS


Enfermeŕıa, Enfermeŕıa en Enfermeŕıa
en General At. Primaria Hospitalaria


Frec. Porc. Frec. Porc. Frec. Porc.
Indeterminados 39.583 95,0% 5.198 88,6% 2.321 42,6%
Más de 36 meses 40 0,1% — — 1 0,0%
De 24 a 36 meses 22 0,1% 1 0,0% 2 0,0%
De 18 a 24 meses 44 0,1% — – - 1 0,0%
De 12 a 18 meses 229 0,5% 1 0,0% 5 0,0%
De 6 a 12 meses — — 9 0,2% 30 0,6%
Menos o igual de 6 meses 1.751 4,2% 661 11,3% 3.086 56,7%
Nota: faltan los contratos indefinidos puesto que no tienen duración.


Fuente: Instituto Nacional de Empleo (INEM)–Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Fondo Social
Europeo–Unión Europea. Información del mercado de trabajo de las titulaciones universitarias del área
de Ciencias de la Salud. Madrid: MTAS, 2003.
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2. JUSTIFICACIÓN


Tabla 9: Demanda de empleo de ✭✭Enfermeŕıa, en general✮✮, ✭✭Enfermeŕıa de Atención
Primaria✮✮ y ✭✭Enfermeŕıa Hospitalaria✮✮ registrada en las Oficinas de Empleo del territorio
nacional, a 31 de diciembre de 2002. (Continuación)


E) TITULACIONES UNIVERSITARIAS QUE COMPITEN POR ESTA OCUPACIÓN


Enfermeŕıa, Enfermeŕıa en Enfermeŕıa
CONTRATOS en General At. Primaria Hospitalaria


Frec. Porc. Frec. Porc. Frec. Porc.
Enfermeŕıa 28.289 96,8% 1.702 92,5% 1.106 96,2%
Maestro: espec. educación primaria 341 1,2% — — — —
Medicina 245 0,8% 57 3,1% — —
Maestro: espec. educación infantil 190 0,8% — — 4 0,3%
Fisioterapia 166 0,8% 26 1,4% 7 0,6%
Biloǵıa — — 34 1,8% — —
Derecho — — 21 1,1% — —
Trabajo Social — — — — 17 1,5%
Ing. técnico aeronáutico — — — — 16 1,4%


Enfermeŕıa, Enfermeŕıa en Enfermeŕıa
PERSONAS CONTRATADAS en General At. Primaria Hospitalaria


Frec. Porc. Frec. Porc. Frec. Porc.
Enfermeŕıa 12.247 96,4% 320 92,0% 536 97,1%
Maestro: espec. educación primaria 148 1,2% — — — —
Medicina 116 0,9% 20 5,7% — —
Maestro: espec. educación infantil 67 0,5% — — 4 0,7%
Fisioterapia 121 1,0% 4 1,1% 5 0,9%
Biloǵıa — — 3 0,9% — —
Derecho — — 1 0,3% — —
Trabajo Social — — — — 6 1,1%
Ing. técnico aeronáutico — — — — 1 0,2%


F) MOVILIDAD GEOGRÁFICA EN EL EMPLEO


Enfermeŕıa, Enfermeŕıa en Enfermeŕıa
PROVINCIA en General At. Primaria Hospitalaria


NCR Ránking Núm. NCR Ránking Núm. NCR Ránking Núm.
Castellón 778 Castellón 676 112 Castellón 111 92 Castellón 91


Valencia 69 Tarragona 1 Valencia 1
Tarragona 14
Madrid 7
Barcelona 3


Valencia 6.240 Valencia 5.989 22 Castellón 14 41 Valencia 34
Castellón 64 Valencia 8 Castellón 6
Alicante 37 Murcia 1
Illes Balears 37
Madrid 35


Alicante 981 Alicante 740 9 Alicante 9 44 Murcia 34
Murcia 70 Alicante 7
Valencia 59 Castellón 2
Madrid 38 Tarragona 1
Asturias 32


NCR: número de contratos registrados en la provincia.
Ránking: ránking de las cinco primeras provincias de destino de los contratos solicitados.


Fuente: Instituto Nacional de Empleo (INEM)–Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Fondo Social
Europeo–Unión Europea. Información del mercado de trabajo de las titulaciones universitarias del área
de Ciencias de la Salud. Madrid: MTAS, 2003.
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2. JUSTIFICACIÓN


Ahora bien, el tipo de contrato que domina en los tres grupos de enfermeŕıa considerados es
el de interinidad. Y, si la duración en los contratos de enfermeŕıa ✭✭en general✮✮ y de ✭✭A.P✮✮, en
su gran mayoŕıa se señala que es indeterminada, en enfermeŕıa de ✭✭hospitalización✮✮ se manifiesta
una importante inestabilidad, ya que en más de la mitad de los contratos (56,7%) se indica una
duración no superior a los 6 meses.


Para terminar con el documento del INEM y del Fondo Social Europeo, la continuación de la
Tabla 9 muestra que prácticamente no existen otras titulaciones universitarias que planteen com-
petencia profesional con enfermeŕıa. El 92–97% de los contratos y de las personas contratadas en
todas las modalidades de enfermeŕıa mencionadas repercuten en personas tituladas en enfermeŕıa.
Y en cuanto a la movilidad geográfica, los contratos suelen desempeñarse en la provincia donde se
solicitan, por lo que hablaŕıamos de escasa movilidad interterritorial.


Otra fuente interesante que permite aproximarse a la situación concreta de los titulados y ti-
tuladas de nuestra Universitat la constituye el Estudio de inserción laboral de los titulados de la
Universitat de València (II parte), elaborado por el Observatori d’Inserció Professional i Assesso-
rament Laboral (OPAL) de la Universitat de València. Con el fin de proporcionar un conocimiento
detallado y rico de la realidad de la inserción profesional, la primera parte del informe recopiló
información de catorce titulaciones mediante encuesta a 2.007 titulados y tituladas entre 1999 y
2002. La segunda parte abarcó diecinueve titulaciones, entre las que se encontraba la Diplomatura
de Enfermeŕıa, sobre la cual opinaron 170 personas tituadas entre los años 1999-2002. En la Tabla
10 se exponen los datos sobre los que a continuación haremos algunos comentarios.


El 100% de los titulados a los que se consultó hab́ıan trabajado nada más obtener el t́ıtulo
(Tabla 10.a), casi un 15% con contrato a punto de firmar incluso antes de haber terminado la
carrera, y más de 2


3 antes de un mes desde su titulación (Tabla 10.b). Las estrategias más comunes
de búsqueda de empleo en el primer trabajo remunerado (Tabla 10.c) fueron el env́ıo del curŕıculo
a las instituciones sanitarias (58,24%), seguido de la relación establecida mediante las prácticas
durante los estudios (13,53%), presentándose personalmente en la institución o empresa (11,18%)
o los contactos personales (8,82%). Esto difiere respecto a posteriores trabajos, en los que el
86,36% de los titulados dijo recurrir al env́ıo del curŕıculo, aunque también cobró importancia
la tramitación a travbés del INEM-SERVEF (40,91%), la bolsa del colegio profesional (27,73%),
Internet (27,27%) o la presentación personal en la empresa (22,73%). Debemos hacer notar que
casi un 14% de los titulados también utilizó la bolsa de trabajo de ADEIT–Universidad Empresa.
Viene esto a coincidir en el hecho antes mencionado de que que muchas solicitudes tienen lugar en
otras instancias distintas al INEM.


La situación laboral más habitual desde que se obtuvo la titulación es la de activo (91,18%),
empleado (97,47% de los activos), con contrato temporal (79,22% de los empleados) —Tabla
10.d—. Los titulados con contrato indefinido si bien fueron pocos al principio, cuando el primer
contrato (5,88%), aumentaron hasta un 20% en los pocos años de seguimiento del estudio —Tabla
10.e—. El empleo, generalmente por cuenta ajena (77,06%) —Tabla 10.f— y como técnico medio
(77%), es decir, adecuado a la cateogŕıa profesional —Tabla 10.g—, se concentró en empresas de
más de 500 empleados (más de la mitad de los titulados) o de 11–50 empleados (20%) —Tabla
10.h—, catalogadas casi todas ellas (91,76%) dentro de la rama de la sanidad y la asistencia
social —Tabla 10.i—. Podemos aceptar que las empresas grandes se trataba de hospitales y que
las pequeñas de centros de atención primaria. El lugar de trabajo se ubicó bien en la localidad
de residencia (alrededor del 45% de titulados), bien en la provincia de residencia (47–48% de
titulados) —Tabla 10.j—, dato que reitera la poca predisposición a la movilidad geográfica en el
empleo anteriormente mencionada.


La rotación del trabajo se expresa en las Tablas 10.k, 10.l y 10.m. En la primera se aprecia
que en el lapso de los cuatro años al que se refieren los datos el 70,08% de las personas tituladas
fueron contratadas tres o más veces, casi un tercio más de cinco veces. La duración del trabajo
rondó los 34 meses (2 años y 10 meses), cifra que aumentó a medida que progresaba el titulado
en antigüedad. Aunque sólo obtuvieron 22 respuestas sobre el tiempo dedicado a buscar empleo
una vez inmersos en el mercado laboral, se observa que la mayoŕıa (81,82%) encontraron trabajo
antes de seis meses despúes de cesar en el anterior empleo, también con una progresión creciente en
dicho porcentaje a medida que transcurŕıa la antigüedad. Esta rotación en el trabajo explica porqué
la mayoŕıa de titulados y tituladas señaló como motivo de finalización del contrato la extinción
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2. JUSTIFICACIÓN


del mismo (77,46%) —Tabla 10.n—, aunque también se alegaron motivos de mejora profesional
(10,56%) u otros relativos a mejora de sueldo o satisfacción laboral. Finalmente, aunque sólo fueron
13 las personas que manifestaron haber dejado de búscar empleo, lo que se puede interpretar como
abandono profesional —Tabla 10.o—, interesa comentar que éste se debió principalmente a la
continuación de otros estudios (76,92%), aunque una nada desdeñable quinta parte alegó motivos
de dedicación a la casa y la familia, situación que quizás supone el más serio obstáculo para un
posterior retorno al ejercicio profesional.


Tabla 10: Inserción laboral de los titulados en Enfermeŕıa por la
Universitat de València en los cursos 1999, 2000, 2001 y 2002.


a) Trabaja o ha trabajado desde que se tituló
Sexo Año de titulación


Total Hombres Mujeres 1999 2000 2001 2002
N 170 23 147 38 43 45 44


% de SÍ 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%


b) Tiempo en encontrar el primer trabajo remunerado desde la obtención del t́ıtulo
Encontró trabajo


N=170 antes de acabar < 1 mes 1–3 meses 3–6 meses 6–12 meses > 1 año
los estudios


Porc. 14,2% 65,88% 12,94% 2,94% 3.53% 0,59%


c) Estrategia de búsqueda de empleo
En el primer En


trabajo posteriores
Estrategia remunerado trabajos


N=170 N=22
Contactos personales 8,82% 4,55%
Anuncios de prensa 1,18% 4,55%
Internet — 27,27%
Oposición o consurso público 0,59% 4,55%
INEM-SERVEF 5,29% 40,91%
Prácticas durante los estudios/MIR o equivalente 13,53% —
Bolsas de trabajo de colegios profesionales 2,35% 27,73%
Bolsa de Trabajo ADEIT — 13,64%
Env́ıo de curŕıculo a empresas 58,24% 86,36%
Presentación personal en empresas 11,18% 22,73%
Respuesta múltiple: se pod́ıa elegir más de una opción.


d) Situación laboral más habitual desde que se obtuvo la titulación


N=170 % de SÍ
Inactivos Total 12 8,82%


Ampliando estudios 83,33%
Preparando oposiciones 16,67%
Sin trabajar ni buscar empleo —


Activos Total 158 91,18%
Desempleados buscando empleo 2,53%
Empleados 154 97,47%


Con contrato estable 19,48%
Con contrato temporal 79,22%
Sin contrato laboral 0,65%
Autoempleados o autónomos 0,65%


— Continúa en la página siguiente —


2.46


C
SV


: 6
32


76
92


93
93


38
35


53
09


66
41


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=632769293933835530966412





2. JUSTIFICACIÓN


Tabla 10: Inserción laboral de los titulados en Enfermeŕıa por la
Universitat de València en los cursos 1999, 2000, 2001 y 2002. (Con-
tinuación)


e) Relación laboral según el contrato de trabajo
En el En el actual
primer o último


Relación laboral empleo empleo
N=170 N=170


Funcionario 0,59% 0,59%
Contrato laboral indefinido 5,88% 20,00%
Autoempleado (autónomo) 1,18% 1,18%
Contrato laboral temporal 80,00% 64,12%
Contrato laboral temporal en prácticas 0,59% 0,59%
Otras formas de contrato laboral temporal — 11,76%
Becario/a 11,76% 0,59%
Otros — 1,18%


f) Situación laboral actual
Sexo Año de titulación


Total Hombres Mujeres 1999 2000 2001 2002
N 170 23 147 38 43 45 44
Empleado o trabajador


por cuenta ajena 77,06% 78,26% 76,87% 81,58% 79,07% 82,22% 65,91%
Autoempleado o autónomo 1,18% 4,35% 0,68% 2,63% 2,33% — —
Desempl. buscando trabajo 12,94% 8,70% 13,61% 15,79% 9,30% 15,56% 11,36%
Inactivo 8,82% 8,70% 8,84% — 9,30% 2,22% 22,73%


g) Categoŕıa profesional
Del primer Del empleo
trabajo actual o


Categoŕıa remunerado último
N=170 N=170


Directivo — —
Mando intermedio 9,41% 10,00%
Supervisor 0,59% 1,18%
Técnico superior 7,65% 8,82%
Técnico medio 77,06% 77,65%
Administrativo — —
Operario 5,29% 2,35%


h) Número de trabajadores de la empresa
En el En el actual
primer o último


Número de trabajadores empleo empleo
N=130 N=140


≤ 10 empleados 6,15% 5,71%
11–50 empleados 22,31% 22,14%
51–100 empleados 6,15% 10,71%
101–250 empleados 5,38% 5,00%
251–500 empleados 2,31% 5,00%
> 500 empleados 57,69% 51,43%


i) Rama de la actividad económica en la que se incluye la empresa
En el actual
o último


Rama actividad económica empleo
N=170


Agricultura, ganadeŕıa, caza 0,59%
Instituciones financieras, seguros y actividad inmobiliaria 0,59%
Servicios a empresa (consultoŕıa, asesoŕıa, etc.) 2,35%
Administración pública, defensa y seguridad social 2,94%
Educación, investigación y servicios culturales 1,76%
Sanidad y asistencia social 91,76%


— Continúa en la página siguiente —
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2. JUSTIFICACIÓN


Tabla 10: Inserción laboral de los titulados en Enfermeŕıa por la
Universitat de València en los cursos 1999, 2000, 2001 y 2002. (Con-
tinuación)


j) Ubicación del lugar de trabajo
Del primer Del empleo
trabajo actual o


Ubicación remunerado último
N= 170 N= 170


Localidad de residencia 45,29% 45,53%
Provincia de residencia 48,82% 47,65%
Comunidad Autónoma de residencia 3,53% 7,06%
Otra Comunidad Autónoma 2,35% 1,18%
Extranjero — 0,59%


k) Número de trabajos realizados
N 1 2 3 4 5 > 5
170 25,29% 4,71% 11,18% 15,29% 14,12% 29,41%


l) Meses trabajados
Año de titulación


Total 1999 2000 2001 2002
N 170 38 43 45 44
Media 33,89 40,92 39,67 38,53 17,43
D.t. 25,20 17,85 13,00 39,51 9,10


m) Cuánto tiempo hace que busca trabajo
Sexo Año de titulación


Total Hombres Mujeres 1999 2000 2001 2002
N 22 2 20 6 4 7 5%
< 6 meses 81,82% 50,00% 85,00% 83,33% 75,00% 85,71% 80,00%
6–12 meses — — — — — % —
1–2 años — — — — — % —
> 2 años 18,18% 50,00% 15,00% 16,67% 25,00% 14,29% 20,00%


n) Motivo de la finalización del contrato
Porcentaje


Motivos involuntarios
Fin de contrato 77,46%
Despido 0,70%
Regulación de empleo 0,70%


Motivos voluntarios
Mejora profesional 10,56%
Mejora de sueldo 2,11%
Mejora de estabilidad laboral 1,41%
Mejora de satisfacción laboral 3,52%
Para estar más cerca 0,70%
Para seguir estudiando 0,70%
Motivos familiares 0,70%
Deficientes condiciones laborales 0,70%


o) Motivos por los que no se busca empleo
N=13


Porcentaje
Continuación de estudios 76,92%
Dedicación a la casa y a la familia 23,08%
Pérdida de esperanza en encontrar trabajo —
No quiere trabajar —


Fuente: Observatori d’Inserció Professional i Assessorament Laboral (OPAL), Universitat de València. Estudio de
inserción laboral de los titulados de la Universitat de València (II parte). 1999-2002. Titulación de Enfermeŕıa.
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2. JUSTIFICACIÓN


A modo de conclusión de este apartado, de todo lo expuesto en el mismo cabŕıa subrayar los
siguientes puntos:


— El elevado porcentaje de egresados que encuentran empleo inmediatamente después de
la titulación, que genera una precoz inserción laboral.


— La diversificación de puntos y circuitos donde cursar las solicitudes de empleo, distintas
a las oficinas del INEM.


— La elevada posibilidad de encontrar un nuevo empleo en la misma profesión antes de los
seis meses de haber cesado en el antiguo trabajo.


— El elevado grado de contratos interinos y eventuales, fuente de una situación laboral
inestable y precaria.


— La escasa movilidad geográfica por motivos laborales, más allá de los ĺımites provinciales
del lugar de residencia.


Por lo tanto, además de la alta vocacionalidad que tiene la profesión de Enfermeŕıa, podŕıamos
añadir su alta empleabilidad y la posiblidad de mantenerse trabajando relativamente cerca del
lugar de residencia. Si a ello añadimos el proceso de relevo generacional que necesariamente va a
tener que producirse en los próximos años en las instituciones sanitarias, y la adecuación de los
recursos sanitarios a las nuevas y futuras demandas de salud de la población en los albores de este
siglo, podemos augurar que el interés por la profesión se mantendrá en las décadas venideras.


Conclusión respecto a la demanda del t́ıtulo e interés para la sociedad


A partir de los datos expuestos hasta el momento en esta sección 2.1.5 se puede concluir que, en
la actualidad, los estudios de enfermeŕıa, en general, y en Valencia, en particular, poseen una elevada
demanda por parte de la sociedad, que no se ve satisfecha por la oferta de plazas universitarias. Esta
demanda de la sociedad se ve refrendada por la necesidad de alcanzar el número de profesionales
de enfermeŕıa adecuado para garantizar un atención integral de calidad en todos los niveles del
sistema sanitario (atención primaria, atención especializada y salud pública), de acuerdo con las
recomendaciones de la OMS.


2.2. Normas reguladoras que afectan de manera directa o indirecta al
ejercicio profesional


Principales normas que intervienen, directa o indirectamente, en la regulación de la profesión
de enfermeŕıa:


2.2.1. Acuerdos internacionales


1. Acuerdo General sobre Comercio de Servicios (AGCS, GATS por sus siglas en inglés). OMC–
Organización Mundial del Comercio. 1995.


2.2.2. Normas de ámbito europeo


A) Tratados


1. TRATADO constitutivo de la Comunidad Económica Europea de 1957. (Tratado de Roma).


2. TRATADO de la Unión Europea. Diario Oficial nº C 191, de 29/07/1992. (Tratado de Maas-
tricht).


3. TRATADO de Amsterdam por el que se modifican el Tratado de la Unión Europea, los
Tratados Constitutivos de las Comunidades Europeas y determinados actos conexos. Diario
Oficial nº C 340, de 10/11/1997.
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2. JUSTIFICACIÓN


4. TRATADO de Niza por el que se modifican el Tratado de la Unión Europea, los Tratados
Constitutivos de las Comunidades Europeas y determinados actos conexos. Diario Oficial nº


C 80, de 10/03/2001.


5. TRATADO por el que se establece una Constitución para Europa. Diario Oficial nº C 310,
de 16/12/2004. (Tratado de Roma, 2004, de la Constitución europea).


6. TRATADO de Lisboa por el que se modifican el Tratado de la Unión Europea y el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea. Diario Oficial nº C 306, de 17/12/2007.


B) Directivas reguladoras de la profesión


1. DIRECTIVA del Consejo 77/452/CEE, de 27 de junio de 1977, sobre el reconocimiento
rećıproco de los diplomas, certificados y otros t́ıtulos de enfermero responsable de cuidados
generales, que contiene además medidas destinadas a facilitar el ejercicio efectivo del derecho
de establecimiento y de libre prestación de servicios. DOCE núm. 176/1977, de 15/07/1977.


2. DIRECTIVA 77/453/CEE, del Consejo, de 27 de junio de 1977, sobre coordinación de las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas a las actividades de los en-
fermeros responsables de cuidados generales. DOCE núm. 176/1977. de 15/07/1977.


3. DIRECTIVA 81/1057/CEE del Consejo, de 14 de diciembre de 1981, por la que se completan
las Directivas 75/362/CEE, 77/452/CEE, 78/686/CEE y 78/1026/CEE, referentes al recono-
cimiento mutuo de los diplomas, certificados y otros t́ıtulos de médico, enfermero responsable
de cuidados generales, de odontólogo y de veterinario respectivamente, en lo que se refiere a
los derechos adquiridos. DOCE núm. 385/1981, de 31/12/1981.


4. DIRECTIVA 89/595/CEE del Consejo, de 10 de octubre de 1989, que modifica la Directi-
va 77/452/CEE sobre reconocimiento rećıproco de diplomas, certificados y otros t́ıtulos de
enfermero de cuidados generales, que contiene además medidas destinadas a facilitar el ejer-
cicio efectivo del derecho de establecimiento y de libre prestación de servicios, y la Directiva
77/453/CEE sobre coordinación de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas so-
bre actividades de enferme- ros de cuidados generales. DOCE núm. 341/1989, de 23/11/1989.


5. DIRECTIVA 2001/19/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de mayo de 2001, por
la que se modifican las Directivas 89/48/CEE y 92/51/CEE del Consejo, relativas al sistema
general de reconocimiento de las calificaciones profesionales, y las Directivas 77/452/CEE,
77/453/CEE, 78/686/CEE, 78/687/CEE, 78/1026/CEE, 78/1027/CEE, 80/154/CEE, 80/
155/CEE, 85/384/CEE, 85/432/CEE, 85/433/CEE y 93/16/CEE del Consejo, relativas a las
profesiones de enfermero responsable de cuidados generales, odontólogo, veterinario, matrona,
arquitecto, farmacéutico y médico. DOCE núm. 206/2001, de 31/07/2001.


6. DIRECTIVA 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de
2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales. DOUE–Diario Oficial de la
Unión Europea núm. 255/2005, de 30/09/2005. En el anexo V.2 (páginas 111 a 114 de la
versión en castellano) se especifica aquello que atañe al t́ıtulo de Enfermero responsable de
cuidados generales.


C) Comunicaciones


1. COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN al Consejo, el Parlamento Europeo, el Comité Económi-
co y Social y el Comité de las Regiones sobre el desarrollo de la poĺıtica de salud pública en
la Comunidad Europea. Comisión de las Comunidades Europeas. 14/04/98.


2. COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económi-
co y Social y al Comité de las Regiones sobre la estrategia sanitaria de la Comunidad Europea.
Popuesta de DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO por la que se
adopta un programa de acción comunitario en el ámbito de la salud pública (2001-2006) Co-
misión de las Comunidades Europeas. Bruselas, 16/05/2000. COM(2000) 285 final. 2000/0119
(COD).


2.50


C
SV


: 6
32


76
92


93
93


38
35


53
09


66
41


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=632769293933835530966412





2. JUSTIFICACIÓN


D) Otras directivas


1. DIRECTIVA 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003,
relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo. DOCE núm. 299,
de 18/11/2003.


2. DIRECTIVA 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de
2006, relativa a los servicios en el mercado interior. DOUE núm. L 376, de 27/12/2006.
(Directiva Bolkestein).


D) Otros documentos


1. PLAN DE TRABAJO PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES (COM
(2006) 92 final).


2. PACTO EUROPEO POR LA IGUALDAD DE GÉNERO (Conclusiones de la Presidencia
7775/1/06/ rev1).


3. REGLAMENTO (CE) No 1922/2006 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO,
de 20 de diciembre de 2006 crea un Instituto Europeo de la Igualdad de Género [Diario Oficial
L 403 de 30.12.2006].


4. PLAN ESTRATÉGICO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 2008-2011.


2.2.3. Normas de ámbito estatal


1. Constitución Española de 1978. Aprobada por las Cortes en sesiones plenarias del Congreso
de los Diputados y del Senado celebradas el 31/10/1978. Ratificada por el pueblo español en
referéndum de 6/12/1978. Sancionada por S.M. el rey ante las Cortes el 27/12/1978.


2. LEY 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. BOE núm. 64, de 14/03/1980.


—REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. BOE núm. 75, de 29/3/1995.


—LEY 38/2007, de 16 de noviembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, en materia de información y consulta de los trabajadores y en materia de protección
de los trabajadores asalariados en caso de insolvencia del empresario BOE núm. 276 de
17/11/2007.


3. REAL DECRETO 137/1984, de 11 de enero, sobre estructuras básicas de salud. BOE núm.
27, de 1/2/1984.


4. LEY 7/1985, de 2 de abril, reguladroa de las bases del régimen local. BOE núm. 80, de
3/4/1985.


5. LEY 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. BOE núm. 102, de 29/04/1986.


6. Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio (Presidencia), por el que se establecen las bases
generales del régimen de conciertos entre las universidades y las instituciones sanitarias.
BOE núm. 182, de 31/07/1986.


7. LEY 25/1990, de 20 de diciembre, del medicamento. BOE núm. 306, de 22/12/1990.


8. LEY 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en Actividades de Interés General. BOE núm. 282, de 25/11/1994.


9. LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. BOE núm. 269, de
10/11/1995.


2.51


C
SV


: 6
32


76
92


93
93


38
35


53
09


66
41


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=632769293933835530966412





2. JUSTIFICACIÓN


10. REAL DECRETO 63/1995, de 20 de enero, sobre ordenación de prestaciones sanitarias del
Sistema Nacional de Salud. BOE núm. 35, de 10/2/1995.


11. LEY 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado (LOFAGE). BOE núm. 90, de 15/4/1997.


12. LEY 15/1997, de 25 de abril, sobre habilitación de nuevas formas de gestión del Sistema
Nacional de Salud. BOE núm. 100, de 26/4/1997.


13. LEY 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social.
BOE núm. 313, de 31/12/1998.


—LEY 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social.
BOE núm. 312, de 30/12/1999.


—LEY 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social.
BOE núm. 313, de 31/12/2003.


14. LEY ORGÁNICA 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
BOE núm. 298, de 14/12/1999.


15. REAL DECRETO 1231/2001, de 8 de noviembre, por el que se aprueban los Estatutos
generales de la Organización Colegial de Enfermeŕıa de España, del Consejo General y de
Ordenación de la actividad profesional de enfermeŕıa. BOE núm. 269, de 9/11/2001.


16. LEY ORGÁNICA 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. BOE núm. 307, de 24/12/
2001.


—LEY ORGÁNICA 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades. BOE núm. 89, de 13/4/2007.


17. LEY 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomı́a del paciente y de
derechos y obligaciones en materia de información y documentación cĺınica. BOE núm. 274,
de 15/11/2002.


18. LEY 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. BOE núm. 310, de 27/12/2002.


19. LEY 16/2003 de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. BOE
núm. 128, de 29/5/2003.


20. REAL DECRETO 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo
de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial
y validez en todo el territorio nacional. BOE núm. 224, de 18/9/2003.


21. LEY 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. BOE núm.
280, de 22/11/2003.


22. LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesi-
bilidad universal de las personas con discapacidad. BOE núm. 289, de 3/12/2003.


23. LEY 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios
de salud. BOE núm. 301, de 17/12/2003. (Deroga el Decreto 3160/1966, de 23 de diciembre,
por el que se aprueba el ✭✭Estatuto Juŕıdico del personal médico de la Seguridad Social✮✮. BOE
núm. 312, de 30/12/1966).


24. LEY 1/2004, de 1 de abril, Integral para la Prevención de la Violencia Contra las Mujeres y
la Protección a sus Vı́ctimas. BOE núm. 101, de 26/4/2004.


25. REAL DECRETO 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. BOE núm.
303, de 17/12/2004.
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2. JUSTIFICACIÓN


26. REAL DECRETO 55/2005, de 21 de enero, por el que se establece la estructura de las
enseñanzas universitarias y se regulan los estudios universitarios oficiales de Grado. BOE
núm. 21, de 25/1/2005.


—REAL DECRETO 1509/2005, de 16 de diciembre, por el que se modifican el Real Decreto
55/2005, de 21 de enero, por el que se establece la estructura de las enseñanzas universitarias
y se regulan los estudios universitarios oficiales de grado y el Real Decreto 56/2005, de 21 de
enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de posgrado. BOE núm. 303,
de 20/12/2005.


27. REAL DECRETO 450/2005, de 22 de abril, sobre especialidades de Enfermeŕıa. BOE núm.
108, de 6/5/2005.


28. REAL DECRETO 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios
oficiales de Posgrado. BOE núm. 21, de 25/1/2005.


—REAL DECRETO 1509/2005, de 16 de diciembre, por el que se modifican el Real Decreto
55/2005, de 21 de enero, por el que se establece la estructura de las enseñanzas universitarias
y se regulan los estudios universitarios oficiales de grado y el Real Decreto 56/2005, de 21 de
enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de posgrado. BOE núm. 303,
de 20/12/2005.


—REAL DECRETO 189/2007, de 9 de febrero, por el que se modifican determinadas dis-
posiciones del Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios
universitarios oficiales de posgrado. BOE núm. 36, de 10/2/2007.


29. REAL DECRETO 309/2005, de 18 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 285/2004,
de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de
t́ıtulos y estudios extranjeros de educación superior. BOE núm. 67, de 19/3/2005.


30. LEY 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomı́a Personal y Atención a las
personas en situación de dependencia. BOE núm. 299, de 15/12/2006.


31. LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
BOE núm. 71, de 23/3/2007.


32. LEY 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. BOE núm. 89, de
13/4/2007.


33. REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales. BOE núm. 260, de 30/10/2007.


34. ORDEN CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verifi-
cación de los t́ıtulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de
Enfermero. BOE núm. 174, de 19/7/2008.


2.2.4. Normas de ámbito autonómico


1. ORDEN de 14 de julio de 1982 por la que se dispone la publicación en el ✭✭Diario Oficial de la
Generalitat Valenciana✮✮ del texto del Estatuto de Autonomı́a de la Comunidad Valenciana.
DOGV núm. 74, de 15/07/1982. Actualizada por la:


—LEY ORGÁNICA 1/2006, de 10 de abril, de Reforma de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de
julio, de Estatuto de Autonomı́a de la Comunidad Valenciana. BOE núm. 86, de 11/4/2006.
DOGV núm. 5238, de 11/4/2006.


2. DECRETO 42/1986, de 21 de marzo, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que
se define y estructura la Atención Primaria de Salud en la Comunidad Valenciana. DOGV
núm. 369, de 28/04/1986.


3. DECRETO 65/1987, de 11 de mayo, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se
crea el Institut Valencià d’Estudis en Salut Pública. DOGV núm. 598, de 01/06/1987. (El
IVESP pasó a denominarse en 2000 Escola Valenciana d’Estudis en Salud).
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2. JUSTIFICACIÓN


4. LEY de la Generalitat Valenciana 8/1987, de 4 de diciembre, del Servicio Valenciano de
Salud. DOGV núm. 724, de 16/12/1987.


—DECRETO 156/1988, de 11 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana, por la
que se adscriben al Servei Valencià de Salut los servicios y las funciones de salud pública
dependientes de la Conselleria de Sanidad y Consumo. DOGV núm. 925, de 19/10/1988.


5. DECRETO 122/1988, de 29 de julio, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se
define y estructura la asistencia especializada en la Comunitat Valenciana. DOGV núm. 883,
de 11/08/1988.


—DECRETO 174/1992, de 26 de octubre, del Gobierno valenciano, por el que se aprueba el
Reglamento sobre Estructura, Organización y Funcionamiento de la Atención Especializada
del Servicio Valenciano de Salud. DOGV núm. 1897, de 05/11/1992.


—DECRETO 186/1996, de 18 de octubre de 1996, del Gobierno Valenciano, por el que se
aprueba el Reglamento de la Estructura, Organización y Funcionamiento de la Atención
Especializada de la Conselleria de Sanidad y Consumo. DOGV núm. 2860, de 31/10/1996.
—DECRETO 47/2000, de 17 de abril, del Gobierno Valenciano, por el que se modifica
en parte el Decreto 186/1996 que aprobó el Reglamento sobre Estructura, Organización y
Funcionamiento de la Atención Especializada de la Conselleŕıa de Sanidad. DOGV núm.
3738, de 27/04/2000.


6. DECRETO 88/1989, de 12 de junio, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que
se extiende el derecho a la asistencia sanitaria ofrecida por el Servei Valencià de Salut a
determinadas personas que no tengan suficientes recursos económicos. DOGV núm. 1092, de
23/06/1989.


7. DECRETO 180/1996, de 2 de octubre de 1996, del Gobierno Valenciano, sobre retribuciones
del personal de las instituciones sanitarias de la Conselleria de Sanidad y Consumo. DOGV
núm. 2851, de 18/10/1996.


8. DECRETO 16/1997, de 28 de enero, del Gobierno Valenciano, pel que se crea la Red Valen-
ciana de Vigilancia en Salut Pública. DOGV núm. 2927, de 11/02/1997.


9. LEY 6/1998, de 22 de junio, de la Generalitat Valenciana, de Ordenación Farmacéutica de
la Comunitat Valenciana. DOGV núm. 3273, de 26/06/1998.


10. LEY 8/1998, de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Fundaciones de la Comunitat
Valenciana. DOGV núm. 3391, de 11/12/1998.


11. DECRETO 2/2002, de 8 de enero, del Gobierno Valenciano, por el que se crean los Servicios
de Atención e Información al Paciente (SAIP). DOGV núm. 4167, de 14/01/2002.


12. LEY 9/2002, de 12 de diciembre, de Protección Civil y Gestión de Emergencias de la Gene-
ralitat Valenciana. DOGV núm. 4398, de 13/12/2002.


13. LEY 1/2003, de 28 de enero, de la Generalitat, de Derechos e Información al Paciente de la
Comunidad Valenciana. DOGV núm. 4430, de 31/01/2003.


14. DECRETO 7/2003, de 28 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba
el Reglamento de Selección y Provisión de Plazas de Personal Estatutario al Servicio de
Instituciones Sanitarias de la Generalitat Valenciana. DOGV núm. 4430, de 31/01/2003.


15. LEY 3/2003, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad
Valenciana. DOGV núm. 4440, de 14/02/2003.


16. LEY 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
DOGV núm. 4474, de 04/04/2003.


17. DECRETO 15/2003, de 18 de febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección de Servicios Sanitarios de
la Generalitat. DOGV núm. 4445, de 21/02/2003.
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2. JUSTIFICACIÓN


18. DECRETO 137/2003, de 18 de julio, del Consell de la Generalitat, por el que regula la
jornada y horario de trabajo, permisos, licencias y vacaciones del personal al servicio de las
Instituciones Sanitarias de la Generalitat dependientes de la Conselleria de Sanidad. DOGV
núm. 4551, de 24/07/2003.


19. DECRETO 26/2005, de 4 de febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Sanidad. DOGV núm. 4941, de
08/02/2005. Actualizado por el:


—DECRETO 120/2007, de 27 de julio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico y Funcional de la Conselleria de Sanitat. DOCV núm. 5566, de 30/07/2007.


20. DECRETO 25/2005, de 4 de febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueban los
Estatutos reguladores de la Agencia Valenciana de Salud. DOGV núm. 49941, de 08/02/2005.


—DECRETO 77/2005, de 15 de abril, del Consell de la Generalitat, por el que se modifican
los Estatutos de la Agencia Valenciana de Salud, aprobados por el DECRETO 25/2005, de
4 de febrero. DOGV núm. 4989, de 20/04/2005.


—DECRETO 164/2005, de 4 de noviembre, del Consell de la Generalitat, por el que se
modifican los Estatutos de la Agencia Valenciana de Salud. DOGV núm. 5130, de 08/11/2005.


21. ORDEN de 12 de mayo de 2005, de la Conselleria de Sanidad, por la que se crean los
departamentos de salud. DOGV núm. 5009, de 19/05/2005.


22. LEY 4/2005, de 17 de junio, de la Generalitat, de Salud Pública de la Comunitat Valenciana.
DOGV núm. 5034, de 23/06/2005.


23. DECRETO 66/2006, de 12 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el sistema de carrera
profesional en el ámbito de las instituciones sanitarias de la Conselleria de Sanidad. DOGV
núm. 5259, de 16/05/2006.


24. ORDEN de 18 de mayo de 2006, de la Conselleria de Sanidad, por la que se establece el plazo
y el modelo de solicitud de inclusión en la carrera profesional del personal de las instituciones
sanitarias de la Conselleria de Sanidad. DOGV núm. 5266, de 25/05/2006.


—ORDEN de 25 de mayo de 2007, de la Conselleria de Sanitat, por la que se desarrolla la
disposición transitoria primera del Decreto 66/2006, de 12 de mayo, del Consell, por el que
se aprueba el sistema de carrera profesional en el ámbito de las instituciones sanitarias de la
Conselleria de Sanidad. DOCV núm. 5525, de 01/06/2007.


25. DECRETO 154/2006, de 13 de octubre, del Consell, por el que se aprueba el II Plan de Salud
de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con el mandato recogido en la LEY 3/2003, de 6
de febrero, de la Generalitat, de Ordenación Sanitaria de la Comunitat Valenciana. DOGV
núm. 5371, de 20/10/2006.


26. DECRETO 122/2006, de 8 de septiembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglament
Orgánico y Funcional del Instituto Valenciano de Seguredad y Salud en el Trebajo (INVAS-
SAT). DOGV núm. 5343, de 11/09/2006.


27. DECRETO 74/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento sobre
estructura, organización y funcionamiento de la atención sanitaria en la Comunitat Valen-
ciana. DOCV núm. 5518, 23/05//2007.


28. DECRETO 173/2007, de 5 de octubre, del Consell, por el que se aprueba el el Sistema de
Carrera Profesional del Personal de Salud Pública de la Conselleria de Sanitat. DOCV núm.
5615, de 08/10/2007.


29. DECRETO 224/2007, de 16 de noviembre, del Consell, por el que se aprueba el Mapa Sani-
tario de la Comunitat Valenciana y regula el procedimiento para modificarlo. DOGV núm.
5643, de 20/11/2007.
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2. JUSTIFICACIÓN


2.3. Referentes externos a la universidad proponente que avalan la ade-
cuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para
t́ıtulos de similares caracteŕısticas


2.3.1. T́ıtulos del catálogo vigente a la entrada en vigor de la LOU


• Diplomatura en Enfermeŕıa.


2.3.2. Planes de estudios de otras universidades españolas o extranjeras de calidad
o interés contrastado


1. Planes de estudio de Grado en Enfermeŕıa de Universidades españolas ya verificados por
ANECA: Universidad de Córdoba, Universidad de A Coruña, Universidad Autónoma de
Barcelona, Universidad de Zaragoza.


2. Planes de estudio de la Universidad Veracruzana, Veracruz, México.


2.3.3. Libros blancos del programa de convergencia europea de ANECA


• Libro blanco de la titulación de Enfermeŕıa.


2.3.4. Informes de colegios profesionales o asociaciones nacionales, europeos o de
otros páıses


2.3.5. Informes y documentos justificativos de la calidad e interés académico


1. OMS. Enfermeŕıa y salud en la comunidad. Serie Informes Técnicos, nº 558. Ginebra: OMS,
1974.


2. OPS/OMS. Enseñanza de enfermeŕıa en salud comunitaria. Publicación cient́ıfica, nº 332.
Washington DC: OPS, 1976.


3. OMS. Formulación de estrategias con el fin de alcanzar la salud para todos en el año 2000.
Ginebra: OMS, 1979.


4. OMS. Gúıa para la revisión de los planes de estudios básicos de Enfermeŕıa. Orientada hacia
la atención primaria y la salud de la comunidad. Ginebra: OMS, 1985.


5. Salvage J. (ed.). Nursing in Action, Strenghtening nursing and midwifery to support health
for all. WHO European Series, nº 48. Copenhague: WHO Regional Publications, 1993.


6. WHO. Nursing beyond the Year 2000. Report of a WHO Study Group. WHO Tecnical Report
Series, nº. 842. Copenhague: WHO Regional Office, 1994.


7. Salvage J, Heijinen S. (ed.). Nursing in Europe. A resource for better health. WHO European
Series, nº 74. Copenhague: WHO Regional Office, 1997.


8. OMS. Salud 21. Salud para todos en el siglo XXI. Copenhague: OMS, Oficina Regional
Europea y Madrid: Ministerio de Sanidad y Consumo, Secretaŕıa General Técnica, 1999.


9. OPS/OMS. Funciones esenciales de salud pública. CE126/17 (126.a Sesión del Comité Eje-
cutivo). Washington, D.C., 26-30 junio 2000.


10. OPS/OMS. La Enfermeŕıa de Salud Pública y las Funciones Esenciales de Salud Pública:
Bases para el Ejercicio Profesional en el siglo XXI. Washington: OPS, 2001.
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2. JUSTIFICACIÓN


11. OPS/OMS. Servicios de enfermeŕıa para contribuir al logro de la equidad, el acceso, la calidad
y la sostenibilidad de los servicios de salud. Plan de mediano plazo, 2001-2003. Washington:
OPS/OMS, 2001.


12. OMS. Integrating gender analysis and actions into the work of WHO. (Integración de las
perspectivas de género en la labor de la OMS. Poĺıtica de la OMS en materia de género.).
OMS. Disponible en: http://www.who.int/gender/en [acceso a la página en octubre de 2008].


13. OPS/OMS. Servicios de enfermeŕıa y parteŕıa para contribuir al logro de la equidad, el acceso,
la calidad y la sostenibilidad de los servicios de salud. Plan de mediano plazo, 2002-2005. De
acuerdo a las Direcciones Estratégicas 2002-2008 de OMS para los Servicios de Enfermeŕıa y
Parteŕıa y Resolución WHA54.12 Fortalecimiento de la Enfermeŕıa y Parteŕıa. (Revisado en
enero de 2004 y actualizado con la nueva estructura de la Organización.) Washington: OPS,
2004.


14. OMS. Informe sobre la salud en el mundo 2008. La atención primaria de salud: Más ne-
cesaria que nunca. OMS. Pendiente de publicación. El resumen se puede consultar en:
http://www.who.int/whr/2008/08 overview es.pdf [acceso al documento en octubre de 2008].


2.4. Procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la
elaboración del plan de estudios


El d́ıa 4 de febrero de 2008 la Junta de Centro de la ahora Facultat d’Infermeria i Podologia,
designó los miembros que conformaŕıan la Comisión para la Elaboración del Plan de Estudios de
Enfermeŕıa (CEPE).


El director de la Escola remitió al Consell de Govern de la Universitat de València los miembros
de la CEPE, quienes finalmente fueron nombrados por el Sr. Rector de la Universitat de València
en el Consell de Govern celebrado el d́ıa 4 de marzo de 2008.


La Comisión trabajó los diferentes apartados del formulario de solicitud para la verificación
del t́ıtulo, distribuyendo la responsabilidad de los mismos entre los diferentes miembros. Periódi-
camente se mantuvieron reuniones entre el profesorado, a medida que se iba progresando en la
elaboración del documento, con el fin de alcanzar el debido grado de consenso y aceptación de la
propuesta de nuevo plan de estudios.


Una vez definida la estructura general del Plan de Estudios del Grado, con el reparto de créditos
correspondiente a las materias de formación básica, obligatorias, prácticas tuteladas y trabajo de
fin de grado, aśı como la asignación de esos créditos a los módulos correspondientes, se convocó una
Junta de Centro Extraordinaria el d́ıa 16 de septiembre de 2009, cuyo punto único en el orden del
d́ıa era someter a discusión y aprobación la propuesta de la Comisión de Elaboración del Plan de
Estudios del Grado en Enfermeŕıa, la cual quedó aprobada por 15 votos a favor y 2 abstenciones.


Cuando el documento del Plan de Estudios estuvo redactado se sometió a la aprobación de la
Junta de Centro a finales de julio de 2009. A continuación fue remitido a la Comisión de Planes
de Estudio de la UVEG y se sometió a un peŕıodo de exposición pública de 30 d́ıas durante el cual
se pudieron presentar las alegaciones pertinentes. Una vez finalizado este peŕıodo de exposición la
Comisión Asesora del Rector de la UVEG remitió un informe a la CEPE de Enfermeŕıa con todas
las alegaciones recibidas. La CEPE procedió a tratarlas de forma inmediata y particularizada y aśı
elaborar la redacción definitiva del Plan que finalmente fue aprobado en Consejo de Gobierno de
la UVEG el 3 de noviembre de 2009.
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Graduado/a en Enfermeŕıa 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos
accesibles de acogida y orientación del alumnado de nuevo ingreso
para facilitar su incorporación a la universidad y a la titulación.


4.1.1. Vı́as y requisitos de acceso


Sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente las v́ıas de
acceso habituales a los estudios de Graduado/a en Enfermeŕıa son:


— Estar en posesión del t́ıtulo de bachiller o equivalente y la superación de la prueba
a que se refiere el art. 42 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, modificada
por la ley 4/2007, de 12 de abril, desarrollado por el Real Decreto 1892/2008 de 14
de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades
públicas españolas.


— Estar en posesión de un Ciclo Formativo de Grado Superior o equivalente según recoja
la normativa vigente.


— Superar la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.


— Estar en posesión de un t́ıtulo universitario oficial reconocido en todo el territorio es-
pañol.


4.1.2. Perfil recomendado


Los perfiles recomendados para el ingreso al grado de enfermeŕıa son:


— Para el alumnado que realice pruebas de acceso a la universidad:


◦ Modalidad de bachillerato de Ciencias de la Salud, con las asignaturas optativas de
Matemáticas y F́ısica.


◦ Modalidad de bachillerato de Cient́ıfico-Tecnológico, con las asignaturas optativas
de Bioloǵıa y Qúımica.


— Para el alumnado que proceda de los Ciclos Formativos de Grado Superior o equivalentes
según recoja la normativa vigente:


◦ Estudios relacionados con las ciencias de la salud.


— Para los estudiantes que superen de la prueba de acceso a la universidad para mayores
de 25 años:


◦ Opción de Ciencias de la Salud.


— Para los estudiantes que están en posesión de un t́ıtulo universitario oficial reconocido
en todo el territorio español


◦ Poseer un t́ıtulo de la rama de Ciencias de la Salud o de Ciencias.


Además de los perfiles académicos de acceso a la Universidad, los estudiantes que optan al
acceso de los estudios a la titulación tendŕıan que haber alcanzado una formación sólida en Cien-
cias Sociales, de la Naturaleza y de la Salud, tener unas aptitudes personales para el cuidado,
con predisposición para la ayuda y la interrelación con las personas y las instituciones sociales.
Mostrarán capacidad de trabajo, habilidad para el autocontrol y la autoobservación que le permita
afrontar situaciones de estrés. Disposición para la observación, el análisis y la reflexión cŕıtica.
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES Graduado/a en Enfermeŕıa


Ostentarán capacidades para el lenguaje hablado y escrito, alta comprensión de análisis y signi-
ficado de instrucciones verbales y escritas y buena coordinación psicomotriz. Sabrán adaptarse a
entornos cambiantes demostrando motivación e iniciativa, siempre respetando los derechos, valores,
costumbres y creencias de las personas y grupos con los que interactúa.


4.1.3. Sistemas de información previa a la matŕıcula


a) Información multimedia


— Web corporativa de la Universitat de València: http://www.uv.es.


— Web corporativa de la Facultat d’Infermeria i Podologia: http://www.uv.es/ infermeria.


— Portal ((Futuros estudiantes: acces)): http://www.uv.es/acces.


— Web del Servicio de Información al Estudiante (DISE): http://www.uv.es/dise.


— Vı́deo de la EUIP: en fase de producción.


— Vı́deo de salidas profesionales para el futuro titulado en enfermeŕıa (englobado en las sali-
das profesionales de los estudiantes de ciencias de la salud): http://audiovisuals.audio
.uv.es/tau/producciones val.php?action=prod&id=187.


b) Información documental e impresa


— Revista Futura, de orientación a los orientadores de secundaria.


— Publicación Petit Futura con la descripción de la titulación, objetivos, perfil y materias.


— Folleto general corporativo de la Universitat.


— Gúıa Académica de la Universitat.


— Agenda de la Universitat, espećıfica del t́ıtulo de enfermeŕıa con información sobre con-
tenidos, horarios e información académica.


c) Jornadas


— Encuentro con orientadores de secundaria (Programa Conèixer – DISE – UV ).


— Sesiones informativas de la titulación (Programa Conèixer – DISE – UV ).


— Visitas guiadas al centro para estudiantes de secundaria (Programa Conèixer – DISE –
UV ).


— Sesiones informativas de la titulación previas a la matŕıcula organizadas por la EUIP.


— Sesiones informativas realizadas en centros de secundaria a través de la Delegación para
la Incorporación a la Universidad (UV).


d) Información Personalizada


— Servicio de Información i documentación (DISE) (oficina del Campus de Blasco Ibáñez)
con personal técnico especializado.


— Servicio de Estudiantes de la Universitat de València.


— Dirección del Centro.


— Secretaŕıa del Centro.


e) Información y asesoramiento para estudiantes con discapacidad.


— En junta de Gobierno de 30 de abril de 1998 la UVEG aprobó la creación de un servicio
de información y asesoramiento para estudiantes con discapacidad. El 1 de julio de 2003
dicho servicio adoptó la denominación de ((Delegación para la integración de Personas con
Discapacidad)) (DPD), fecha en la que se realiza el nombramiento de un Delegado del
Rector para asumir dicha función.


El o la estudiante con necesidades educativas espećıficas derivadas de una discapacidad
que necesite alguna adaptación puede dirigirse al Servicio de Asesoramiento psicoeduca-
tivo de la DPD. Ante su solicitud se estudiarán las posibles adaptaciones curriculalres,
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Graduado/a en Enfermeŕıa 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES


emitiendo un informe psicoeducativo y una propuesta que se transmitirá al Departamento
responsable del área de conocimiento implicada. La adaptación deberá aprobarse en Jun-
ta Permanente y/o Consejo de Departamento. En caso de informar desfavorablemente,
existirá un procedimiento superior que dirimirá los posibles conflictos. Las adaptaciones
planteadas, siempre respetarán los contenidos esenciales y los objetivos fijados en el Plan
de Estudios, afectando a la metodoloǵıa, uso de tecnoloǵıas de ayuda, modificación de
tiempo de exámenes y flexibilización del calendario académico.


La Escuela Universitaria de Enfermeŕıa ((La Fe)), además de la información general de la Uni-
versitat recogida en este mismo documento, informa con detalle de las peculiaridades propias de
la Escuela en la jornada informativa prévia a la matŕıcula, donde se les dan a los futuros alumnos
un CD con la Gúıa del Alumno, en ella se recoge:


— Misión, visión, y valores del centro


— Perfil de ingreso a la titulación


— Filosof́ıa del centro


— Organigrama


— Órganos de gobierno


— Oferta de curso académico


— Horarios


— Estructura organizativa del centro


— Oferta de curso académico


— Código deontológico del CIE y de la Enfermeŕıa Española


— Información y normativa del Centro y de la Universitatd de València


Ademas de la pagina WEB de la Escuela http://www.san.gva.es/cas/prof/enfermeria/


homeenf.html, donde se encuentra la información completa y disponible en el mes de Julio. Eso
permite a los alumnos antes de proceder a la matŕıcula tener la información necesaria para plani-
ficarse su año académico.


4.2. Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales


Los criterios de acceso generales serán los previstos por la legislación vigente en cada momento.


Para los estudiantes procedentes de sistemas educativos de estados miembros de la Unión
Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales, se aplicará lo
previsto en la RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2009, de la Secretaŕıa de Estado de Universidades,
según la cual ((los alumnos deberán poseer un adecuado conocimiento de la lengua en la que se
imparten las enseñanzas. A tal efecto, las Universidades podrán establecer pruebas que acrediten
dicha competencia lingǘıstica)). Como consecuencia, los estudiantes deberán superar las pruebas
organizadas por la Universitat de València a tal efecto.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS


POR TIPO DE MATERIA


Formación básica: 60,0


Obligatorias: 85,5
Optativas (indicar el número de créditos que deberá cursar el alumnado, incluyendo
las prácticas externas no obligatorias):


4,5


Prácticas externas (obligatorias): 82,5


Trabajo fin de grado: 7,5


CRÉDITOS TOTALES A CURSAR 240,0


5.1. Explicación general de la planificación del plan de estudios


El Plan de Estudios del Grado en Enfermeŕıa se estructura a partir de una organización según
módulos que contienen determinadas materias, compuestas a su vez por diversas asignaturas. En
la distribución de créditos se han tenido en cuenta los objetivos y competencias requeridos para
cada módulo y materia, de manera que los 240 créditos a cursar permitan su adquisición por parte
del alumnado que realice la titulación.


Los módulos han venido fijados por la ((ORDEN CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se
establecen los requisitos para la verificación de los t́ıtulos universitarios oficiales que habiliten para
el ejercicio de la profesión de Enfermero.)) (BOE núm. 174, de 19/7/2008):


• Módulo de formación básica.


• Módulo de Ciencias de la Enfermeŕıa.


• Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado.


En la elección de materias y asignaturas, se ha seguido el principio rector de las competencias
enstablecidas en dicha ORDEN, aśı como los informes interno y externos, obtenidos por la CEPE.
A la luz de dichos informes y de las orientaciones emanadas desde la Universitat de Valencia,
aśı como lo contemplado en el preámbulo del REAL DECRETO 1391/2007, de 29 de octubre,
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (BOE núm. 26 de
30/10/2007), se ha considerado conveniente añadir un cuarto módulo que incluya ((materias propias
de la Universitat de València)), con un grupo de asignaturas de carácter obligatorio y otro grupo
de carácter optativo.


El Plan de Estudios persigue una formción generalista en la que se vea reconocido el perfil
profesional expuesto en la sección 3.1. Con ello se pretende mejorar las posibilidades de ocupabilidad
del alumnado en la diversidad de entornos laborales que ofrece el sistema socio-sanitario en el
contexto español y europeo, aunque también internacional. De este modo, se ha preferido una
conservación de la información en la formación básica y obligatoria, antes que el diseño de itinerarios
formativos más propios de una especialización, para la cual se cuenta ya con las especialidades de
Enfermeŕıa (REAL DECRETO 450/2005, de 22 de abril, sobre especialidades de Enfermeŕıa. BOE
núm. 108 de 6/5/2005) y con los programas oficiales de postgrado.


El esquema general del Plan de Estudios, que se muestra en la Tabla 11, se estructura en ocho
cuatrimestres, permitiendo una distribución del trabajo para el alumnado equilibrada y flexible, al
tiempo que facilita su posible movilidad entre t́ıtulos y universidades (Módulo 1). Aśı, los primeros
tres cursos están estructurados en dos cuatrimestres con diversas asignaturas de diferente número
de créditos (9, 6 y 4,5), con un total de 60 créditos por curso. Por la especificidad de la titulación
en el segundo cuatrimestre del segundo curso, se inicia el ((Módulo 3: Prácticas tuteladas y Trabajo
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de Final de Grado)) con una carga de 90 créditos distribuidos en diferentes cursos. El cuarto
tiene una estructura diferente, en él se distribuyen de forma equilibrada las unidades prácticas
más especializadas, el resto de asignaturas obligatorias propias de la Universitat y las asignaturas
optativas (a elegir 4,5 entre 22,5 créditos ECTS) y el Trabajo Final de Grado (con una carga de
7,5 créditos ECTS).


Pensamos que la distribucion de esta estructura formativa, al realizarla de forma secuencial,
permitirá desarrollar las competencias espećıficas y transversales necesarias para abordar la capa-
citación y el adiestramiento en las actuaciones profesionales dirigidas tanto a los procesos de salud
como a los de enfermedad.
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á
tr
ic
a


4
,5


4
,5


4
,5


—
E
n
fe
rm


e
ŕı
a
M


é
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rá


c
ti
c
a
s
tu


te
la
d
a
s


Á
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lè
n
c
ia


(2
1
,0


E
C
T
S
)
—


In
tr
o
d
.
a
la


in
v
e
st
ig
a
c
ió
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ŕı
a


4
,5


4
,5


4
,5


S
u
b
to


ta
l


[6
0
+


6
0
+


6
0
+


6
0
=


2
4
0
]


3
6


2
4


2
1


6
4
,5


8
2
,5


7
,5


6
0


1
7
5
,5


3
3


2
7


3
0


3
0


3
0


3
0


3
0


2
5
,5


[4
,5
]


4
,5


4
,5


4
,5


T
O
T
A
L


2
3
5
,5


2
3
5
,5


6
0


6
0


6
0


5
5
,5


2
4
0


2
4
0


6
0


6
0


6
0


6
0


C
S
:
F
o
rm


a
c
ió
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.2. Planificación y gestión de la movilidad del alumnado propio y de
acogida


A) Centro propio de la Universitat de València (Facultat d’Infermeria i Podologia)


1. Universidades con las que existe convenio de movilidad Sócrates-Erasmus
para la titulación de Enfermeŕıa


Páıs Cód. Universidad Universidad


Bélgica B BRUGGE11 Katholieke Hogeschool Brugge-Oostende


B BRUXEL84 Haute École Galilée-IHECS Institut des
Hautes Études Des COM


B BRUXEL87 Haute École ((Leonard de Vinci))
B LEUVEN18 Katholieke Hogeschool Leuven


República Checa CZ OSTRAVA02 University of Ostrava


Alemania D FRANKFU04 Fachhochschule Frankfurt Am Main


Dinamarca DK VEJLE06 University College Lillebaelt


Francia F LYON43 I.F. en Soins Infirmiers, Croix-Rouge
Française


Grecia G ATHINE34 T.E.I. Athinon


Italia I FIRENZE01 Università degli Studi di Firenze
I FOGGIA03 Università degli Studi di Foggia
I MODENA01 Università di Modena e Reggio Emilia
I PERUGIA01 Università degli Studi di Perugia
I SASSARI01 Università degli Studi di Sassari
I UDINE01 Università degli Studi di Udine


Noruega N BEKKEST01 Akershus University College
N MOLDE01 Molde College


Holanda NL GRONING03 Hanzehogeschool Groningen
NL LEEUWAR01 Noordelijke Hogeschool Leeuwarden


Portugal P COIMBRA24 Escola Superior de Enfermagem de Coim-
bra


P PORTO56 Cooperativa de Ensino Superior Politecni-
co


P VILA-RE03 Escola Superior de Emfermagem de Vila
Real


Finlandia SF VANTAA06 Laurea University of Applied Sciences


2. Convenios espećıficos de movilidad internacional para Enfermeŕıa


Páıs Universidad


MÉXICO Universidad Autónoma del Estado de México
COSTA RICA Universidad de Costa Rica
PANAMA Universidad de Panamá


MÉXICO Universidad Veracruzana


3. Universidades españolas con las que existe convenio de movilidad SICUE
para la titulación de enfermeŕıa


Cód. Universidad Universidad


E ALICANT01 Universitat d’Alacant
E GRANADA01 Universidad de Granada
E LEON01 Universidad de León
E LLEIDA01 Universitat de Lleida
E SALAMAN02 Universidad de Salamanca
E SANTIAG01 Universidad de Santiago de Compostela
E ZARAGOZ01 Universidad de Zaragoza
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6. PERSONAL ACADÉMICO


6. PERSONAL ACADÉMICO Y DE ADMINISTRA-
CIÓN Y SERVICIOS


Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del
profesorado se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres
y mujeres y de no discriminización de personas con discapacidad


La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y
medidas previstos en los Caṕıtulos I, II y III del T́ıtulo V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.


En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la Unidad de Igualdad,
con rango de Servicio General.


Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la presencia
equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada.


En cuanto a la no discriminación debido a discapacidad, las convocatorias de concursos
para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de 3
de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las
personas con discapacidad. La reserva de plazas para personas con discapacidad se aplicará en la
medida en que lo permita el número de plazas de las mismas caracteŕısticas que sean ofertadas,
teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de profesor
contratado, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o lingǘıstico
de las plazas.


La Universitat de València cuenta, además, con medidas contra la discriminación y de acción
positiva ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportu-
nidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, las cuales se
regulan en el Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e Investigador de
la Universitat de València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de octubre
de 2007. Concretamente se contemplan ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a com-
pensar gastos adicionales (adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de apoyo) y
ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, elección de horarios y campus,
reducción de docencia. . . ).


En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la Inte-
gración de Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas competencias
espećıficas en la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer efectiva la igual-
dad y la no discriminación. Esta Delegación se encarga del diagnóstico de necesidades educativas
especiales de las y los estudiantes que cursan estudios en la Universitat de València y que tienen
alguna necesidad espećıfica, disponiendo de un catálogo de medidas de adaptación curricular vincu-
ladas con el diagnóstico. Asimismo, elabora un informe con los datos y resultados del diagnóstico,
y las medidas de adaptación curricular aconsejadas, que es remitido al profesorado de las materias
en que están matriculado el alumnado, los Departamentos implicados, y la Comisión Académica
del T́ıtulo.


Finalmente, además de la legislación mencionada, el Centro tendrá en cuenta lo dispuesto en:


— La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer,
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979.


— Las poĺıticas de la OMS en materia de género y la integración de las perspectivas de género
en la labor que realiza este organismo (Resolución WHA60.25, adoptada en la 16ª Asamblea
de Salud Mundial, en mayo de 2007).
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6. PERSONAL ACADÉMICO


— Las publicaciones del Instituto de la Mujer, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
relativas a las poĺıticas de igualdad en España y las Comunidades Autónomas.


— Las instrucciones espećıficas que emanen de la Universidad.
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6. PERSONAL ACADÉMICO


6.1. Profesorado disponible para llevar a cabo el plan de estudios pro-
puesto


6.1.1. Facultat d’Infermeria i Podologia de la Universitat de València (Campus de
Blasco Ibáñez–Valencia, instalaciones docentes del Hospital General Universitati–
Valencia y Extensión Universitaria Campus de Ontinyent)


En la Tabla 12 se exponen los datos que muestran que la Facultat d’Infermeria i Podologia
cuenta con el profesorado necesario para llevar a cabo el plan de estudios propuesto, tanto en los
cuatro grupos del Campus de Blasco Ibáñez como en el grupo de la Extensión Universitaria de
Ontinyent.


De todo este profesorado, la titulación cuenta con al menos 49 profesores doctores: todo el
profesorado a tiempo completo. Se puntualiza ((al menos)) porque el profesorado a tiempo par-
cial rara vez deja constancia de su condición de doctor o doctora y no queda registrado para su
contabilización.


Tabla 12: Categoŕıa académica del profesorado y dedicación


Categoŕıa
Número de
profesores


Tiempo
completo


Tiempo
parcial


Doctores
% de dedica-
ción al t́ıtulo


Catedrático/a
de Universidad (CU)


2 2 2 1,27%


Catedrático/a Escuela
Universitaria (CEU)


2 2 2 1,27%


Titular
de Universidad (TU)


16 16 16 10,13%


Contratado/a Doctor/a 17 17 17 10,76%


Ayudante/a Doctor/a 12 12 12 7,59%


Asociado/da 102 102 64,56%


Prof. otro cuerpo o escala 7 7 4,43%


SUBTOTAL 158 49 109 49 100,00%


Profesorado Asociado de
Ciencias de la Salud


107


Prof. docencia autoriza-
da


2


TOTAL 267 49 109 49


La mayoŕıa del profesorado que interviene en la titulación pertenece a un único departamento,
el de Enfermeŕıa, que en los últimos años ha experimentado un notable incremento en el número de
doctores y doctoras. Aśı pues, la mayoŕıa de los 49 doctores/as indicados en la Tabla 12 pertenecen
a dicho Departamento universitario, si bien, el profesorado de otras áreas de conocimiento (Tabla
13), como Anatomı́a Humana y Embrioloǵıa, Bioloǵıa Celular, Bioloǵıa Funcional y Antropoloǵıa
F́ısica, Biblioteconomı́a y Documentación/Historia de la Ciencia y Documentación, Filoloǵıa In-
glesa, Filoloǵıa Catalana, Filosof́ıa del Derecho y Poĺıtica, Fisioloǵıa, Socioloǵıa y Trabajo Social
y Servicios Sociales también son doctores.


Si bien la titulación cuenta con una elevada cifra de profesorado a tiempo parcial (casi el 70%)—
Tabla 14—, conviene subrayar el esfuerzo realizado por el profesorado del Departament d’Infermeria
para afianzarse en dedicación a tiempo completo, a pesar de las dificultades impuestas por el
proceso de acreditación en el contexto de las ciencias de la salud, más aún en las titulaciones de
grado evolucionadas desde una diplomatura. En el transcurso del decenio que lleva implantándose
el plan de estudios conforme al Espacio Europeo de Educación Superior, la Facultat d’Infermeria
i Podologia de la universitat de València ha ido nutriéndose de profesorado a tiempo completo,
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6. PERSONAL ACADÉMICO


que ha ido adquiriendo sólida experiencia docente e investigadora, conforme revela el acúmulo de
trienios, quinquenios y sexenios expuestos en la Tabla 15.


Tabla 13: Áreas de titulación profesional


Àreas titulación profesorado


1.– 027 Anatomı́a y Embrioloǵıa Humana
2.– 040 Biblioteconomı́a y Documentación
3.– 052 Bioloǵıa Funcional
4.– 255 Enfermeŕıa
5.– 325 Filoloǵıa Catalana
6.– 345 Filoloǵıa Inglesa
7.– 383 Filosof́ıa Moral
8.– 410 Fisioloǵıa
9.– 460 Historia de la Ciencia
10.– 755 Socioloǵıa
11.– 813 Trabajo Social y Servicios Sociales


Tabla 14: Plantilla de profesorado


Total Tiempo completo Tiempo parcial Doctores/as


Número 158 49 109 49


Porcentajes 100% 31,01% 68,99% 31,01%


Tabla 15: Experiencia docente, investigadora y profesional


Profesorado Trienios Quinquenios Sexenios


Acumulado 419 126 59


La titulación cuenta con media docena de profesores/as con vinculación asistencial,
es decir, con vinculación a una institución sanitaria. Se trata de profesorado a tiempo completo
(catedráticos, titulares, contratados doctores) que, si bien tiene contrato con dedicación a tiempo
completo para la Universidad, parte de su jornada laboral la dedica a labor docente-asistencial en
una Institución Sanitaria. El Real Decreto 1625/1991, de 11 de octubre, por el que se modifica
parcialmente el RD 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales de régi-
men de conciertos entre las universidades y las instituciones sanitarias, establece que la dedicación
horaria semanal de esta jornada será de veinticinco horas semanales, como mı́nimo, de asistencia
sanitaria en la correspondiente Institución. En estas horas, indica el RD, queda incluida la docen-
cia práctica y la función investigadora que impliquen actividad asistencial; la docencia práctica
compuerta, en todo caso, la responsabilidad directa del profesor en el aprendizaje cĺınico de los
alumnos que le sean asignados. Junto a esto, la dedicación horaria semanal incluye, como máximo,
seis horas semanales exclusivamente docentes, durante el periodo lectivo, y tres horas semanales de
asistencia y tutoŕıa al alumnado durante el periodo lectivo, que podrá realizarse en la Institución
sanitaria concertada.


Por otro lado, la titulación cuenta con un nutrido grupo de Profesorado Asociado de Ciencias


de la Salud (PACCS), es decir, profesionales cuyo trabajo principal se desarrolla en la Institución
Sanitaria y que, mediante un contrato a tiempo parcial a cargo de la Universitat de València, se
brinda a tutelar al alumnado durante su estancia de prácticas en aquella Institución. En las Tablas
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6. PERSONAL ACADÉMICO


16 y 17 se muestra el número de PACCS que actualmente atiende al alumnado de Enfermeŕıa del
centro propio de la Universitat de València, tanto el del Campus de Blasco Ibáñez (Valencia) como
el de la Extensión Universitaria de Ontinyent. Para satisfacer la docencia práctica del alumnado se
dispone de PACS en la Dirección General de Salud Pública y Adicciones (DGSPA), en Centros de
Salud pública (CSP), en Centros de Salud/Consultorios Auxiliares (CS/CA), y en el Centro Peni-
tenciario de Picassent (CPP), por un lado, y por otro en Hospitales públicos de los Departamentos
de Salud Valencia Cĺınico-Malvarrosa, Valencia La-Fe, Valencia Hosp. General, Valencia Dr. Peset,
Gandia, Xàtiva-Ontinyent.


Las figuras del profesorado vinculado asistencial y del PACCS (también denominado Profeso-
rado Asociado Asistencial) se encuentran reguladas por el Real Decreto 1558/1986, de 28 junio
1986, sobre bases generales del régimen de conciertos [de las Universidades] con las Instituciones
Sanitarias (BOE n.º 182, de 31/07/1986), modificado por el Real Decreto 1652/1991, de 11 octubre
(BOE n.º 279, de 21/1171991). Aśı mismo, en el caso del PACS en la Comunidad Valenciana, por
el ((Convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Sanidad, el Con-
sorcio Hospital General Universitario de Valencia y la Universitat de València, para la realización
de prácticas docentes de titulaciones de ciencias de la salud)) (véase sección 7.2.2, página 7.31).


Tabla 16: Distribución del PACCS en Dirección General de Sa-
lud Pública y Adicciones, Centro de Salut Pública, Centro de Sa-
lud/Consultorio Auxiliar y Centro Penitenciario Picassent


Núm. PACCS


Dirección General de Salud Pública y Adicciones 3


Centros de Salud Pública
CSP Alzira 1
CSP Gandia 1
CSP Manises 1
CSP Torrent 1
CSP Valencia 1
CSP Xàtiva 1


Centros de Salud/Consultorios Auxiliares
CS Alboraia 1
CS Almàssera. CA Bonrepòs i Mirambell 1
CS Foios, CA Albalat dels Sorells, CA Vinalesa 1
CS Massamagrell, CA Pobla de Farnals, CA Barri Magdalena 1
CS Meliana 1
CS Meliana 1
CS Museros, CA Albuixech 1
CS Rafelbunyol 1
CS Tavernes Blanques 1
CS Benimaclet 1
CS Alfahuir 1
CS Salvador Pau (Avgda. França) 1
CA Xile 1
CS Serreria 2 1
CS República Argentina 1
CS Trafalgar 1
CS Malva-rosa 1
CS Serreria 1 1
CS Natzaret 1
CS Catarroja 1
CS Silla 1
CS Alaquàs 1
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6. PERSONAL ACADÉMICO


Tabla 16 Distribución del PACCS en DGSPA, CSP, CS/CA y Centro
Penit. Picassent – continuación


Núm. PACCS


CS Paiporta 1
CS Picanya 1
CS Picassent 1
CS Torrent 2 1
CS Torrent 1 1
CS Xirivella 1
CS Nàpols i Sićılia 1
CS Guillem de Castro 1
CS Gil y Morte / Convent Jerusalem 1
CS Nou Moles - Pintor Stolz (València) 1
CS Virgen de la Fuensanta, CA Barri La Llum 1
CS Sant Isidre 1
CS Alfafar 1
CS Benetússer 1
CS Sedav́ı 1
CS Russafa 1
CS Lúıs Oliag 1
CS Pare Jofré 1
CS Plaza Segovia 1
CS Enginyer Joaquim Benlloch 1
CS Font de Sant Llúıs 1
CS Sant Marcel·ĺı 1
CS Castellar-Oliveral 1
CS Gandia-Corea 1
Centre Penitenciari de Picassent 1
CS Bellreguard 1
CS Gandia-Beniopa 1
CS Grau de Gandia 1
CS Oliva 1
CS Tavernes de la Valldigna 1
CS Albaida 1
CS Alcúdia de Crespins 1
CS Benigànim 1
CS Bocairent 1
CS Canals 1
CS Càrcer 1
CS Xella 1
CS Enguera 1
CS Llutxent 1
CS La Pobla Llarga 1
CS Moixent / CA Font de la Figuera 1
CS Navarrés 1
CS L’Olleria 1
CS Ontinyent 2 - Av. Albaida 1
CS Ontinyent 3 - El Barranquet 1
CS Vilanova de Castelló 1
CS Xàtiva 1 1
CS Llosa de Ranes 1


Centro Penitenciario de Picasent 1


TOTAL 80
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6. PERSONAL ACADÉMICO


Tabla 17: Distribución del PACCS en Hospitales, Unidades
de hospitalicación (salas generales y especializadas)


H Cĺınic Universitari / H Malva-rosa 22
Hospital Universitari i Politècnic ((La Fe)) 3
H General Universit. 19
H Universit. Dr. Peset 19
H Fco Borja (Gand́ıa) 5
H Llúıs Alcanýıs (Xàtiva) 7
H Genearl Ontinyent 2


TOTAL 77


6.1.2. Nuevo grupo de la Facultat d’Infermeria i Podologia en las instalaciones do-
centes del Hospital Universitario y Politécnico ((La Fe))


El nuevo grupo de Grado en Enfermeŕıa que realizará la docencia en las instalaciones docentes
de la actual “Escuela Universitaria de Enfermeŕıa ((La Fe))” estará dotado de profesorado de las
áreas de conocimiento que actualmente imparten docencia en la Facultad d’Infermeria i Podologia.


Este nuevo grupo de 65 estudiantes constará de un solo grupo de teoŕıa, a subdividir en dos
subgrupos de 32/33 estudiantes para prácticas en aula (teórico-práctica) o en aula de informática,
y en 4 subgrupos de 16/17 estudiantes para prácticas de laboratorio. Aśı mismo, habrá un grupo
de práctica en instituciones sanitarias, para los practicum que se realizan en los cursos tercero y
cuarto.


La suma total de créditos para la implantación de la totalidad de un grupo de Grado en
Enfermeŕıa supone una cantidad aproximada de 6.000 horas, siendo su distribución según áreas de
conocimiento y según cursos las que se reflejan en la Tabla 18.


Tabla 18: Carga docente para un grupo de Grado en Enfermeŕıa, según cursos,
áreas de conocimiento y lugar de impartición (aula, centros de prácticas).


Carga docente (horas)


Curso Área de conocimiento En AULA PACCS (a) Subtotal Acumulado


1 027 Anatomı́a y Embrioloǵıa Humana 80,0 .– 756,0 756,0
040 Biblioteconomı́a y Documentación 74,0
460 Historia de la Ciencia 16,0
052 Bioloǵıa Funcional 22,0
255 Enfermeŕıa 505,0
410 Fisioloǵıa 24,0
755 Socioloǵıa 35,0


2 255 Enfermeŕıa 1080,0 .– 1080,0 1836,0


3 255 Enfermeŕıa 579,5 1800,0 2430,5 4266,5
383 Filosof́ıa Moral 51,0


4 255 Enfermeŕıa (b) 884,8 900,0 1784,8 6051,3
325 Filoloǵıa Catalana (b)


345 Filoloǵıa Inglesa (b)


813 Trabajo Social y Servicios Sociales (b)


TOTAL 3351,3 2700,0 6051,3


(a)PACCS: Profesorado Asociado de Ciencias de la Salud (prácticum en instituciones sanitarias).
(b)El Departament d’Infermeria tiene atribuidas dos optativas, mientras que los otros tres Departamentos universitarios
cuentan con una optativa cada uno.
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6. PERSONAL ACADÉMICO


De acuerdo con los datos de viabilidad que constan en el servicio de recursos humanos (PDI) de
la Universitat de València, todas las áreas de conocimiento implicadas en el Grado en Enfermeŕıa,
a excepción de la de Enfermeŕıa, tienen asignada una docencia que puede ser asumible con los
recursos docentes de los que disponen en la actualidad. Solo el área de conocimiento de Enfermeŕıa
ve incrementada sustancialmente la atribución de docencia, conforme se desprende de lo indicado
en la Tabla 18.


Al efecto de necesidades de contratación, en la Tabla 19 se ofrece la proyección estimada del
incremento de las horas de docencia requeridas a medida que progrese la implantación de los cuatro
cursos (1º, 2º, 3º y 4º) que precisa el nuevo grupo de ((La Fe)).


Tabla 19: Estimación del incremento de horas de docencia a cubrir
por el profesorado a lo largo de cuatro cursos académicos, para el
grupo de estudiantes ubicado en las instalaciones docentes de la actual
“Escuela Universitaria de Enfermeŕıa ((La Fe))”.


curso
académico cursos horas de docencia


2023–2024 1º 760,0


2024–2025 1º 760,0


2º + 1.396,0


2.150,0


2025–2026 1º 760,0


2º + 1.396,0


3º + 1.756,0


3.912,0


2026–2027 1º 760,0


2º + 1.396,0


3º + 1.756,0


4º + 2.047,0


5959,0


Según consta en el Convenio entre la Universitat de València, la Consselleria de Sanitat Uni-
versal i Salut Pública y la Conselleria de Innovació, Universitats, Ciència i Societat Digital, en
relación cpm la supresión de la adscripción de l’Escola Universitària d’Infermeria La Fe en la
Universitat de València y la integración de sus estudios en la Facultat d’Infermeria i podologia
(sección 2.1.5.5, página 2.23), está prevista la contratación de profesorado en las figuras de contra-
tado doctor (o equivalente) y profesorado asociado de ciencias de la salud (o asistencial) necesario
para la impartición tanto de la docencia teórico-práctica en aula y de laboratorio docente, como
la docencia práctica en instituciones sanitarias (o práctica cĺınica).


Aśı mismo, en el convenio figura expresamente el compromiso de la Generalitat Valenciana para
financiar las contrataciones de profesorado necesarias, en función del calendario de implantación
de los cursos académicos del nuevo grupo, contando con cuota de tasa de reposición necesaria y
especificando el presupuesto.


En la Tabla 20 se reproduce la correspondiente tabla contemplada en el Convenio, quedando
garantizada la dotación de profesorado, con el perfil adecuado, según calendario de implantación
de cursos.
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Tabla 20: Necesidades y costes de contratación de profesorado para el grupo con
docencia en las instalaciones del Hospital ((La Fe))


CURSO
1r curso 2º curso 3r curso 4º curso TOTAL
2023-2024 2024-2025 2025-2026 2026-2027


Aula Aula
Aula Cĺınica Aula Cĺınica Aula Cĺınica + TFG Cĺınica + TFG Cĺınica


Horas de
docencia


760 0 1.126 270 631 1.125 967 1.080 3.484 2.475


Contr. Doctor
o equivalente


3,2 4,7 2,7 4,1 14,7


Asociado
Asistencial


0 3 12,5 12 27,5


Coste (e) 134.036 0 196.866 14.172 113.093 59.049 171.734 56.687 615.730 129.909
Coste acumu-
lado (e)


134.036 345.074 517.217 745.639 745.639


Todas estas estimaciones suponen un incremento de profesorado que no afecta a la plantilla
estructural actual de la Universitat ni de los departamentos y áreas de conocimiento que participan
en la titulación.


Cabe señalar, por último, que la integración del grupo de estudiantes de la “Escuela Univer-
sitaria de Enfermeŕıa ((La Fe))” en la Universitat de València no presupone que el profesorado
que imparta su docencia alĺı deba ser profesorado asociado en su totalidad. A parte de que esté
prevista la dotación de nuevo profesorado, preferentemente a tiempo completo, dentro de cada de-
partamento y área de conocimiento que participa en la titulación, el profesorado elegirá su docencia
de acuerdo con las normas estipuladas en cada uno de ellos, de manera que el profesorado titular
funcionario y laboral a tiempo completo que lo desee, podrá elegir su docencia en el grupo de ((La
Fe)), siendo sus horas cubiertas en la Facultad de Valencia por el profesorado que se contrate al
efecto, si fuera necesario y según al planteamiento expuesto anteriormente.


Debe subrayarse, además, el compromiso por parte de la Facultat d’Infermeria i Podologia para
mantener e incrementar el porcentaje de profesorado con el t́ıtulo de doctor en el transcurso de los
próximos años, de manera similar a como ha acontecido desde 2011, con la implantación del t́ıtulo
de Grado en Enfermeŕıa.


Antes de finalizar este apartado, es preciso señalar que, mientras tenga lugar el proceso de
supresión de la adscripción de la “Escuela Universitaria de Enfermeŕıa ((La Fe))” a la Universitat
de València, según lo indicado en el apartado B.2 de la pàgina 2.21, y paralelamente se produzca
su paulatina integración en la Facultat d’Infermeria i Podologia de la Universitat de València, el
alumnado propio de la “Escuela Universitaria de enfermeŕıa ((La Fe))” contará con los recursos de
profesorado necesarios para la terminación de sus estudios.


Para el desempeño de la titulación, la “Escuela Universitaria de enfermeŕıa ((La Fe))” dispone,
en la actualidad, del profesorado indicado en la Tabla 21, contándose con el mismo para cubrir las
necesidades del grupo de estudiantes alĺı matriculado previamente al proceso de desadscripción y
conforme progrese dicho proceso.
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Tabla 21: Personal académico disponible en la “Escuela Universi-
taria de Enfermeŕıa ((La Fe))”


Departa-
mento


Categoŕıa
Profesorado


Vincu-
lación


Grado
académi-


co


Número
total


Años de
((Veniæ


Docendi))


Adecuación
al ámbito de
conocimeinto


Enfermeŕıa PT EUE TC Doctor/a 9
4 + 10 + 10 +
3 + 2 + 8 + 5
+ 10 + 15


Pertinente


Máster 3 2 + 12 + 4 Pertinente


SUBTOTAL — 12
85 años


17 quinquenios


Colaborador TP Doctor/a 7
11 + 10 + 10
+ 12 + 11 + 4


+ 1
Pertinente


Máster 4
13+ 18 + 10 +


1
Pertinente


SUBTOTAL — 11
101 años


20,2 quinquenios


PT EUE: Profesorado Técnico Escuela Universitaria Enfemeria. TC: tiempo completo. TP: tiempo parcial


Este profesorado presenta unas caracteŕısticas contractuales diferentes en relación a las cate-
goŕıas académicas de los Departamentos de la Universidades públicas, pero comunes a todos los
centros adscritos dependientes de las mismas.


El profesorado con dedicación completa son todos del área de conocimientos de Enfermeŕıa e
imparten la totalidad de las materias propias. El profesorado de las materias básicas propias o de
otras ramas son casi todos ellos profesores con dedicación parcial y con vinculación asistencial,
desarrollando su actividad profesional en los diferentes departamentos del Hospital Universitario
La Fe, perteneciente a la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública. La excepción viene
dada por dos profesores colaboradores (que se encargan de actividad f́ısica y filoloǵıa inglesa) que
pertenecen a la Conselleria de Educación.


Todo el profesorado, tanto a dedicación completa como a dedicación parcial, cuentan con el
grado de Doctor/a o de Máster, estando todos ellos en posesión de la ((Veniæ Docendi )) de la
Universitat de València.


Para el desarrollo de las prácticas en centros sanitarios (prácticas cĺınicas) se dispone de pro-
fesionales responsables en cada una de las unidades donde el alumnnado realiza sus rotatorios
prácticos. Ses trata de enfermeros y enfermeras de las Instituciones Sanitarias pertenecientes a la
Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública, con categoŕıa de Supervisores/as. (Tablas 22 y
23)
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6. PERSONAL ACADÉMICO


Tabla 22: Distribución de profesorado tutor de prácticas en
Centros de Salud


Departamento Núm. prof.
de Salud Centro de Salud tutor


Aranu de Vilanova CS Burjassot I 1
CS Burjassot II 1
CS Paterna 1


Valencia-La-Fe CS Albal 1
CS Alcàsser 1
CS Arquitecto Tolsà 1
CS Azucena 1
CS Bilbao 1
CS Campanar 1
CS Juan XXIII 1
CS Just Ramı́rez 1
CS Massanassa 1
CS Miguel Servet 1
CS Salvador Allende 1
CS Tendetes 1
CS Trinitat 1


TOTAL 16


Tabla 23: Distribución de profesorado tutor de prácticas (supervi-
sores) en Hospitales en el Hospital Universitari i Politècnic ((La Fe))
de Valencia


Núm. prof.
Unidad/Servicio tutor


Cardioloǵıa 1
Ciruǵıa Cardiaca / Cardioloǵıa 1
Ciruǵıa General y Endocrino 1
Ciruǵıa Pediátrica 1
Ciruǵıa Torácica y Trasplante Pulmonar 1
Ciruǵıa Vascular, ORL, C. Maxilofacial 1
Coloproctoloǵıa y Gastroenteroloǵıa 1
Ginecoloǵıa / Obstetricia 1
Hematoloǵıa / Trasplante Hematopoyético 1
Hemodiálisis Pediatŕıa 1
Hemodinámica 1
Hospital de Dı́a Adultos 1
Hospital de Dı́a Infantil 1
Medicina Interna, Infecciosos y UMCE 1
Medicina Interna, Lesionados Medulares 1
Neonatoloǵıa 1
Neumoloǵıa 1
Neurociruǵıa, Ciruǵıa plástica 1
Neuroloǵıa 1
Obstetricia / Puérperas 1
Oncoloǵıa 1
Oncoloǵıa Pediátrica / Trasplante Infantil 1
Pediatŕıa < de 4 años (Lactantes) 1
Pediatŕıa > de 4 años (Escolares) 1
Quemados 1
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6. PERSONAL ACADÉMICO


Tabla 23 Distribución de profesorado tutor de prácticas (superviso-
res) en Hospitales en el Hospital Universitari i Politècnic ((La Fe)) de
Valencia – continuación


Núm. prof.
Unidad/Servicio tutor


Quirófano Urgencias 1
Quirófano URPA Adultos 1
Quirófano URPA Niños 1
Reanimación Adultos 1
Trastornos Conductas Adictivas / Psiquiatŕıa 1
Traumatoloǵıa 1
Traumatoloǵıa 1
UCI Adultos 1
UCI Neonatal 1
UCI Pediátrica 1
Unidad de Hospitalización Domiciliaria Adultos 1
Unidad Hepática 1
Urgencias Adultos 1
Urgencias Pediátricas 1
Uroloǵıa / Nefroloǵıa 1


TOTAL 40
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6. PERSONAL ACADÉMICO


6.2. Otros recursos humanos disponibles para llevar a cabo el plan de
estudios propuesto


A continuación se detallan los recursos humanos disponibles, teniendo en cuenta que todas las
plazas de estudiantes ofertadas para el Grado en Enfermeŕıa pertenecen a la Universitat de València.
De los 5 grupos que se ofertan conjuntamente en la preinscripción, 3 se imparten en la misma
Facultat d’Infermeria i Podologia en el Campus de Blasco Ibáñez–Valencia, 1 en las instalaciones
docentes del Hospital General Universitari de Valencia, y 1 en las instalaciones docentes del Hospital
Universitari i Politècnic ((La Fe)) de Valencia.


A) Para los 4 grupos de la Facultat d’Infermeria i Podologia en el Campus de Blas-
co Ibáñez (Valencia) y el grupo en las instalaciones docentes del Hospital General
Unviersitari de Valencia


En la Tabla 24 se detalla el Personal de Administración y Servicios (PAS) de la Facultat
d’Infermeria i Podologia, y en la Tabla 25 el del Departament d’Infermeria.


Tabla 24: Personal de Administración y Servicios (PAS) de la Facultat d’Infermeria
i Podologia


Administrador del Centro 1 funcionario Administración General


Jefe de Unidad de Gestión 1 funcionario Administración General


Secretaria de dirección 1 funcionaria Administración General


Administrativos 3 funcionarios Administración General


Conserje 1 funcionario Administración General


Auxiliar de servicios 4 funcionarios Administración General


Auxiliar de oficios 1 funcionario Administración General


Tabla 25: Personal de Administración y Servicios (PAS) del Departament d’Infermeria


Jefa de Unidad de Gestión Departamental 1 funcionaria administrativa Administración General


Administrativos 2 funcionarios administrativos Administración General


Oficial de laboratorio 1 funcionario administrativo Administración General


Auxiliar de servicios 1 funcionaria administrativa Administración General


B) Grupo de la Facultat d’Infermeria i Podologia en la Extensión de la Universitat
de València en Ontinyent


Las titulaciones que se imparten en la Extensión de Ontinyent dependen administrativa y
funcionalmente del correspondiente Centro de la Universitat de València, si bien Ontinyent cuenta
con un director y personal administrativo propio, tal como se indica en la Tabla 26.


La Extensión de Ontinyent se encuentra plenamente integrada en la Universitat de València,
pero dispone del personal propio suficiente para garantizar que se ofrece un servicio adecuado y
próximo al alumnado que cursa sus estudios en la misma.


Las tareas de matŕıcula, atención al estudiante y otras tareas administrativas, se realizarán,
en primera instancia, desde la propia Extensión de Ontinyent. En aquello que no pueda resolverse
desde dicha Extensión se contará con los recursos de la Facultat d’Infermeria i Podologia o, en su
caso, se dotará del Personal de Administración y Servicios adicional necesario.


La adjudicación de las tareas docentes del profesorado se efectuará desde los correspondientes
departamentos universitarios.
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6. PERSONAL ACADÉMICO


Tabla 26: Personal de Dirección y de Administración y Servicios (PAS) de la
Extensión de Ontinyent, Universitat de València


Director 1 funcionario Profesor Titular de Universidad


Secretario 1 funcionario Administración General


Jefa de Unidad de Sección 1 funcionaria Administración General


Administrativos 2 funcionarios Administración General


Coordinador de Servicios 1 funcionario Administración General


C) Nuevo grupo de la Facultat d’Infermeria i Podologia en las instalaciones docentes
de la actual “Escuela Universitaria de Enfermeŕıa ((La Fe))”


El centro que constituye la actual “Escuela Universitaria de Enfermeŕıa ((La Fe))” cuenta con
apoyo de servicios de personal de administración y servicios, con dotación para poder encargarse
de la titulación (Tabla 27), mientras dure el proceso de supresión de la adscripción (2023–2024 a
2027–2028), tal y como se ha indicado en la sección B.2 de la página 2.21.


Finalizado el proceso, está previsto una dotación equivalente de PAS, a cargo de la Universitat
de València.


Se contará, además, con servicio de bibliotecaria y documentalista para atender al grupo de
((La Fe)).


Tabla 27: Personal de Administración y Servicios (PAS) de la actual “Escuela Universitaria de
Enfermeŕıa ((La Fe))”


Puesto Categoŕıa Adscripción Número


Director económico Estatutario Hospital Universitari i Politècnic ((La Fe)) 1


Técnico de administración Estatutario Hospital Universitari i Politècnic ((La Fe)) 1


Auxiliar Administrativo Estatutario Escuela Universitaria de Enfermeŕıa ((La Fe)) 3


Celador Estatutario Escuela Universitaria de Enfermeŕıa ((La Fe)) 1


Estatutario Hospital Universitari i Politècnic ((La Fe)) 2
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


La Facultat d’Infermeria i Podologia —incluido el grupo en la Extensión de Ontinyent de la
Universiat de València— cuenta con recursos docentes adecuados y suficientes para la impartición
de la docencia al alumnado que acogen en todos sus edificios destinados a este fin. Estas dotaciones
se refieren tanto a las aulas para docencia magistral, las salas de prácticas, las aulas de informática,
como a los medios audiovisuales para la impartición de docencia, el material inventariable y fungible
para el desempeño práctico o la dotación de recursos documentales y bibliográficos.


7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios clave disponi-


bles son adecuados para garantizar el desarrollo de las actitudes


formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad


universal y diseño para todos


A continuación se exponen las caracteŕısticas de las dependencias (en cantidad, superficie u
otra peculiaridad) según su tipoloǵıa y la dotación de equipamiento con que cuenta la Facultat
d’Infermeria i Podologia y la actual “Escuela Universitaria de Enfermeŕıa ✭✭La Fe✮✮”, cuyo grupo
de estudiantes está previsto que se integre en la Universitat de València conforme transcurra el
proceso de supresión de la adscripción.


A) Grupos de la Facultat d’Infermeria i Podologia en el Campus de Blasco Ibáñez
(Valencia) y grupo ubicado en las instalaciones docentes del Hospital General Uni-
versitario de Valencia


En el mes de febrero de 2020 se produjo el traslado de la Facultat d’Infermeria i Podologia a un
edificio de nueva construcción situado en el mismo Campus de Blasco ibáñez, en Valencia. En las
Tablas 28 y 30 se indican las dependencias y el equipamiento disponible en dicho edificio, diseñado
con la dotación correspondiente para atender las necesidades existentes en el antiguo edificio, con
destacadas mejoras, como por ejemplo, un salón de actos (antes inexistente), un salón de grados
con mayor capacidad o un incremento notable de despachos individuales para el profesorado.


En las Tablas 29 y 31 se reflejan las dependencias y equipamiento disponible en el edificio
docente del Consorcio Hospital General Universitario de Valencia, utilizado para la docencia de
Grado en Enfermeŕıa de la Facultat d’Infermeria i Podologia de la Universitat de València.


Tabla 28: Dependencias propias de la Facultat d’Infermeria i Podologia


Dependencias Cantidad y superficie
Aulas


Aulas de teoŕıa (1.4, 1.5, 1.6, 2.1, 2.2) – Enfermeŕıa 5 aulas de 93,216 m
2 cada una (466,08 m


2 en total)


Aulas de práctica (1.1, 1.2, 1.3) – Enfermeŕıa 3 aulas de 58,183 m
2 cada una (174,55 m


2 en total)


Aulas de teoŕıa (S.1, S.5) – Podoloǵıa 2 aulas de 120,25 m
2 cada una (240,50 m


2 en total)


Aula de práctica (S.2) – Podoloǵıa 1 aula de 59,39 m
2


Sala multifuncional (S.3) – Podoloǵıa 1 aula de 51,69 m
2


Taller Ortopodoloǵıa (S.4) – Podologia 1 aula de 65,58 m
2


Sala de Lectura (+ Sala de trabajo en grupo) 1 sala de 72,08 m
2


Salón de actos 1 de 105,36 m
2


Salón de Grados 1 de 208,87 m
2 (Planta 1ª + entresuelo)


Sala de Juntas 1 de 69,25 m
2


Sala de Reuniones 1 de 30,46 m
2


Sala de profesorado 1 de 45,70 m
2


— Continúa en la página siguiente —
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


Tabla 28: Dependencias propias de la Facultat d’Infermeria i Podologia (cont.)


Dependencias Cantidad y superficie
Despacho de profesorado 44 despachos con un total de 698,47 m


2


(Del 2.2 al 2.15 y del 3.1 al 3.30)


Despachos administrativos


Administrador 1 de 32,18 m
2


Gestión económica 1 de 32,18 m
2


Despacho operador 1 de 11,86 m
2


Secretaŕıa de Facultad


Secretaŕıa 1 de 97,44 m
2


Office secretaŕıa 1 de 13,14 m
2


Archivo 1 de 18,50 m
2


Departamento


Secretaŕıa 1 de 71,22 m
2


Dirección 1 de 32,18 m
2


Jefe de Unidad 1 de 19,32 m
2


Decanato


Decano 1 de 32,18 m
2


Secretaŕıa decanato 1 de 32,18 m
2


Conserjeŕıa 1 de 43,64 m
2


Despacho Vicedecanatos 1 de 21,42 m
2


Secretaria Facultad 1 de 21,42 m
2


ADR (Asamblea De Represetantes) 1 de 22,29 m
2


Botiqúın y primeros auxilios 1 de 17,30 m
2


Cocina 1 de 7,02 m
2


Aseos 24 aseos con un total de 340,57 m
2


Aula de informática 1 de 90,97 m
2


Laboratorio 1 de 20,88 m
2


Despacho Oficial de laboratorio 1 de 11,37 m
2


Sala audiovisuales 1 de 33,88 m
2


Salas de simulación (1, 2, 3) y de operaciones + Con un total de 72,03 m
2


Sala de debriefing


Tabla 29: Dependencias del Consorcio Hospital General Universitario utilizadas
para la docencia de la Facultat d’Infermeria i Podologia


Dependencia Cantidad y superficie


Aulas (1, 1B, 2) 3 aulas con un total de 290 m
2


Recepción 1 sala de 15 m
2


Aula de prácticas (5) 1 aula de 98 m
2


Despachos 2 de 15 m2 (despacho de tutoŕıas)


Sala de reuniones (de profesores) 1 de 20,00 m
2


Biblioteca (1ª planta)
La biblioteca del hospital también es utilizada por el
alumnado de la Facultat d’Infermeria i Podologia.
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


Tabla 30: Equipamiento disponible en la Facultat d’Infermeria i Podologia


Lugar Equipamiento
Aulas de Teoŕıa – 1.4, 1.5, 1.6, 2.1, 2.2 Pizarra mural


Sillas básicas


Mesa con ordenador y conexión a internet y silla para el profesorado


Mesas aulas dos plazas


Mesas aulas tres plazas


3 mesas adaptadas – 1.5, 2.1, 2.2


Proyector de distancia ultra corta


Desembebedor


3 amplificadores de audio – 1.4, 1.5, 1.6


18 altavoces empotrables — 1.4 (6), 1.5 (6), 1.6 (6)


3 Sistemas de micrófono inalámbrico emisor petaca – 1.4, 1.5, 1.6


Panel de conexionado


Altavoces autoamplificados 30W – 2.1, 2.2


Aulas de Teoŕıa – S.1, S.5 Pizarra mural


Proyector de distancia ultracorta


Mesa con ordenador y conexión a internet y silla para el profesorado


Sillas básicas


Mesas 2 plazas


Mesas 3 plazas


Mesa y silla para el profesor


Taburete profesor


Desembebedor


Amplificador de audio


6 Altavoces techo empotrables


Sistema micrófono inalámbrico emisor de petaca


Panel de conexionado


Aula de Prácticas – 1.1, 1.2, 1.3 Pizarra mural


3 camas hospitalarias eléctricas


1 vitrina puertas abatibles


3 carros de material – 1.1, 1.2, 1.3


2 carro de curas – 1.2, 1.3


5 biombos cĺınicos de 2 cuerpos – 1.1 (2), 1.2 (2), 1.3 (1)


Panel de conexionado


7 palos de gotero antivuelco – 1.1 (3), 1.2 (3), 1.3 (1)


3 cubos cĺınicos a pedal


Sillas de pala


Mesa y silla para el profesor


6 mesas supletorias


Proyector de distancia ultracorta


Desembebedor


Altavoces autoamplificados 30W


Aula de Prácticas – S.2 Pizarra mural


Proyector de distancia ultracorta


Mesa con ordenador y conexión a internet y silla para el profesorado


Sillas básicas


Mesas 2 plazas


Mesas 3 plazas


Mesa adaptada


6 camillas de reconocimiento


Desembebedor


Amplificador de audio


6 altavoces techo empotrables


Sistema micrófono inalámbrico emisor de petaca


— Continúa en la página siguiente —
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


Tabla 30: Equipamiento disponible en la Facultat d’Infermeria i Podologia (cont.)


Lugar Equipamiento
Panel de conexionado


Sala multifuncional – S.3 Pizarra mural


Proyector de distancia ultracorta


Mesa con ordenador y conexión a internet y silla para el profesorado


Sillas de pala


10 sillones quiropodológicos


4 lámparas de pie de luz fŕıa y lupa integrada


1 ultrasonidos


1 lámpara de Wood


1 Armario de persiana


1 carro de material


2 cubos cĺınicos a pedal


10 sillones podológicos


2 autoclaves


Silla confidente


Armario persiana


Desembebedor


Panel de conexionado


Altavoces autoamplificados 30W


Taller Ortopodoloǵıa – S.4 8 camillas de reconocimiento


1 cubo cĺınico a pedal


5 hornos de convección


5 vacuum


Taburetes giratorios


10 pulidoras con sistema de aspiración integrado


1 sistema de Podoneumático


3 mesas grande de trabajo


6 pedigrafos


6 podoscopios


4 pistolas de aite caliente


3 sierras caladoras


Salón de grados y Salón de actos Butacas fijas con pala


Sillas ponencia


Mesa ponencias (Salón grados)


Mesa presidencia (Salón actos)


Proyector láser


Desembebedor


Pantalla proyección


Pupitre micrófono


Alimentador


Caja acústica (Salón de actos)


Etapa de potencia (Salón de actos)


Mueble rack (Salón de actos)


Amplificador de audio (Salón de grados)


6 Altavoces techo empotrables (Salón de grados)


Sistema micrófono inalámbrico emisor de petaca


Sistema micrófono inalámbrico de mano (Salón de actos)


Varios tipos de Paneles de conexionado


Altavoces autoamplificados 38W (Salón de actos)


Previo de audio (Salón de actos)


Switcher señal HDMI (Salón de actos)


Switcher señal VGA (Salón de actos)


— Continúa en la página siguiente —
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


Tabla 30: Equipamiento disponible en la Facultat d’Infermeria i Podologia (cont.)


Lugar Equipamiento
Sala de Juntas Mesas


Sillas dirección


Sala de reuniones Mesa


Sillas


Pizarra


Aula de Informática Pizarra mural


Mesa y silla para el profesor


Proyector de distancia ultracorta


Desembebedor


Amplificador de audio


6 altavoces techo empotrables


Sistema micrófono inalámbrico emisor de petaca


Panel de conexionado


Biblioteca de Ciencias de la Salud Más de 8.000 libros de Enfermeŕıa y de Podoloǵıa


(ubicada en el edificio de la Facultad Más de 250 revistas de Enfermeŕıa y de Podoloǵıa


de Medicina) 181 revistas on-line


15 portales de revistas


Más de 150 DVD/cintas de v́ıdeos


Tabla 31: Equipamiento disponible en el Consorci Hospital General Universitari
utilizadas para la docencia de la Facultat d’Infermeria i Podologia


Lugar Equipamiento
Aulas Pizarra


Pantallas de proyección


Proyectores


Mesa con ordenador y conexión a internet y silla para el profesorado


Megafońıa con dispositivo de petaca


Aula de informática Carro con 30 ordenadores para el alumnado


Despachos de profesorado 2 mesas


Sillas


Armario


Ordenador de mesa


Impresora


Despacho administrativo/secretaŕıa 1 mesa


1 sillón


2 sillas confidente


1 armario


1 teléfono móvil


1 ordenador fijo


1 impresora


Material ubicado en la biblioteca de 2 ordenadores para consulta de revistas


Consorci Hospital General Universitari 91 libros de consulta
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


B) Grupos de la Facultat d’Infermeria i Podologia en la Extensión de la Universitat
de València en Ontinyent


Los requerimientos en medios materiales y servicios para el grupo de estudiantes de la Exten-
sión de Ontinyent se corresponde con el equivalente con el que se dota la Facultat d’Infermeria i
Podologia, ajustado a un volumen de un grupo de 65 estudiantes. Asimismo, este alumnado pue-
de contar con los recursos y servicios disponibles en la Facultat d’Infermeria i Podologia y en la
Universitat de València cuando se estime oportuno, o porque la naturaleza o coste del recurso no
justifique su duplicidad o descentralización.


Los medios disponibles par el grupo en la Extensión de Ontinyent de la Universitat de València
se reflejan en las tablas siguientes. La dotación de dependencias contemplada en la Tabla 32 se
acompaña de los correspondientes planos que pueden consultarse en la página 7.17 y sucesivas. La
numeración incluida en los recuadros ayuda en la identificación sobre el plano.


Tabla 32: Dependencias en la unidad docente de Ontinyent


Dependencia Cantidad y superficie
Aulas 1 de 127,09 m2 (teoria) Edificio general


1 de 124,42 m2 (teoria) Edificio general


1 de 98,40 m2 (teoria) Edificio Llúıs Vives


1 de 98,00 m2 (teoria) Edificio Llúıs Vives


1 de 72,20 m2 (seminario) Edificio Llúıs Vives


1 de 69,70 m2 (seminario) Edificio Llúıs Vives


1 de 10,18 m2 (aula de informática) Edificio general


1 de 100,00 m2 (sala de prácticas, laboratorio) Edificio general


1 de 100,00 m2 (sala de prácticas, laboratorio) Edificio general


1 de 59,60 m2 (sala de simulación) Edificio Llúıs Vives


Biblioteca Biblioteca de Ciencias de la Salud, Universitat de València.


Biblioteca en la Unidad Docente de la Extensión en Ontinyent (40,65 m2.),
con los libros y documentos de uso habitual por el alumnado de Enfermeŕıa
(que no estén accesibles por Intranet). Edificio Llúıs Vives


Salón de actos 1 de 127,09 m2 Edificio Llúıs Vives


Despacho de profesorado 1 de 59,45 m2 Edificio Llúıs Vives


Sala de profesorado 1 de 37,90 m2 Edificio Llúıs Vives


Sala de lectura y estudio 1 de 95,45 m2 Edificio Llúıs Vives


Secretaŕıa 1 de 40,80 m2 Edificio Llúıs Vives


Conserjeŕıa 1 de 8,30 m2 Edificio Llúıs Vives


Almacén 1 de 7,40 m2 Edificio Llúıs Vives


Comedor 1 de 47,70 m2 Edificio Llúıs Vives


Aseos
4 de 15,85 m2 (masculinos, sin y con minusvaĺıa)


4 de 12,88 m2 (femeninos, sin y con minusvaĺıa)


Tabla 33: Equipamiento en la unidad docente de Ontinyent


Lugar Equipamiento


General
El edificio donde se encuentra la unidad docente cuenta con aire acondicio-
nado, ascensor, grupo electrógeno, aśı como el mobiliario y los materiales
necesarios para su funcionamiento.


Aulas y sala de juntas y reunio-
nes


Pizarra


Megafońıa


Pantallas de proyección


— Continúa en la página siguiente —
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


Tabla 33: Equipamiento en la unidad docente de Ontinyent (cont.)


Lugar Equipamiento
Videoproyectores


Mesa especial del profesor para informática, con:


Ordenador con conexión a Internet y sistema operativo dual (*unix y
Windows)


Reproductor de v́ıdeo


Reproductor de CD/DVD


Sala de prácticas


2 camas de hospital


2 mesas hospitalarias auxiliares


2 carros de curas


1 mesa de vendas y yesos


1 camilla plegable


1 mesa de reconocimiento


2 electrocardiógrafos


2 bombas de perfusión


1 esqueleto humano


2 maniqúıs completos


2 torsos anatómicos


2 sierras elétricas de yeso


1 sillas de ruedas


1 básculas


3 torsos RCP básica


2 maniqúıs RCP avanzada


1 malet́ın de urgencias


2 pulsiox́ımetros


1 monitor de grasa corporal


1 ped́ıgrafos


1 desfibrilador externo automático


Aula de informática o equiva-
lente


1 de 25 ordenadores y el del profesor (aula de informática)


o bien un conjunto de 25 ordenadores portátiles desplazables al aula de teoŕıa


Despachos de representantes
de dirección


1 ordenador fijo con conexión a Internet


1 impresora


1 teléfono


1 mesa con ala


1 mesa auxiliar


1 mesa redonda


1 sillón


5 sillas confidente


2 armarios


Despachos de profesorado (ca-
da despacho)


3 teléfonos


3 ordenadores con conexión a Internet


3 mesas


3 sillones


6 sillas confidente


6 armarios


2 impresoras compartidas por todos los despachos


Servicios para el alumnado


Reprograf́ıa


Máquinas expendedoras


Microondas


Fuente de agua fresca/normal/caliente


Biblioteca de Ciencias de la Sa-
lud (ubicada en el edificio de la
Facultad de Medicina)


Más de 8.000 libros de enfermeŕıa


Más de 250 revistas de enfermeŕıa


181 revistas on-line


15 portales de revistas


Más de 150 DVD/cintas de videos
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


En la planta del sótano del edificio docente en la Extensión de Ontinyent se ha designado
espacio para dos salas de practicas de 100 metros cuadrados. En ellas se atenderá la docencia
práctica del Grado en Enfermeŕıa con modalidad de laboratorio (sala de habilidades cĺınicas, con
16-17 estudiantes), como es el caso de la asignatura de Anatomı́a humana, en primer curso, y
de otras asignaturas en cursos sucesivos (Salud de la mujer, Salud infantil, Enfermeŕıa médico-
quirúrgica, etc.).
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


C) Nuevo grupo de la Facultat d’Infermeria i Podologia en las instalaciones docentes
de la actual “Escuela Universitaria de Enfermeŕıa ✭✭La Fe✮✮”


Las infraestructuras con las que dispone en este momento la “Escuela Universitaria de En-
fermeŕıa ✭✭La Fe✮✮” se hallan situadas en el conjunto de edificaciones que consituyen el Hospital
Universitrio y Politécnico ✭✭La Fe✮✮ de Valencia. El Grado en Enfermeŕıa se imparte en dichas ins-
talaciones, en el Edificio de Docencia y Gestión, que dispone de los medios materiales necesarios
para el desarrollo de este grado.


Esta sede se inauguró en el año 2012, con todas las infraestructuras y equipamientos necesarios
para la realización de las actividades formativas del grado. El edificio contiene aulas, equipamiento,
salas de simulación de cuidados, espacios para el el trabajo en grupo y el estudio, biblioteca, y un
salón de actos compartido.


En cuanto a los recursos materiales, además de los despachos individuales para el trabajo
del profesorado y la atención al alumnado y de la Secretaŕıa, la actual “Escuela Universitaria
de Enfermeŕıa ✭✭La Fe✮✮”cuenta con la dotación que se enumera a continuación. Se señala con un
recuadro aquellos recursos que se prevé de uso exclusivo o preferente para la titulación de Grado
en Enfermeŕıa E , sin detrimento de que puedan usarse otros recursos compartidos con otras
titulaciones de ciencias de la salud.


1. Aulas.


1.1 Dos aulas con capacidad para 84 personas y dotadas con equipo informático, sistema de


proyección, audio y aire acondicionado. ETeoŕıa


1.2 Un aula con capacidad para 78 personas y dotadas con equipo informático, sistema de
proyección, audio y aire acondicionado.


1.3 Seis aulas con capacidad para 48 personas y dotadas con equipo informático y sistema


de proyección, audio y aire acondicionado. 1 aula, EPráctica en aula


1.4 Dos aulas con capacidad para 78 y 68 respectivamente, dotadas con equipo informático,


sistema de proyección, audio y aire acondicionado. ETeoŕıa


1.5 Un aula con equipos informáticos para 51 personas, con sistema de proyección, audio y
aire acondicionado.


2. Seminarios: tres seminarios con mesas y sillas, con capacidad para 14, 17 y 31 personas, con
sistema de proyección y red wifi, utilizada para trabajos cooperativos por parte del alumnado.


seminario 31 personas, ETutoŕıa-U


3. Aula de Grados: sala acondicionada, con capacidad para 95 personas y acondicionada con
como butacas individuales con brazo para tomar apuntes, tribuna para el docente, control de
luminosidad, aire acondicionado, etc. Cuenta, además, con sistemas de proyección y audición
a través de ordenador y video proyector, con acceso a internet bien por cable o por sistema
wifi, material informático y audiovisual.


4. Sala de Juntas; una sala con capacidad para 22 personas, con sistema de proyección y red wifi,


5. Cuatro despachos con capacidad de 12, 11, 9 y 12 m
2 respectivamente. 2 despachos, E


6. Dos vestuarios para chicos y chicas, con 116 y 278 taquillas respectivamente, duchas y aseos.


7. Salas de simulación cĺınica, una de ellas, la nº 1, dedicada a cuidados básicos y la nº 2 dedicada
a cuidados avanzados. Estas salas disponen de modelos anatómicos de estructura y función,
además de pizarra digital y proyector multimedia.


7.1 Sala de cuidados básicos E , con:


4 camas equipadas, con mesas, tomas de aire y O2, equipos de aspiración, bombas
de perfusión y maniqúıs de simulación hombre-mujer


Carros de curas
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


Camillas


Sillas de ruedas


Simuladores obstetricia básica


Modelo exploración mamaria


Brazos simulación para extracción y canalización venosa y arterial


Equipos de glúteos para inyección intramuscular


Equipos para inyección subcutánea e intradérmica


Equipos cateterización vesical


Equipos cateterización gástrica


Modelos simuladores de suturas


Instrumental quirúrgico


Consulta de Centro de Salud, equipada con mesa y sillas, camilla y material explo-
ración f́ısica


7.2 Sala de cuidados avanzados E , con:


Dos camas de cuidados cŕıticos, equipadas con tomas de ox́ıgeno, de vaćıo, etc. y con
respirador


Simulador METIman


Busto de intubación


Bebés para prácticas pediátricas


Incubadoras


8. Salón de Actos, ubicado en la planta baja del edificio docente del Hospital Universitario y
Politécnico ✭✭La Fe✮✮, con capacidad para 500 personas. Alĺı se celebran jornadas cient́ıficas,
conferencias y también el acto de graduación de las promociones de egresados.


9. Biblioteca, ubicada en la planta baja, donde el alumnado puede estudiar y realizar sus trabajos.
Este cuenta con el acceso a los recursos bibliográficos de la Universitat de València.


La actual “Escuela Universitaria de Enfermeŕıa ✭✭La Fe✮✮” cuenta con la siguiente dotación de
Personal de Administración y Servicios:


Auxiliares administrativos: tres


Celadores: tres
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


Inexistencia de barreras arquitectónicas y adecuación de las infraestruc-


turas


La Facultat d’Infermeria i Podologia, en las instalaciones del Campus de Blasco Ibáñex (Va-
lencia) y las de la Extensión Universitartia de Ontinyent, y la actual “Escuela Universitaria de
Enfermeŕıa ✭✭La Fe✮✮” en Valencia, disponen de los servicios y equipamientos para desarrollar el
Grado en Enfermeŕıa, ajustándose a criterios de accesibilidad universal y diseño según se recoge en
la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, contemplando la igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad de las personas discapacitadas.


7.2. Disponibilidad de plazas para prácticas en Instituciones sanitarias


7.2.1. Plazas de prácticas para el alumnado de la Facultat d’Infermeria i Podologia
—los tres grupos del campus de Blasco Ibáñez (Valencia) y el grupo ubicado
en las instalaciones docentes del Hospital General Universitario de Valencia—
y para el alumnado de la Extensión Universitaria Campus de Ontinyent


La titulación de enfermeŕıa se caracteriza por contar con un elevado número de horas de for-
mación práctica en centros sanitarios. Por lo tanto, la oferta de plazas para el alumnado debe ser
coherente con el número de lugares de prácticas que permitan ejercitar, bajo criterios de calidad
docente, las habilidades y destrezas contemplados en los objetivos de las asignaturas con prácticas
en Instituciones sanitarias.


En este sentido, la Facultat d’Infermeria i Podologia ha contado, desde finales de la década
de 1990, de un concierto entre la Conselleria de Sanitat, la Diputación Provincial de Valencia y
la Universitat de València, para la utilización de las instituciones sanitarias en la investigación y
docencia universitaria (publicado en el DOGV núm. 2982, de 30/04/1997). Este acuerdo, en su
versión actual, se ha materializado en forma de ✭✭Convenio de colaboración entre la Generalitat, a
través de la Conselleria de Sanidad, el Consorcio Hospital General Universitario de Valencia y la
Unniversitat de València, para la realización de prácticas docentes de titulaciones de ciencias de la
salud✮✮ (véase página 7.31).


En virtud de este convenio, se cuenta con suficientes lugares de prácticas para ubicar a todo el
alumnado que se matricule en el practicum. Igualmente, se cuenta con la figura del profesorado
asociado de ciencias de la salud (PACCS) para atenderlo y tutorizar, junto con el profesorado
responsable de las asignaturas de prácticas, el proceso de enseñanza-aprendizaje.


La tabla 34 refleja el número estimado de plazas de prácticas ofertadas por la Facultat d’Infer-
meria i Podologia de la Universitat de València para satisfacer las necesidades de la titulación,
según la materia docente y según la tipoloǵıa de las instituciones sanitarias donde se realiza dicha
práctica.


En la asignatura ✭✭Introducción a las prácticas de Enfermeŕıa✮✮ —que se imparte en segundo
curso—, el alumnado, en subgrupos de 16, 22 o 42 personas según el caso, realiza prácticas en
servicios hospitalarios, en el segundo semestre, a lo largo de cuatro cuatro periodos temporales
(rotatorios), uno cada subgrupo.


Los ✭✭Prácticum I✮✮ y ✭✭Practicum II✮✮ —que se realizan en tercer curso—, se corresponden con
✭✭Prácticas de Salud Pública y de Enfermeŕıa Comunitaria✮✮. Se cuenta para ello con un plantel
de Centros de Salud, además de algunos Centros de Salud Pública, de la Dirección General de
Salud Pública y del Centro Penitenciario de Picassent (vése sección 6.1). El alumnado del Campus
de Blasco Ibáñez-Valencia ocupa, según grupos, los centros de prácticas en uno de los semestres,
mientras que el alumnado de la Extensión Universitaria-Campus Ontinyent los ocupa el segundo
semestre. Las actividades habituales establecidas como propiamente del centro de prácticas se
realizan por la mañana, mientras que por la tarde el alumnado se dedica a la preparación de
actividades comunitarias, participación en seminarios y tutoŕıas de seguimiento, aśı como diversos
cometidos enmarcados dentro de la promoción y protección de la salud y la prevención de la
enfermedad, ejecutándose dichas actividades guiadas desde los mismos centros de prácticas.


El ✭✭Prácticum III✮✮ y el ✭✭Practicum IV✮✮ —que se realizan en cuarto curso— se corresponden
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


con prácticas en servicios de centros hospitalarios, un semestre en servicios generales (Pràcticum
III) y otro semestre en servicios especiales (Practicum IV). En este caso, las estancias en el centro
sanitario se efectúan, un prácticum en un semestre y el otro prácticum en el otro semestre, bien
en turno de mañana o bien por la tarde.


Tabla 34: Oferta estimada (nº de plazas de prácticas) en instituciones sanitarias.
Facultat d’Infermeria i Podologia.


Primer Segundo Periodos 2º sem.
Asignatura Campus Turno semestre semestre 1º 2º 3º 4º


Introducción a las prácticas B.I.-Val Mañanas 22 22 22 22
de Enfermeŕıa Tardes 42 42 42 42


Ontinyent Mañanas 16 16 16 16


Prácticum I B.I.-Val Mañanas/
tardes


125 125


(Prácticas de Salud Pública) Ontinyent Mañanas/
tardes


60


Prácticum II B.I.-Val Mañanas/
tardes


125 125


(Prácticas de Enfª Comunitaria) Ontinyent Mañanas/
tardes


60


Prácticum III B.I.-Val Mañanas 70 70
(Hosp. Servicios generales) Tardes 50 50


Ontinyent Mañanas 30 30


Práctium IV B.I.-Val Mañanas 70 70
(Hosp. Servicios especializados) Tardes 50 50


Ontinyent Mañanas 30 30


Prácticums I, II en Centros de Salud, Centros de Salud Pública, Dirección General de Salud Pública, Centro


Penitenciario de Picassent. Introducción a las prácticas de Enfermeŕia y Prácticums III, IV, en Hospital.


7.2.2. Plazas de prácticas para el grupo de estudiantes que se integra en la Facultat
d’Infermeria i Podologia de la Universitat de València, tras el proceso de
desadscripción de la actual “Escuela Universitaria de Enfermeŕıa ✭✭La Fe✮✮”


En la actual “Escuela Universitaria de Enfermeŕıa ✭✭La Fe✮✮”, la oferta de plazas de prácticas
para el alumnado se planifican antes de finalizar el curso académico. Al ser un Centro propio de la
Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública, esto no plantea problemas a la hora de circuns-
cribir las plazas de prácticas necesarias para atender al alumnado matriculado en las asignaturas
mencionadas en la Tabla 34 de la sección anterior, e incluso adaptar la oferta en función de la
variación de alumnado matriculado.


Cuando el grupo de estudiantes de la actual “Escuela Universitaria de Enfermeŕıa ✭✭La Fe✮✮”
pase a estar integrado en la Universitat de València, la situación prevista será la reflejada en la
Tabla 35.


Tal y como se ha comentado en la sección 7.2.1, en la asignatura ✭✭Introducción a las prácticas
de Enfermeŕıa✮✮ —que se imparte en segundo curso—, el alumnado, en subgrupos de 16 personas,
realiza prácticas en servicios hospitalarios, en el segundo semestre, a lo largo de cuatro cuatro
periodos temporales (rotatorios), uno cada subgrupo.


Los ✭✭Prácticum I✮✮ y ✭✭Practicum II✮✮ —que se realizan en tercer curso—, se corresponden con
✭✭Prácticas de Salud Pública y de Enfermeŕıa Comunitaria✮✮. Se cuenta para ello con los Centros
de Salud indicados en la Tabla 22 (página 6.11), con plazas suficientes para atender al alumnado
matriculado en tercer curso. Dieciséis centros, a razón de 3-4 estudiantes en cada uno, permiten
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


un máximo de 64 estudiantes. En caso necesario, siempre se podŕıa contar con alguna plaza para
prácticas de los centros de prácticas disponibles para los grupos del campus de Blasco Ibáñez
(Valencia), colindantes con el Departamento de Salud València-La-Fe. Como ya se mencionó en la
sección previa, las actividades habituales establecidas como propiamente del centro de prácticas
se realizan por la mañana, mientras que por la tarde el alumnado se dedica a la preparación de
actividades comunitarias y diversos cometidos enmarcados dentro de la promoción y protección de
la salud, aśı como la prevención de la enfermedad, ejecutándose dichas actividades guiadas también
desde los mismos centros de prácticas.


El ✭✭Prácticum III✮✮ y el ✭✭Practicum IV✮✮ —que se realizan en cuarto curso— se corresponden
con prácticas en servicios de centros hospitalarios, un semestre en servicios generales (Pràcticum
III) y otro semestre en servicios especiales (Practicum IV). En este caso, las estancias en el centro
sanitario se efectúan, un prácticum en un semestre y el otro prácticum en el otro semestre, en
turno de mañana. Una treintena de plazas de prácticas para estudiantes de ✭✭Prácticum III✮✮ en el
primer semestre y otra treintena en el segundo semestre, y otras tantas plazas para el ✭✭Prácticum
IV✮✮ en primer y segundo semestre, son suficientes para atender la demanda de estudiantes que
alcanza el último curso de Grado en Enfermeŕıa, dado la leve reducción que suele producirse al
llegar al tramo final de la titulación.


Para satisfacer las necesidades docentes de los ✭✭Prácticum III✮✮ y el ✭✭Practicum IV✮✮ se cuenta
con las unidades y servicios hospitalarios indicados en la Tabla 23 (página 6.11 y siguiente). Si
se diera el caso de necesitar más plazas de prácticas, se cursaŕıa la solicitud correspondiente a la
gerencia del Departamento de Salud, que pone sus recursos a disposición del grupo ubicado en las
instalaciones docentes del Hospital ✭✭La Fe✮✮.


Tabla 35: Oferta estimada (nº de plazas de prácticas) en instituciones sanitarias. Facultat
d’Infermeria i Podologia, con el grupo de la actual “Escuela Universitaria de Enfermeŕıa ✭✭La
Fe✮✮”✮✮.


Primer Segundo Periodos 2º sem.
Asignatura Campus Turno semestre semestre 1º 2º 3º 4º


Introducción a las prácticas La Fe Mañanas 16 16 16 16
de Enfermeŕıa


Prácticum I La Fe Mañanas/
tardes


60


(Prácticas de Salud Pública)


Prácticum II La Fe Mañanas/
tardes


60


(Prácticas de Enfª Comunitaria)


Prácticum III La Fe Mañanas 30 30
(Servicios generales)


Práctium IV La Fe Mañanas 30 30
(Servicios especializados)


Prácticums I, II en Centros de Salud, Centros de Salud Pública, Dirección General de Salud Pública, Centro


Penitenciario de Picassent. Introducción a las prácticas de Enfermeŕia y Prácticums III, IV, en Hospital.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
GENERALITAT, A TRAVÉS DE LA 
CONSELLERIA DE SANIDAD UNIVERSAL Y 
SALUD PÚBLICA, EL CONSORCIO HOSPITAL 
GENERAL UNIVERSITARIO DE VALENCIA Y 
LA UNIVERSITAT DE VALENCIA-ESTUDI 
GENERAL PARA LA REALIZACIÓN DE 
PRÁCTICAS DOCENTES DE TITULACIONES 
DE CIENCIAS DE LA SALUD 


Valencia, 2 de agosto de 2021 


REUNIDOS 


De una parte, la Honorable Sra. Dª Ana Barceló 
Chico, consellera de Sanidad Universal y Salud 
Pública, en representación de la Generalitat, 
nombrada por Decreto 6/2019, de 17 de junio, 
del president de la Generalitat, por el que 
nombra a las personas titulares de las 
vicepresidencias y de las consellerias, actuando 
en el ejercicio de las competencias que le 
confiere el artículo 4 del Decreto 93/2018, de 13 
de julio, del Consell, por el que se aprueba el 
Reglamento orgarnco y funcional de la 
Conselleria de Sanidad Universal y Salud 
Pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 
6.3 del Decreto 176/2014, de 1 O de octubre, del 
Consell, por el que se regulan los convenios que 
suscriba la Generalitat y su registro, y facultada 
para la firma del presente convenio por acuerdo 
del Consell de fecha 23 de julio de 2021. 


Asimismo, en su calidad de presidenta del 
Consejo de Gobierno del Consorcio Hospital 
General Universitario de Valencia, facultada para 
la firma de este Convenio de colaboración de 
conformidad con lo establecido en el Apartado 
Sexto, 6.1 del Acuerdo de 12 de diciembre de 
2003, del Consejo de Gobierno y del Presidente 
del Consejo, por el que se delegan atribuciones 
en materia de personal , de contratación 
administrativa y gestión económica en diversos 
órganos del Consorcio Hospital General 
Universitario de Valencia . 


De otra parte, Dª María Vicenta Mestre Escrivá, 
Rectora Magnífica de la Universitat de Valencia, 
Estudi General , con domicilio social en Valencia, 
avda. Blasco lbáñez número 13, código postal 
46010 y con CIF: Q-4618001 -D, actuando en 
nombre y representación de la misma, en el 
ejercicio de las competencias reconocidas en la 
Ley Orgánica 6/2001 , de 21 de diciembre, de 
Universidades, y en los Estatutos de esta 
Universitat, a~ ecreto 128/2004, de 


CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE LA 
GENERALITAT, A TRAVÉS DE LA 
CONSELLERIA DE SANITAT UNIVERSAL 1 
SALUT PÚBLICA, EL CONSORCI HOSPITAL 
GENERAL UNIVERSITARI DE VALENCIA I LA 
UNIVERSITAT DE VALENCIA-ESTUDI 
GENERAL, PER A LA REALITZACIÓ DE 
PRÁCTIQUES DOCENTS DE TITULACIONS 
DE CIENCIES DE LA SALUT. 


Valencia, 2 d'agost de 2021 


REUNITS 


D'una part, !'Honorable Sra. Ana Barceló Chico, 
consellera de Sanitat Universal i Salut Pública, 
en representació de la Generalitat, nomenada 
per Decret 6/2019, de 17 de juny, del president 
de la Generalitat, pel qual nomena les persones 
titulars de les vicepresidencies i de les 
conselleries, actuant en l'exercici de les 
competencies que li confereix l'article 4 del 
Decret 93/2018, de 13 de julio!, del Consell , pel 
qual s'aprova el Reglament organic i funcional de 
la Conselleria de Sanitat Universal i Salut 
Pública, conforme al que es disposa en l'article 
6.3 del Decret 176/2014, de 1 O d'octubre, del 
Consell , pel qual es regulen els convenis que 
subscriga la Generalitat i el seu registre, i 
facultada per a la signatura del present conveni 
per acord del Consell de data 23 de julio! de 
2021 . 


Així mateix, en la seua qualitat de presidenta del 
Consell de Govern del Consorci Hospital General 
Universitari de Valencia, facultada per a la 
signatura d'aquest conveni de col ·laboració de 
conformitat amb el que s'estableix en l'apartat 6.1 
de l'Acord de 12 de desembre de 2003, del 
Consell de Govern i del president del Consell , pel 
qual es deleguen atribucions en materia de 
personal, de contractació administrativa i gestió 
económica en diversos órgans del Consorci 
Hospital General Universitari de Valencia. 


D'una altra part, la Sra. María Vicenta Mestre 
Escriva, rectora magnífica de la Universitat de 
Valencia, Estudi General , amb domicili social a 
Valencia, av. Blasco lbáñez número 13, codi 
postal 46010 i amb CIF: Q-4618001-D, actuant 
en nom i representació d'aquesta, en l'exercici de 
les competencies reconegudes en la Llei 
orgarnca 6/2001 , de 21 de desembre, 
d'Universitats, i en els Estatuts d'aquesta 
Universitat, aprovats per Decret 128/2004, de 30 


1 
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30 de julio, del Consell (DOGV 2004/8213) y 
modificados por Decreto 45/2013, de 28 de 
marzo, del Consell (DOGV 2013/6994), y 
facultada en virtud del artículo 94 del referido 
Decreto 128/2004, a partir de su nombramiento 
por el Decreto 41 /2018, de 6 de abril , del Consell 
(DOGV 2018/8270) y por el acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Universitat de Valencia, Estudi 
General , de 29 de junio de 2021, por el que se 
aprueba el texto del convenio y se autoriza su 
firma. 


Reconociéndose mutuamente, en la calidad con 
la que intervienen, la capacidad jurídica 
suficiente para sujetarse a los términos del 
presente convenio, 


EXPONEN 


Primero. Para asegurar la maxIma calidad 
posible en la formación de profesionales de la 
salud en el ámbito de las enseñanzas 
universitarias oficiales es imprescindible la 
colaboración entre cada Universidad y las 
instituciones sanitarias de la Comunitat 
Valenciana, de forma que se asegure una 
formación básica y clínica y se persiga la 
excelencia en la formación y en la práctica 
clínica. 


Segundo. Este convenio parte del principio 
general recogido tanto en la Ley 14/1986, 
General de Sanidad, como en la Ley 10/2014, de 
la Generalitat, de Salud de la Comunitat 
Valenciana, que establece que toda la estructura 
del sistema sanitario debe estar en disposición 
de ser utilizada para la docencia de grado y 
máster oficial de profesionales en Ciencias de la 
Salud. 


La Conselleria de Sanitat Universal i Salut 
Pública, de conformidad con el Decreto 5/2019, 
de 16 de junio, del president de la Generalitat, 
por el que se determinan el número y la 
denominación de las consellerias y sus 
atribuciones y el Decreto 105/2019, de 5 de julio, 
del Consell , por el que establece la estructura 
orgánica básica de la Presidencia y de las 
consellerias de la Generalitat, es el 
departamento de la Generalitat responsable de 
la dirección y ejecución de la política del Consell 
de la Generalitat en materia de sanidad y de 
llevar a cabo la gestión y administración del 
sistema valenciano de salud y de la prestación 
sanitaria. 


de juliol, del Consell (DOGV 2004/8213) i 
modificats per Decret 45/2013, de 28 de mar<;, 
del Consell (DOGV 2013/6994 ), i facultada en 
virtut de l'article 94 del referit Decret 128/2004, a 
partir del seu nomenament pel Decret 41/2018, 
de 6 d'abril, del Consell (DOGV 2018/8270), i per 
l'acord del Consell de Govern de la Universitat de 
Valencia, Estudi General , de 29 de juny de 2021 , 
pel qual s'aprova el text del conveni i s'autoritza 
la seua signatura. 


Reconeixent-se mútuament, en la qualitat ambla 
qual intervenen, la capacitat jurídica suficient per 
a subjectar-se als termes del present conveni : 


EXPOSEN 


Primer. Per a assegurar la maxIma qualitat 
possible en la formació de professionals de la 
salut en l'ambit deis ensenyaments universitaris 
oficials és imprescindible la col ·laboració entre 
cada Universitat i les institucions sanitarias de la 
Comunitat Valenciana, de manera que 
s'assegure una formació basica i clínica i es 
perseguisca l'excel ·lencia en la formació i en la 
practica clínica. 


Segon. Aquest conveni parteix del principi 
general recollit tant en la Llei 14/1986, general de 
sanitat, com en la Llei 10/2014, de la Generalitat, 
de salut de la Comunitat Valenciana, que 
estableix que tota !'estructura del sistema sanitari 
ha d'estar en disposició de ser utilitzada per a la 
docencia de grau i master oficial de professionals 
en Ciencias de la Salut. 


La Conselleria de Sanitat Universal i Salut 
Pública, de conformitat amb el Decret 5/2019, de 
16 de juny, del president de la Generalitat, pel 
qual es determinen el nombre i la denominació 
de les conselleries i les seues atribucions, i el 
Decret 105/2019, de 5 de juliol , del Consell , pel 
qual estableix !'estructura organica basica de la 
Presidencia i de les conselleries de la 
Generalitat, és el departament de la Generalitat 
responsable de la direcció i execució de la 
política del Consell de la Generalitat en materia 
de sanitat i de dur a terme la gestió i 
administració del sistema valencia de salut i de la 
prestació sanitaria . 


Tercero. La Universitat de Valencia-Estudi Tercer. La Universitat de 
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General (en adelante UV), es una universidad 
pública reconocida legalmente, fundada por el 
Consell de la ciudad en 1499 y reconocida por 
bula papal en 1501 . Su actividad está regulada 
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001 , de 
21 de diciembre, de Universidades, en el Real 
Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de creación, 
reconocimiento, autorización y acreditación de 
universidades y centros universitarios , y en sus 
Estatutos, aprobados por Decreto 128/2004, de 
30 de julio, del Consell de la Generalitat (DOGV 
8213/2004 ), modificados por Decreto 45/2013, 
de 28 de marzo, del Consell. 


La UV está autorizada para impartir estudios 
conducentes a la obtención, entre otros, de los 
siguientes títulos oficiales de la rama de Ciencias 
de la Salud : 


- Título de graduado o graduada en Medicina. 
- Título de graduado o graduada en 


Enfermería. 
- Título de graduado o graduada en 


Fisioterapia. 
- Título de graduado o graduada en Farmacia. 
- Título de graduado o graduada en 


Odontología. 
- Título de graduado o graduada en Psicología. 
- Título de graduado o graduada en Logopedia. 
- Título de graduado o graduada en Podología. 
- Título de graduado o graduada en Óptica y 


Optometría. 
- Título de graduado o graduada en Nutrición 


Humana y Dietética. 
- Título de graduado o graduada en Ingeniería 


Biomédica (título de la UPV en el que la UV, 
por convenio, imparte la docencia vinculada a 
Medicina) 


- Título de máster oficial en Psicología General 
Sanitaria. 


- Título de máster oficial en Enfermería 
Oncológica. 


- Título de máster oficial en Recuperación 
Funcional en Fisioterapia. 


- Título de máster oficial en Ingeniería 
Biomédica (título conjunto UPV-UV). 


- Título de máster oficial en Investigación 
Biomédica. 


- Título de máster oficial en Especialización en 
Intervención Logopédica. 


- Título de máster oficial en Investigación, 
Tratamiento y Patologías asociadas en 
Drogodependencias. 


- Título de máster oficial en Nutrición 
Personalizada y Comunitaria. 


- Título de máster oficial en Salud Pública y 
Gestión Sanitaria. 


General (d 'ara endavant UV), és una universitat 
pública reconeguda legalment, fundada pel 
Consell de la ciutat en 1499 i reconeguda per 
butlla papal en 1501 . La seua activitat esta 
regulada pel que es disposa en la Llei organica 
6/2001 , de 21 de desembre, d'universitats; en el 
Reial decret 420/2015, de 29 de maig, de 
creació, reconeixement, autorització i acreditació 
d'universitats i centres universitaris; i en els seus 
estatuts, aprovats per Decret 128/2004, de 30 de 
juliol , del Consell de la Generalitat (DOGV 
8213/2004 ), modificats per Decret 45/2013, de 
28 de man;:, del Consell. 


La UV esta autoritzada per a impartir estudis 
conduents a l'obtenció, entre altres, deis títols 
oficials següents de la branca de Ciéncies de la 
Salut: 


- Títol de graduat o graduada en Medicina. 
- Títol de graduat o graduada en lnfermeria. 
- Títol de graduat o graduada en Fisioterapia. 
- Títol de graduat o graduada en Farmacia. 
- Títol de graduat o graduada en Odontologia. 
- Títol de graduat o graduada en Psicolog ia. 
- Títol de graduat o graduada en Logopedia. 
- Títol de graduat o graduada en Podologia. 
- Títol de graduat o graduada en Óptica 


Optometria. 
- Títol de graduat o graduada en Nutrició 


Humana i Dietética. 
- Títol de graduat o graduada en Enginyeria 


Biomédica (títol de la UPV en el qual la UV, 
per conveni , imparteix la docencia vinculada 
a Medicina) 


- Títol de master oficial en Psicologia General 
Sanitaria. 


- Títol de master oficial en lnfermeria 
Oncologica. 


- Títol de master oficial en Recuperació 
Funcional en Fisioterapia. 


- Títol de master oficial en Enginyeria 
Biomédica (títol conjunt UPV-UV). 


- Títol de master oficial en lnvestigació 
Biomédica. 


- Títol de master oficial en Especial ització en 
lntervenció Logopédica. 


- Títol de master oficial en lnvestigació, 
Tractament i Patologies associades en 
Drogodependéncies. 


- Títol de master oficial en Nutrició 
Personalitzada i Comunitaria. 


- Títol de master oficial en Salut Pública i 
Gestió Sanitaria. 
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Cuarto. El Real Decreto 1558/1986, de 28 de 
junio, establece las bases generales del régimen 
de convenios entre las Universidades y las 
Instituciones sanitarias. Esta normativa se 
completó con la Orden de 31 de julio de 1987, 
del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de 
Secretaría de Gobierno, que establece los 
requisitos que debe reunir las Instituciones 
Sanitarias que puedan ser objeto de concierto 
con las Universidades para desarrollar la 
docencia en materias relacionadas con las 
ciencias de la Salud. 


El artículo primero del RD 1558/1986 establece 
que las universidades deberán disponer de 
Hospitales y otras instituciones sanitarias para el 
desarrollo de sus programas investigadores y 
docentes, y el Real Decreto 420/2015, de 29 de 
mayo, de creación, reconocimiento, autorización 
y acreditación de universidades y centros 
universitarios establece que la universidad, 
deberá contar al menos con un hospital y tres 
centros de Atención Primaria. 


Quinto. Los hospitales, centros de atención 
primaria y centros de salud pública de la 
Comunitat Valenciana sólo podrán estar 
vinculados por concierto o convenio a una 
universidad para la impartición de una misma 
titulación, de acuerdo con la base quinta del 
artículo 4 del Real Decreto 1558/1986, en su 
redacción actualizada por la disposición final 
tercera del Real Decreto 420/2015, de 29 de 
mayo, de creación , reconocimiento, autorización 
y acreditación de universidades y centros 
universitarios, por el que se establecen las bases 
generales del régimen de conciertos entre las 
Universidades y las Instituciones sanitarias. 


No obstante lo anterior, de acuerdo con esa 
misma base quinta del artículo 4 del Real 
Decreto 1558/1986, podrá atenderse en dicho 
centro las necesidades de docencia práctica de 
otra universidad, de manera excepcional y previa 
consulta por escrito a la universidad inicialmente 
vinculada. 


Sexto. La Conselleria competente en materia de 
sanidad y el Consorcio Hospital General 
Universitario de Valencia han venido 
colaborando con la UV de manera conjunta en la 
docencia, asistencia e investigación sanitaria en 
Ciencias de la Salud, a través de diversos 
convenios de colaboración. Los cambios 
normativos, en especial tras la entrada en vigor 
de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y los cambios 
organizativos tanto en el ámbito sanitario como 


w 


Quart. El Reial decret 1.558/1986, de 28 de juny, 
estableix les bases generals del regim de 
convenis entre les Universitats i les lnstitucions 
sanitaries. Aquesta normativa es va completar 
amb l'Ordre de 31 de juliol de 1987, del Ministeri 
de Relacions amb les Corts i de Secretaria de 
Govern, que estableix els requisits que ha de 
reunir les lnstitucions Sanitaries que puguen ser 
objecte de concert amb les universitats per a 
desenvolupar la docencia en materies 
relacionades ambles Ciencies de la Salut. 


L'article primer del RD 1.558/1986 estableix que 
les universitats hauran de disposar d'hospitals i 
altres institucions sanitaries per al 
desenvolupament deis seus programes 
investigadors i docents; i el Reial decret 
420/2015, de 29 de maig, de creació, 
reconeixement, autorització i acreditació 
d'universitats i centres universitaris, estableix que 
la universitat, haura de comptar almenys amb un 
hospital i tres centres d'Atenció Primaria. 


Cinqué. Els hospitals, centres d'atenció primaria 
i centres de salut pública de la Comunitat 
Valenciana només podran estar vinculats per 
concert o conveni a una universitat per a la 
impartició d'una mateixa titulació, d'acord amb la 
base cinquena de l'article 4 del Reial decret 
1.558/1986, en la seua redacció actualitzada per 
la disposició final tercera del Reial decret 
420/2015, de 29 de maig, de creació, 
reconeixement, autorització i acreditació 
d'universitats i centres universitaris, pel qual 
s'estableixen les bases generals del regim de 
concerts entre les universitats i les institucions 
sanitaries. 


No obstant !'anterior, d'acord amb aqueixa 
mateixa base cinquena de l'article 4 del Reial 
decret 1.558/1986, podra atendre's en aquest 
centre les necessitats de docencia practica d'una 
altra universitat, de manera excepcional i previa 
consulta per escrit a la universitat inicialment 
vinculada. 


Sisé. La Conselleria competent en materia de 
sanitat i el Consorci Hospital General Universitari 
de Valencia han vingut col ·laborant amb la UV 
de manera conjunta en la docencia, assistencia i 
investigació sanitaria en Ciencies de la Salut, a 
través de diversos convenís de col ·laboració. Els 
canvis normatius, especialment després de 
!'entrada en vigor de la Llei 40/2015, d'1 
d'octubre, de regim jurídic del sector Qúblic, i els' 
canvis organitzatius tant en l'ambit sanitari com 
docent, fan necessari el desenvolupament d'un 
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docente hacen necesario el desarrollo de un 
nuevo marco de colaboración adecuado para 
que, garantizando la atención sanitaria de la 
población, los recursos de las instituciones 
sanitarias de la Comunitat Valenciana puedan 
ser utilizados con eficacia y eficiencia para el 
desarrollo de la docencia e investigación de las 
universidades públicas. 


Por los motivos expuestos, las partes firmantes 
acuerdan suscribir el presente convenio con 
arreglo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


Primera. Objeto y finalidad 


Es objeto del presente convenio la realización de 
prácticas docentes de titulaciones de Ciencias de 
la Salud . 


A través de su clausulado se regulan las 
relaciones de colaboración docente y en materia 
de formación clínica y sanitaria entre la UV y la 
Conselleria competente en materia de sanidad y 
el Consorci Hospital General Universitari de 
Valencia, dirigidas a garantizar la utilización de la 
estructura del sistema sanitario público 
valenciano en la docencia e investigación de los 
estudios de Ciencias de la Salud. 


Y, de forma concreta, la realización de prácticas 
curriculares clínicas y sanitarias de enseñanzas 
de las siguientes titulaciones oficiales de grado y 
máster: 


Grados en Medicina, Enfermería, Fisioterapia, 
Farmacia, Odontología, Psicología, Logopedia, 
Podología, Óptica y Optometría, Nutrición 
Humana y Dietética, e Ingeniería Biomédica y 
Máster oficial en Psicología General Sanitaria, 
Enfermería Oncológica, Recuperación Funcional 
en Fisioterapia, Ingeniería Biomédica, 
Investigación Biomédica, Especialización en 
Intervención Logopédica, Investigación, 
Tratamiento y Patologías asociadas en 
Drogodependencias, Nutrición Personalizada y 
Comunitaria, y Salud Pública y Gestión Sanitaria, 
impartidos por la UV, en las distintas 
instituciones y centros sanitarios dependientes 
de la Conselleria competente en materia de 
sanidad y del Consorcio Hospital General 
Universitario de Valencia . 


Segunda. Objetivos del convenio 


Los objetivos previstos por el presente convenio 


nou marc de col ·laboració adequat perqué, 
garantint l'atenció sanitaria de la població, els 
recursos de les institucions sanitaries de la 
Comunitat Valenciana puguen ser utilitzats amb 
eficacia i eficiencia per al desenvolupament de la 
docencia i investigació de les universitats 
públiques. 


Pels motius exposats, les parts signants acorden 
subscriure el present conveni conformement a 
les següents: 


CLÁUSULES 


Primera. Objecte i finalitat 


És objecte del present conveni la realització de 
practiques docents de titulacions de Ciéncies de 
la Salut. 


A través del seu clausulat es regulen les 
relacions de col ·laboració docent i en materia de 
formació clínica i sanitaria entre la UV i la 
Conselleria competent en materia de sanitat i el 
Consorci Hospital General Universitari de 
Valencia, dirigides a garantir la utilització de 
!'estructura del sistema sanitari públic valencia en 
la docencia i investigació deis estudis de 
Ciéncies de la Salut. 


1, de manera concreta, la realització de 
practiques curriculars clíniques i sanitaries 
d'ensenyaments de les titulacions oficials 
següents de grau i master: 


Graus en Medicina, lnfermeria, Fisioterapia, 
Farmacia, Odontologia, Psicología, Logopedia, 
Podologia, Óptica i Optometria, Nutrició Humana 
i Dietética, i Enginyeria Biomédica i Master oficial 
en Psicologia General Sanitaria, lnfermeria 
Oncologica, Recuperació Funcional en 
Fisioterapia, Enginyeria Biomédica, lnvestigació 
Biomédica, Especialització en lntervenció 
Logopédica, lnvestigació, Tractament i 
Patologies associades en Drogodependéncies, 
Nutrició Personalitzada i Comunitaria, i Salut 
Pública i Gestió Sanitaria, impartits perla UV, en 
les diferents institucions i centres sanitaris 
dependents de la Conselleria competent en 
materia de sanitat i del Consorci Hospital 
General Universitari de Valencia. 


Segona. Objectius del conveni 


Els objectius previstos pel presen 
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son los siguientes: 


1. Objetivos docentes 


1 . Promover y facilitar la máxima utilización de 
los recursos humanos y materiales de las 
instituciones y centros sanitarios para la 
docencia, asistencia e investigación 
universitaria de las diversas enseñanzas en 
Ciencias de la Salud favoreciendo la 
actualización de las mismas y su continua 
mejora y calidad. 


2. Facilitar y promover que la oferta docente de 
las titulaciones de las Ciencias de la Salud 
se adecue a las necesidades sanitarias de la 
población . 


3. Facilitar la docencia, tomado en 
consideración el desarrollo de las 
competencias profesionales del alumnado en 
Ciencias de la Salud , permitiendo la 
integración de conocimientos teóricos con 
las habilidades y actitudes específicas de las 
titulaciones. 


4. Colaborar en el desarrollo y utilización de 
nuevas metodologías e instrumentos 
docentes y aprovechar las sinergias 
existentes en la utilización de instrumentos 
para la gestión del conocimiento en materia 
de formación en Ciencias de la Salud. 


2. Objetivos asistenciales 


els següents: 


1. Objectius docents 


1. Promoure i facilitar la maxima utilització deis 
recursos humans i materials de les 
institucions i centres sanitaris per a la 
docencia, assistencia i investigació 
universitaria deis diversos ensenyaments en 
Ciencies de la Salut, afavorint-ne 
l'actualització i la continua millora i qualitat. 


2. Facilitar i promoure que l'oferta docent de les 
titulacions de les Ciencies de la Salut 
s'adeqüe a les necessitats sanitaries de la 
població. 


3. Facilitar la docencia, pres en consideració el 
desenvolupament de les competéncies 
professionals de l'alumnat en Ciéncies de la 
Salut, permetent la integració de 
coneixements teorics amb les habilitats 
actituds específiques de les titulacions . 


4. Col -laborar en el desenvolupament 
utilització de noves metodologies i 
instruments docents i aprofitar les sinergies 
existents en la utilització d'instruments per a 
la gestió del coneixement en materia de 
formació en Ciéncies de la Salut. 


2. Objectius assistencials 


1 . Cooperar para que las investigaciones y 1. 
enseñanzas universitarias en Ciencias de la 
Salud puedan ser utilizadas para la mejora 
constante de la atención sanitaria . 


Cooperar perqué les investigacions i 
ensenyaments universitaris en Ciéncies de la 
Salut puguen ser utilitzades per a la millora 
constant de l'atenció sanitaria . 


2. Aprovechar los conocimientos científicos del 
profesorado para una mejor atención 
sanitaria. 


2. Aprofitar els coneixements científics del 
professorat pera una millor atenció sanitaria. 


3. Facilitar la adecuación de la oferta de 3. 
docencia universitaria de los profesionales 
sanitarios a las necesidades de atención a la 
salud, con el fin de que estas queden 
cubiertas actualmente y en el futuro. 


Facilitar l'adequació de !'oferta de docencia 
universitaria deis professionals sanitaris a les 
necessitats d'atenció a la salut, amb la 
finalitat que aquestes queden cobertes 
actualment i en el futur. 


4. Sustentar la colaboración efectiva entre las 
Instituciones y Centros Sanitarios y la 
Universidad para que a su amparo, y en 
materia sanitaria, ambos puedan realizar de 
forma coordinada y conjunta actividad 
formativa y clínica. 


4. Sustentar la col ·laboració efectiva entre les 
institucions i centres sanitaris i la Universitat, 
perqué a la seua empara, i en materia 
sanitaria, tots dos puguen realitzar de 
manera coordinada conjunta activitat 
formativa i clínica. 
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3. Objetivos de investigación 


1. Fomentar en la formación universitaria la 
investigación básica y aplicada, coordinando 
las actividades de la Conselleria competente 
en materia de sanidad, y el Consorcio 
Hospital General Universitario de Valencia 
con las de la UV, para la mejor utilización de 
los recursos humanos y materiales. 


2. Favorecer el desarrollo de los diferentes 
ámbitos de investigación universitaria en los 
centros e instituciones sanitarias, 
potenciando la coordinación con las 
unidades de investigación de las 
Instituciones y Centros Sanitarios y 
estimulando las vocaciones investigadoras. 


Tercera. Centros y servicios objetos de concierto 


1. Para dar cumplimiento a los objetivos 
previstos en este convenio y garantizar una 
formación práctica adecuada al número de 
alumnado de los distintos planes de estudio 
y programas de docencia vigentes, se 
acuerda concertar las instituciones y centros 
sanitarios dependientes de los 
Departamentos de Salud y otros centros de 
gestión que se indican a en el Anexo l. 


2. De acuerdo con la base quinta del artículo 4 
del Real Decreto 1558/1986, la realización 
de prácticas del alumnado de la UV en otros 
centros no incluidos en el Anexo I que ya 
estuvieran vinculados por convenio o 
concierto a otra Universidad para la 
impartición de la misma titulación, será 
excepcional y anualmente revisable, y 
requerirá la previa consulta por escrito a la 
universidad vinculada y la existencia de 
plazas vacantes una vez atendidas las 
necesidades de la misma. 


3. En todo caso, el centro sanitario concertado 
deberá contar en su plantilla con plazas 
cubiertas por personal que ejerza la actividad 
propia de la titulación objeto de las prácticas 
y que haya obtenido plaza de profesorado 
vinculado o de profesorado asociado de 
ciencias de la salud. 


Cuarta. Otras instituciones y centros para otros 
estudios y nuevas titulaciones 


En lo que hace referencia a otras titulaciones de 
grado, máster o doctorado en Ciencias de la 
Salud no incluidas en este convenio, mediante 
adenda al mismo se podrá establecer la 


3. Objectius d'investigació 


1. Fomentar en la formació universitaria la 
investigació basica i aplicada, coordinant les 
activitats de la Conselleria competent en 
materia de sanitat, i el Consorci Hospital 
General Universitari de Valencia amb les de 
la UV, per a la millor utilització deis recursos 
humans i materials. 


2. Afavorir el desenvolupament deis diferents 
ambits d'investigació universitaria en els 
centres i institucions sanitaries, potenciant la 
coordinació amb les unitats d'investigació de 
les lnstitucions i Centres Sanitaris 
estimulant les vocacions investigadores. 


Tercera. Centres i serveis objectes de concert 


l. Per a donar compliment als objectius 
previstos en aquest conveni i garantir una 
formació practica adequada al nombre 
d'alumnat deis diferents plans d'estudi i 
programes de docencia vigents, s'acorda 
concertar les institucions i centres sanitaris 
dependents deis Departaments de Salut i 
altres centres de gestió que s'indiquen en 
l'annex l. 


2. D'acord amb la base cinquena de l'article 4 
del Reial decret 1.558/1986, la realització de 
practiques de l'alumnat de la UV en altres 
centres no inclosos en l'annex I que ja 
estigueren vinculats per conveni o concert a 
una altra Universitat per a la impartició de la 
mateixa titulació, sera excepcional i 
anualment revisable, i requerira la previa 
consulta per escrit a la universitat vinculada i 
l'existencia de places vacants una vegada 
ateses les necessitats d'aquesta. 


3. En tot cas, el centre sanitari concertat haura 
de comptar en la seua plantilla amb places 
cobertes per personal que exercisca 
l'activitat propia de la titulació objecte de les 
practiques i que haja obtingut plac;a de 
professorat vinculat o de professorat associat 
de Ciencies de la Salut. 


Quarta. Altres institucions i centres per a altres 
estudis i noves titulacions 


En el que fa referencia a altres titulacions de 
grau, master o doctorat en Ciencies de la Salu 1 


, e, 
no incloses en aquest conveni, mitjan9ar1t ~ 


addenda al mateix es podra establir la realització ~ 


7 1 
~ ,s 


'f"~ ~ 
~.f. ~ 


',fJtfTAT UMl'lt'-~~ 
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realización de otras prácticas formativas y se 
podrán poner a disposición de la UV las 
instituciones y centros sanitarios que se estimen 
necesarios para el cumplimiento de los fines 
docentes, asistenciales e investigadores objeto 
de este Convenio, previa aprobación de la 
Comisión Mixta. 


Quinta. Planificación docente y asistencial 


La UV informará anualmente a la Conselleria 
competente en materia de sanidad, acerca del 
alumnado que deba realizar prácticas en el curso 
académico correspondiente en las titulaciones 
objeto de este convenio, concretando los 
siguientes apartados: 


Respecto de las asignaturas: 
Código RUCT (Registro de Universidades, 
Centros y Títulos); Titulación; Curso; Código 
asignatura; Asignatura . 
Créditos ECTS (European Credits Transfer 
System) totales; Créditos ECTS de prácticas; 
Duración de las prácticas en horas; Duración de 
las prácticas en días hábiles; Estimación del 
número de estudiantes que deben cursarla 
anualmente; Horas totales de alumnado en 
prácticas. 


Respecto de las asignaturas por unidad que 
reciba al alumnado: 
Unidad asistencial en la que deben realizarse las 
prácticas; Créditos ECTS de prácticas; Duración 
de las prácticas en horas; Duración de las 
prácticas en días hábiles; Propuesta de 
horario/turno; Fecha de inicio de la asignatura; 
Fecha de finalización de la asignatura; Número 
de semanas por curso académico; Número de 
rotaciones posibles por curso académico; 
Número de alumnado por curso académico 
(estimado); Número de alumnado por curso 
académico con necesidad de plaza (estimado); 
Horas totales de alumnado en prácticas y 
Número de plazas equivalentes de en prácticas. 


Sexta. Condiciones para asignación de plazas 


d'altres practiques formatives i es podran posar a 
la disposició de la UV les institucions i centres 
sanitaris que s'estimen necessaris per al 
compliment deis fins docents, assistencials i 
investigadors objecte d'aquest conveni , previa 
aprovació de la Comissió mixta. 


Cinquena. Planificació docent i assistencial 


La UV informara anualment la Conselleria 
competent en materia de sanitat, sobre l'alumnat 
que haja de realitzar practiques en el curs 
academic corresponent en les titulacions objecte 
d'aquest conveni , concretant els apartats 
següents: 


Respecte de les assignatures: 
Codi RUCT (Registre d'Universitats, Centres i 
Títols); Titulació; Curs; Codi assignatura; 
Assignatura. 
credits ECTS (European Credits Transfer 
System) totals; credits ECTS de practiques; 
Durada de les practiques en hores; durada de les 
practiques en dies habils; estimació del nombre 
d'estudiants que han de cursar-la anualment; 
hores totals d'alumnat en practiques. 


Respecte de les assignatures per unitat que reba 
a l'alumnat : 
Unitat assistencial en la qual han de realitzar-se 
les practiques; credits ECTS de practiques; 
durada de les practiques en hores; durada de les 
practiques en dies habils; Proposta d'horari/torn; 
Data d'inici de l'assignatura; Data de finalització 
de l'assignatura; Nombre de setmanes per curs 
academic; nombre de rotacions possibles per 
curs academic; nombre d'alumnat per curs 
academic (estimat); nombre d'alumnat per curs 
academic amb necessitat de pla9a (estimat); 
Hores totals d'alumnat en practiques i nombre de 
places equivalents d'en practiques. 


Sisena. Condicions pera assignació de places. 


1 . La Subsecretaría de la Conselleria 1. La Sotssecretaria de la Conselleria 
competente en materia de sanidad, a través competent en materia de sanitat, a través de 
de la Subdirección General de la Escuela la Subdirecció General de l'Escola 
Valenciana de Estudios de la Salud (en Valenciana d'Estudis de la Salut (d'ara 
adelante EVES), o del centro directivo que endavant EVES), o del centre directiu que 
competa reglamentariamente en cada competisca reglamentariament a cada 
momento, previo informe de la gerencia de moment, preví informe de la gerencia de 
cada departamento de salud dependiente de cada departament de salut dependent ~ e la 
la Conselleria competente en materia de Conselleria competent en materia de s nitat i ,i,t~ 


sanidad y del Consorcio Hospital General del Consorci Hospital General Universitari de \ 


Universitario de Valéncia y el visto bueno ~ léncia i el vistiplau de la Direcc\:,::,::: : ,,:J 
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la Dirección General con competencias en 
materia de asistencia sanitaria, establecerá 
anualmente las plazas disponibles en las 
instituciones y centros sanitarios de los 
Departamentos de Salud y otros centros de 
gestión relacionados en el Anexo I para la 
realización de prácticas curriculares. 


2. Estas plazas, que nunca podrán superar la 
capacidad docente de las instituciones y 
centros sanitarios, serán puestas a 
disposición de la UV para garantizar 
inicialmente la docencia práctica del 
alumnado de Grado y, en segundo lugar, del 
alumnado de máster oficial. 


3. Esta asignación se realizará de acuerdo con 
lo establecido en el "Procedimiento para la 
asignación de plazas" que se detalla en el 
Anexo 11. 


amb competencies en materia d'assistencia 
sanitaria, establira anualment les places 
disponibles en les institucions i centres 
sanitaris deis departaments de Salut i altres 
centres de gestió relacionats en l'annex I per 
a la realització de practiques curriculars . 


2. Aquestes places, que mai podran superar la 
capacitat docent de les institucions i centres 
sanitaris, seran posades a la disposició de la 
UV per a garantir inicialment la docencia 
practica de l'alumnat de grau i, en segon lloc, 
de l'alumnat de master oficial. 


3. Aquesta assignació es realitzara d'acord amb 
el que s'estableix en el "Procediment per a 
l'assignació de places" que es detalla en 
l'annex 11. 


4. Si, con carácter excepcional y con la 4. 
preceptiva autorización, coexiste alumnado 


Si , amb caracter excepcional i amb la 
preceptiva autorització, coexisteix alumnat 
de la universitat concertada amb alumnat 
d'una altra universitat, s'haura de garantir 
que no es produ·isca coincidencia de tots dos 
en un mateix servei i, en aquest sentit i amb 
aquesta finalitat, es prioritzara el calendari i 
l'horari fixat per la universitat concertada. 


de la universidad concertada con alumnado 
de otra universidad, se deberá garantizar 
que no se produzca coincidencia de ambos 
en un mismo servicio y, en este sentido y 
con esta finalidad, se priorizará el calendario 
y el horario fijado por la universidad 
concertada. 


Séptima. Naturaleza de la relación entre el 
alumnado y la conselleria y el Consorcio Hospital 
General Universitario de Valenci. 


1 . La suscripción del presente convenio por 
parte de la Conselleria competente en 
materia de sanidad y el Consorcio Hospital 
General Universitario de Valencia no supone 
la adquisición de más compromisos que los 
estipulados en el mismo y en ningún caso se 
derivarán obligaciones propias de una 
relación laboral o contractual , de 
conformidad con la normativa vigente . Si la 
aplicación de la disposición adicional quinta 
del Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de 
diciembre, para la revalorización de las 
pensiones públicas y otras medidas urgentes 
en materia social , laboral y de empleo, o 
cualquier otra regulación legal y 
reglamentaria, determinara la inclusión en el 
sistema de la Seguridad Social de las 
personas que realicen las prácticas objeto de 
este convenio, el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de Seguridad Social 
corresponderá la UV. 


2. La realización de las prácticas no supondrá 


Setena. Naturalesa de la relació entre l'alumnat i 
la conselleria i el Consorci Hospital General 
Universitari de Valencia . 


1. La subscripció del present conveni per part 
de la Conselleria competent en materia de 
sanitat i el Consorci Hospital General 
Universitari de Valencia no suposa 
l'adquisició de més compromisos que els 
estipulats en el mateix i en cap cas es 
derivaran obligacions própies d'una relació 
laboral o contractual , de conformitat amb la 
normativa vigent. Si l'aplicació de la 
disposició addicional cinquena del Reial 
decret llei 28/2018, de 28 de desembre, per 
a la revaloració de les pensions públiques i 
altres mesures urgents en materia social , 
laboral i d'ocupació, o qualsevol altra 
regulació legal i reglamentaria, determinara 
la inclusió en el sistema de la Seguretat 
Social de les persones que realitzen les 
practiques objecte d'aquest conveni , el 
compliment de les obligacions en materia de 
Seguretat Social correspondra la UV . ' -11~ 


-- ◊ fi;>~ ~ 


2. La realització de les practiques no suposara 
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la consideración de mérito para el acceso a 
la función pública, no será computada a 
efectos de antigüedad o reconocimiento de 
servicios previos y no contemplará, por parte 
de la Conselleria competente en materia de 
sanidad o del Consorcio Hospital General 
Universitario de Valencia, ningún tipo de 
bolsa o ayudas al alumnado por la 
realización de las prácticas. 


la consideració de merit per a l'accés a la 
funció pública, no sera computada a l'efecte 
d'antiguitat o reconeixement de serveis 
previs i no contemplara, per part de la 
Conselleria competent en materia de sanitat 
o del Consorci Hospital General Universitari 
de Valencia, cap mena de borsa o ajudes a 
l'alumnat per la realització de les practiques. 


Octava. Condiciones generales para 
realización de las prácticas 


la Vuitena. Condicions generals per a la realització 
de les practiques 


1. Durante el período de duración de las 
prácticas el alumnado se someterá a las 
condiciones estipuladas en este convenio, al 
régimen de funcionamiento de la Conselleria 
competente en materia de sanidad y el 
Consorcio Hospital General Universitario de 
Valencia y del centro dependiente en el que 
se realicen las prácticas, especialmente en lo 
relativo a la normativa de prácticas clínicas 
curriculares establecida por el centro, al 
cumplimiento del horario previsto y a las 
normas de funcionamiento interno, 
seguridad, protección de datos personales y 
prevención de riesgos laborales. El 
alumnado deberá contar con la pertinente 
acreditación que lo identifique como 
estudiante en Prácticas de la 
correspondiente titulación y universidad. 


l. Durant el període de durada de les 
practiques l'alumnat se sotmetra a les 
condicions estipulades en aquest conveni , al 
regim de funcionament de la Conselleria 
competent en materia de sanitat i el Consorci 
Hospital General Universitari de Valencia i 
del centre dependent en el qual es realitzen 
les practiques, especialment quant a la 
normativa de practiques clíniques curriculars 
establida pel centre, al compliment de l'horari 
previst i a les normes de funcionament 
intern, seguretat, protecció de dades 
personals i prevenció de riscos laborals. 
L'alumnat haura de comptar ambla pertinent 
acreditació que !'identifique com a estudiant 
en practiques de la corresponent titulació i 
universitat. 


2. La UV informará a su alumnado, de forma 2. 
previa al inicio de las prácticas, de las pautas 
básicas de actuación destinadas a garantizar 


La UV informara el seu alumnat, de manera 
previa a l'inici de les practiques, de les 
pautes basiques d'actuació destinades a 
garantir el dret a la dignitat i intimitat de les 
persones usuaries o pacients quan siguen 
ateses en presencia d'estudiants de 
titulacions relacionades amb les Ciencies de 
la Salut, recollides en l'Ordre SSl/81/2017, 
de 19 de gener, per la qual es publica l'Acord 
de la Comissió de Recursos Humans del 
Sistema Nacional de Salut. 


el derecho a la dignidad e intimidad de las 
personas usuarias o pacientes cuando sean 
atendidas en presencia de estudiantes de 
titulaciones relacionadas con las Ciencias de 
la Salud, recogidas en la Orden SSl/81/2017, 
de 19 de enero, por la que se publica el 
Acuerdo de la Comisión de Recursos 
Humanos del Sistema Nacional de Salud . 


3. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1 /1996, de 
15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, de modificación del Código Civil y de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil , los alumnos y 
las alumnas que vayan a realizar prácticas 
que requieran contacto con menores 
deberán garantizar ante la Conselleria 
competente en materia de sanidad y el 
Consorcio Hospital General Universitario de 
Valencia, con anterioridad al inicio de estas, 
que no tienen condenapor sentencia firme 
por algún delito contra la libertad e identidad 
sexual. A tal efecto, deberán acreditar esta 


3. Per a donar compliment al que es disposa en 
l'article 13.5 de la Llei organica 1 /1996, de 15 
de gener, de Protecció Jurídica del Menor, 
de modificació del Codi Civil i de la Llei 
d'Enjudiciament Civil, els alumnes i les 
alumnes que vagen a realitzar practiques 
que requerisquen contacte amb menors 
hauran de garantir davant la Conselleria 
competent en materia de sanitat i el Consorci 
Hospital General Universitari de Valencia, 
amb anterioritat a l'inici d'aquestes, que no 
tenen condemna per sentencia ferma per 
algun delicte contra la llibertat i identitat 
sexual. A l'efecte, hauran d'acreditar aquesta 
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circunstancia mediante la aportación de una 
certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. No obstante, la UV 
podrá presentar una declaración responsable 
relacionando al alumnado con la asignación 
de las plazas de prácticas, en la que se haga 
constar la circunstancia de no incurrir en 
ninguno de los delitos referidos. 


4. La UV dejará constancia documental de que 
el alumnado tiene información del deber de 
mantener la confidencialidad sobre toda 
aquella información afectada por las 
disposiciones y principios en materia de 
protección de datos, en particular el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de datos 
personales y garantía de los derechos 
digitales. 


Novena. Seguros y responsabilidad civil 


1. La UV reconoce que el alumnado tiene 
protección por las prestaciones del Seguro 
Escolar, un seguro de cobertura equivalente 
para las personas mayores de 28 años, que 
estarán incluidas en el sistema de la 
Seguridad Social o dispondrán de cualquier 
forma de aseguramiento equivalente, y que 
cubrirá los daños que pudieran ocasionarse 
durante la realización de las prácticas a que 
se refiere este convenio. 


2. Adicionalmente, la UV concertará una póliza 
de seguro cuya cobertura incluirá, como 
mínimo, los riesgos de responsabilidad civil 
derivada de los hechos que deban su origen 
a la actividad del alumnado en prácticas. La 
cobertura de esta póliza incluirá los riesgos 
dentro de los centros en los que se 
desarrollen las prácticas o en cualquier otro 
lugar donde realicen la actividad que afecte 
tanto al alumnado como a terceras personas 
y a cosas. Igualmente se extenderá a los 
accidentes «in itinere» que pudiera sufrir el 
alumnado en prácticas. Dicha póliza deberá 
remitirse al Departamento de Salud o centro 
de gestión equivalente encargado de la 
gestión de los centros donde se realicen las 
prácticas. 


circumstancia mitjan9ant l'aportació d'una 
certificació negativa del Registre Central de 
Delinqüents Sexuals. No obstant aixo, la UV 
podra presentar una declaració responsable 
relacionant a l'alumnat amb l'assignació de 
les places de practiques, en la qual es fa9a 
constar la circumstancia de no incórrer en 
cap deis delictes referits. 


4. La UV deixara constancia documental que 
l'alumnat té informació del deure de 
mantindre la confidencialitat sobre tata 
aquella informació afectada per les 
disposicions i principis en materia de 
protecció de dades, en particular el 
Reglament (UE) 2016/679 del Parlament 
Europeu i del Consell , de 27 d'abril de 2016, 
relatiu a la protecció de les persones físiques 
pel que fa al tractament de dades personals i 
a la lliure circulació d'aquestes dades; i la 
Llei organica 3/2018, de 5 de desembre, de 
protecció de dades personals i garantia deis 
drets digitals. 


Novena. Assegurances i responsabilitat civil 
1. La UV reconeix que l'alumnat té protecció 


per les prestacions de l'asseguran9a escolar, 
una asseguran9a de cobertura equivalent per 
a les persones majors de 28 anys, que 
estaran incloses en el sistema de la 
Seguretat Social o disposaran de qualsevol 
forma d'assegurament equivalent, i que 
cobrira els danys que pogueren ocasionar-se 
durant la realització de les practiques a qué 
es refereix aquest conveni. 


2. Addicionalment, la UV concertara una 
polissa d'asseguran9a la cobertura de la qual 
incloura, com a mínim, els riscos de 
responsabilitat civil derivada deis fets que 
deguen el seu origen a l'activitat de l'alumnat 
en practiques. La cobertura d'aquesta polissa 
incloura els riscos dins deis centres en els 
quals es desenvolupen les practiques o en 
qualsevol altre lloc on realitzen l'activitat que 
afecte tant l'alumnat com terceres persones i 
coses. lgualment s'estendra als accidents in 


itinere que poguera patir l'alumnat en 
practiques. Aquesta polissa haura de 
remetre's al Departament de Salut o centre 
de gestió equivalent encarregat de la gestió 
deis centres on es realitzen les practique . 1 v 
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Décima. Personal responsable de la docencia 
práctic. 


l. Profesorado asociado de Ciencias de la 
Salud. 


1. Se reconoce la puesta a disposición del 
personal sanitario de las instituciones y 
centros sanitarios dependientes de la 
Conselleria competente en materia de 
sanidad y del Consorcio Hospital General 
Universitario de Valencia para la realización 
de funciones docentes con sujeción a lo 
previsto en el artículo 104 de la Ley General 
de Sanidad, garantizándose la 
compatibilidad de ambas actividades en la 
jornada laboral , en función de la plaza objeto 
de concurso. 


Deu. Personal responsable de la docencia 
practica. 


1. Professorat associat de Ciencies de la 
Salut. 


1. Es reconeix la posada a la disposició del 
personal sanitari de les institucions i centres 
sanitaris dependents de la Conselleria 
competent en materia de sanitat i del 
Consorci Hospital General Universitari de 
Valencia per a la realització de funcions 
docents amb subjecció al que es preveu en 
l'article 104 de la Llei general de sanitat, i es 
garantira la compatibilitat de tates dues 
activitats en la jornada laboral , en funció de 
la pla9a objecte de concurs. 


2. Según lo dispuesto en el artículo 105.2 de la 2. Segons el que es disposa en l'article 105.2 
de la Llei general de sanitat i el Reial decret 
1558/1986, les places de professorat 
associat de Ciencias de la Salut hauran de 
cobrir-se amb professionals de les 
institucions i centres sanitaris dependents de 
la Conselleria competent en materia de 
sanitat i del Consorci Hospital General 
Universitari de Valencia. En tot cas i de 
conformitat amb el que es disposa en el citat 
reial decret, el personal contractat haura 
d'acreditar el reconeixement previ de 
compatibilitat. 


Ley General de Sanidad y el Real Decreto 
1558/1986, las plazas de profesorado 
asociado de Ciencias de la Salud deberán 
cubrirse con profesionales de las 
instituciones y centros Sanitarios 
dependientes de la Conselleria competente 
en materia de sanidad y del Consorcio 
Hospital General Universitario de Valencia . 
En todo caso y de conformidad con lo 
dispuesto en el citado Real Decreto, el 
personal contratado deberá acreditar el 
reconocimiento previo de compatibilidad . 


3. De acuerdo con la base novena punto 1 del 
artículo cuarto del Real Decreto 1558/1986, 
el personal que ocupe plaza como profesor/a 
asociado/a de Ciencias de la Salud, en todo 
caso, cesará de su actividad docente 
cuando, por cualquier motivo, cause baja en 
la plaza asistencial que ocupe en la 
institución o centro sanitario concertados. A 
tal efecto el centro sanitario deberá pone en 
conocimiento de la universidad la baja de 
este personal . 


4. El régimen de jornada de este personal será 
el recogido en el RD 1558/1986 o normas 
que lo completen o desarrollen. 


11. Plazas vinculadas. 


De acuerdo con lo establecido en el art. 105.1 
LGS se podrá establecer la vinculación de 
determinadas plazas de personal sanitario 
dependientes de la Conselleria competente en 
materia de sanidad y del Consorcio Hospital 
General Universitario de Valencia con plazas de 
los cuerpos docentes y con plazas de 


~ 


3. D'acord amb la base novena punt 1 de 
l'article quart del Reial decret 1.558/1986, el 
personal que ocupe pla9a com a professor/a 
associat/da de Ciencias de la Salut, en tot 
cas, cessara de la seua activitat docent 
quan, per qualsevol motiu, cause baixa en la 
pla9a assistencial que ocupe en la institució 
o centre sanitari concertats. A l'efecte, el 
centre sanitari haura de posar en 
coneixement de la universitat la baixa 
d'aquest personal. 


4. El regim de jornada d'aquest personal sera el 
recollit en el RD 1.558/1986 o normes que el 
completen o desenvolupen. 


11. Places vinculades. 


D'acord amb el que s'estableix en l'art. 105.1 
LGS, es podra establir la vinculació de 
determinadas places de personal sanitari 
dependents de la Conselleria competent en 
materia de sanitat i del Consorci Hospital 
General Universitari de Valencia, amb places ) 
deis cossos docents i amb places de professorat 
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. 
' 


profesorado contratado doctor. 


Según dispone el art. 105 de la Ley General de 
Sanidad, las plazas vinculadas se proveerán a 
través del oportuno concurso en el que podrán 
participar las personas candidatas que reúnan 
los requisitos señalados en la Ley Orgánica 
6/2001 de 21 de diciembre de Universidades. 
Los concursos se regirán por lo dispuesto en el 
RD 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se 
regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios. 


Conforme a la base novena apartado dos del 
Real Decreto 1558/1986, en el supuesto de que 
el profesorado asociado gane un concurso para 
ocupar una plaza de los cuerpos docentes de las 
universidades o de contratado doctor, que no 
esté previamente vinculada, ésta pasará a serlo, 
siempre que las necesidades asistenciales y 
docentes así lo aconsejen, amortizándose los 
respectivos contratos. 


Respecto de las retribuciones del personal que 
ocupa plaza vinculada, hay que estar a lo 
regulado por el RD 1558/1986, en su base 
decimotercera, apartados siete y ocho, en la 
redacción dada por el RD 1652/1991 , de 11 de 
octubre. 


Según dispone el apartado siete de la base 
decimotercera, se establece un sistema de 
nómina única, que será abonada por la 
Universidad. La Conselleria competente en 
materia de sanidad y el Consorcio Hospital 
General Universitario de Valencia, transferirán a 
la universidad el importe de las retribuciones 
complementarias que correspondan y que se 
detallan a continuación. 


En tanto no se establezcan las cuantías de las 
retribuciones complementarias por el Consejo de 
Ministros, según dispone el apartado ocho 3 de 
la base decimotercera, las retribuciones del 
personal con plaza vinculada por el conjunto de 
funciones docentes, asistenciales y de 
investigación del profesorado continuarán siendo 
las establecidas en los anteriores convenios 
celebrados con las universidades, vigentes 
hasta ahora, y que serán las siguientes: Sueldo 
Base, trienios, complemento de destino, 
complemento específico y el complemento de 
productividad, además del importe derivado de la 
carrera profesional, de los Acuerdos de 
productividad variable así como las guardias u 
otras retribuciones variables que pueda 
devengar este personal . 


(ii) 


contractat doctor. 


Segons disposa l'art. 105 de la Llei general de 
sanitat, les places vinculades es proveiran a 
través de l'oportú concurs en el qual podran 
participar les persones candidates que 
reunisquen els requisits assenyalats en la Llei 
orgarnca 6/2001 , de 21 de desembre, 
d'universitats. Els concursos es regiran pel que 
es disposa en el RD 1.313/2007, de 5 d'octubre, 
pel qual es regula el regim deis concursos 
d'accés a cossos docents universitaris. 


Conforme a la base novena apartat dues del 
Reial decret 1.558/1986, en el cas que el 
professorat associat guanye un concurs per a 
ocupar una pla9a deis cossos docents de les 
universitats o de contractat doctor, que no estiga 
previament vinculada, aquesta passara a ser-ho, 
sempre que les necessitats assistencials i 
docents així ho aconsellen, i s'amortitzaran els 
respectius contractes. 


Respecte de les retribucions del personal que 
ocupa pla9a vinculada, cal estar al regulat pel 
RD 1.558/1986, en la seua base tretze, apartats 
set i huit, en la redacció donada pel RD 
1.652/1991 , d'11 d'octubre. 


Segons disposa l'apartat set de la base tretzena, 
s'estableix un sistema de nómina única, que sera 
abonada per la Universitat. La Conselleria 
competent en materia de sanitat i el Consorci 
Hospital General Universitari de Valencia, 
transferiran a la universitat l'import de les 
retribucions complementaries que 
corresponguen i que es detallen a continuació. 


En tant no s'establisquen les quanties de les 
retribucions complementaries pel Consell de 
Ministres, segons disposa l'apartat huit 3 de la 
base tretze, les retribucions del personal amb 
pla9a vinculada pel conjunt de funcions docents, 
assistencials i d'investigació del professorat 
continuaran sent les establides en els anteriors 
convenis celebrats amb les universitats, vigents 
fins ara, i que seran les següents: sou base, 
triennis, complement de destí, complement 
específic i el complement de productivitat, a més 
de l'import derivat de la carrera professional , deis 
acords de productivitat variable, així com les 
guardies o altres retribucions variables que puga 
reportar aquest personal. 
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El complemento de productividad tendrá un 
importe igual al complemento específico C de 
aplicación al personal facultativo de las 
Instituciones sanitarias dependientes de la 
Conselleria competente en materia de sanidad . 


Respecto de los trienios, se aplicará solamente 
un concepto retributivo por trienios, 
correspondiente a la Institución en que se haya 
devengado más antigüedad, quedando sin efecto 
el otro. 


La Conselleria competente en materia de 
sanidad y el Consorcio del Hospital General 
Universitario de Valencia transferirán 
mensualmente los importes correspondientes a 
las plazas vinculadas a las respectivas 
universidades. 


Undécima. Personal colaborador docente 


1 . El personal colaborador se designará entre 
el personal que preste servicio en las 
instituciones o centros sanitarios 
concertados, siempre que no tenga relación 
laboral o funcionarial con la Universidad, y 
prestará su colaboración y asistencia en la 
enseñanza de prácticas clínicas en 
instituciones sanitarias, siempre que se trate 
de prácticas curriculares de los estudios de 
grado o máster objeto del presente convenio. 


El complement de productivitat tindra un import 
igual al complement específic C d'aplicació al 
personal facultatiu de les lnstitucions sanitaries 
dependents de la Conselleria competent en 
materia de sanitat. 


Respecte deis triennis, s'aplicara solament un 
concepte retributiu per triennis, corresponent a la 
institució en qué s'haja reportat més antiguitat, i 
l'altre quedara sense efecte. 


La Conselleria competent en materia de sanitat i 
el Consorci de !'Hospital General Universitari de 
Valencia transferiran mensualment els imports 
corresponents a les places vinculades a les 
respectives universitats. 


Onze. Personal col·laborador docent 


1. El personal col · laborador es designara entre 
el personal que preste servei en les 
institucions o centres sanitaris concertats, 
sempre que no tinga relació laboral o 
funcionarial amb la Universitat, i prestara la 
seua col·laboració i assisténcia en 
l'ensenyament de practiques clíniques en 
institucions sanitaries, sempre que es tracte 
de practiques curriculars deis estudis de grau 
o master objecte del present conveni. 


2. En todo caso el personal colaborador 2. 
docente designado deberá ser una persona 


En tot cas el personal col ·laborador docent 
designat haura de ser una persona amb 
experiencia professional i amb els 
coneixements necessaris per a fer front a la 
tasca formativa. 


con experiencia profesional y con los 
conocimientos necesarios para hacer frente 
a la tarea formativa . 


3. En ningún caso el nombramiento de 
colaboración docente supondrá 
reconocimiento de vinculación laboral o 
funcionarial con la Universidad, ni devengará 
retribución económica ni derecho a 
indemnización por razón del serv1c10 
respecto de la Universidad ni respecto de la 
Conselleria competente en materia de 
sanidad o el Consorcio Hospital General 
Universitario de Valencia . 


3. En cap cas el nomenament de col ·laboració 
docent su posara reconeixement de 
vinculació laboral o funcionarial amb la 
Universitat, ni reportara retribució económica 
ni dret a indemnització per raó del servei 
respecte de la Universitat ni respecte de la 
Conselleria competent en materia de sanitat 
o el Consorci Hospital General Universitari 
de Valencia . 


4. Este personal podrá solicitar un certificado 4. 
de la actividad relacionada con la docencia 
realizada que le será expedido 
conjuntamente por la Universidad y el centro 
sanitario. La docencia práctica impartida será 
valorada como mérito en los sistemas de 
selección y provisión y de desarrollo y 
carrera profesional de conformidad con lo 
que disponga la normativa vi ente en cada 


Aquest personal podra sol · licitar un certificat 
de l'activitat relacionada amb la docencia 
realitzada que li sera expedit conjuntament 
per la Universitat i el centre sanitari. La 
docencia practica impartida sera valorada 
com a mérit en els sistemes de selecció i 
provisió i de desenvolupament i carrera 
professional , de conformitat amb el que 
dispose la normativa vigent a cada moment 
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momento en ambas Instituciones. 


5. En lo no previsto por el presente convenio 
respecto de esta figura se estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto 592/2014, de 
11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los 
estudios universitarios. 


Duodécima. Comisión Mixta 


De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del 
Decreto 176/2014, de 1 O de octubre, del Consell, 
por el que se regula los convenios que suscriba 
la Generalitat y su registro, así como lo 
establecido en el artículo 49.f) de la ley 40/2015 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y dentro del mes siguiente a la firma del 
presente convenio, se constituirá una Comisión 
Mixta entre la Conselleria competente en materia 
de sanidad/Consorcio Hospital General 
Universitario de Valencia y la UV, que actuará 
como órgano de seguimiento, vigilancia y control 
del convenio y con capacidad para planificar y, 
en su caso, aprobar las prácticas objeto del 
mismo. 


1. La Comisión Mixta, cuya composición 
atenderá al principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, estará 
integrada por un total de 1 O personas 
designadas a partes iguales por la UV y la 
Conselleria competente en materia de 
sanidad/Consorcio Hospital General 
Universitario de Valencia. De la misma 
formarán parte: 


Por parte de la conselleria: 


• El/la conseller/a. En caso de ausencia o de 
enfermedad y, en general, cuando concurra 
alguna causa justificada, será sustituida por 
la persona en quien delegue. 


• La persona que ocupe la Subsecretaría. En 
caso de ausencia o de enfermedad y, en 
general, cuando concurra alguna causa 
justificada, será sustituida por la persona en 
quien delegue. 


• La persona que ocupe la Dirección General 
de Recursos Humanos. En caso de 
ausencia o de enfermedad y, en general, 
cuando concurra alguna causa justificada, 
será sustituida por la persona en quien 
delegue. 


• La persona que ocupe la Dirección General 
de Asistencia Sanitaria. En caso de 
ausencia o de enfermedad y, en general , 


en totes dues lnstitucions. 


5. En el no previst pel present conveni respecte 
d'aquesta figura s'estara al que es disposa 
en el Reial decret 592/2014, d'11 de juliol , 
pel qual es regulen les practiques 
academiques externas deis estudis 
universitaris. 


Dotze. Comissió mixta 


D'acord amb el que es preveu en l'article 9 del 
Decret 176/2014, de 10 d'octubre, del Consell , 
pel qual es regula els convenís que subscriga la 
Generalitat i el seu registre, així com el que 
s'estableix en l'article 49.f) de la Llei 40/2015 d'1 
d'octubre, de regim jurídic del sector públic, i dins 
del mes següent a la signatura del present 
conveni, es constituira una Comissió mixta entre 
la Conselleria competent en materia de 
sanitat/Consorci Hospital General Universitari de 
Valencia i la UV, que actuara com a órgan de 
seguiment, vigilancia i control del conveni i amb 
capacitat per a planificar i, si escau, aprovar les 
practiques objecte d'aquest. 


1. La Comissió mixta, la composició de la qual 
atendra el principi de presencia equilibrada 
de dones i homes, estara integrada per un 
total de 1 O persones designadas a parts 
iguals perla UV i la Conselleria competent 
en materia de sanitat/Consorci Hospital 
General Universitari de Valencia. En 
formaran part: 


Per la conselleria : 


• El/la conseller/a. En cas d'absencia o de 
malaltia i, en general, quan concórrega 
alguna causa justificada, sera substitu"ida 
per la persona que delegue. 


• La persona que ocupe la Sotssecretaria. En 
cas d'absencia o de malaltia i, en general, 
quan concórrega alguna causa justificada, 
sera substitu"ida per la persona que 
delegue. 


• La persona que ocupe la Direcció General 
de Recursos Humans. En cas d'absencia o 
de malaltia i, en general, quan concórrega 
alguna causa justificada, sera substitu"ida 
per la persona que delegue. 


• La persona que ocupe la Direcció General 
d'Assistencia Sanitaria. En cas d'absencia 
o de malaltia i, en gene al, quan 
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cuando concurra alguna causa justificada, 
será sustituida por la persona en quien 
delegue. 


• La persona que ocupe la subdirección 
EVES, o centro equivalente. En caso de 
ausencia o de enfermedad y, en general, 
cuando concurra alguna causa justificada, 
será sustituida por la persona en quien 
delegue. 


Por parte de la Universidad : 


• El/La Rector/a, o persona en quien delegue. • 
• La persona que ocupe el Decanato de la • 


Facultad de Medicina y Odontología, o 
persona en quien delegue. 


• La persona que ocupe el Decanato de la • 
Facultad de Enfermería y Podología, o 
persona en quien delegue. 


• La persona que ocupe el Decanato de la • 
Facultad de Fisioterapia, o persona en quien 
delegue. 


• La personal que ocupe el Decanato de la • 
Facultad de Farmacia o la persona que 
ocupe el Decanato de la Facultad de 
Psicología. A estos efectos, la UV 
establecerá el mecanismo y criterios de 
rotación de asistencia como miembro de la 
comisión mixta. 


concórrega alguna causa justificada, sera 
substitu·ida perla persona que delegue. 


• La persona que ocupe la subdirecció EVES, 
o centre equivalent. En cas d'absencia o de 
malaltia i, en general, quan concórrega 
alguna causa justificada, sera substitu·ida 
perla persona que delegue. 


Per la Universitat: 


El/la rector/a, o persona que delegue. 
La persona que ocupe el Deganat de la 
Facultat de Medicina i Odontologia, o 
persona que delegue. 
La persona que ocupe el Deganat de la 
Facultat d'lnfermeria i Podologia , o persona 
que delegue. 
La persona que ocupe el Deganat de la 
Facultat de Fisioterapia, o persona que 
delegue. 
La personal que ocupe el Deganat de la 
Facultat de Farmacia o la persona que ocupe 
el Deganat de la Facultat de Psicologia. A 
l'efecte, la UV establira el mecanisme i 
criteris de rotació d'assistencia com a 
membre de la Comissió mixta. 


2. La presidencia de la Comisión Mixta recaerá 
en el/la rector/a de la Universidad, o 
persona en quien delegue, o la consellera 
de Sanidad Universal y Salud Pública, o 
persona en quien delegue, de forma alterna 
por cursos académicos, correspondiendo la 
presidencia inicial, tras la constitución de la 
Comisión Mixta, a la consellera. 


2. La presidencia de la Comissió mixta recaura 
en el/la rector/a de la Universitat, o persona 
que delegue, o la consellera de Sanitat 
Universal i Salut Pública, o persona que 
delegue, de manera alterna per cursos 
academics, corresponent la presidencia 
inicial , després de la constitució de la 
Comissió mixta, a la consellera. 


3. La Secretaría, con voz pero sin voto, 
recaerá en un/a funcionario/a de la 
Universidad o de la Conselleria competente 
en materia de sanidad, con designación por 
la Comisión Mixta, de forma alterna por 
cursos académicos. La secretaría inicial 
corresponderá a la Conselleria competente 
en materia de sanidad . 


4. Podrán asistir a las sesiones de la Comisión 
Mixta, con voz pero sin voto, aquellos 
profesionales que cada Institución considere 
pertinentes, en función de los asuntos 
incluidos en el orden del día. 


5. La Comisión Mixta tendrá las siguientes 
funciones: 


3. La Secretaria, amb veu pero sense vot, 
recaura en un/a funcionari/a de la Universitat 
o de la Conselleria competent en materia de 
sanitat, amb designació per la Comissió 
mixta, de manera alterna per cursos 
academics. La secretaria inicial correspondra 
a la Conselleria competent en materia de 
sanitat. 


4. Podran assistir a les sessions de la Comissió 
mixta, amb veu pero sense vot, aquells 
professionals que cada lnstitució considere 
pertinents, en funció deis assumptes inclosos 
en l'ordre del dia. ,, 


5. La Comissió mixta tindra les funcions 
següents: r? 
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a) El seguimiento, control , interpretación y 
evaluación anual del convenio. 


b) Velar por la correcta aplicación del 
convenio, teniendo en cuenta la estructura 
académica prevista por la Ley Orgánica de 
Universidades, así como la estructura 
organizativa de las instituciones y centros 
sanitarios, favoreciendo en todo caso el 
normal desarrollo de la actividad asistencial 
y la correcta aplicación de los programas 
docentes 


c) Conocer y aprobar la asignación de plazas 
de prácticas para el alumnado de la 
Universidad, elaborada de acuerdo con lo 
establecido en la cláusula tercera y lo 
dispuesto en el Anexo 11. 


d) Aprobar la propuesta de dotación de plazas 
de profesorado asociado de Ciencias de la 
Salud , de acuerdo con las necesidades 
docentes y asistenciales y según los 
procedimientos previstos en cada una de las 
instituciones. 


e) Informar la convocatoria de concurso de 
méritos para la cobertura de las plazas de 
profesorado asociado de Ciencias de la 
Salud. 


f) Aprobar la ampliación, reducción o 
transformación del número de plazas 
vinculadas. 


g) La propuesta de las modificaciones del 
convenio que resulten pertinentes de 
acuerdo con el seguimiento realizado 
durante el curso académico, así como 
desarrollar el presente convenio en aquellos 
aspectos no previstos en los puntos 
anteriores y necesarios para el 
cumplimiento del mismo. 


h) Cualesquiera otras conducentes al logro de 
los objetivos de este convenio y que se 
acuerden por unanimidad, si bien, en ningún 
caso podrán adoptarse acuerdos contrarios 
a lo previsto en este convenio ni acuerdos 
que supongan para las partes obligaciones 
no previstas en el convenio. 


a) El seguiment, control , interpretació 
avaluació anual del conveni. 


b) Vetlar per la correcta aplicació del conveni, 
tenint en compte !'estructura académica 
prevista per la Llei organica d'universitats, 
així com !'estructura organitzativa de les 
institucions i centres sanitaris, afavorint en 
tot cas el normal desenvolupament de 
l'activitat assistencial i la correcta aplicació 
deis programes docents 


e) Conéixer i aprovar l'assignació de places de 
practiques per al alumnat de la Universitat, 
elaborada d'acord amb el que s'estableix 
en la clausula tercera i el que es disposa 
en l'annex 11. 


d) Aprovar la proposta de dotació de places de 
professorat associat de Ciéncies de la 
Salut, d'acord amb les necessitats docents i 
assistencials i segons els procediments 
previstos en cadascuna de les institucions. 


e) Informar la convocatoria de concurs de 
mérits per a la cobertura de les places de 
professorat associat de Ciéncies de la 
Salut. 


f) Aprovar l'ampliació, reducció o 
transformació del nombre de places 
vinculades. 


g) La proposta de les modificacions del 
conveni que resulten pertinents d'acord 
amb el seguiment realitzat durant el curs 
académic, a1x1 com desenvolupar el 
present conveni en aquells aspectes no 
previstos en els punts anteriors i necessaris 
peral compliment d'aquest. 


h) Qualssevol altres conduents a l'assoliment 
deis objectius d'aquest conveni i que 
s'acorden per unanimitat, si bé, en cap cas 
podran adoptar-se acords contraris al que 
es preveu en aquest conveni ni acords que 
suposen per a les parts obligacions no 
previstes en el conveni. 


6. La Comisión Mixta se reunirá con carácter 6. 
ordinario una vez al año, y con carácter 
extraordinario cuando lo solicite cualquiera 


Comissió mixta es reunira amb caracter 
ordinari una vegada a l'any, i amb caracter 
extraordinari quan el sol ·licite qualsevol de 


de las partes por causas justificadas. La 
válida constitución requerirá la convocatoria 
de la presidencia con una antelación mínima 
de cuarenta y ocho horas y la presencia 
como m1nimo de la presidencia, la 
secretaría y de la mitad de vocales de cada 
parte. Una vez constituida, la adopción de 
acuerdos se realizará por mayoría de votos 
y, en caso de empate, dirimirá la persona 
que ocupe la presidencia. 


les parts per causes justificades. La valida 
constitució requerira la convocatoria de la 
presidencia amb una antelació mínima de 
quaranta-huit hores i la presencia com a 
mínim de la presidencia, la secretaria i de la 
meitat de vocals de cada part. Una vegada 
constitu'ida, l'adopció d'acords es rf "Gllit:z:ar ' 1 
per majoria de vots i, en cas d'emQat, dirimira 4'~ 


la persona que ocupe la presidencia. ~ i 


~ t :: 
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7. Las actas y acuerdos que se emitan en el 
desarrollo y ejecución de las funciones de 
este órgano deberán remitirse a la 
Subsecretaría de la Conselleria competente 
en materia de sanidad y a la Universidad. 


7. Les actes i acords que s'emeten en el 
desenvolupament i execució de les funcions 
d'aquest órgan hauran de remetre's a la 
Sotssecretaria de la Conselleria competent 
en materia de sanitat i a la Universitat. 


8. Se constituirá, asimismo, una comisión 8. 
permanente, constituida por dos personas 


Es constituira, així mateix, una comissió 
permanent, constitu'ida per dues persones de 
la Comissió mixta, una de cada part signant, 
a fi d'atendre aquells assumptes que 
exigisquen una major agilitat. Els acords 
adoptats per aquesta comissió hauran de ser 
elevats posteriorment per a la seua 
ratificació. 


de la Comisión Mixta, una de cada parte 
firmante, con el objeto de atender aquellos 
asuntos que exijan una mayor agilidad. Los 
acuerdos adoptados por esta comisión 
deberán ser elevados posteriormente para 
su ratificación . 


9. La Comisión Mixta ajustará su actuación al 
régimen previsto para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, pudiendo establecer su propio 
reglamento de funcionamiento. 


Decimotercera. Compensaciones. 


De acuerdo con lo establecido en la disposición 
adicional primera del Real Decreto 1558/1986 de 
28 de junio, la UV satisfará una compensación a 
la Conselleria competente en materia de sanidad 
y al Consorcio Hospital General Universitario de 
Valencia en concepto de su utilización para la 
docencia que se hará efectiva, tal y como se ha 
venido haciendo, mediante el abono de las 
retribuciones del profesorado asociado de 
Ciencias de la Salud, y de la parte 
correspondiente a la universidad de las plazas 
vinculadas, tal y como dispone la normativa de 
aplicación. 


Tal y como se recoge en la cláusula novena la 
Conselleria competente en materia de sanidad y 
el Consorcio Hospital General Universitario de 
Valencia compensarán a la Universidad por el 
gasto en personal que no le corresponda abonar. 


La UV facilitará la utilización de sus aulas 
salones de actos y paraninfos para la~ 
actividades no asistenciales de la Conselleria 
competente en materia de sanidad, sin más 
contraprestación económica que los costes 
extraordinarios que pudieran producirse, en la 
medida de su disponibilidad y siempre que no se 
perjudique la actividad docente. 


Decimocuarta. Incidencia económica. 


En función del gasto previsto por los conceptos 
reseñados en la cláusu~ , el importe 


9. La Comissió mixta ajustara la seua actuació al 
regim previst per als órgans col ·legiats en la 
Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de regim jurídic 
del sector públic, podent establir el seu propi 
reglament de funcionament. 


Tretze. Compensacions. 


D'acord amb el que s'estableix en la disposició 
addicional primera del Reial decret 1.558/1986, 
de 28 de juny, la UV satisfara una compensació 
a la Conselleria competent en materia de sanitat 
i al Consorci Hospital General Universitari de 
Valencia en concepte de la seua utilització per a 
la docencia que es fara efectiva, tal com s'ha fet, 
mitjan9ant l'abonament de les retribucions del 
professorat associat de Ciencies de la Salut, i de 
la part corresponent a la universitat de les places 
vinculades, tal com disposa la normativa 
d'aplicació. 


Tal com es recull en la clausula novena la 
Conselleria competent en materia de sanitat i el 
Consorci Hospital General Universitari de 
Valencia compensaran a la Universitat per la 
despesa en personal que no li corresponga 
abonar. 


La UV facilitara la utilització de les seues aules, 
sales d'actes i paranimfs per a les activitats no 
assistencials de la Conselleria competent en 
materia de sanitat, sense més contraprestació 
económica que els costos extraordinaris que 
pogueren produir-se, en la mesura de la seua 
disponibilitat i sempre que no es perjudique 
l'activitat docent. 


Catorze. Incidencia económica. • 1 VA1, 


\, ,y r/ 


En funció de la despesa prevista pels conceptes -1~ 


ressenyats en la clausula deu. 11 , l'import total del ~ 
,o 
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. . 


total del convenio para sus cuatro años de 
vigencia asciende a 18.400.000 €, de los cuales 
15.000.000 € con cargo a la línea de 
transferencia T0443000, "Universitat de 
Valencia-Estudi General", del programa 
presupuestario 412.22, Asistencia sanitaria, y 
3.400.000 € con cargo a la línea de transferencia 
T7473000, "Concierto de colaboración con la 
Universidad de Valencia", de la Entidad 
Consorcio Hospital General Universitario de 
Valencia, distribuido en los siguientes ejercicios: 


LINEAS Año Año Año Año TOTAL 
2021 2022 2023 2024 


T0443000 3.750.000€ 3.750.000€ 3.750.000€ 3.750.000€ 15.000.000 


T7473000 850.000€ 850.000€ 850.000€ 850.000€ 3.400.000€ 


Total 4.600.000€ 4.600.000€ 4.600.000€ 4.600.000€ 18.400.00€ 


Con la finalidad de poder asumir las obligaciones 
plurianuales previstas en el convenio para los 
ejercicios 2021 , 2022, 2023 y 2024, teniendo en 
cuenta que las mismas superan los porcentajes 
de gasto a comprometer previstos en el artículo 
40 de la Ley 1 /2015, de 6 de febrero, de la 
Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector 
Público Instrumental y de Subvenciones, se ha 
solicitado la correspondiente variación y 
elevación de los límites para gastos plurianuales, 
derivados de la gestión de las citadas líneas 
T0443000 y T7473000, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 40.4 de 
la citada Ley 1 /2015. 


La ejecución del presente convenio queda 
supeditada a los créditos que, para cada 
ejercicio, se consignen a tal efecto en el 
presupuesto de la Generalitat Valenciana. 


conveni per als seus quatre anys de vigencia 
ascendeix a 18.400.000 €, deis quals 15.000.000 
€ amb carrec a la línia de transferencia 
T0443000, "Universitat de Valencia-Estudi 
General", del programa pressupostari 412.22, 
Assistencia sanitaria, i 3.400.000 € amb carrec a 
la línia de transferencia T7473000, "Concert de 
col ·laboració amb la Universitat de Valencia", de 
l'Entitat Consorci Hospital General Universitari de 
Valencia, distribüit en els exercicis següents: 


LINIES Any 2021 Any 2022 Any 2023 Any 2024 TOTAL 


T0443000 3.750.000€ 3.750.000€ 3.750.000€ 3.750.000€ 15.000.000€ 


T7473000 850.000€ 850.000€ 850.000€ 850.000€ 3 .400.000€ 


Total 4.600.000€ 4.600.000€ 4.600.000€ 4.600.000€ 18.400.000€ 


Amb la finalitat de poder assumir les obligacions 
pluriennals previstes en el conveni per als 
exercicis 2021 , 2022, 2023 i 2024, tenint en 
compte que aquestes superen els percentatges 
de despesa a comprometre previstos en l'article 
40 de la Llei 1 /2015, de 6 de febrer, de la 
Generalitat, d'hisenda pública, del sector públic 
instrumental i de subvencions, s'ha sol · licitat la 
corresponent variació i elevació deis límits per a 
despeses pluriennals, derivats de la gestió de les 
citades línies T0443000 i T7473000, de 
conformitat amb el procediment establit en 
l'article 40.4 de la citada Llei 1 /2015. 


L'execució del present conveni queda supeditada 
als credits que, pera cada exercici , es consignen 
a l'efecte en el pressupost de la Generalitat 
Valenciana. 


Decimoquinta. 
jurisdicción. 


Legislación aplicable y Quinze. Legislació aplicable i jurisdicció. 


1. Este convenio es de naturaleza administrativa 
rigiéndose por lo dispuesto en el título preliminar, 
capítulo VI , de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público y en el 
Decreto 176/2014, de 1 O de octubre, del Consell , 
por el que se regula los convenios que suscriba 
la Generalitat y su registro; quedando fuera del 
ámbito de aplicación de la ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos de Sector Público. 


2. El presente convenio se regirá por lo previsto 
en la siguiente normativa específica: 


Ley 14/1986, de 25 de abril , General de Sanidad; 
Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la 
Generalitat, de Salud de la Comunitat 


l. Aquest conveni és de naturalesa 
administrativa regint-se pel que es disposa en el 
títol preliminar, capítol VI , de la Llei 40/2015, d'1 
d'octubre, de regim jurídic del sector públic, i en 
el Decret 176/2014, de 1 O d'octubre, del Consell, 
pel qual es regula els convenís que subscriga la 
Generalitat i el seu registre; quedant fora de 
l'ambit d'aplicació de la llei 9/2017, de 8 de 
novembre, de contractes de sector públic. 


2. El present conveni es regira pel que es preveu 
en la normativa específica següent: 


\ V I 
Llei 14/1986, de 25 d'abril , general de 'sarn at; 1'.r 


Llei 10/2014, de 29 de desembre, de la t 
Generalitat, de salut de la Comunitat Valenciana; ; 
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Valenciana; Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 
de Ordenación de las Profesiones Sanitarias; 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades; Real Decreto 1558/1986, de 28 
de junio, desarrollado por la Orden de 31 de julio 
de 1987; Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, 
por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios; Real 
Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueba el Estatuto del Estudiante 
Universitario, y en la Orden SSl/81 /2017, de 19 
de enero, por la que se publica el Acuerdo de la 
Comisión de Recursos Humanos del Sistema 
Nacional de Salud, por el que se aprueba el 
protocolo mediante el que se determinan pautas 
básicas destinadas a asegurar y proteger el 
derecho a la intimidad del paciente por el 
alumnado y residentes en Ciencias de la Salud y 
demás disposiciones concordantes. 


Igualmente, en lo que respecta al personal 
implicado en la docencia serán de aplicación el 
Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público así como la ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud y demás 
normativa de desarrollo. 


3. En todo caso, las cuestiones litigiosas que 
pudieran surgir, sin perjuicio de las facultades de 
la Comisión Mixta para resolver los problemas de 
interpretación y cumplimiento del convenio, 
serán de conocimiento y competencia del orden 
jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo, 
de conformidad la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa . 


Decimosexta. Causas de resolución 


1. Serán causas de resolución de este convenio: 


a) El transcurso del plazo de vigencia del 
convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo. 


b) El acuerdo unánime de todas las partes 
firmantes . 


c) El incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por alguna de las partes 
firmantes. En este caso, cualquiera de las partes 
podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un 
determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. 


(/fjJ 


Llei 44/2003, de 21 de novembre, d'ordenació de 
les professions sanitaries; Llei organica 6/2001 , 
de 21 de desembre, d'universitats; Reial decret 
1558/1986, de 28 de juny, desenvolupat per 
l'Ordre de 31 de juliol de 1987; Reial decret 
592/2014, d'11 de juliol, pel qual es regulen les 
practiques académiques externes deis estudiants 
universitaris; Reial decret 1791 /201 O, de 30 de 
desembre, pel qual s'aprova l'Estatut de 
l'Estudiant Universitari, i en l'Ordre SSl/81/2017, 
de 19 de gener, per la qual es publica l'Acord de 
la Comissió de Recursos Humans del Sistema 
Nacional de Salut, pel qual s'aprova el protocol 
mitjanc;ant el qual es determinen pautes 
basiques destinades a assegurar i protegir el dret 
a la intimitat del pacient per l'alumnat i residents 
en Ciéncies de la Salut, i altres disposicions 
concordants . 


lgualment, pel que fa al personal implicat en la 
docencia seran aplicable el Reial decret legislatiu 
5/2015, de 30 d'octubre, pel qual s'aprova el text 
refós de la Llei de l'estatut basic de l'empleat 
públic així com la llei 55/2003, de 16 de 
desembre, de l'Estatut-marc del personal 
estatutari deis serveis de salut i altra normativa 
de desenvolupament. 


3. En tot cas, les qüestions litigioses que 
pogueren sorgir, sense perjudici de les facultats 
de la Comissió mixta per a resoldre els 
problemes d'interpretació i compliment del 
conveni, seran de coneixement i competencia de 
l'ordre jurisdiccional contenciós administratiu, de 
conform itat la Llei 29/1998, de 13 de julio 1, 
reguladora de la jurisdicció contenciosa 
administrativa. 


Setze. Causes de resolución 


1. Seran causes de resolució d'aquest conveni: 


a) El transcurs del termini de vigencia del 
conveni sense haver-se'n acordat la prórroga. 


b) L'acord unanime de totes les parts signants. 


c) L'incompliment de les obligacions i 
compromisos assumits per alguna de les parts 
signants. En aquest cas, qualsevol de les parts 
podra notificar a la part incomplidora un 
requeriment perqué complisca en un determinat 
termini amb les obligacions o compromisos ,que 
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Este requerimiento será comunicado a la 
persona responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del convenio y a las demás partes firmantes . Si 
trascurrido el plazo indicado en el requerimiento 
persistiera el incumplimiento, la parte que lo 
dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio 


d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad 
del conven io. 


2. En el caso de que el presente convenio se 
resolviera por alguna de las causas establecidas 
en las letras b} y c) de este apartado, las 
actuaciones en curso de ejecución deberán 
continuarse hasta el final del año académico en 
curso. 


Decimoséptima. Efectos y vigencia 


1 . El presente convenio se perfecciona desde el 
día de su firma y tendrá una vigencia de cuatro 
años. La prórroga del convenio podrá acordarse, 
antes de la finalización del periodo de vigencia, 
por acuerdo expreso de las partes por un periodo 
de hasta cuatro años. 


2. En caso de ser denunciado por alguna de las 
partes, ésta deberá ser comunicada a la otra con 
seis meses de antelación a la fecha de término 
propuesta. Para que la denuncia, en su caso, 
sea efectiva, deberá ser ratificada por el 
Organismo que dio aprobación al concierto. En 
todo caso, una vez denunciado o expirada su 
vigencia permanecerá en vigor hasta el final del 
año académico en curso. 


3. Queda sin efecto el concierto entre la 
Conselleria de Sanidad, la Diputación de 
Valencia y la Universidad de Valencia para la 
utilización de las instituciones sanitarias en la 
investigación y docencia universitaria, firmado el 
24 de marzo de 1997. 


Decimoctava. Publicidad y publicación. 


Asimismo, suscrito el convenio, deberá 
publicarse en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana , así como publicarse el texto íntegro 
en el portal de transparencia de la Generalitat 
GVA-Oberta, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9.1 c) y 10.1 y 3 de la Ley 
2/2015, de 2 de abril , de la Generalitat, de 
Transparencia, Buen Gobierno y Participación 
Ciudadana de la Comunitat Valenciana y en los 
térm inos del artículo 12 del Decreto 105/2017, de 


dJji) 


es consideren incomplits. Aquest requeriment 
sera comunicat a la persona responsable del 
mecanisme de seguiment, vigilancia i control de 
l'execució del conveni i a les altres parts 
signants. Si transcorregut el termini indicat en el 
requeriment persistira l'incompliment, la part que 
el va dirigir notificara a les parts signants la 
concurrencia de la causa de resolució i 
s'entendra resolt el conveni 


d} Per decisió judicial declaratoria de la nul · litat 
delconveni. 


2. En el cas que el present conveni es resolguera 
per alguna de les causes establ ides en les lletres 
b} i c) d'aquest apartat, les actuacions en curs 
d'execució hauran de continuar-se fins al final de 
l'any académic en curs . 


Desset. Efectes i vigencia 


l. El present conveni es perfecciona des del dia 
de la seua signatura i tindra una vigencia de 
quatre anys. La prórroga del conveni podra 
acordar-se, abans de la final ització del període 
de vigencia, per acord exprés de les parts per un 
període de fins a quatre anys. 


2. En cas de ser denunciat per alguna de les 
parts, aquesta haura de ser comunicada a l'altra 
amb sis mesos d'antelació a la data de termini 
propasada. Perqué la denúncia, si fa el cas, siga 
efectiva, haura de ser ratificada per l'organisme 
que va donar aprovació al concert. En tot cas, 
una vegada denunciat o expirada la seua 
vigencia, romandra en vigor fins al final de l'any 
académic en curs . 


3. Queda sense efecte el concert entre la 
Conselleria de Sanitat, la Diputació de Valencia i 
la Universitat de Valencia, per a la utilització de 
les institucions sanitaries en la investigació i 
docencia universitaria, signat el 2 4 de mar9 de 
1997. 


Divuit. Publicitat i publicació. 


Així mateix, subscrit el conveni, haura de 
publicar-se en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana, així com publicar-se el text íntegre 
en el portal de transparencia de la Generalitat 
GVA-Oberta, de conformitat amb el que 
s'estableix en els articles 9.1 c) i 10.1 i 3 de la 
Llei 2/2015, de 2 d'abril , de la Generalitat, de 
transparencia, bon govern i participatió 
ciutadana de la Comunitat Valenciana; ¡. en els 
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28 de julio, del Consell , de desarrollo de la Ley termes de l'article 12 del Decret 105/2017, de 28 
2/2015, de 2 de abril , de la Generalitat. de juliol , del Consell , de desenvolupament de la 


Llei 2/2015, de 2 d'abril, de la Generalitat. 


Cláusula transitoria 


Para el personal vinculado incluido en el 
convenio firmado en 1997 con la Universitat de 
Valéncia-Estudi General , las retribuciones por el 
conjunto de funciones docentes, asistenciales y 
de investigación serán las siguientes: Sueldo 
Base, trienios, complemento de destino, 
complemento específico y el complemento de 
productividad, además del importe derivado de la 
carrera profesional , de los Acuerdos de 
productividad variable así como las guardias u 
otras retribuciones variables que pueda 
devengar este personal. 


El complemento de productividad estará 
conformado por las cuantías del complemento 
específico A vigentes en cada momento, y un 
complemento de naturaleza personal y de 
garantía cuya cuantía será igual a la suma del 
sueldo base y el complemento de destino, 
referidos ambos a 1997. 


Y en prueba de conformidad con lo expuesto y 
convenido, en el ejercicio de las atribuciones de 
que son titulares las partes firmantes, suscriben 
el presente convenio por duplicado ejemplar, en 
el lugar y fecha anteriormente señalados. 


niversal y Salud Pública 


Clausula transitoria 


Per al personal vinculat inclos en el conveni 
signat en 1997 amb la Universitat de Valéncia
Estudi General , les retribucions pel conjunt de 
funcions docents, assistencials i d'investigació 
seran les següents: sou base, triennis, 
complement de destí, complement específic i el 
complement de productivitat, a més de l'import 
derivat de la carrera professional , deis acords de 
productivitat variable, així com les guardies o 
altres retribucions variables que puga reportar 
aquest personal. 


El complement de productivitat estara conformat 
per les quanties del complement específic A 
vigents a cada moment, i un complement de 
naturalesa personal i de garantia la quantia de la 
qual sera igual a la suma del sou base i el 
complement de destí, referits tots dos a 1997. 


1 en prova de conformitat amb l'exposat i 
convingut, en l'exercici de les atribucions que són 
titulars les parts signants, subscriuen el present 
conveni per duplicat exemplar, al lloc i en la data 
adés assenyalats. 


Rectora de la Universitat de Valé~~:stliíd'í 
General 
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Anexo l. 


Departamentos de Salud dependientes de la 
Conselleria competente en materia de 
sanidad y el Consorcio Hospital General 
Universitario de Valencia cuyos centros 
sanitarios se conciertan con la Universitat de 
Valencia-Estudi General para la docencia, 
asistencia e investigación universitaria: 


• D.S. Valencia- Fe 


• D.S. Valencia- Dr. Peset 


• D.S. Valencia-Clínico-Malvarrosa 
• D.S. Valencia-Hospital General 


• D.S. Gandía (sólo Enfermería) 


• D.S. Xativa-Ontinyent (sólo Enfermería) 


• Dirección General de Salud Pública 


• Servicios de Emergencias Sanitarias 


• Centros de Transfusiones 


• Centros de Salud Pública 


Annex 1 


Departaments de Salut dependents de la 
Conselleria competent en materia de sanitat i 
el Consorci Hospital General Universitari de 
Valencia, els centres sanitaris del qual es 
concerten amb la Universitat de Valencia
Estudi General per a la docencia, assistencia 
i investigació universitaria: 


• D.S. Valencia- Fe 


• D.S. Valencia- Dr. Peset 


• D.S. Valencia-Clínic/Malva-rosa 


• D.S. Valencia-Hospital General 


• D.S. Gandia (només lnfermeria) 


• D.S. Xativa-Ontinyent (només lnfermeria) 


• Direcció General de Salut Pública 


• Serveis d'Emergéncies Sanitaries 


• Centres de Transfusions 


• Centres de Salut Pública 
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Anexo 11. Procedimiento para la asignación de 
plazas. 


1. En el mes de enero de cada anualidad, la gerencia 
de cada departamento de salud (o centro de gestión 
equivalente) dependiente de la Conselleria 
competente en materia de sanidad y del Consorcio 
Hospital General Universitario de Valencia informará a 
la Subsecretaría de la Conselleria competente en 
materia de sanidad , a través de la Subdirección 
General de la EVES o del centro directivo que 
competa reglamentariamente en cada momento, de 
las plazas de prácticas disponibles en cada servicio o 
unidad. Dichas unidades o servicios reunirán los 
requisitos básicos para garantizar una docencia 
práctica que cubra los objetivos formativos de la 
titulación correspondiente. 


En ese mismo mes la universidad notificará a la EVES 
su interés por participar en el proceso de asignación 
de plazas para el siguiente curso académico y 
remitirán las asignaturas que desean incluir en las 
prácticas, indicando los datos que se recogen en la 
cláusula cuarta del convenio. 


2. En el mes de abril, la EVES comunicará a la 
universidad las plazas disponibles en los centros e 
instituciones relacionados en el Anexo I del presente 
convenio. 


3. En el mes de mayo la universidad deberá trasladar 
su propuesta de distribución de las plazas 
mencionadas en el apartado anterior a la EVES. 


4. Una vez realizada la distribución a que se refiere la 
cláusula anterior, la EVES remitirá a la Comisión Mixta 
la propuesta de plazas que corresponda a la 
Universidad. 


5. La solicitud de asignación de plazas de prácticas en 
centros o instituciones no incluidos en el Anexo 1, será 
en todo caso excepcional y debidamente motivada, 
para lo que la Universidad deberá notificarlo a EVES 
en el mes de junio. 


6. Una vez aprobado, en su caso, el número y objeto 
de las prácticas asignadas a cada Universidad por la 
Comisión Mixta, con carácter previo al inicio de cada 
curso académico, la Universidad remitirán a la 
gerencia de los departamentos de salud o centros de 
gestión correspondientes y a la EVES, la relación del 
alumnado que realizará las prácticas con indicación 
expresa de la titulación que cursa, de la persona de la 
Universidad que ejerce la responsabilidad académica, 
del calendario y de los servicios o unidades 
asistenciales implicados en la realización de las 
prácticas, conforme a lo dispuesto en la Orden 
SSl/81/2017, de 19 de enero. Junto con la relación del 
alumnado, deberán remitirse la póliza de seguro 
suscrita de conformidad con la cláusula octava de los 
convenios. 


Annex II Procediment pera l'assignació de places. 


1. El mes de gener de cada anualitat, la gerencia de 
cada departament de salut ( o centre de gestió 
equivalent) dependent de la Conselleria competent en 
materia de sanitat i del Consorci Hospital General 
Universitari de Valencia, informara la Sotssecretaria 
de la Conselleria competent en materia de sanitat, a 
través de la Subdirecció General de l'EVES o del 
centre directiu que pertoque reglamentariament a cada 
moment, de les places de practiques disponibles en 
cada servei o unitat. Aquestes unitats o serveis 
reuniran els requisits basics per a garantir una 
docencia practica que cobrisca els objectius formatius 
de la titulació corresponent. 


En aqueix mateix mes la universitat notificara a l'EVES 
el seu interés per participar en el procés d'assignació 
de places per al curs académic següent, i remetra les 
assignatures que desitgen incloure en les practiques, 
indicant les dades que es recullen en la clausula 
quarta del conveni. 


2. El mes d'abril , l'EVES comunicara a la universitat 
les places disponibles en els centres i institucions 
relacionats en l'annex I del present conveni. 


3. El mes de maig la universitat haura de traslladar la 
seua proposta de distribució de les places esmentades 
en l'apartat anterior a l'EVES. 


4. Una vegada realitzada la distribució a qué es 
refereix la clausula anterior, l'EVES remetra a la 
Comissió mixta la proposta de places que corresponga 
a la Universitat. 


5. La sol·licitud d'assignació de places de practiques 
en centres o institucions no inclosos en l'Annex 1, sera 
en tot cas excepcional i degudament motivada, per a 
la qual cosa la Universitat haura de notificar-ho a 
l'EVES el mes de juny. 


6. Una vegada aprovat, si escau, el número i objecte 
de les practiques assignades a cada Universitat per la 
Comissió mixta, amb caracter previ a l'inici de cada 
curs académic, la Universitat remetra a la gerencia 
deis departaments de salut o centres de gestió 
corresponents i a l'EVES, la relació de l'alumnat que 
realitzara les practiques amb indicació expressa de la 
titulació que cursa, de la persona de la Universitat que 
exerceix la responsabilitat académica, del calendari i 
deis serveis o unitats assistencials implicats en la 
realització de les practiques, conforme al que es 
disposa en l'Ordre SSl/81/2017, de 19 de gener. 
Juntament amb la relació de l'alumnat, hauran de 
remetre's la polissa d'asseguranc;a subscrita de 
conformitat amb la clausula vuitena deis convenis , 
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8. RESULTADOS PREVISTOS


8. RESULTADOS PREVISTOS


Tasa de graduación:


T Grad =


Número de estudiantes de una cohorte de entrada
que ha finalizado la titulación en el tiempo previsto


según el plan de estudios o en un año más (el curso siguiente)


Número de estudiantes que conforma la cohorte de entrada
(matriculados por 1ª vez, n− 1 cursos antes)


× 100


n = duración de la tituación establecida en el plan de estudios


Tasa de abandono:


T Ab =


Número de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso
que debeŕıa haber obtenido el t́ıtulo en un curso y


que no se han matriculado en ese curso ni en el siguiente


Número de estudiantes que conforma la cohorte de nuevo ingreso
(matriculados por 1ª vez, n− 1 cursos antes)


× 100


n = duración de la tituación establecida en el plan de estudios


Tasa de eficiencia (en la matŕıcula):


T Ef M =


Número total de créditos de matŕıcula del plan de estudios
de los que previsiblemente debeŕıa haberse matriculado


el alumnado de un curso académico


Número total de créditos de matŕıcula del plan de estudios
de los que realmente se ha matriculado
el alumnado de ese curso académico


× 100


Teniendo en cuenta estos indicadores se han confeccionado las siguientes Tablas donde se espe-
cifican los numeradores, los denominadores y los resultados de las tasas.
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8. RESULTADOS PREVISTOS


A) Centro propio de la Universitat de València (Facultat d’Infermeria i Podologia)


Tabla 36: Indicadores sobre resultados en los últimos años. Facultat
d’Infermeria i Podologia.


TASA DE GRADUACIÓN


03/04 04/05 05/06 06/07


Num. Graduados en el curso de referencia o el siguiente 154 148 138 —


Denom. Matriculaciones por 1ª vez, n− 1 cursos antes (n = 3) 180 176 181 —


T Grad Tasa de Graduación Diplomatura Enfermeŕıa 85,56% 84,09% 76,24% —


TASA DE ABADONO


03/04 04/05 05/06 06/07


Num. Nº de NO matriculados en el curso de referencia o el siguiente 13 10 11 11


Denom. Matriculaciones por 1ª vez, n− 1 cursos antes (n = 3) 180 176 181 182


T Ab Tasa de Abandono Diplomatura Enfermeŕıa 7,22% 5,68% 6,08% 6,04%


TASA DE EFICIENCIA (matŕıcula)


03/04 04/05 05/06 06/07


Num. Créditos del plan de estudios × Nº de estudiantes 33.300 31.725 29.925 34.425


Denom. Créd. totales realmente matriculados por el alumnado 37.896 35.355 34.448 38.813


T Ef M Tasa de Eficiencia (en la matŕıcula) Dipl. Enfermeŕıa 87,87% 89,73% 86,87% 88,70%


Fuente: Elaboración propia.


Estimaciones


En cuanto a las estimaciones para el t́ıtulo de Grado en referencia a estos indicadores,
se prevé que se mantengan en porcentajes muy similares a los del conjunto de los tres o cuatro
últimos años en la Facultat d’Infermeria i Podologia. (Tabla 37).


Tabla 37: Indicadores sobre resultados previstos.


TASA DE TASA DE TASA DE


Escuela Universitaria de Enfermeŕıa GRADUACIÓN ABANDONO EFICIENCIA


E. U./Facultat d’Infermeria i Podologia (propia) 82% 6% 88%


Fuente: Elaboración propia.
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8. RESULTADOS PREVISTOS


Otros posibles indicadores


El Estudio de inserción laboral de los titulados de la Universitat de València (II parte) elaborado
por el Observatori d’Inserció Professional i Assessorament Laboral (OPAL) de la Universitat de
València, al cual ya hicimos referencia en la sección 2.1.5.7 (pág. 2.45), contiene un bloque de
indicadores dedicado a la valoración de las ((prácticas externas)) o, mejor dicho, en el caso
de Enfermeŕıa, ((prácticas en instituciones sanitarias)). Las 170 personas tituladas en los
cuatro años que van desde 1999 a 2002, respondieron a determinadas cuestiones referentes a dichas
prácticas, emitiendo su opinión según una escala de puntuación entre 0 y 10, 0 para denotar un
significado de ((muy malo)) o ((totalmente en desacuerdo)), y 10 para ((muy bueno)) o ((totalmente
de acuerdo)). En la Tabla 38 reproducimos los resultados que se obtuvieron.


Tabla 38: Valoración de las prácticas en instituciones sanitarias por
parte de los titulados en Enfermeŕıa por la Universitat de València
en los cursos 1999, 2000, 2001 y 2002.


a.1) Calidad de la formación teórica
Año de titulación


Total 1999 2000 2001 2002
N 170 38 43 45 44


Media 7,72 7,84 7,56 7,69 7,82
D.t. 1,09 1,15 1,18 1,14 0,90


a.2) Calidad de la formación práctica (en aula)
Año de titulación


Total 1999 2000 2001 2002
N 170 38 43 45 44


Media 6,80 6,66 6,74 6,60 7,18
D.t. 1,70 1,53 1,47 1,85 1,88


b) Calidad del practicum o
prácticas en intituciones sanitarias


Año de titulación
Total 1999 2000 2001 2002


N 170 38 43 45 44
Media 7,28 6,89 7,14 7,24 7,80


D.t. 1,53 1,39 1,15 1,68 1,72


c) Valoración de los estudios como preparación para el ejercicio profesional
Total 1999 2000 2001 2002


N 170 38 43 45 44
Las prácticas realizadas proporcionan una preparación Media 6,86 6,53 6,65 6,71 7,52
para el ejercicio profesional D.t. 2,13 2,18 2,08 2,18 1,99
El profesorado muestra la relación entre los contenidos Media 6,27 6,26 5,88 6,31 6,61
(impartidos en aula) y la práctica profesional D.t. 1,66 1,84 1,75 1,56 1,48
Los métodos de enseñanza facilitaron la adquisición de Media 6,36 6,39 6,14 6,44 6,45
competencias y habilidades profesionales D.t. 1,54 1,94 1,19 1,49 1,55
Durante los estudios se recibe información suficiente Media 5,63 5,74 5,60 5,44 5,75
sobre las diferentes salidas profesionales de la titula-
ción


D.t. 2,06 2,63 1,77 1,95 1,93


d) Utilidad de las prácticas en instituciones sanitarias
realizadas durante los estudios de la titulación


En el primer En el empleo
trabajo actual o


remunerado último
N Media D.t. N Media D.t.


Poca o ninguna relación, hasta bachiller 5 0,40 0,89 1 0,00 —
Bastante o mucha relación, hasta bachiller 3 7,00 2,65 2 8,00 1,41
Poca o ninguna relación, estudios universitarios 1 0,00 — 3 6,33 2,31
Bastante o mucha relación, estudios universitarios 161 6,29 3,28 144 7,16 2,69


Fuente: Observatori d’Inserció Professional i Assessorament Laboral (OPAL), Universitat de València. Estu-
dio de inserción laboral de los titulados de la Universitat de València (II parte). 1999-2002. Titulación de
Enfermeŕıa.
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8. RESULTADOS PREVISTOS


8.1. Justificación de las tasas de graduación, eficencia y abandono, aśı
como del resto de los indicadores empleados


A) Centro propio de la Universitat de València (Facultat d’Infermeria i Podologia)


La ((tasa de nuevo ingreso)) próxima al 30% mencionada en la sección 2.1.5.5, teniendo en
cuenta que la Diplomatura de Enfermeŕıa es una carrera de tres años, nos llevó a razonar que
prácticamente ingresa similar cantidad de estudiantes como la que se matricula o abandona la
carrera. La tasa de graduación y la tasa de abandono (Tabla 36) corroboran este hecho. En
los cursos 2003-04 al 2005-06 la tasa de graduación rondó entre el 75 y el 85% para la Diplomatura
de Enfermeŕıa, y la tasa de abandono fue de aproximadamente el 6-7%. Esto nos da un intervalo
de entre el 81% y el 92% de estudiantes que se graduaron o abandonaron la titulación durante
esos cursos, quedando un remanente de entre un 10-20% de repetidores.


Estas cifras reflejan una buena posición para la titulación de Enfermeŕıa, dentro del conjunto de
titulaciones de la Universitat de València. La justificación consideramos que se halla suficientemente
explicada en la sección 2.1.5. En todo caso subrayar el hecho de que se trata de una carrera de primer
ciclo, altamente vocacional, con un alumnado mayormente perteneciente a familias de clase media
o popular, que otorga un t́ıtulo profesional, y que cuenta con posibilidades de una relativamente
fácil inserción laboral a corto plazo (aunque sea con contrato precario). En fin, que existen motivos
para que el alumnado se plantee finalizar los estudios en el menor tiempo posible.


En cuanto a la tasa de eficiencia (en la matrı́cula), introduciremos una ligera variación
en los cálculos que esperamos permita una mejor interpretación de los datos. A partir de las cifras
utilizadas en la Tabla 36 para calcular la tasa de eficiencia, se ha elaborado esta otra que sigue
para obtener la que denominaremos como tasa de sobre-matrı́cula (Tabla 39).


Tabla 39: Tasa de sobre-matŕıcula


03/04 04/05 05/06 06/07


(a) Créd. plan estudios × Nº de estudiantes 33.300 31.725 29.925 34.425


Denom. (b) Créd. totales realmente matriculados por el alumnado 37.896 35.355 34.448 38.813


Num. (c) (b)− (a) 4.596 3.630 4.523 4.388


T S-M
c


a
Tasa de sobre-matŕıcula 13,80% 11,44% 15,12% 12,75%


Según esto, el alumnado de la Diplomatura de Enfermeŕıa se matricula entre un 11 y un 15%
de créditos más de los que necesitaŕıa para obtener el t́ıtulo, en función de lo establecido por el plan
de estudios. No constituye una cifra especialmente escandalosa. Un análisis más detallado señalaŕıa
que este exceso de matŕıcula suele producirse en las asignaturas optativas y/o de libre elección,
más en tercer curso que en segundo y en primero. Esta sobre-matŕıcula suele utilizarse como
((colchón)) para amortiguar contingencias de falta de créditos aprobados para terminar la carrera,
aunque también debido a la incertidumbre en la preferencia del contenido de las asignaturas o en
la dificultad para sobrellevar las mismas.


Respecto a los Otros posibles indicadores, la Tabla 38 recrea la valoración que los gra-
duados y graduadas entre 1999 y 2002 emitieron sobre las pràcticas en ((instituciones sanitarias)).
No ocultaremos la incomodidad que nos produce el que se utilice la denominación de prácticas
((externas)) (no digamos ya ((en empresa))), puesto que las carreras sanitarias, y más concretamente
Enfermeŕıa, experimentan un elevado grado de compromiso con la institución pública (o de servicio
público) en la que desarrolla primero las prácticas durante la etapa formativa y luego la práctica
profesional. Es precisamente esta faceta de compromiso con la gente y de servicio público la que
concede especial importancia a la opinión que tienen quienes ya se han graduado sobre las prácticas
formativas en las instituciones sanitarias.


Según se desprende de la Tabla 38.b la calidad de dichas prácticas recibe una buena puntuación:
7,28 sobre 10 de media (d.t. 1,53) en los cuatro cursos a los que se refieren las cifras, media
que va ganando décimas conforme progresan los años. Se trata de una puntuación similar a la
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8. RESULTADOS PREVISTOS


formación teórica en aula (Tabla 38.a.1), que es la que hasta el momento suele disfrutar de una
mejor consideración y reconocimiento entre el profesorado universitario.


La Tabla 38.c permite conocer algunos detalles sobre las caracteŕısticas de las prácticas en
cuestión. Para no extendernos demasiado, nos centraremos en los resultados de 2002, año en que
los titulados y tituladas manifestaron que las prácticas les proporcionaron una buena preparación
para el ejercicio profesional (x̄s/10=7,52; d.t.=1,99). La relación entre los contenidos teóricos y la
posterior práctica profesional recibió una puntuación bastante aceptable (x̄s/10=6,61; d.t.=1,48),
y los métodos de enseñanza para la adquisición de competencias y habilidades profesionales tam-
bién (x̄s/10=6,45; d.t.=1,55). Lo que más flaqueó fue la información sobre las diferentes salidas
profesionales que puede tener la titulación ((x̄s/10=5,75; d.t.=1,93).


A pesar de todo, la Tabla 38.d resulta bastante reveladora: si bien en el primer trabajo re-
munerado los recién titulados refieren una buena puntuación para señalar que las prácticas en
instituciones sanitarias realizadas durante los estudios les han resultado de utilidad (x̄s/10=6,26;
d.t.=3,28), esta valoración parece aumentar con el paso del tiempo, elevándose en casi un punto
de media (x̄s/10=7,16; d.t.=2,69) cuando se trata del actual o último empleo.
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN


Curso de implantación de la titulación: 2010–2011


10.1. Justificación del cronograma de implantación de la titulación


La implantación del Grado en Enfermeŕıa se realizará de manera progresiva desde el curso
2010-11, de manera que aquellos que hayan iniciado sus estudios anteriormente a ese curso, en el
plan de Diplomatura, puedan acabar la titulación.


Se respetarán las cuatro convocatorias normativas (según quedan reguladas por los Estatutos
de la Universitat de València) para aquellos estudiantes que se encuentren cursando los estudios
de diplomado/a y se implementarán las acciones tutoriales y de orientación necesarias.


Procedimiento de extinci�on del Grado en Enfermer��a en la Escuela de Enfermeria


((Nuestra Se~nora del Sagrado Coraz�on)) de Castell�on


A partir del curso académico 2017–2018 ya no se ofertaron plazas de nuevo ingreso en la Escuela
Universitaria de Enfermeŕıa ((Nuestra Señora del Sagrado Corazón)), de Castellón.


Procedimiento de extinción para los estudiantes que ingresaron en el curso académico 2016-2017
o cursos anteriores.


— El curso académico 2016-2017 será el último curso con docencia de las asignaturas de primer
curso.


— El curso académico 2017-2018 será el último curso con docencia de las asignaturas de segundo
curso.


— El curso académico 2018-2019 será el último curso con docencia de las asignaturas de tercer
curso.


— El curso académico 2019-2020 será el último curso con docencia de las asignaturas de cuarto
curso.


Una vez extinguido cada curso, se efectuaron cuatro convocatorias de examen en los dos cursos
académicos siguientes.


Procedimiento de implantaci�on del Grado en Enfermer��a en la Unidad Docente


de la Facultat d'Infermeria i Podolog��a en la Extensi�on de Ontinyent de la Uni-


versitat de Val�encia


La implantación del Grado en Enfermeŕıa en la unidad docente de Ontinyent se realizó de
manera progresiva:


— El curso académico 2017–2018 se implantará el primer curso.


— El curso académico 2018–2019 se implantará el segundo curso.


— El curso académico 2019–2020 se implantará el tercer curso.


— El curso académico 2020–2021 se implantará el cuarto curso.
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN


Procedimiento de extinci�on del Grado en Enfermer��a en la \Escuela Universitaria


de Enfermer��a ((La Fe))"


A partir del curso académico 2023–2024 no se ofertarán plazas de nuevo ingreso en la “Escuela
Universitaria de Enfermeŕıa ((La Fe))”.


Procedimiento de extinción para los estudiantes que ingresaron en el curso académico 2022-2023
o cursos anteriores.


— El curso académico 2022-2023 será el último curso con docencia de las asignaturas de primer
curso.


— El curso académico 2023-2024 será el último curso con docencia de las asignaturas de segundo
curso.


— El curso académico 2024-2025 será el último curso con docencia de las asignaturas de tercer
curso.


— El curso académico 2025-2026 será el último curso con docencia de las asignaturas de cuarto
curso.


Una vez extinguido cada curso, se efectuarán cuatro convocatorias de examen en los dos cursos
académicos siguientes.


Procedimiento de implantaci�on un grupo de Grado en Enfermer��a en la Facultat


d'Infermeria i Podolog��a, ubicado en las instalaciones actuales de la \Escuela


Universitaria de Enfermer��a ((La Fe))"


La implantación de un grupo del Grado en Enfermeŕıa en las instalaciones actuales de la
“Escuela Universitaria de Enfermeŕıa ((La Fe))” se realizará de manera progresiva:


— El curso académico 2023–2024 se implantará el primer curso.


— El curso académico 2024–2025 se implantará el segundo curso.


— El curso académico 2025–2026 se implantará el tercer curso.


— El curso académico 2026–2027 se implantará el cuarto curso.
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Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=617717311362161587542060
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